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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 
pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 
COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 
Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 
presente publicación de entrega diaria, una selección de 
normas trascendentes de carácter general, con la 
intención de garantizar al lector el acceso a la información 
oficial cierta. 
 
A tal fin contiene una breve referencia de la norma 
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Asimismo, en el afán de registrar la actividad 
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edición y con fidelidad a la publicación oficial de cada una 
de ellas (Diario de Sesiones o Versión Taquigráfica). 
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 Presupuesto. Se fija  el total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021. 

   
Ley  N° 27591  
(Sanción: 17 de noviembre de 2020 – Promulgación:  Decreto  990,  11  de  diciembre  
de 2020) 
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 194 de diciembre de 2020. Página 3-
25 y ANEXO  
 
 

 Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la 
Producción. Se adoptan las recomendaciones formuladas: se extiendan los beneficios del 
Programa ATP relativos al Salario Complementario; a la postergación y reducción del pago de 
las Contribuciones Patronales con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino y al 
Crédito a Tasa Subsidiada, respecto de los salarios y contribuciones que se devenguen 
durante el mes de diciembre de 2020. 
 

Decisión Administrativa N° 2181  JGM  (11 de diciembre de 2020)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 14 de diciembre de 2020. Pág. 29-30  
y ANEXOS 
 
 

 “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y “Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio”. Se exceptúa al personal que desarrolla tareas en casas particulares, el cual 
queda autorizado a utilizar el servicio público de colectivos, trenes y subtes dentro del Área 
Metropolitana de Buenos Aires.  

 
Decisión Administrativa N° 2182  JGM  (13 de diciembre de 2020)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 14 de diciembre de 2020. Páginas 31-
32 
 
 

 “Programa REPRO II”, Resolución (MTEYSS) 938/2020, Podrán acceder los empleadores y 
empleadoras cuyas actividades hayan sido consideradas críticas en el marco del Programa 
de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) y empleadores y empleadoras 
del sector de la Salud, de acuerdo a las condiciones establecidas. Documentación que 
deberán presentar.  

 
Resolución N° 1027 MTEYSS  (11 de diciembre de 2020)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 14 de diciembre de 2020. Páginas 36-
38 
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 Convocar al certamen de Premios Nacionales del Régimen de Premios a la Producción 
Científica, Artística y Literaria para el año 2020. Se modifica el Régimen (MECCYT) 1982 del 
16 de julio de 2019. Se designan autoridades de aplicación. Se fijan las asignaciones 
monetarias para los premios. 

   
Resolución  N° 1851  MC  (10 de diciembre de 2020)  
Publicado: Boletín Oficial de la República Argentina 14 de diciembre de 2020. Pág.43-44 y 
ANEXO 
 
 

 Sistema de Gestión de Centros de Tratamientos Cuarentenarios. Se crea, en la órbita del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA). El Sistema tiene como 
objetivo implementar, coordinar y controlar la aplicación de los tratamientos cuarentenarios 
sobre los artículos reglamentados que circulen por el territorio de la República Argentina. 
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PRESUPUESTO

Ley 27591

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Del presupuesto de gastos y recursos de la administración nacional

Artículo 1° - Fíjase en la suma de PESOS OCHO BILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CINCUENTA

($ 8.394.994.825.050) el total de los gastos corrientes y de capital del Presupuesto General de la Administración

Nacional para el Ejercicio 2021, con destino a las finalidades que se indican a continuación, y analíticamente en las

planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al presente artículo.

FINALIDAD GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL

Administración

Gubernamental
403.987.556.695 63.370.455.407 467.358.012.102

Servicios de Defensa y

Seguridad
285.771.539.070 17.275.277.969 303.046.817.039

Servicios Sociales 5.153.849.583.848 411.865.257.058 5.565.714.840.906

Servicios Económicos 1.043.664.561.614 350.171.632.605 1.393.836.194.219

Deuda Pública 665.038.960.784 - 665.038.960.784

TOTAL 7.552.312.202.011 842.682.623.039 8.394.994.825.050

Artículo 2° - Estímase en la suma de PESOS SEIS BILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL

TRESCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO

($ 6.941.308.945.531) el Cálculo de Recursos Corrientes y de Capital de la Administración Nacional de acuerdo con

el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en la planilla anexa 8 al presente artículo.

Recursos Corrientes 6.926.002.667.760

Recursos de Capital 15.306.277.771

TOTAL 6.941.308.945.531
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Artículo 3° - Fíjanse en la suma de PESOS UN BILLÓN SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DIECINUEVE

MILLONES SETENTA MIL NOVECIENTOS CUATRO ($ 1.619.019.070.904) los importes correspondientes a los

Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Nacional, quedando en

consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figurativas de la Administración Nacional en la

misma suma, según el detalle que figura en las planillas anexas 9 y 10 que forman parte del presente artículo.

Artículo 4° - Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado financiero deficitario

queda estimado en la suma de PESOS UN BILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE

($ 1.453.685.879.519). Asimismo, se indican a continuación las Fuentes de Financiamiento y las Aplicaciones

Financieras que se detallan en las planillas 11, 12, 13, 14 y 15 anexas al presente artículo:

Fuentes de Financiamiento 6.452.853.848.969

- Disminución de la Inversión Financiera 192.484.423.003

- Endeudamiento Público e Incremento de otros pasivos 6.260.369.425.966

Aplicaciones Financieras 4.999.167.969.450

- Inversión Financiera 581.497.926.409

- Amortización de Deuda y Disminución de otros pasivos 4.417.670.043.041

Fíjase en la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS

SESENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE ($ 51.124.860.817) el importe correspondiente a gastos figurativos

para Aplicaciones Financieras de la Administración Nacional, quedando en consecuencia establecido el

Financiamiento por Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras de la Administración Nacional en la

misma suma.

Artículo 5° - El Jefe de Gabinete de Ministros, a través de decisión administrativa, distribuirá los créditos de la

presente ley como mínimo a nivel de las partidas limitativas que se establezcan en la citada decisión y en las

aperturas programáticas o categorías equivalentes que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto el Jefe de Gabinete de Ministros podrá determinar las facultades para disponer

reestructuraciones presupuestarias en el marco de las competencias asignadas por la Ley de Ministerios (ley

22.520, texto ordenado por decreto 438/92) y sus modificaciones.

Artículo 6° - Determínase el total de cargos y horas cátedra para cada Jurisdicción y Entidades de la Administración

Nacional, según el detalle obrante en la planilla anexa al presente artículo.

No se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en las planillas

anexas al presente artículo.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión fundada y con la previa intervención de la 

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a incrementar la cantidad de cargos y horas 

cátedra detallados en las citadas planillas anexas, en el marco de las necesidades de dotaciones que surjan de la 

aprobación de las estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, como
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también de las que resulten necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos

regulados por la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, 25.164, y los respectivos convenios

colectivos de trabajo (CCT) con el objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de

contratos instrumentados en el marco del artículo 9º del anexo I del decreto 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus

modificatorios.

Asimismo, el Jefe de Gabinete de Ministros, en oportunidad de proceder a la distribución de los créditos aprobados

en la presente ley, efectuará la asignación y distribución de la totalidad de los cargos, ocupados y vacantes para

cada Jurisdicción y Entidades del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

A tal fin y a efectos de la ordenada ejecución presupuestaria y el seguimiento de la evolución de las respetivas

dotaciones, las Jurisdicciones y Entidades deberán remitir a la SECRETARÍA DE HACIENDA la información

correspondiente a la totalidad de las plantas y contratación de personal, con la periodicidad que determine

oportunamente el Jefe de Gabinete de Ministros.

Exceptúase de la limitación dispuesta en el segundo párrafo del presente artículo a las transferencias de cargos

entre jurisdicciones y/u organismos descentralizados y a los cargos correspondientes a las autoridades superiores

del PODER EJECUTIVO NACIONAL, del SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN,

determinado por la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación, 25.467, de los regímenes que determinen

incorporaciones de agentes que completen cursos de capacitación específicos correspondientes a las fuerzas

armadas, de seguridad, de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, del Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de

Administradores Gubernamentales y del Cuerpo de Guardaparques Nacionales y los correspondientes a las

funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo

Público (SI.N.E.P.), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus normas modificatorias y

complementarias.

Artículo 7° - Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes

existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la

previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros. Las decisiones administrativas que se dicten en tal sentido

tendrán vigencia durante el presente ejercicio fiscal y el siguiente para los casos en que las vacantes autorizadas

no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente los cargos correspondientes a las autoridades superiores de

la Administración Nacional, al personal científico y técnico de los organismos indicados en el inciso a) del artículo

14 de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación, 25.467, los correspondientes a los funcionarios del Cuerpo

Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación y a las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo

Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), homologado por el decreto 2098/08 y

sus normas modificatorias y complementarias.

Artículo 8° - Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a 

introducir ampliaciones en los créditos presupuestarios aprobados por la presente ley y a establecer su distribución, 

en la medida en que ellas sean financiadas con incremento de fuentes de financiamiento originadas en préstamos 

de organismos financieros internacionales de los que la Nación forme parte y/u originadas en créditos bilaterales
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que se encuentren en ejecución o que cuenten con la autorización prevista en la planilla anexa al artículo 42,

siempre que ellos estén destinados al financiamiento de gastos de capital.

Artículo 9° - El Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA, podrá disponer

ampliaciones en los créditos presupuestarios de la Administración Central, de los Organismos Descentralizados e

Instituciones de la Seguridad Social, y su correspondiente distribución, financiados con incremento de los recursos

con afectación específica, recursos propios, transferencias de entes del Sector Público Nacional, donaciones y los

remanentes de ejercicios anteriores que por ley tengan destino específico.

Artículo 10.- Las facultades otorgadas por la presente ley al Jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumidas por

el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de responsable político de la administración general del país, y

en función de lo dispuesto en el inciso 10 del artículo 99 de la Constitución Nacional.

Capítulo II

De las normas sobre gastos

Artículo 11.- Autorízase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Administración Financiera y

de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 y sus modificaciones, la contratación de obras o

adquisición de bienes y servicios cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2021 de acuerdo con el

detalle obrante en las planillas anexas al presente artículo.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a incorporar la contratación de obras o adquisición de bienes y servicios

en la medida en que ellas se financien con cargo a las facultades previstas en los artículos 8° y 9° de la presente

ley.

Asimismo, facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las compensaciones necesarias dentro de los

créditos presupuestarios aprobados por la presente ley a los efectos de atender la financiación de la ejecución de

las obras detalladas en la planilla anexa 2 al presente artículo.

Artículo 12.- Fíjase como crédito para financiar los gastos de funcionamiento, inversión y programas especiales de

las universidades nacionales la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 225.150.294.595), de

acuerdo con el detalle de la planilla anexa al presente artículo.

Dispónese que el Jefe de Gabinete de Ministros efectuará en forma adicional a lo dispuesto en el párrafo

precedente, la distribución obrante en la planilla anexa 2 al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar ante la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del

MINISTERIO DE EDUCACIÓN la información necesaria para asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se les

transfieren por todo concepto.

El citado ministerio podrá interrumpir las transferencias de fondos en caso de incumplimiento en el envío de dicha

información en tiempo y forma.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/238364/20201214

5 de 37

El presupuesto aprobado por cada universidad para el ejercicio fiscal deberá indicar la clasificación funcional de

Educación, Salud y Ciencia y Técnica. La ejecución presupuestaria y contable así como la cuenta de inversión

deberá considerar asimismo el clasificador funcional.

Las plantas de personal docente y no docente sobre las cuales se aplicarán los aumentos salariales en el año 2021

serán las vigentes a las liquidaciones correspondientes al mes de noviembre de 2020, salvo los aumentos de las

plantas aprobadas y autorizadas por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, según lo establezca el

MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Artículo 13.- Reestablécese la vigencia del FONDO NACIONAL DE INCENTIVO DOCENTE, creado por la ley

25.053 y sus modificaciones, por el término de UN (1) año a partir del 1º de enero de 2021.

Artículo 14.- Establécese la vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021 del artículo 7° de la ley 26.075, en concordancia

con lo dispuesto en los artículos 9° y 11 de la Ley de Educación Nacional, 26.206 y sus modificatorias, teniendo en

mira los fines, objetivos y metas de la política educativa nacional y asegurando el reparto automático de los

recursos a los ministerios de Educación u organismos equivalentes de las provincias y de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires y a los municipios, para cubrir gastos estrictamente ligados a la finalidad y función formal y no formal

de la educación.

Artículo 15.- Fíjanse los importes a remitir en forma mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, en

concepto de pago de las obligaciones generadas por el artículo 11 del Acuerdo Nación - Provincias, sobre Relación

Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado entre el ESTADO

NACIONAL, los estados provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 27 de febrero de 2002, ratificado

por la ley 25.570, destinados a las provincias que no participan de la reprogramación de la deuda prevista en el

artículo 8° del citado Acuerdo, las que se determinan seguidamente: Provincia de La Pampa, PESOS TRES

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN ($ 3.369.100); Provincia de Santa Cruz, PESOS TRES

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 3.380.000); Provincia de Santiago del Estero, PESOS SEIS

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 6.795.000); Provincia de Santa Fe, PESOS CATORCE

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL CIEN ($ 14.970.100) y Provincia de San Luis, PESOS CUATRO

MILLONES TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS ($ 4.031.300).

Artículo 16.- Asígnase durante el presente ejercicio la suma de PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA

MILLONES ($ 3.150.000.000) como contribución destinada al FONDO NACIONAL DE EMPLEO (FNE) para la

atención de los programas de empleo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Artículo 17.- El ESTADO NACIONAL toma a su cargo las obligaciones generadas en el MERCADO ELÉCTRICO 

MAYORISTA (MEM) por aplicación de la resolución 406 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente 

del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, de fecha 8 de 

septiembre de 2003, correspondientes a las acreencias de NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (NASA), de la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ (EBY), de INTEGRACIÓN ENERGÉTICA 

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (IEASA), de las regalías a las provincias de Corrientes y Misiones por la 

generación de la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ y a los excedentes generados por el COMPLEJO 

HIDROELÉCTRICO DE SALTO GRANDE, estos últimos en el marco de las leyes 24.954 y 25.671, por las
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transacciones económicas realizadas hasta el 31 de diciembre de 2021.

En el caso de los excedentes generados por el COMPLEJO HIDROELÉCTRICO DE SALTO GRANDE

mencionados en el párrafo anterior, las transferencias de esos fondos -incluidos los derivados de las transacciones

económicas realizadas con posterioridad al 31 de diciembre de 2021- se depositarán mensualmente y de manera

automática, del 1° al 10 de cada mes, en las cuentas correspondientes al Fondo Especial de Salto Grande, en base

al cálculo de los excedentes generados por las transacciones económicas realizadas durante el mes inmediato

anterior. Las transferencias indicadas se harán a través del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad que no

percibirá retribución de ninguna especie por los servicios que preste conforme al presente artículo.

Artículo 18.- Asígnase al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, en

virtud de lo establecido por el artículo 31 de la Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los

Bosques Nativos, 26.331, un monto de PESOS MIL DOSCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE

MIL ($ 1.212.415.000) y para el Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos un monto de PESOS

VEINTICINCO MILLONES ($ 25.000.000).

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a ampliar los

montos establecidos en el párrafo precedente, en el marco de la mencionada ley, y a efectuar las modificaciones

presupuestarias necesarias con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo precedente.

Los fondos asignados serán distribuidos de manera tal de dar cumplimiento a lo establecido en Ley de

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, 26.331 (artículos 32 y 35) y su decreto

reglamentario (91/2009), entre las autoridades de aplicación de dicha ley y sobre la base de la resolución 277/2014

del COFEMA.

Artículo 19.- Déjanse sin efecto para el Ejercicio 2021 las previsiones contenidas en los artículos 2° y 3° de la ley

25.152 y sus modificaciones.

Artículo 20.- Dáse por suspendida para los Ejercicios 2020 y 2021 la aplicación de los artículos 10, 10 bis, 10 ter, 10

quáter, 17, 18 bis, 20, 22 y 31 bis de la ley 25.917 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y sus

modificatorias.

Artículo 21.- Dáse por suspendidas para el Ejercicio 2020 las limitaciones contenidas en el artículo 12 y en el primer

párrafo del artículo 21 de la referida ley 25.917 y sus modificatorias, respecto del endeudamiento de todas las

jurisdicciones participantes del citado Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

Artículo 22.- Sustitúyase el artículo 4º de la ley 27.428 modificatorio del artículo 7° de la ley 25.917 de Régimen

Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno por el siguiente:

Artículo 7º: Cada provincia, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el gobierno nacional publicarán en su página 

web el Presupuesto Anual —una vez aprobado, o en su defecto, el presupuesto prorrogado, hasta tanto se apruebe 

aquél— y las proyecciones del Presupuesto Plurianual, luego de presentadas a las legislaturas correspondientes, y 

la Cuenta Anual de Inversión. Con un rezago de UN (1) trimestre, difundirán información trimestral de la ejecución
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presupuestaria (base devengado y base caja), del gasto (base devengado) clasificado según finalidad y función, del

stock de la deuda pública, incluida la flotante, como así también los programas multilaterales de financiamiento, y

del pago de servicios, detallando en estos TRES (3) últimos casos el tipo de acreedor. A tales efectos, y con el

objetivo de contribuir a la realización de estadísticas fiscales acordes con las establecidas en las normas

internacionales, se utilizarán criterios metodológicos compatibles con los establecidos en la ley 24.156 y

modificatorias, mediante la aplicación de los clasificadores presupuestarios a los que se hiciera mención en el

artículo 4°. Asimismo, se presentará información del nivel de ocupación del sector público al 31 de diciembre y al 30

de junio de cada año con un rezago de UN (1) trimestre, consignando totales de la planta de personal permanente y

transitoria y del personal contratado, incluido el de los proyectos financiados por organismos multilaterales de

crédito. La información antes detallada deberá ser remitida al CONSEJO FEDERAL DE RESPONSABILIDAD

FISCAL, al MINISTERIO DEL INTERIOR y al MINISTERIO DE ECONOMÍA debiendo este último realizar la

publicación de la misma en su página web.

Capítulo III

De las normas sobre recursos

Artículo 23.- Dispónese el ingreso como contribución al Tesoro Nacional de la suma de PESOS TRES MIL

OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES CUARENTA Y DOS MIL ($ 3.810.042.000) de acuerdo con la distribución

indicada en la planilla anexa al presente artículo. El Jefe de Gabinete de Ministros establecerá el cronograma de

pagos.

Artículo 24.- Fíjase en la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL ($ 924.477.000) el monto de la tasa regulatoria nuclear según lo establecido en el primer

párrafo del artículo 26 de la Ley Nacional de la Actividad Nuclear, 24.804 y su modificatoria.

Artículo 25.- Prorrógase para el Ejercicio 2021 lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 27.467.

Artículo 26.- Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a incorporar en el ámbito de los Servicios Administrativos

Financieros 326 - Policía Federal Argentina, 375 - Gendarmería Nacional Argentina, 380 - Prefectura Naval

Argentina y 382 - Policía de Seguridad Aeroportuaria, todos ellos dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD,

los recursos provenientes de los aranceles y servicios que se perciban producto de las actividades que lleven a

cabo los institutos de formación, y si los hubiere los recursos de igual procedencia remanentes de ejercicios

anteriores. Ellos serán destinados a financiar actividades de docencia, de investigación, de extensión universitaria y

de fortalecimiento y desarrollo institucional de los institutos universitarios de dichas fuerzas.

Artículo 27.- Sustitúyase el artículo 10 del decreto de necesidad y urgencia 1382 de fecha 9 de agosto de 2012, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: Los recursos operativos de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO serán los

siguientes:

1) Las partidas presupuestarias asignadas por la Ley de Presupuesto Nacional o leyes especiales.
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2) Las donaciones, aportes no reembolsables y legados que reciba y acepte.

3) Los intereses y beneficios resultantes de la gestión de sus propios fondos y/o activos.

4) El porcentaje afectado por el artículo 15 del presente, por la disposición y/o administración de los bienes

inmuebles del ESTADO NACIONAL o de los bienes decomisados y/o sujetos a procesos de extinción de dominio.

5) Los aranceles, tasas y comisiones que determine la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL

ESTADO por la prestación a terceros de servicios administrativos y técnicos concretos, efectivos e individualizados,

cuyo quantum no podrá superar el DOS POR CIENTO (2%) del valor del bien.

6) Todo otro ingreso no previsto en los incisos anteriores, provenientes de la gestión del organismo.

Lo recaudado en el marco de los incisos 4 y 5 se afectará exclusivamente al cumplimiento de los objetivos de la

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, incluida la financiación de sus gastos corrientes.

Artículo 28.- Sustitúyase el artículo 15 del decreto de necesidad y urgencia 1382 de fecha 9 de agosto de 2012, el

que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 15: Los ingresos provenientes de la enajenación de los inmuebles objeto de la presente medida, de la

constitución, transferencia, modificación o extinción de otros derechos reales o personales sobre los mismos y de

locaciones, asignaciones o transferencias de su uso, serán afectados un SETENTA POR CIENTO (70%) a favor de

la jurisdicción presupuestaria o entidad que detente su efectiva custodia en virtud del artículo 17 del presente, el

VEINTE POR CIENTO (20%) ingresará al Tesoro Nacional y el DIEZ POR CIENTO (10%) restante a favor de la

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, a quien se le afectará el mismo porcentaje en caso

de bienes decomisados y/o sujetos a procesos de extinción de dominio.

Los saldos de dichos recursos no utilizados al cierre de cada ejercicio por las jurisdicciones o entidades a las que

se refiere el párrafo precedente se transferirán a ejercicios subsiguientes.

El Tesoro Nacional autorizará la apertura de una cuenta recaudadora a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto

en el presente artículo. Derógase toda otra norma general o especial que se oponga a la presente.

Para el caso en que los actos jurídicos previstos en el párrafo primero se produzcan en el marco de operaciones

realizadas a través de fideicomisos o convenios urbanísticos concertados entre la AGENCIA DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y las jurisdicciones locales donde se encuentren ubicados los

inmuebles, facúltasela a aplicar el mayor valor obtenido por el cambio de zonificación y/o indicador urbanístico y/u

otras estipulaciones que acuerden con éstas, a pagos por obras contratadas tanto por el ESTADO NACIONAL,

provincial y/o municipal, de urbanización, construcción de viviendas, provisión de servicios básicos, mejoramiento

de escuelas y/u hospitales públicos, obras viales y/u otros proyectos que impliquen un desarrollo socio ambiental,

económico y/o urbano en la propia jurisdicción donde radique el inmueble.

Capítulo IV
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De los cupos fiscales

Artículo 29.- Establécese para el Ejercicio 2021 un cupo fiscal de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS

MILLONES ($ 18.500.000.000) para ser asignado a los beneficios promocionales previstos en el artículo 9° de la ley

26.190 y sus modificatorias. La autoridad de aplicación de dicho régimen normativo asignará el cupo fiscal de

acuerdo con el procedimiento establecido al efecto. Dichos beneficios promocionales se aplicarán en pesos,

conforme lo establecido por la autoridad de aplicación. Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, se transferirá

automáticamente al Ejercicio 2021, el saldo no asignado del cupo fiscal presupuestado por el artículo 1° del decreto

882 de fecha 21 de julio de 2016, por el artículo 25 de la ley 27.341, por el artículo 23 de la ley 27.431 y por el

artículo 26 de la ley 27.467.

Artículo 30.- Establécese para el Ejercicio 2021 un cupo fiscal de PESOS TRESCIENTOS MILLONES

($ 300.000.000) para ser asignado a los beneficios promocionales previstos en el artículo 28 de la Ley de Régimen

de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, 27.424. La

autoridad de aplicación de la ley mencionada asignará el cupo fiscal de acuerdo con el procedimiento establecido al

efecto.

Artículo 31.- Fíjase para el Ejercicio 2021 el cupo anual al que se refiere el artículo 3° de la ley 22.317, en la suma

de PESOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 1.450.000.000), de acuerdo con el siguiente

detalle:

a) PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000) para el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN

TECNOLÓGICA, organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

b) PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($ 300.000.000) para la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

c) PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 650.000.000) para el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL para atender acciones de capacitación laboral.

Artículo 32.- Fíjase el cupo anual establecido en el inciso b) del artículo 9° de la ley 23.877, modificada por la ley

27.430, en la suma de PESOS DOS MIL MILLONES ($ 2.000.000.000). El MINISTERIO DE CIENCIA,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN distribuirá el cupo asignado para la operatoria establecida con el objeto de

contribuir a la financiación de los costos de ejecución de proyectos de investigación y desarrollo en las áreas

prioritarias y para financiar proyectos en el marco del Programa de Fomento a la Inversión de Capital de Riesgo en

Empresas de las Áreas de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva según lo establecido en el decreto 1207 del

12 de septiembre de 2006.

Artículo 33.- Establécese para el Ejercicio 2021 un cupo fiscal de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES

($ 280.000.000) para ser asignado a los beneficios promocionales previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley de

Promoción del Desarrollo y Producción de la Biotecnología Moderna, 26.270. La autoridad de aplicación de la ley

mencionada asignará el cupo fiscal de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.
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Artículo 34.- Establécese para el Ejercicio 2021 un cupo fiscal de PESOS TRES MIL QUINIENTOS MILLONES

($ 3.500.000.000) para ser asignado a los beneficios fiscales previstos en el artículo 97 de la ley 27.467.

Artículo 35.- Dispónese que el régimen establecido en el primer artículo sin número incorporado a continuación del

artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997, y sus modificaciones, operará con un

límite máximo anual de PESOS QUINCE MIL MILLONES ($ 15.000.000.000), para afrontar las erogaciones que

demanden las solicitudes interpuestas en el año 2021, conforme al mecanismo de asignación que establecerá el

MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Capítulo V

De la cancelación de deudas de origen previsional

Artículo 36.- Establécese la suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES

($ 91.277.000.000) destinada al pago de deudas previsionales reconocidas en sede judicial y administrativa y

aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos transaccionales celebrados en el marco de la ley

27.260, de acuerdo con lo estipulado en los incisos a) y b) del artículo 7° de la misma ley como consecuencia de

retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL

ARGENTINO (SIPA) a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES),

organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Artículo 37.- Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a

ampliar la suma establecida en el artículo 36 de la presente ley para la cancelación de deudas previsionales

reconocidas en sede judicial y administrativa y aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos

transaccionales celebrados en el marco de la ley 27.260, de acuerdo con lo estipulado en los incisos a) y b) del

artículo 7° de la misma ley como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las

prestaciones del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) a cargo de la ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en la medida en que el cumplimiento de dichas obligaciones

así lo requiera. Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presupuestarias

necesarias con el fin de dar cumplimiento al presente artículo.

Artículo 38.- Establécese como límite máximo la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS

VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL ($ 39.329.466.000) destinada al pago de

deudas previsionales reconocidas en sede judicial por la parte que corresponda abonar en efectivo por todo

concepto, como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones

correspondientes a retirados y pensionados de las fuerzas armadas y de las fuerzas de seguridad, incluido el

Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y

Pensiones Militares
$ 36.365.416.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía

Federal Argentina
$ 2.964.050.000
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Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a ampliar el límite establecido en el presente artículo para la

cancelación de deudas previsionales, reconocidas en sede judicial y administrativa como consecuencia de

retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones correspondientes a retirados y pensionados de

las fuerzas armadas y de las fuerzas de seguridad, cuando el cumplimiento de esas obligaciones así lo requiera.

Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias con el fin de

dar cumplimiento al presente artículo.

Artículo 39.- Los organismos a que se refiere el artículo 38 de la presente ley deberán observar para la cancelación

de las deudas previsionales el orden de prelación estricto que a continuación se detalla:

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales anteriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notificadas en el año 2021.

En el primer caso se dará prioridad a los beneficiarios de mayor edad. Agotadas las sentencias notificadas en

períodos anteriores al año 2021 se atenderán aquellas incluidas en el inciso b) del presente artículo, respetando

estrictamente el orden cronológico de notificación de las sentencias definitivas.

Capítulo VI

De las jubilaciones y pensiones

Artículo 40.- Establécese que durante el ejercicio de vigencia de la presente ley, la participación del INSTITUTO DE

AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo descentralizado en el

ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 22.919 y sus modificaciones, no

podrá ser inferior al CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (46%) del costo de los haberes remunerativos de retiro,

indemnizatorios y de pensión de los beneficiarios.

Artículo 41.- Prorróganse por DIEZ (10) años a partir de sus respectivos vencimientos, las pensiones otorgadas en

virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por DIEZ (10) años a partir de sus respectivos vencimientos las pensiones graciables que fueran

otorgadas por la ley 26.546 y sus modificatorias.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido prorrogadas

por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 25.500,

25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 26.337, 26.422, 26.546 prorrogada en los términos del decreto

2053 del 22 de diciembre de 2010 y complementada por el decreto 2054 del 22 de diciembre de 2010 y por las

leyes 26.728, 26.784, 26.895, 27.008, 27.198, 27.341, 27.431 y 27.467 y sus modificatorias y el decreto 193/20,

deberán cumplir con las condiciones indicadas a continuación:

a) No ser el beneficiario titular de un bien inmueble cuya valuación fiscal fuere equivalente o superior a PESOS

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000);
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b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el legislador solicitante;

c) No podrán superar en forma individual o acumulativa la suma equivalente a UNA (1) jubilación mínima del

SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA) y serán compatibles con cualquier otro ingreso

siempre que la suma total de estos últimos no supere DOS (2) jubilaciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en los que los beneficiarios sean menores de edad, con excepción de quienes tengan

capacidades diferentes, las incompatibilidades serán evaluadas con relación a sus padres, cuando ambos convivan

con el menor. En caso de padres separados de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan incurrido en

abandono del hogar, las incompatibilidades sólo serán evaluadas con relación al progenitor o a la progenitora que

cohabite con el beneficiario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el presente artículo, la autoridad de aplicación deberá mantener la

continuidad de los beneficios hasta tanto se comprueben fehacientemente las incompatibilidades mencionadas. En

ningún caso se procederá a suspender los pagos de las prestaciones sin previa notificación o intimación para

cumplir con los requisitos formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de baja por cualquiera de las causales de incompatibilidad serán

rehabilitadas una vez cesados los motivos que hubieran dado lugar a su extinción siempre que las citadas

incompatibilidades dejaren de existir dentro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

Capítulo VII

De las operaciones de crédito público

Artículo 42.- Autorízase, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Administración Financiera y

de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 24.156 y sus modificaciones, a los entes que se mencionan

en la planilla anexa al presente artículo a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y

destino del financiamiento indicados en la referida planilla.

En caso de operaciones que se instrumenten mediante emisiones de bonos o letras, los importes indicados en

dicha planilla corresponden a valores efectivos de colocación. Cuando las operaciones se instrumenten mediante la

suscripción de préstamos, dichos valores corresponden al monto total del préstamo, según surja de los acuerdos

firmados. El uso de esta autorización deberá ser informado, trimestralmente, de manera fehaciente y detallada a

ambas Cámaras del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

El órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera realizará las operaciones de

crédito público correspondientes a la administración central.

El MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá efectuar modificaciones a las características detalladas en la mencionada

planilla, siempre dentro del monto total y destino del financiamiento fijado en ella, a los efectos de adecuarlas a las

posibilidades de obtención de financiamiento, lo que deberá informarse de la misma forma y modo establecidos en

el segundo párrafo de este artículo.
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Artículo 43.- Autorízase al órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera a

emitir Letras del Tesoro hasta alcanzar un importe en circulación de valor nominal de PESOS UN BILLÓN

QUINIENTOS MIL MILLONES (V.N. $ 1.500.000.000.000) o su equivalente en otras monedas, para dar

cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero. Estas letras deberán ser reembolsadas en el

mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Artículo 44.- Fíjanse en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL MILLONES ($ 132.000.000.000) y en la

suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL MILLONES ($ 120.000.000.000) los montos máximos de autorización a la

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), respectivamente, para hacer uso transitoriamente del crédito a corto plazo a que

se refieren los artículos 82 y 83 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector

Público Nacional, 24.156 y sus modificaciones.

Artículo 45.- Mantiénese durante el Ejercicio 2021 la suspensión dispuesta en el artículo 1° del decreto 493 del 20

de abril de 2004.

Artículo 46.- Mantiénese el diferimiento de los pagos de los servicios de la deuda pública del Gobierno Nacional

dispuesto en el artículo 37 de la ley 27.431 hasta la finalización del proceso de reestructuración de la totalidad de la

deuda pública contraída originalmente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de normas dictadas

antes de esa fecha.

Artículo 47.- Autorízase al PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a proseguir

con la normalización de los servicios de la deuda pública referida en el artículo 46 de la presente ley, en los

términos del artículo 65 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional, 24.156 y sus modificaciones o de la ley 27.249 de Normalización de la Deuda Pública y de Recuperación

del Crédito, quedando facultado el PODER EJECUTIVO NACIONAL para continuar con las negociaciones y realizar

todos aquellos actos necesarios para su conclusión.

El MINISTERIO DE ECONOMÍA informará semestralmente al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, el

avance de las tratativas y los acuerdos a los que se arribe durante el proceso de negociación, los que serán

enviados en soporte digital.

Ese informe deberá incorporar una base de datos actualizada en la que se identifiquen los acuerdos alcanzados,

los procesos judiciales o arbitrales terminados, los montos de capital y los montos cancelados o a cancelar en cada

acuerdo y el nivel de ejecución de la autorización del nivel de endeudamiento que se otorga a través del artículo 7°

de la ley 27.249 de Normalización de la Deuda Pública y de Recuperación del Crédito. Los pronunciamientos

judiciales firmes, emitidos contra las disposiciones de la ley 25.561, el decreto 471 del 8 de marzo de 2002, y sus

normas complementarias, recaídos sobre dichos títulos, están incluidos en el diferimiento indicado en el artículo 46

de la presente ley.

Artículo 48.- Facúltase al órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera a 

otorgar avales del TESORO NACIONAL por las operaciones de crédito público de acuerdo con el detalle obrante en
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la planilla anexa al presente artículo, y por los montos máximos en ella determinados o su equivalente en otras

monedas, más los montos necesarios para afrontar el pago de intereses, los que deberán ser cuantificados al

momento de la solicitud del aval.

Artículo 49.- Dentro del monto autorizado para la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se incluye la suma

de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES ($ 150.000.000) destinada a la atención de las deudas referidas en

los incisos b) y c) del artículo 7° de la ley 23.982.

Artículo 50.- Fíjase en la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS MILLONES ($ 8.600.000.000) el importe

máximo de colocación de bonos de consolidación en todas sus series vigentes, para el pago de las obligaciones

contempladas en el inciso f) del artículo 2° de la ley 25.152, las alcanzadas por el decreto 1318 del 6 de noviembre

de 1998 y las referidas en el artículo 127 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014)

por los montos que en cada caso se indican en la planilla anexa al presente artículo. Los importes indicados en ella

corresponden a valores efectivos de colocación. El MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá realizar modificaciones

dentro del monto total fijado en este artículo.

Artículo 51.- Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMÍA a establecer las condiciones financieras de reembolso de

las deudas de las provincias con el Gobierno Nacional resultantes de la reestructuración que llevó a cabo el

ESTADO NACIONAL con los representantes de los países acreedores nucleados en el Club de París para la

refinanciación de las deudas con atrasos de la REPÚBLICA ARGENTINA y del pago de laudos en el marco de

arbitrajes internacionales. Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMÍA a suscribir con las provincias involucradas los

convenios bilaterales correspondientes.

Artículo 52.- Sustitúyese el inciso c) del artículo 7° de la ley 23.982, por el siguiente:

c) Los créditos por daños a la vida, en el cuerpo o en la salud de personas físicas o por privación ilegal de la

libertad o daños en cosas que constituyan elementos de trabajo o vivienda del damnificado hasta el monto

equivalente a UN (1) año de haber jubilatorio mínimo por persona y por única vez.

Artículo 53.- Sustitúyese el artículo 133 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014),

por el siguiente:

Artículo 133: Los estados patrimoniales que sean considerados estado de liquidación de entes, organismos,

empresas y/o sociedades del Estado declarados o que se declaren en estado de liquidación o disolución en el

marco del proceso de Reforma del Estado, conforme lo previsto en el decreto 1836 del 14 de octubre de 1994,

sustituirán a los balances correspondientes al período comprendido entre el último balance auditado y la fecha del

estado patrimonial.

La liquidación definitiva de los organismos o empresas se producirá con el dictado de la resolución que, en el marco

de los decretos 2148 del 19 de octubre de 1993 y 1836 del 14 de octubre de 1994, disponga el cierre de los

respectivos procesos liquidatorios.
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Las resoluciones emanadas del MINISTERIO DE ECONOMÍA en ejercicio de las competencias otorgadas por el

decreto 1836/94, para posibilitar el proceso de liquidación y cierre de los entes que se encuentran en aquel estado,

deberán ser transcriptas en los libros de actas de asamblea respectivos o sus equivalentes y constituirán

documentación suficiente a todos sus efectos.

La personería jurídica de los entes u organismos del ESTADO NACIONAL cuyo cierre se disponga con

posterioridad al dictado de la presente ley se extinguirá a los NOVENTA (90) días corridos de la fecha de

publicación del acto que resolvió su cierre.

Los saldos de cuentas a cobrar y a pagar pendientes serán transferidos a la SECRETARÍA DE HACIENDA del

MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Los formularios de requerimiento de pago de la deuda consolidada conforme a la ley 23.982 y el artículo 13 del

capítulo V de la ley 25.344 y sus complementarias, originados en reconocimientos judiciales, con liquidación firme y

consentida, serán controlados e intervenidos exclusivamente por la Unidad de Auditoría Interna cuando su monto

no exceda la suma equivalente a CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) módulos previstos en el artículo 35 del

decreto 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios. En los casos en los que dicho monto fuere mayor a esa

suma, los citados formularios serán intervenidos por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo

descentralizado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Artículo 54.- Sustitúyese el artículo 38 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014),

por el siguiente:

Artículo 38: Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMÍA a disponer la condonación total o parcial de las deudas que

las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional y Entes Residuales en liquidación de empresas

privatizadas, mantienen con el ESTADO NACIONAL originadas por la entrega de Bonos de Consolidación y Bonos

de Consolidación de Deudas Previsionales por aplicación de la ley 23.982, el capítulo V de la ley 25.344 y sus

complementarias, en la medida en que sus respectivos presupuestos se financien, total o parcialmente por el

TESORO NACIONAL.

Capítulo VIII

De los fondos fiduciarios

Artículo 55.- Apruébanse para el presente Ejercicio, de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al

presente artículo, los flujos financieros y el uso de los fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente por

bienes y/o fondos del ESTADO NACIONAL. El Jefe de Gabinete de Ministros deberá presentar informes

trimestrales a ambas Cámaras del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN sobre el flujo y uso de los fondos

fiduciarios, detallando en su caso las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o programadas, así como

todas las operaciones que se realicen con fuentes y aplicaciones financieras. La información mencionada deberá

presentarse individualizada para cada uno de los fondos fiduciarios existentes.

Capítulo IX
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De las relaciones con las provincias

Artículo 56.- Establécese como crédito presupuestario para transferencias a cajas previsionales provinciales de la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la suma de PESOS CUARENTA Y TRES

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL ($ 43.964.700.000) para financiar

gastos corrientes dentro del Programa Transferencias y Contribuciones a la Seguridad Social y Organismos

Descentralizados, Grupo 07, Transferencias a Cajas Previsionales Provinciales.

La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) transferirá mensualmente a las

provincias que no transfirieron sus regímenes previsionales al ESTADO NACIONAL, en concepto de anticipo a

cuenta, del resultado definitivo del sistema previsional provincial, el equivalente a una doceava parte del último

monto total del déficit –provisorio o definitivo– determinado de acuerdo con el decreto 730 del 8 de agosto de 2018

y sus normas complementarias y/o modificatorias. La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(ANSES) será la encargada de determinar los montos totales a transferir a cada provincia.

Artículo 57.- Exceptúase de lo dispuesto en los artículos 7º y 10 de la ley 23.928 y sus modificaciones a los

convenios de asistencia financiera otorgada por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial a las

Jurisdicciones Provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 58.- Facúltase al MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS, a condonar

las deudas por intereses contraídas por los municipios en el marco de los programas oportunamente convenidos

con dicho ministerio y que se hubiesen originado en razón de transferencias efectuadas para financiar gastos

corrientes o de capital.

La facultad conferida en el párrafo precedente podrá ser ejercida dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días

contados desde la publicación de la presente; será aplicable a los intereses devengados hasta el dictado del acto

administrativo pertinente por la autoridad competente y quedará sujeta al pago del capital adeudado en cada caso.

Capítulo X

De la política y administración tributarias

Artículo 59.- Exímese del impuesto sobre los combustibles líquidos y del impuesto al dióxido de carbono, previstos

en los capítulos I y II del título III de la ley 23.966 texto ordenado 1998 y sus modificaciones, a las importaciones de

gasoil y diesel oil y su venta en el mercado interno, realizadas durante el año 2021, a los fines de compensar los

picos de demanda de tales combustibles, que no pudieran ser satisfechos por la producción local, destinados al

abastecimiento del mercado de generación eléctrica.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para el año 2021, el volumen de OCHOCIENTOS MIL METROS

CÚBICOS (800.000 m3), conforme la evaluación de su necesidad y autorización previa realizada por la

SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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El PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través de los organismos que estime corresponder, distribuirá el cupo de

acuerdo con la reglamentación que dicte al respecto, debiendo remitir al HONORABLE CONGRESO DE LA

NACIÓN, en forma trimestral, el informe pertinente que deberá contener indicación de los volúmenes autorizados

por la empresa y condiciones de suministro. En los aspectos no reglados por el presente régimen, serán de

aplicación supletoria y complementaria, las disposiciones de la ley 26.022.

Artículo 60.- Exímese del pago de derechos de importación y de todo otro impuesto, gravamen, contribución, tasa o

arancel aduanero o portuario, de cualquier naturaleza u origen, como así también de la constitución de depósito

previo, a las vacunas y descartables importados por el MINISTERIO DE SALUD y/o el Fondo Rotatorio de la

Organización Panamericana de la Salud destinados a asegurar las coberturas de vacunas previstas en el artículo 7°

de la ley 27.491.

Artículo 61.- Exímese del pago correspondiente al impuesto al valor agregado que grava la importación para

consumo de las mercaderías aludidas en el artículo anterior.

Artículo 62.- Las exenciones establecidas en los artículos 60 y 61 de la presente ley serán de carácter transitorio y

se aplicarán tanto a las importaciones perfeccionadas durante la Emergencia Sanitaria Nacional y/o el Ejercicio

Fiscal 2021 como a las mercaderías que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en

territorio aduanero pendientes de nacionalizar.

Artículo 63.- Establécese que en el marco del artículo 10.24 del Acuerdo Comercial entre la REPÚBLICA DE CHILE

y la REPÚBLICA ARGENTINA suscripto el 2 de noviembre de 2017, el servicio de roaming internacional prestado

por proveedores de servicios de telecomunicaciones de telefonía móvil y de transmisión de datos móviles (de

conformidad con lo así entendido en el capítulo 10, “Telecomunicaciones” del Acuerdo), no quedará sujeto al

impuesto al valor agregado cuando sea brindado a proveedores de iguales servicios ubicados en la REPÚBLICA

DE CHILE.

Sin perjuicio de ello, los proveedores del servicio de roaming internacional podrán computar contra el impuesto al

valor agregado que en definitiva adeudaren por sus operaciones gravadas, el impuesto al valor agregado que les

hubiera sido facturado por sus adquisiciones o importaciones de bienes, por obras, locaciones y servicios, o que les

corresponda ingresar por esas adquisiciones o importaciones, en todos los casos cuando éstas estén destinadas

efectivamente a las prestaciones comprendidas en el párrafo anterior, o a cualquier etapa en su consecución, en la

medida en que el gravamen esté vinculado a ellas.

Las disposiciones precedentes entrarán en vigor el primer día del segundo mes inmediato siguiente a la fecha de

entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 64.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA será el encargado de fijar las tasas de interés a las que se refieren los

artículos 37 y 52 de la ley 11.683 (texto ordenado 1998) y sus modificaciones, como así también las de los artículos

794, 797, 811, 838, 845 y 924 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones) y la aplicable tanto a los

casos previstos en el artículo 179 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998, y sus modificaciones, como a los

restantes supuestos de devolución, reintegro o compensación de los impuestos regidos por la citada norma legal.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/238364/20201214

18 de 37

Artículo 65.- Sustitúyese el artículo 49 de la ley 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco

de la Emergencia Pública y sus normas modificatorias y complementarias, por el siguiente:

Artículo 49: Establécese hasta el 31 de diciembre de 2021, en un TRES POR CIENTO (3%) la alícuota de la tasa

de estadística contemplada en el artículo 762 de la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, la cual

resultará aplicable a las destinaciones definitivas de importación para consumo, con excepción de aquellas

destinaciones registradas en el marco de Acuerdos Preferenciales suscriptos por la República Argentina que

específicamente contemplen una exención, o aquellas que incluyan mercadería originaria y de los Estados Partes

del MERCOSUR. El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá disponer por razones justificadas, exenciones para el

pago de la tasa cuando se trate de una actividad específica que tenga como objeto, entre otras, finalidades de

ciencia, tecnología, innovación, promoción del desarrollo económico o la generación de empleo.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL asignará un DIEZ POR CIENTO (10%) de lo recaudado en concepto de la tasa

de estadística contemplada en el párrafo anterior a financiar programas de crédito para la inversión y el consumo,

distribuyendo dicho monto de la siguiente manera: TREINTA POR CIENTO (30%) para fortalecer la línea crediticia

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, TREINTA POR CIENTO (30%) para fortalecer la línea crediticia del

BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE) y CUARENTA POR CIENTO (40%) para asignar a

un fondo específico de subsidio de tasa a asignar en función a criterios regionales y federales. El MINISTERIO DE

ECONOMÍA y el MINISTERIO DEL INTERIOR, en lo que fuere materia de su competencia, serán las autoridades

de aplicación de lo previsto en el presente párrafo, quedando facultados para dictar las normas interpretativas y

complementarias correspondientes.

Capítulo XI

Otras disposiciones

Artículo 66.- Determínase el valor del módulo electoral establecido en el artículo 68 bis de la ley 26.215 de

Financiamiento de los Partidos Políticos y sus modificatorias, en la suma de PESOS VEINTE COMA CINCUENTA

($ 20,50).

Artículo 67.- Prorrógase por UN (1) año el plazo dispuesto en el artículo 69 de la ley 26.546.

Artículo 68.- Exímese del pago de los derechos de importación y de las prohibiciones e intervenciones previas a la 

importación según el Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones) que apliquen a las importaciones para 

consumo de material para uso ferroviario, material rodante en sus diversas formas, maquinaria y vehículos para 

mantenimiento, control y trabajos de rehabilitación de vías, contenedores, sistemas de señalamiento, sistemas de 

frenado y sus componentes y partes, puertas y portones automáticos, transformadores, rectificadores, celdas, 

interruptores, cables, hilo de contacto de catenaria, tercer riel, soportería, catenaria rebatible y demás materiales 

necesarios para el tendido eléctrico ferroviario, materiales para uso en estaciones ferroviarias, aparatos de vía, 

fijaciones, rieles, equipos y sistemas de computación y comunicación para uso ferroviario, herramientas y 

maquinaria para uso en vías, talleres y depósitos ferroviarios, de los repuestos, insumos y componentes que estén 

directa o indirectamente relacionados con esas mercaderías, que estén destinados a proyectos de inversión para el 

fortalecimiento y mejoramiento del sistema de transporte ferroviario de pasajeros y de cargas, que sean adquiridos
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por el ESTADO NACIONAL, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la ADMINISTRACIÓN DE

INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS S.E. (C.U.I.T. 30-71069599-3), OPERADORA FERROVIARIA S.E.

(C.U.I.T. 30-71068177-1), BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. (C.U.I.T. 30-71410144-3) o

FERROCARRILES ARGENTINOS S.E. (C.U.I.T. 30-71525570-3).

Los bienes comprendidos en el párrafo anterior estarán exentos del impuesto establecido por la Ley de Impuesto al

Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

La mercadería importada con los beneficios establecidos por este artículo no podrá transferirse a terceros

diferentes de los individualizados en el artículo 8° de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas

de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones por el término de CINCO (5) años contados a partir de

la fecha de su libramiento a plaza y deberá afectarse exclusivamente al destino tenido en cuenta para el

otorgamiento de los beneficios aquí conferidos, lo que deberá ser acreditado ante la SUBSECRETARÍA DE

TRANSPORTE FERROVIARIO, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del

MINISTERIO DE TRANSPORTE, cada vez que ésta lo requiera.

Estos beneficios regirán para mercadería nueva o usada que sea embarcada hasta el 31 de diciembre de 2021,

inclusive, y sólo serán aplicables si la industria nacional no estuviera en condiciones de proveerlas, sobre lo cual

deberá expedirse el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Artículo 69.- Exímese del pago de los derechos de importación, de las tasas por servicios portuarios,

aeroportuarios, de estadística y de comprobación que gravan la importación de bienes de capital y de bienes para

consumo -y sus repuestos- que sean adquiridos por EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA S.E.

(C.U.I.T. 30-71515195-9) o INTERCARGO S.A.C. (C.U.I.T. 30-53827483-2). Esas importaciones estarán también

exentas de impuestos internos y del impuesto establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto

ordenado en 1997, y sus modificaciones. Estas exenciones sólo serán aplicables si las mercaderías fueren nuevas

o usadas y la industria nacional no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual deberá expedirse el

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Exímese del pago del derecho de importación, de las tasas por servicios portuarios, aeroportuarios, de estadística y

de comprobación que gravan el mayor valor que, al momento de su reimportación, tengan las mercaderías que

haya exportado temporalmente INTERCARGO S.A.C. o EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA S.E. a

los efectos de su reparación en el exterior.

Todos los beneficios dispuestos en este artículo regirán hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Artículo 70.- Exímese del gravamen establecido por la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019, a

la EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA S.E. (C.U.I.T. 30-71515195-9).

Asimismo, condónase el pago de las deudas, cualquiera sea el estado en que se encuentren, que se hubiesen 

generado hasta la fecha de entrada en vigencia de esta ley por la empresa y en concepto del tributo mencionado en 

el párrafo precedente. La condonación alcanza al capital adeudado, los intereses resarcitorios y/o punitorios y/o los 

previstos en el artículo 168 de la ley 11.683, texto ordenado 1998, y sus modificaciones, multas y demás sanciones
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relativas a dicho gravamen.

Artículo 71.- Exímese del pago de los derechos de importación que gravan las importaciones para consumo de

material portuario -balizas, boyas y demás instrumentos de señalamiento, materiales de defensa de costas y

muelles, de los repuestos directamente relacionados con dichas mercaderías, destinados a proyectos de inversión

para el fortalecimiento y mejoramiento del sistema portuario de pasajeros y de cargas, que sean adquiridos por el

ESTADO NACIONAL, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE

PUERTOS S.E. (C.U.I.T. 30-54670628-8). Estas importaciones estarán también exentas del impuesto establecido

por la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 1997, y sus modificaciones.

Estas exenciones sólo serán aplicables si las mercaderías fueren nuevas y la industria nacional no estuviere en

condiciones de proveerlas, sobre lo cual deberá expedirse el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Los

beneficios aquí dispuestos regirán hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Artículo 72.- Prorróguese el Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y

suburbano del interior del país por la suma de PESOS VEINTE MIL MILLONES ($20.000.000.000). El MINISTERIO

DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN será el encargado de establecer los criterios de distribución. Las provincias que

adhieran a dicho fondo deberán juntamente con las empresas de transporte implementar el sistema de boleto único

electrónico.

Artículo 73.- Incorpórese al Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y

suburbano del interior del país prorrogado por el artículo anterior la suma de PESOS SEISCIENTOS MILLONES

($ 600.000.000) los cuales serán destinados de manera específica al Transporte Escolar.

Artículo 74.- Sustitúyese el artículo 44 de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014),

por el siguiente:

Artículo 44: Las órdenes de pago emitidas por los Servicios Administrativos Financieros que ingresen, o sean

informadas mediante formularios resúmenes, al Sistema Integrado de Información Financiera (SIDIF), caducarán al

cierre del ejercicio posterior al de su autorización.

Aquellas órdenes de pago que hayan tenido al menos un pago parcial en el ejercicio siguiente al de su autorización,

caducarán al cierre del ejercicio posterior a dicho pago.

Se exceptúan de la caducidad dispuesta en los párrafos precedentes a las órdenes de pago emitidas y/o afectadas

al cumplimiento de obligaciones judiciales.

La caducidad es de orden administrativo y no implica la pérdida de derechos por parte del acreedor, en la medida

que no hubiere operado la prescripción legal del derecho.

Artículo 75.- Declárase extinguido el total de la deuda, por capital e intereses regulares y por pago fuera de término, 

que el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJP), ente 

del Sector Público Nacional en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD, mantiene en virtud de los préstamos
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otorgados en el marco de lo establecido en los artículos 4º del decreto 975 del 1° de septiembre de 2016 y 6º del

decreto 1013 del 7 de diciembre de 2017.

Facúltase a la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a realizar las registraciones

contables que correspondan.

Artículo 76.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021 el decreto 668 del 27 de setiembre de 2019 y sus

modificatorios y, mientras dure su vigencia, suspéndense las disposiciones del inciso j) del artículo 74 de la Ley

24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones.

Artículo 77.- Derógase el artículo 56 de la ley 27.467, incorporado por el artículo 127 de la citada ley 27.467, como

artículo sin número a la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Artículo 78.- Derógase el artículo 121 de la ley 27.467, incorporado por su artículo 127 a la ley 11.672,

Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus modificaciones.

Artículo 79.- Sustitúyese el artículo 1° de ley 27.438 de Modificación de la ley 26.912, Régimen Jurídico para la

Prevención y el Control del Dopaje en el Deporte, por el siguiente:

Artículo 1°: La Comisión Nacional Antidopaje actuará en el ámbito del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES o

en el organismo que en un futuro lo reemplace.

Artículo 80.- Condónanse las deudas de las provincias, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Municipios

con el ESTADO NACIONAL originadas en el marco de los Programas de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento

nacionales dejados sin efecto por el artículo 1º de la resolución 122 del 15 de marzo de 2017 del ex MINISTERIO

DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, en la porción que exceda los reclamos efectuados al

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT derivados de los acuerdos de ejecución de dichos

programas.

Artículo 81.- Derógase el artículo sin número de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o.

2014) y sus modificaciones, correspondiente al artículo 105 de la ley 27.431 incorporado por el artículo 125 de la

citada ley 27.431.

Artículo 82.- Transfiérense los saldos disponibles en el Fideicomiso de Administración, constituido por el artículo 4°

del decreto 908 del 2 de agosto de 2016 con destino a la financiación de la estrategia de Cobertura Universal de

Salud (CUS) conforme lo previsto en el artículo 2º del citado decreto, al Fondo de Emergencia y Asistencia de los

agentes del seguro de salud descriptos en el artículo 1° de la ley 23.660 y sus modificaciones e instituido por el

artículo 6º del mismo decreto.

Artículo 83.- Dispónese que las obligaciones originadas en decisiones y/o laudos del Centro Internacional de

Arreglos de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI) que correspondan ser atendidas con cargo al Presupuesto

de la Administración Nacional serán imputadas como aplicaciones financieras en el Ejercicio correspondiente.
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Artículo 84.- Establécese para el Ejercicio 2021 una asignación de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS MILLONES

($ 12.500.000.000) a favor de la Provincia de La Rioja, y de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000) a

favor de los municipios de la mencionada provincia.

De este último monto la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 250.000.000) se destinará a

la ciudad de La Rioja y el monto restante se distribuirá entre el resto de los municipios de la provincia de acuerdo al

siguiente criterio:

a) SESENTA POR CIENTO (60%) conforme al índice de necesidades básicas insatisfechas;

b) CUARENTA POR CIENTO (40%) de acuerdo a la población.

Facúltase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias a fin de dar

cumplimiento a este artículo.

Dispónese que el CIEN POR CIENTO (100%) de las sumas mencionadas en el primer párrafo serán transferidas en

DOCE (12) cuotas mensuales y equivalentes.

Artículo 85.- Sustitúyese el artículo 87 de la ley 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) el

que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 87: Todas las Jurisdicciones y Entidades del SECTOR PÚBLICO NACIONAL, definidas en los términos de

los incisos a), b) y c) del artículo 8º de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del

Sector Público Nacional y sus modificatorias, que obtengan utilidades en su gestión económica, deberán aportar

con cargo a tales beneficios las sumas que determine el señor Jefe de Gabinete de Ministros, con el fin de atender

necesidades inherentes al funcionamiento de dicho sector.

Los importes recaudados y los que se recauden en el futuro por tales conceptos ingresarán a Rentas Generales.

Derógase toda disposición en cuanto se oponga a lo dispuesto por el presente artículo.

Artículo 86.- Prorrógase la vigencia de los decretos 668 del 27 de septiembre de 2019 y 346 del 5 de abril de 2020,

así como la suspensión a la aplicación del tercer párrafo del inciso a) del artículo 74 de la ley 24.241, hasta el 31 de

diciembre de 2021.

Los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones de capital de las letras que se emitan en el marco de las

normas mencionadas en el párrafo anterior serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos

públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la SECRETARÍA DE FINANZAS y la SECRETARÍA

DE HACIENDA, ambas dependientes del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Artículo 87.- Establézcase, respecto de las obligaciones pendientes de pago con CAMMESA y/o con el MERCADO

ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por las deudas de las distribuidoras de energía eléctrica, ya sean por consumos

de energía, potencia, intereses y/o penalidades, acumuladas al 30 de septiembre de 2020 un régimen especial de

regularización de obligaciones, en las condiciones que establezca la autoridad de aplicación.
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El régimen de regularización de obligaciones deberá establecer criterios diferenciados para lo cual deberá

considerar origen y trayectoria de la deuda de cada una de las distribuidoras, la situación social media de sus

usuarias y usuarios y priorizar la obtención de un grado equivalente de desarrollo entre regiones, provincias y

municipios y el mejor impacto en el servicio público.

Los criterios podrán contemplar diferentes alternativas, considerando las pautas mencionadas anteriormente,

pudiendo reconocer créditos equivalentes a hasta CINCO (5) veces la factura media mensual del último año o el

SESENTA Y SEIS POR CIENTO (66%) de la deuda existente. La deuda remanente deberá ser regularizada

mediante un plan de pagos con un plazo de hasta SESENTA (60) cuotas mensuales, hasta SEIS (6) meses de

gracia y una tasa de interés equivalente de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la vigente en el

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA. Los créditos se harán efectivos en el marco del acuerdo de regularización

de deudas que mantienen con CAMMESA.

Asimismo, en cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades, se podrá acordar instrumentar diferentes

mecanismos que promuevan la ejecución de inversiones para lograr la mejora de la calidad del servicio o propender

una reducción de las deudas de los usuarios en situación de vulnerabilidad económica.

La autoridad de aplicación podrá llegar a acuerdos de regularización en forma particular con cada una de las

distribuidoras.

Las distribuidoras de energía eléctrica agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA estarán obligadas a

trasladar las condiciones otorgadas por el presente artículo a los distribuidores de energía eléctrica cooperativos

que no son agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA y a los que les suministran la energía y potencia en

bloque, adquirida del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA con destino a aquéllas para su posterior distribución a

los usuarios finales. Para el supuesto caso de que ello no sea posible, la autoridad de aplicación determinará la

modalidad de instrumentación del traslado del crédito y/o plan de pagos otorgado por este artículo a las

cooperativas distribuidoras no agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA.

Establézcase un régimen especial de créditos para aquellas distribuidoras, administraciones o empresas

provinciales distribuidoras de energía eléctrica, cualquiera sea su organización jurídica, que al 30 de setiembre de

2020 no tengan deuda o su nivel de deuda sea considerada dentro de valores razonables con CAMMESA y/o con el

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA. Dichos créditos serán equivalentes a CINCO (5) veces la factura media

mensual del último año (2020), pudiendo las autoridades provinciales destinarlos a beneficios para los usuarios y

consumidores del servicio público de electricidad, a la cancelación automática de obligaciones de pago con

CAMMESA y/o a inversión en obras de infraestructura en energía eléctrica que permitan la mejora en la calidad o la

ampliación del servicio en sus respectivas jurisdicciones.

Desígnase como autoridad de aplicación a la SECRETARÍA DE ENERGÍA y facúltasela a dictar las normas

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, debiendo, con los mismos criterios

diferenciadores que prevé este artículo, determinar, aplicar y reconocer en el presente ejercicio el crédito

reconocido por el artículo 15 de la ley 27.341, pagos cuya instrumentación se realizará conforme a las modalidades,

instrumentos y/o títulos de deuda que establezca el MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Artículo 88.- Establécense para el Ejercicio 2021 las asignaciones que se detallan en la planilla anexa al presente

artículo. El Jefe de Gabinete de Ministros al momento de dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 5° de la

presente ley, deberá realizar las reasignaciones correspondientes para incorporar al presupuesto las asignaciones

dispuestas.

Artículo 89.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SECRETARÍA DE ENERGÍA reglamentará las bases y

condiciones para otorgar incentivos a las empresas productoras que cumplan con los requisitos y parámetros que

se establezcan en el marco de los planes de incentivo a la producción e inversión en la extracción de gas natural

que implemente la SECRETARIA DE ENERGÍA, a través del pago de una compensación y la emisión de

Certificados de Crédito Fiscal en garantía, aplicables a la cancelación de las deudas impositivas que mantengan

con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, devengadas con más sus intereses resarcitorios

y/o punitorios, multas y demás accesorios.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS reglamentará lo previsto en el párrafo anterior

estableciendo el procedimiento necesario para la aplicación de los Certificados de Crédito Fiscal emitidos en forma

electrónica y en moneda extranjera, los que se convertirán a moneda de curso legal al tipo de cambio comprador

conforme a la cotización del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA al cierre del día anterior al de su efectiva

utilización.

Los Certificados de Crédito Fiscal que se emitan a favor de las empresas productoras serán por hasta el importe de

las compensaciones que tengan derecho a percibir en el marco de los planes de incentivo a la producción e

inversión en la extracción de gas natural que implemente la SECRETARÍA DE ENERGÍA y podrán ser utilizados por

las empresas si hubiere vencido el plazo de pago de las compensaciones sin que aquellas hubieren sido

canceladas.

La compensación a la que hace referencia el presente artículo deberá imputarse en el impuesto a las ganancias, de

conformidad a lo dispuesto en el cuarto párrafo del inciso a) del artículo 24 de la Ley de Impuesto a las Ganancias,

texto ordenado en 2019 y sus modificaciones y su norma reglamentaria.

Artículo 90.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dispondrá los ajustes presupuestarios que

correspondan por el monto de los Certificados de Crédito Fiscal, en la medida de su efectiva utilización, y en

especial aquellos necesarios para compensar a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por los

montos que les correspondan por la disminución de recursos coparticipables en virtud de los créditos impositivos

cancelados, conforme a los términos del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos.

Artículo 91.- Déjase sin efecto el decreto dictado en acuerdo general de ministros 1053 del 15 de noviembre de

2018, a partir de la sanción de la presente ley.

Artículo 92.- Sustitúyase el artículo 17 de la ley 27.428 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas

Prácticas de Gobierno por el siguiente:

Artículo 25: Los gobiernos provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los municipios para acceder a 

operaciones de endeudamiento y otorgar garantías y avales, elevarán los antecedentes y la documentación
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correspondiente al MINISTERIO DEL INTERIOR, el que conjuntamente con el MINISTERIO DE ECONOMÍA

efectuarán un análisis a fin de autorizar tales operaciones conforme a los principios de la presente ley.

Para el caso de endeudamiento de los municipios, las provincias coordinarán con el gobierno nacional y con sus

respectivos municipios las acciones destinadas a propiciar tales autorizaciones.

Artículo 93.- Establézcase, respecto de las obligaciones pendientes de pago por penalidades aplicadas por la

Comisión Nacional de Regulación del Transporte, acumuladas al 31 de diciembre de 2020, un régimen especial de

regularización de obligaciones, en las condiciones que establezca la autoridad de aplicación.

Los fondos provenientes de ese régimen, así como los montos ingresados por aplicación de penalidades a partir de

la fecha indicada en el párrafo precedente, serán percibidos por la Comisión Nacional de Regulación del

Transporte.

Artículo 94.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 17.233 y sus modificatorias, el cual quedará redactado de la

siguiente forma:

Artículo 3°: La Tasa Nacional de fiscalización del transporte por automotor de pasajeros se fija entre PESOS ONCE

MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($ 11.340) y PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTE ($ 24.120), por cada

unidad afectada a la explotación de los servicios que se mencionan en el artículo 2°.

Artículo 95.- Incorpórase al Fondo Nacional del Transporte creado por el artículo 1° de la ley 17.233 y sus

modificatorias, y por el término de DIEZ (10) años, una contribución obligatoria del CERO COMA CINCO POR

CIENTO (0,5%) sobre las primas de seguro automotor correspondientes a las pólizas contratadas con entidades de

seguros sobre todos los vehículos afectados a servicios de transporte de pasajeros de jurisdicción nacional.

Artículo 96.- La Tasa Nacional de fiscalización del transporte por automotor de pasajeros y la contribución

obligatoria del artículo 95, serán percibidas por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte.

Artículo 97.- Establécese, para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir de la publicación de esta ley en

el Boletín Oficial, que la alícuota del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras

Operatorias de la ley 25.413 y sus modificatorias, será del DOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS POR MIL

(2,5‰), para los créditos y débitos en cuentas bancarias pertenecientes a concesionarios de servicios públicos, en

la medida que el capital social de la sociedad concesionaria pertenezca en un porcentaje no inferior al OCHENTA

POR CIENTO (80%) al ESTADO NACIONAL.

A los fines del usufructo del beneficio dispuesto en el párrafo precedente, los sujetos allí mencionados deberán

inscribirse en el registro que, a esos efectos, establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Artículo 98.- Exímese del pago de los derechos de importación, de las tasas por servicios portuarios, 

aeroportuarios, de estadística y de comprobación y del Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 

modificaciones, que gravan la importación para consumo de las mercaderías que sean adquiridas por AGUA Y
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SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. 30-70956507-5), en la medida en que fueren

nuevas y la industria nacional no estuviere en condiciones de proveerlas, aspecto sobre el cual deberá expedirse el

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Todos los beneficios dispuestos en este artículo regirán hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive.

Artículo 99.- Incorpórese el artículo 80 bis al Marco Regulatorio para la Concesión de los Servicios de Provisión de

Agua Potable y Desagües Cloacales aprobado como anexo 2 por el artículo 6° de la ley 26.221, el que quedará

redactado de la siguiente forma:

Artículo 80 bis: Las acciones tendientes a obtener el cobro de deudas originadas por la prestación de los servicios

públicos a cargo de la concesionaria prescriben a los CINCO (5) años.

Artículo 100.- Modificar los incisos c), f) y último párrafo del artículo 6° del decreto-ley 1224/58, modificado por el

decreto-ley 6066/58, ambos ratificados por la ley 14.467, y reformado por la ley 23.382, los que quedarán

redactados de la siguiente manera:

c) Con los derechos que deberán abonar las obras, interpretaciones, ejecuciones, producciones fonográficas,

emisiones y demás bienes y producciones comprendidas en la Ley de Propiedad Intelectual 11.723, sus

modificaciones y la normativa complementaria vigente en la materia, caídas en dominio público por disposición legal

expresa que así lo declare, o por vencimiento de los plazos legales de protección establecidos o que se fijen en el

futuro, el que se convierte por la presente ley en Dominio Público Pagante. El Dominio Público Pagante alcanza a

todas las modalidades de aprovechamiento comprendidas en la ley 11.723, sus modificaciones y la normativa

complementaria vigente en la materia, y a todos los sujetos que obtuvieren algún beneficio directo o indirecto de las

obras, interpretaciones, producciones fonográficas, emisiones y demás bienes y producciones antes indicados,

quedando el organismo de aplicación facultado para establecer la forma de percepción de esos derechos, así como

a fijar el monto del gravamen a que se refiere este inciso, los que no podrán exceder de los vigentes para el

dominio privado en virtud de la aplicación de la ley 11.723, sus modificaciones y decretos reglamentarios y demás

normativa sobre la materia dictada o a dictarse;

f) Con la recaudación que se efectúe conforme a la ley 11.723, entendiéndose por tal a la proveniente de los

derechos y aranceles por la inscripción prevista en los artículos 57, 61 y 67 y por la aplicación de multas (artículos

61, 73, 74 y 83 “in fine”). El PODER EJECUTIVO NACIONAL queda facultado para establecer los montos de los

aranceles a que se refiere este inciso, mientras no sean establecidos en la ley respectiva.

La aplicación, percepción y fiscalización del gravamen previsto en el inciso c) de este artículo, se regirán por las

disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado por el decreto 821/98 y sus modificaciones y estarán a cargo del

Fondo Nacional de las Artes y/o de los organismos o entes a quienes éste encomiende esta función; y de la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en el caso del inciso a) (decreto-ley 15460/57). A los

efectos de esta disposición, el Fondo Nacional de las Artes o los organismos y entes aludidos ejercerán las

facultades y poderes que la ley 11.683 acuerda a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Los

gravámenes a que se refiere este artículo se aplicarán en todo el territorio del país.
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Desígnense como Agentes de Retención para la percepción de los derechos previstos en el presente artículo

respecto de aquellos sujetos que posean domicilio o residencia exclusivamente fuera del territorio de la República

Argentina a las entidades emisoras de tarjetas de crédito, débito y compra.

Artículo 101.- Modifícase el artículo 30 de la ley 26.815, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 30: Créase el Fondo Nacional del Manejo del Fuego, que será administrado por la autoridad nacional de

aplicación y estará compuesto por:

a) Las sumas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la Nación;

b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de la autoridad nacional de aplicación;

c) Las subvenciones, donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de personas físicas o

jurídicas, de organismos nacionales y/o internacionales;

d) Los intereses y rentas de los bienes que posea;

e) Los recursos que fijen leyes especiales;

f) Los recursos no utilizados del Fondo, provenientes de ejercicios anteriores.

g) Una contribución obligatoria del tres por mil (3‰) de las primas de seguros excepto las del ramo vida, a cargo de

las aseguradoras. Dicha contribución no podrá ser trasladable a las primas a abonar por los tomadores y será

liquidada por los aseguradores a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN siendo de aplicación el

régimen establecido en el artículo 81 del decreto-ley 20091 para la tasa uniforme. El Fondo Nacional de Manejo del

Fuego podrá ser instrumentado mediante un fideicomiso para su administración, a ser operado por la banca

pública, cuyo objeto será el cumplimiento de las mandas de la ley 26.815.

Artículo 102.- Facúltese al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las reasignaciones presupuestarias

correspondientes para llevar adelante el Programa Plan Gas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO

DE ECONOMÍA.

Artículo 103.- Sustitúyase el artículo 2º de la ley 25.465 por el siguiente:

Artículo 2º: La totalidad de la recaudación correspondiente al Fondo Especial del Tabaco será depositada en una

cuenta recaudadora especial a nombre del órgano de aplicación, con afectación especifica al cumplimiento de los

fines de la ley 19.800, sus modificadoras y complementarias.

Los recursos a que se refiere el artículo 28 de la ley 19.800 serán transferidos mensualmente y en forma 

automática por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a las provincias productoras de tabaco aplicando los 

respectivos coeficientes de distribución, los que serán elaborados anualmente tomando en consideración el valor de 

la producción correspondiente a cada una de las provincias productoras por una Comisión integrada por un 

representante de cada una de ellas que será designado por la cámara o asociación de productores de mayor
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representatividad de cada una de las provincias mencionadas. La Comisión antes nombrada determinará

anualmente el coeficiente de distribución de los recursos que correspondan al artículo 27 de ley 19.800.

Dicha transferencia mensual deberá ser implementada por el órgano de aplicación de la ley 19.800 en un plazo

máximo de CINCO (5) días hábiles desde la acreditación de los fondos en la cuenta recaudadora especial, indicada

en el inicio del presente artículo.

El órgano de aplicación fiscalizará la administración de los fondos de carácter definitivo y no reintegrables enviados

a las provincias productoras de tabaco y su efectiva afectación a las prioridades determinadas en el artículo 29

inciso a) a inciso g), de la ley 19.800.

El BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA no percibirá retribución de ninguna especie por los servicios que preste

conforme esta ley.

Artículo 104.- Sustitúyase el artículo 25 de la ley 27.078 por el siguiente:

Artículo 25: Aplicación de fondos. Los Fondos del Servicio Universal se aplicarán por medio de programas

específicos. La autoridad de aplicación definirá su contenido y los mecanismos de adjudicación correspondientes.

La autoridad de aplicación podrá encomendar la ejecución de estos planes directamente a las entidades incluidas

en el artículo 8°, inciso b), de la ley 24.156 o, cumpliendo con los mecanismos de selección que correspondan,

respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Asimismo, la autoridad de aplicación podrá encomendar la ejecución de estos planes a los licenciatarios de

servicios de TIC que sean empresas y sociedades de los estados provinciales o municipales (sean empresas del

Estado, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de

economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el ESTADO NACIONAL tenga

participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias). Dichas empresas y

sociedades de los estados provinciales o municipales tendrán el mismo tratamiento jurídico tributario reconocido a

la empresa ARSAT, en la medida y proporción que desarrollen el mismo objeto que ésta.

Los programas del Servicio Universal deben entenderse como obligaciones sujetas a revisión periódica, por lo que

los servicios incluidos y los programas que se elaboren serán revisados, al menos cada DOS (2) años, en función

de las necesidades y requerimientos sociales, la demanda existente, la evolución tecnológica y los fines dispuestos

por el ESTADO NACIONAL de conformidad con el diseño de la política de las tecnologías de la información y las

comunicaciones.

Artículo 105.- Establécese un cupo fiscal de PESOS VEINTICUATRO MIL MILLONES ($ 24.000.000.000) para ser

asignado a los beneficios promocionales previstos en los artículos 8° y 9º de la Ley de Promoción de la Economía

del Conocimiento, 27.506, y su modificatoria. La autoridad de aplicación de la ley mencionada asignará el cupo

fiscal de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.

El cupo fiscal previsto en el párrafo anterior comprende tanto al Ejercicio 2021 como el correspondiente a los 

beneficios promocionales reconocidos para el año 2020 respecto de los beneficiarios cuya adhesión al régimen se
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ha dispuesto en forma retroactiva en función de la previsión dispuesta en el segundo párrafo del artículo 17 de la

ley 27.506 y su modificatoria.

Artículo 106.- Asígnase al Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento, FONPEC, en

virtud de lo establecido por el artículo 18 de la ley 27.506 y su modificatoria, un monto de pesos DOSCIENTOS

TREINTA MILLONES ($ 230.000.000).

Facúltase al señor Jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a ampliar

los montos establecidos en el párrafo precedente en el marco de la mencionada ley y a aprobar el flujo financiero y

el uso del citado Fondo Fiduciario para el ejercicio 2021.

Artículo 107.- Los recursos correspondientes al recupero de los fondos otorgados a beneficiarios en el marco de las

convocatorias del Programa “Capital Semilla” efectuados por la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE INDUSTRIA en el período 2010 a 2016 y

del Programa “Fondo Semilla” efectuadas por la Ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y

MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a efectuarse por la actual SECRETARÍA DE

LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO

PRODUCTIVO, así como los intereses u otros ingresos que se generen en ese marco, ingresarán como Recursos

Propios directamente al Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE) con destino

específico al Programa “Fondo Semilla” creado por el artículo 63 de la ley 27.349.

Artículo 108.- Apruébese el aumento de aporte de la REPÚBLICA ARGENTINA a la ASOCIACIÓN

INTERNACIONAL DE FOMENTO (AIF) en el marco del “Aumento de recursos: decimonovena reposición”, por un

monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES (U$S 5.000.000), cuyo pago será en CINCO (5)

cuotas anuales, iguales, consecutivas y en efectivo, por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DE UN

MILLÓN (U$S 1.000.000) cada una, a partir del año 2021 y las siguientes suscripciones de acciones:

a) La suscripción de SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE (7.177) acciones, que consisten en SEIS MIL

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS (6.746) acciones rescatables, y CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO (431)

acciones pagaderas, estas últimas equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES

NOVECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS (U$S 5.902.976), en el marco del “Séptimo Aumento

General de Capital del Banco Africano de Desarrollo”, cuyo pago se realizará en OCHO (8) cuotas anuales, iguales,

consecutivas y en efectivo, por un monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS (U$S 737.872) cada una, a partir del año 2021;

b) La suscripción de DOS MIL QUINIENTAS CUARENTA (2.540) acciones, en el marco del “Aumento General del 

Capital de 2018 del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento”, por un monto total de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 

(U$S 306.412.900), de los cuales el VEINTE POR CIENTO (20%) corresponde al capital pagadero, equivalente a la 

suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA (U$S 61.282.580) y el OCHENTA POR CIENTO (80%) corresponde el capital exigible, es 

decir, la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 

TREINTA MIL TRESCIENTOS VEINTE (U$S 245.130.320). El pago de las acciones de capital pagaderas por un
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monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS

MIL QUINIENTOS OCHENTA (U$S 61.282.580) se abonará en CINCO (5) cuotas anuales, iguales, consecutivas y

en efectivo de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS DIECISÉIS (U$S 12.256.516), a partir del año 2021;

c) La suscripción de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (1.644) acciones, en el marco del “Aumento

Selectivo del Capital de 2018 del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento”, por un monto de DÓLARES

ESTADOUNIDENSES CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL

NOVECIENTOS CUARENTA (U$S 198.323.940) de los cuales el SEIS POR CIENTO (6%) corresponde al capital

pagadero equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y

NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS (U$S 11.899.436,40), y el

NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO (94%) corresponde al capital exigible, es decir, la suma de DÓLARES

ESTADOUNIDENSES CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL

QUINIENTOS TRES CON SESENTA CENTAVOS (U$S 186.424.503,60). El pago de las acciones de capital

pagaderas por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS (U$S 11.899.436,40) se

abonará en CINCO (5) cuotas anuales, iguales, consecutivas y en efectivo, de DÓLARES ESTADOUNIDENSES

DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON

VEINTIOCHO CENTAVOS (U$S 2.379.887,28), a partir del año 2021;

d) La suscripción de NOVENTA Y UN MIL SETECIENTAS VEINTE (91.720) acciones, equivalentes a la suma de

DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL (U$S 91.720.000), en

el marco del “Aumento General del Capital de 2018 de la Corporación Financiera Internacional”, cuyo pago se

realizará en CINCO (5) cuotas anuales, iguales, consecutivas y en efectivo, por un monto de DÓLARES

ESTADOUNIDENSES DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL (U$S 18.344.000), a

partir del año 2021;

e) La suscripción de hasta DIECISÉIS MIL OCHENTA (16.080) acciones serie “b”, equivalentes a hasta DÓLARES

ESTADOUNIDENSES CIENTO SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL (U$S 160.800.000), de los cuales el

SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) corresponde a Capital Exigible, es decir la suma de hasta DÓLARES

ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE MILLONES SEISCIENTOS MIL (U$S 120.600.000) y un VEINTICINCO

POR CIENTO (25%) a Capital Pagadero, es decir hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUARENTA MILLONES

DOSCIENTOS MIL (U$S 40.200.000), en el marco de la “Implementación del VIII Incremento de Capital del Banco

Centroamericano de Integración Económica (BCIE)”, cuyo pago se realizará en OCHO (8) cuotas anuales, iguales,

consecutivas y en efectivo, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES

VEINTICINCO MIL (U$S 5.025.000) cada una, a partir de 2021.

Autorízase al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA), a fin de hacer frente a los pagos

emergentes del presente artículo, a efectuar en nombre y por cuenta de la REPÚBLICA ARGENTINA los aportes y

suscripciones establecidos con los correspondientes fondos de contrapartida, que serán aportados por el Tesoro

Nacional.
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Artículo 109.- Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros, a disponer las acciones, negociaciones,

compensaciones y efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias para atender y dar principio de

cumplimiento a condenas judiciales firmes y con monto determinado, a favor de las provincias de Santa Fe,

conforme sentencias dictadas por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en los autos: “Santa Fe,

Provincia de c/ESTADO NACIONAL s/acción declarativa de inconstitucionalidad” -expediente S.-538/09 y “Santa

Fe, Provincia de c/ESTADO NACIONAL s/acción declarativa de inconstitucionalidad” - expediente S.-539/09 y, de

La Pampa “La Pampa, Provincia c/ESTADO NACIONAL (Poder Ejecutivo – Ministerio de Economía de la Nación)

s/acción de inconstitucionalidad - CSJ 933/2007 (43-L)/CS1”, considerando los límites presupuestarios y las

dificultades financieras que afronta el gobierno nacional.

Artículo 110.- Sustitúyese, para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1° de enero de 2021,

inclusive, el artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones

-manteniéndose vigente su planilla anexa, aprobada por el artículo 123 de la ley 27.430 y sus modificaciones- por el

siguiente:

Artículo 70: Están alcanzados con la tasa del DIECISIETE POR CIENTO (17%) los bienes que se clasifican en las

posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur que se indican en la planilla anexa a este artículo,

con las observaciones que en cada caso se formulan.

Cuando los referidos bienes sean fabricados por empresas beneficiarias del régimen de la ley 19.640, siempre que

acrediten origen en el Área Aduanera Especial creada por esta última ley, la alícuota será equivalente al TREINTA

Y OCHO COMA CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (38,53%) de la alícuota general.

Los fabricantes de los productos comprendidos en las posiciones arancelarias a que se refiere el primer párrafo de

este artículo, que utilicen en sus actividades alcanzadas por el impuesto productos también gravados por esta

norma, podrán computar como pago a cuenta del impuesto que deba ingresar, el importe correspondiente al tributo

abonado o que debió abonarse por esos productos con motivo de su anterior expendio, en la forma que establezca

la reglamentación.

El impuesto interno a que se refiere el presente artículo regirá hasta el 31 de diciembre de 2025.

Artículo 111.- Deróganse los incisos d), e) y f) del primer párrafo del artículo 128 de la ley 27.430 y sus

modificaciones, para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1º de enero de 2021.

Artículo 112.- Créase el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de MiPyMES Tecnológicas (PyME-Tech), con la

finalidad de financiar dicho sector. El Fondo se conformará como un fideicomiso de administración y financiero

administrado por el BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A. (BICE), como fiduciario, y con los

alcances y limitaciones establecidos en la presente ley y su reglamentación. Facúltase al señor Jefe de Gabinete de

Ministros, previa intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA a aprobar el flujo financiero y el uso del citado

Fondo Fiduciario para el ejercicio 2021.

Artículo 113.- Destínase al Fondo creado en el artículo anterior las sumas incrementales que efectivamente se 

perciban en concepto de impuestos internos como resultado de comparar las alícuotas dispuestas en el artículo 70
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de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, vigentes para los hechos imponibles

perfeccionados en el año calendario 2020 respecto de las vigentes para los hechos imponibles que se perfeccionen

a partir del 1° de enero de 2021.

Artículo 114.- Exímese al Fondo y al fiduciario, en sus operaciones directamente relacionadas con el PyME-Tech,

de todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a crearse en el futuro, incluyendo el

impuesto al valor agregado, los impuestos internos y el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas

Bancarias y Otras Operatorias de la ley 25.413 y sus modificatorias sin que le resulte de aplicación la restricción

contenida en el segundo párrafo del artículo 2° de ese texto legal.

Artículo 115.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA y el MINISTERIO DEL INTERIOR, en lo que fuere materia de su

competencia, serán las autoridades de aplicación de lo previsto en los artículos 112, 113 y 114 de la presente ley,

quedando facultados para dictar las normas interpretativas y complementarias correspondientes.

Artículo 116.- Sustitúyese el artículo 1°, aprobado por el artículo 6° del título II de la ley 27.346, por el siguiente:

Artículo 1º: Establécese en todo el territorio de la Nación un impuesto que grave las apuestas y/o juegos de azar

efectuados en el país a través de cualquier tipo de plataforma digital, cualquiera sea el dispositivo utilizado para su

descarga, visualización o utilización, incluso aquellos llevados a cabo a través de la red Internet o de cualquier

adaptación o aplicación de los protocolos, plataformas o de la tecnología utilizada por Internet u otra red a través de

la que se presten servicios equivalentes que, por su naturaleza, estén básicamente automatizados.

A estos fines, se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que la apuesta y/o juego de azar se efectúa en el país

cuando allí se encuentre:

a) El código del teléfono móvil de la tarjeta SIM -de tratarse de servicios de entretenimiento recibidos a través de la

utilización de teléfonos móviles- o la dirección IP del dispositivo electrónico del receptor del servicio (identificador

numérico único formado por valores binarios asignado a un dispositivo electrónico) -de tratarse de servicios

recibidos mediante otros dispositivos-; o

b) La dirección de facturación del cliente; o,

c) La cuenta bancaria utilizada para el pago, la dirección de facturación del cliente de la que disponga el banco o la

entidad financiera emisora de la tarjeta de crédito o débito con que se realice el pago.

Artículo 117.- Sustitúyese en el artículo 2°, aprobado por el artículo 6° del título II de la ley 27.346, la expresión

“sujetos que efectúen apuestas” por la de “sujetos que efectúen apuestas y/o juegos de azar”.

Artículo 118.- Sustitúyese el artículo 5°, aprobado por el artículo 6° del título II de la ley 27.346, por el siguiente:

Artículo 5°: El impuesto a ingresar surgirá de la aplicación de la alícuota del CINCO POR CIENTO (5%) sobre el

valor neto de los depósitos que realice el apostador en su cuenta de juego. Esta alícuota se reducirá en un

CINCUENTA POR CIENTO (50%) para el caso de apuestas en que intervengan sujetos vinculados a la explotación

de juegos de azar y/o apuestas que tengan inversiones genuinas en el país vinculadas a dicho rubro.
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La alícuota se incrementará al: (i) DIEZ POR CIENTO (10%), para el caso de apuestas en que intervenga, de

manera directa o indirecta, un sujeto del exterior, o; (ii) al QUINCE POR CIENTO (15%), para el caso de apuestas

en que intervenga, de manera directa o indirecta, un sujeto del exterior que se encuentre ubicado, constituido,

radicado o domiciliado en una jurisdicción no cooperante o de baja o nula tributación, en los términos de la Ley de

Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Artículo 119.- Sustitúyese el artículo 6°, aprobado por el artículo 6° del título II de la ley 27.346, por el siguiente:

Artículo 6°: Créase el Registro de Control Online del Sistema de Apuestas a los efectos de cumplir con la

verificación y fiscalización de los sujetos vinculados a la explotación de juegos de azar y/o apuestas desarrollados a

través de cualquier tipo de plataforma digital a que hace mención el artículo 1º.

La Dirección Nacional del Registro de Dominios de Internet, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA DE LA

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES -ENACOM-, ente autárquico y descentralizado que funciona en el ámbito de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en lo

que fuere materia de su competencia, serán las autoridades de aplicación de la presente ley, quedando facultados

para dictar las normas interpretativas y complementarias correspondientes relativas al funcionamiento del Registro

de Control Online del Sistema de Apuestas, debiendo suscribir un acuerdo de colaboración, asesoramiento y

asistencia técnica con la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA

–ARSAT- a los efectos de tornarlo operativo.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS proporcionará a los organismos mencionados en el

párrafo anterior y a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA -ARSAT-

la información que éstos le requieran a efectos de verificar y controlar el cumplimiento de las condiciones del

Registro, no rigiendo ante ese requerimiento, el instituto del secreto fiscal dispuesto en el artículo 101 de la ley

11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Artículo 120.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 7°, aprobado por el artículo 6° del título II de la ley

27.346, el siguiente:

Para los casos no expresamente previstos en el presente capítulo, serán de aplicación supletoria las disposiciones

legales y reglamentarias sobre la materia del impuesto al valor agregado, texto ordenado en 1997 y sus

modificaciones.

Artículo 121.- Incorpórase como artículo 9° del texto aprobado por el artículo 6° del título II de la ley 27.346, el

siguiente:

Artículo 9°: El producido del impuesto establecido en el presente capítulo, se destinará:

a) El CINCO POR CIENTO (5%) a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD

ANÓNIMA -ARSAT-, importe que revestirá similar naturaleza jurídica que el de la transferencia recibida en concepto

de “Fondo de Servicio Universal”.
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b) El NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) se distribuirá de conformidad al régimen establecido por la ley

23.548, y sus respectivas normas complementarias y modificatorias.

Artículo 122.- Las disposiciones de los artículos 116 a 121 de la presente ley, surtirán efecto a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 123.- Facúltese al Poder Ejecutivo nacional para que a través de los Ministerios de Economía y de Interior:

a) Pueda constituir Áreas Aduaneras Especiales -en los términos del Código Aduanero, ley 22.415- en zonas

geográficas de distintas regiones donde se verifique el comercio bilateral con países limítrofes;

b) Autorice la extensión de las Zonas Francas habilitadas en regiones donde se verifique comercio bilateral con

países limítrofes, en los términos de los artículos 37 y 39 de la ley 24.331, no resultando aplicables -a estos efectos-

las limitaciones y condiciones previstas en el artículo 2° de dicha ley.

A los efectos de lo previsto en el artículo 9° de la ley 24.331, se considera operaciones de comercio al por menor a

toda enajenación realizada a persona humana no instalada en la Zona Franca que adquiera mercaderías en

cantidades sin fines comerciales o industriales. La autoridad de aplicación determinará, considerando cuestiones

socioeconómicas y regionales de cada Zona Franca, las mercaderías que pueden ser objeto de esas operaciones

sin dichos fines. Asimismo, tales operaciones de comercio al por menor requerirán de un procedimiento simplificado

relativo al ingreso y egreso de la mercadería tanto a la Zona Franca como al Territorio Aduanero General y no les

serán aplicables las prohibiciones de carácter económico, ni las intervenciones previas de terceros organismos que

rigen para el Régimen General de Importación. A tal fin, resultan aplicables el régimen de “Tiendas Libres” previsto

en la ley 22.056 y sus normas reglamentarias, correspondiendo un tributo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) a

los excedentes de la franquicia que establezca la autoridad de aplicación.

Asimismo, la importación al Territorio Aduanero General de la mercadería adquirida dentro de la Zona Franca se

encuentra exenta del pago de tributos que los graven dentro de los valores de la franquicia que establezca la

autoridad de aplicación. Para el caso de importación de vehículos automotores bajo este régimen, la misma podrá´

ser efectuada exclusivamente por titulares del grupo familiar conviviente que acrediten debidamente residencia

definitiva en la Provincia respectiva, quienes podrán adquirir un vehículo automotor dentro de este régimen cada

CINCO (5) años contados a partir de la fecha de su patentamiento. La exención referida podrá quedar únicamente

limitada a los valores CIF máximos por unidad vehicular establecidos por la autoridad de aplicación.

Artículo 124.- Establézcase que los PESOS SETECIENTOS MILLONES ($700.000.000) asignados

presupuestariamente a la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA

PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS dependiente del MINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA requerirán ser justificados a través de la implementación de programas

avalados por dicho ministerio.

Artículo 125.- Establézcase que la partida presupuestaria de PESOS OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 

($ 823.000.000) está destinada a incrementar, con carácter excepcional, las becas deportivas convencionales y 

paralímpicas que percibirán los y las atletas de representación nacional entre los meses de enero 2021 y agosto
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2021, en el marco de la participación nacional ante los Juegos Olímpicos organizados en la ciudad de Tokio.

Artículo 126.- Suspéndase, hasta el 31 de julio de 2021, la aplicación del artículo 23 de la ley 25.997 y facúltese al

presidente del Instituto Nacional de Promoción Turística (INPROTUR), actuante en el ámbito del MINISTERIO DE

TURISMO Y DEPORTES, a destinar hasta el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de su presupuesto a los

fines establecidos en la ley 27.563.

Artículo 127.- Autorízase al Jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las gestiones presupuestarias necesarias en el

ejercicio presupuestario 2021 a fin de garantizar el cumplimiento de la ley 27.565, por la que se sancionó la

creación del Fondo Nacional de la Defensa (FONDEF) para financiar el proceso de reequipamiento de las Fuerzas

Armadas.

Se computarán a cuenta del FONDEF del año 2021 los refuerzos presupuestarios que se hayan otorgado para

gastos de equipamiento e inversión para la defensa nacional, en el cuarto trimestre del Ejercicio 2020.

Capítulo XII

De la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto

Artículo 128.- Sustitúyese el artículo sin número de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o.

2014) y sus modificaciones, incorporado por el artículo 21 de la ley 27.561, por el siguiente:

Artículo….- Las empresas AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS -

CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA y sus controladas se rigen por las normas y principios de derecho

privado, y en particular en cuanto a su naturaleza, por los términos del capítulo II, sección V, de la Ley General de

Sociedades 19.550, t.o. 1984 y sus modificaciones, sin perjuicio del control que corresponde al HONORABLE

CONGRESO DE LA NACIÓN y a la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN conforme con el artículo 85 de la

Constitución Nacional, y los capítulos I y II del título VII de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones; y del control que corresponde a la

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, y de las atribuciones de los restantes órganos rectores de

Administración Financiera en el marco de la mencionada ley.

El criterio establecido en el párrafo anterior respecto de los órganos rectores de control y administración financiera

en los términos de la citada ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector

Público Nacional y sus modificaciones, será igualmente aplicable para las sociedades anónimas de capital estatal o

con participación estatal mayoritaria, los fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o

fondos del ESTADO NACIONAL.

Las empresas identificadas en el primer párrafo de este artículo recibirán idéntico tratamiento que el previsto para

los entes alcanzados por la ley 26.741, respecto de la aplicación de la ley 27.437 de Compre Argentino y Desarrollo

de Proveedores y sus normas reglamentarias y complementarias, y cualquier otro régimen que en el futuro lo

sustituya.
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Artículo 129.- Incorpórase como artículo sin número de la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto

(t.o. 2014) y sus modificaciones, a continuación del incorporado por el artículo 21 de la ley 27.561, el siguiente:

Artículo...:- El criterio establecido en el artículo anterior respecto del control que corresponde al HONORABLE

CONGRESO DE LA NACIÓN y a la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN conforme con el artículo 85 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL, y los capítulos I y II del título VII de la ley 24.156 de Administración Financiera y de

los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones será igualmente aplicable para las

Universidades Nacionales.

Artículo 130.- Incorpórense a la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus

modificaciones, los artículos 63, 64, 70, 83, 90, 91 y 98 de la presente ley.

TÍTULO II

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Artículo 131.- Detállense en las planillas resumen 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas al presente título, los importes

determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley que corresponden a la Administración Central.

TÍTULO III

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE

LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 132.- Detállense en las planillas resumen 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presente título los

importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley que corresponden a los organismos

descentralizados.

Artículo 133.- Detállense en las planillas resumen 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente título los

importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley que corresponden a las instituciones de la

seguridad social.

Artículo 134.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA DIECISIETE DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADO BAJO EL N° 27591

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2020 N° 63438/20 v. 14/12/2020
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  1 

Anexa al Art.12  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCIÓN Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
(en esos 

CARÁCTER ECONÓMICO 

FINALIDAD-FUNCIÓN 

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE LA 

PROPIED. 

PREST. 

SEG.SOCIAL 

IMPUESTOS 

DIRECTOS 

TRANSE. 

CORRIENTES 

TOTAL INVERS. 

REAL DIREC. 

TRANSE. 

DE CAPITAL 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

TOTAL 

REMUN. OTROS G.C. TOTAL 

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 211.611957.343 49.573.168.056 261.189.125.399 1.909257 0 34.524.478 142.761.997.561 403.987.556.695 11.568.176.329 12.751.708.584 39.050.570.494 63.370.455.407 467.358.012.102 

Legislativa 28.353.015.238 3208.329.090 31.561.344.328 0 0 1.700.000 152.449.150 31.715.493.478 1.142.352.885 0 0 1.142.352.885 32.857.846.363 

Judicial 120.843.127.834 5.980.990.837 126.624.118.671 0 0 19.313.940 1.595.001.735 128.438.434.346 3.817.067.888 0 0 3.817.067.888 132.255.502234 

Dirección Superior Ejecutiva 9.377.812.625 11271.184.776 20.648.997.401 643.869 0 4.107.404 227.208.116 21880.957.290 1.970.166.186 348.966,221 10.399.253.494 12.718.385.901 33.599.343.191 

Relaciones Exteriores 22281.610.404 4.384.605.509 26.666215.913 1600.000 0 0 9.255.189.426 35.922.405.339 140.384.797 0 28.651.317.060 28.791.701.797 64.714.107.136 

Relaciones Interiores 19.388.106.780 20.670.493.702 40.058.600.482 169.000 0 4.016.800 130.925.980.648 170.988.766.930 3.579.092687 12.282.742.363 0 15.861.834.450 186.850.601.380 

Administración Fiscal 4.116.688.957 1.185.054.036 5.301.742.993 96.388 0 2.774.737 168.775.486 5.473.389.604 715.268.411 120.000.000 0 835268,411 6.308.658.015 

Control de la Gestión Pública 5162.012287 338.313.503 9.200.325.790 0 o 2.611.097 1.893.000 6.204629.887 71348.000 0 0 78.348.000 6283.177.687 

Información y Estadistica Básicas 1.393.583218 2.534.196.603 3.927.779.821 0 0 0 435.500.000 4.363.279.821 125.496.075 0 0 125.495.075 4.488.775.695 

SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 248.087451043 33.960.172.526 282.047.231.569 6.725.089 0 49.040.341 3.668.542.071 285.771.539.070 17275.277.969 0 0 17275277.969 303.046.817.039 

Defensa 92.062.199,446 13.776281.963 105.838.481.409 3.518.089 0 2.424281 20.711.071 105.865.134.850 12.130.304.498 0 0 12.130.304498 117.995.439.348 

Seguridad Interior 128.741.682663 10.342.047.749 139.083.730.312 3207.000 0 40.063.872 3.101.557.000 142.228.558.184 3.125.093.399 0 0 3.125.093.399 145.353.651.583 

Sistema Penal 18.670.528.535 8.631.635.361 27.302.163.896 0 0 1.327.000 546.274.000 27.849.7E4.896 1.738.257682 0 0 1.738257.882 29.588.022.778 

Inteligencia 8.612.641499 1210207.453 9.822655.952 O 0 5225.188 0 9.828081.140 281.622190 0 0 281.622.190 10.109.703.330 

SERVICIOS SOCIALES 189.085.357.829 154.081.454.464 343.166.812293 178.031.983 3.380.959.114.097 48245.067 1.429.497.380.408 5.153.849.581848 83.811.910.875 327.184.212.183 859.134.000 411.865.257.058 5.565.714.840.906 

Salud 37.098.874.728 93.780.165.647 130.879.040.375 2.197.760 O 5.552.118 226.612.962.525 357.499.752.778 21.847226.623 3.839.851.458 0 25.687.078.081 383.186.830.859 

Promoción y Asistencia Social 42673.697.113 13.028.907.704 55.902604617 745.751 0 2.885.626 236.847.057.173 292.753.293.397 1.948.239.223 9.625.580.446 225.786.000 11.799.605.669 304.552.899.036 

Seguridad Social 25.068.662.032 11253.314.331 36.321.976.363 733.986 3.380.959.114.097 12.331.120 565.742.546.486 3.979.036.702.052 2.726.791.359 0 0 2.726.791.359 3.981.763.493.411 

Educación y Cultura 40.938.614.595 13.988.791.508 54.927.406553 1.025.125 0 7.531.365 358.731.653.306 413.667.815.899 21.892.462.564 57.025.996.445 37200.000 78.955.659.009 492.623.474.908 

Ciencia y Técnica 38.033216.391 17.089.063293 55.122279.674 165.668.800 0 4.345.380 15.697.514153 70.989.805.507 21.323.341969 2.351.093.504 606.148.000 24280.585.473 95270.390.480 

Trabajo 3.926.699.999 2.647272.590 6.573.972.589 7.660.561 0 12.639.849 11772.198.900 17.366.471.899 367.685.000 211.949.000 0 579.634.000 17.946.105.899 

Vivienda y Urbanismo 646.966.997 1.489.541625 2.136508.622 0 0 2.959.609 33.411.000 2.172.879231 3.055.510.584 146.298.751.692 0 149.352.262.276 151.525.141.507 

Agua Potable y Alcantarillado 498.625.984 804.397.766 1.303.023.750 0 0 0 19.059639.865 20.362.863.615 10.650.651.553 107.832.989.638 0 118.483.641.191 138646.504.806 

SERVICIOS ECONOMICOS 99.161.916818 25.647.622443 124.609.538261 3.556.100 O 55.397.669 916.796.069.584 1.043.664.561.614 171.433.250.038 122653.382.567 56.085.000.000 350.171.632.605 1.393.838.194219 

Energía. Combustibles y Minarla 4.202.435.931 1.811.322.157 6.013.758.088 0 0 175.000 631.122.871.573 637.136.804661 1.057.028.952 43.731.753.125 0 44.788.782.077 681.925.586.738 

Comunicaciones 8.072.503.593 534.540.060 8.607.041653 0 0 5.533.765 13.047.594621 21.660.172.039 211837.509 4.590.183.527 0 4.807.021.036 26.467.193675 

Transporte 16.498690618 5.968.648.546 22467.738.564 0 0 8.332.800 182.176.532.000 204.652.603.364 161.157.856.863 36.697.559.088 55.685.000.000 253.540.415.951 458.193.019.315 

Ecología y Medio Ambiente 10166632869 2.304.461.035 12471993604 0 0 1.177.071 4.651.129.000 17.123.299.975 4.677.142.757 4720.880.000 0 6.398.022.757 23.521.322.732 

Agricultura 32.686.407.687 1507211463 36.193.626.150 0 0 20297.025 4.491420.768 40.709.343.963 307.816288 2.944.737.566 O 3252.553.854 43.961697.817 

Industria 2.577.375.197 6.502.896299 9.080271.496 2.556.100 0 16.571850 82.003.592.770 94102999.216 1.767.199.129 28.651.306.261 400.000.000 30.816.505.390 121.921.504.606 



CAPÍTULO I 
Planilla N2 1 

Anexa al Art.12  (Cont.) 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCIÓN Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE LA PREST. IMPUESTOS TRANSE. TOTAL INVERS. TRANSE INVERSIÓN TOTAL GENERAL 

FINALIDAD-FUNCIÓN REMUN. OTROS D.C. TOTAL PROPIED. SEG.SOCIAL DIRECTOS CORRIENTES REAL DIREC. DE CAPITAL FINANCIERA 

Comercio, Turismo y Otros Servicios 23.676.772.070 4.706.256.014 28.383628.084 1.000.000 0 429.310 1287.601600 29.672.058.394 2.165.332.540 1.190.963609 0 3.356295.540 33.028.353.934 

Seguros y Finanzas 1.281998653 312.079.869 1.593.078.322 0 0 2.873.848 11.327.832 1.607.280.002 84.036.000 3.126.000.000 0 3210.036.000 4.817.316.002 

DEUDA PUBLICA 0 3.860.809.043 3.860.809.043 661.178.151.741 0 0 0 665.038.960.784 0 0 0 0 665.038.960.784 

Servicio de la Deuda Pública 0 3.860.809.043 3.860.809643 661.178.151.741 0 0 0 665.038.960.784 0 0 0 0 665.038.960.784 

TOTAL 747.950.290.033 287.123228.532 1.915.073.516.565 661368.374.170 3.380.959.114.097 187207.555 2.494.723.989.624 7.552.312.202.011 284388.615211 462.589303.334 96.004.704.494 842.682.623.039 8.394.994.825.050 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  2 

Anexa al Art.12  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCIÓN Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL 
(en pesos) 

CARÁCTER INSTITUCIONAL 

FINALIDAD-FUNCIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

INSTITUCIONES SEG. 

SOCIAL 

TOTAL 

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 442.594.162.163 24.763.849.939 0 467.358.012.102 

Legislativa 32.857.846.363 0 0 32.857.846.363 

Judicial 131.017.047.434 1.238.454.800 0 132.255.502.234 

Dirección Superior Ejecutiva 33.518.184.897 81.158.294 0 33.599.343.191 

Relaciones Exteriores 64.714.107.136 0 0 64.714.107.136 

Relaciones Interiores 170.661.383.172 16.189.218.208 0 186.850.601.380 

Administración Fiscal 4.713.137.015 1.595.521.000 0 6.308.658.015 

Control de la Gestión Pública 623.680.250 5.659.497.637 0 6.283.177.887 

Información y Estadistica Básicas 4.488.775.896 0 0 4.488.775.896 

SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 301.742.802.039 1.304.015.000 0 303.046.817.039 

Defensa 117.995.439.348 0 0 117.995.439.348 

Seguridad Interior 144.049.636.583 1.304.015.000 0 145.353.651.583 

Sistema Penal 29.588.022.778 0 0 29.588.022.778 

Inteligencia 10.109.703.330 0 0 10.109.703.330 

SERVICIOS SOCIALES 1.296.739.020.338 405.717.586.356 3.863.258.234.212 5.565.714.840.906 

Salud 182.179.640.753 92.459.505.404 108.547.684.702 383.186.830.859 

Promoción y Asistencia Social 300.495.321.404 4.057.577.632 0 304.552.899.036 

Seguridad Social 27.837.086.000 199.215.857.901 3.754.710.549.510 3.981.763.493.411 

Educación y Cultura 489.324.967.304 3.298.507.604 0 492.623.474.908 

Ciencia y Técnica 19.271.747.534 75.998.642.946 0 95.270.390.480 

Trabajo 17.154.202.000 791.903.899 0 17.946.105.899 

Vivienda y Urbanismo 151.525.141.507 0 0 151.525.141.507 

Agua Potable y Alcantarillado 108.950.913.836 29.895.590.970 0 138.846.504.806 

SERVICIOS ECONOMICOS 1.243.553.737.629 150.282.456.590 0 1.393.836.194.219 

Energía, Combustibles y Minería 677.648.061.122 4.277.525.616 0 681.925.586.738 
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CAPÍTULO 1 
Planilla N2  2 

Anexa al Art.12  (Cont.) 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCIÓN Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL 
(en pesos) 

CARÁCTER INSTITUCIONAL 

FINALIDAD-FUNCIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

INSTITUCIONES SEG. 

SOCIAL 

TOTAL 

Comunicaciones 22.499.773.086 3.967.419.989 0 26.467.193.075 

Transporte 335.694.261.393 122.498.757.922 0 458.193.019.315 

Ecología y Medio Ambiente 20.544.646.416 2.976.676.316 0 23.521.322.732 

Agricultura 32.167.422.072 11.794.475.745 0 43.961.897.817 

Industria 120.309.958.606 1.611.546.000 0 121.921.504.606 

Comercio, Turismo y Otros Servicios 31.542.414.934 1.485.939.000 0 33.028.353.934 

Seguros y Finanzas 3.147.200.000 1.670.116.002 0 4.817.316.002 

DEUDA PUBLICA 663.859.000.000 1.179.960.784 0 665.038.960.784 

Servicio de la Deuda Pública 663.859.000.000 1.179.960.784 0 665.038.960.784 

TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 3.948.488.722.169 583.247.868.669 3.863.258.234.212 8.394.994.825.050 
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CAPÍTULO I 
Planilla N° 3 

Anexa al Art.12  
ADMINISTRACION NACIONAL 

COMPOSICION DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCION Y POR JURISDICCION 
(en pesos) 

3 
JURISDICCIÓN 

FINALIDAD-FUNCIÓN 

Poder 
Legislativo 
Nacional 

Poder Judicial 
de la Nación 

Ministerio 
Público 

Presidencia de 
la Nación 

Jefatura de 
Gabinete de 

Ministros 

Ministerio del 
Interior 

Ministerio de 
Rebniones 
Exteriores, 
Comercio 

Internacional 
y Culto 

~aten* de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

Ministerio de 
Seguddad 

Ministerio de 
Detenga 

Mlnistedo de 
Economía 

Ministerio de 
Desenrollo 
Productivo 

Ministerio de 
Agricultura, 
Ganaderta y 

Pena 

Ministerio de 
Turismo y 
Deportes 

ADMOOS1RACION GUBERNAMENTAL 38278.974986 81.459.542.649 
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rs1  17905.033912 11.280.805.704 66.674.305.452 36.007.052.136 5.372.233.011 0 0 11.081.901.601 0 1.721.104.734 0 

Legidativa 32.857.846.363 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Judicial 861.503.000 151.459.542.619 0 0 0 0 5.281953.869 0 0 573.191.000 0 0 O 
Dirección Superior Ejecutiva O O 16981.481.148 10.168.026.763 0 0 90.379.145 0 0 3.110.326.856 0 1.721.804.734 O 
Relaciones Exteriores O O 0 0 O 36.007.052.136 0 0 0 0 0 0 O 
Reladones Interiores 0 0 0 0 66.535.912.234 O 0 0 0 0 0 0 0 
Administración Final 0 0 0 1.112.778.941 0 0 0 0 0 3.051.001.074 0 O O 
Control dele Gestión Pública 4.559.625.523 0 1.223.552.364 0 o o 0 0 0 0 0 0 0 
Información y Estadistica Básicas O 0 o 0 138.393218 0 0 0 0 4.350.382.6713 0 O 0 

SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0 O 3.518.740.505 0 0 0 26.152.652.896 129.112.692.011 115.193.346.715 0 0 0 0 

Detento 0 O 0 0 0 D 0 0 112.995.439.341 0 0 0 0 
Seguridad Interior 0 0 o 0 0 0 216.033.000 125.049.636.583 0 0 0 0 0 
Sistema Penal 0 0 0 0 0 0 25.938.619.896 o 0 0 0 0 0 
Inteligencia O 0 3.518.740.505 0 0 0 0 4.393.055.428 2.197.907.397 0 0 0 0 

SERVICIOS SOCIALES 6.430.198.271 259.086.000 238.580.053.348 3.467.720.582 3.000.000.000 368.050.862 562.996.761 118.211.796.198 128.695.372.165 18.493.839.000 8.249.369.639 11.287.257.830 3.112.51/6.000 
Salud 2.960.186.243 0 36.864.519.815 O 0 0 0 6.724.055.332 14.776.133.111 0 o 0 0 
Promoción y Asidende Social 0 0 2.634.791.632 3.337.720.582 3.000.000.000 0 0 0 0 0 2.492.648.000 0 O 
Seguridad Social 0 259.086.000 199.076211901 0 0 0 0 98.825.894.000 88.620.103.000 O 0 0 0 
Educación y Culture 3.470.010.035 0 4.530.000 130.000.000 0 0 562.996.761 12.681.846.866 22.708.983.513 0 0 0 3.112.506.000 
Ciencia y Técnica 0 0 0 0 0 368.050.862 0 0 2.590.152.538 18493.839.000 5.759721.639 11287257.830 0 
Trabajo O O O O O O O 0 O 0 0 0 O 
Vivienda y Urbanismo O O O 0 O 0 0 0 O o o 0 O 
Agua Potable y Alcantedliado O O O O O 0 0 O 0 O O 

SERVICIOS ECONOMICOS 0 0 1292.994.591 6.722.477.075 O 0 O° 0 0 2.255256.051 587.062.717.913 121.687.687.728 22.650.253917 6.883.166.048 
Energla, Combustibles y Minerle 0 0 1292.994.591 O 0 0 0 0 0 585.392.601-011 479.813236 O 0 
Comunicaciones 0 0 0 6.722.477.075 O 0 0 0 0 0 0 O 0 
Transpone O O 0 O 0 0 0 0 2.255256.051 0 0 O 0 
Ecologla y Medio Ambiente O O O O O 0 0 0 0 0 O 0 0 
Agricultura O 0 0 0 0 0 O 0 0 0 0 21.961.897917 O 
IndutPle 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 117.714.186.600 688.356.000 0 
Comercio, Turismo y Otros Serricios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3.493.617.886 0 6983.166.048 
Segurosy Finanzas O O O O O O 0 0 0 1.670.116.002 0 0 0 

DEUDA PUBLICA O O 0 0 0 0 0 0 0 0 260.000 200.105.083 0 
Servido d018 Deuda Pública 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 260.000 200.105.083 0 

TOTAL JURISDICCIÓN 44309371364 81.718.620.649 36.059.411.716 261.196.821.956 21.471.003.361 69.674,305.452 36.375.102.998 32.087.882.671 247.664.488209 246.143.974.951 616.641.458.521 129.937.317.367 35.659.421.464 9.995.612.048 
TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE 
fhP11111 
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CAPITULO I 
Planilla N2  3 

Anexa al Art.12  (Cont.) 
ADMINISTRACION NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCIÓN Y POR JURISDICCIÓN 
(en pesos) 

.11...'  711I ICCIDN 

NALIDAD.FUNCIGN 

Ministerio de 
Transporte 

Miniatetio de 
Obres Públicas 

Ministerio de 
Desarrollo 
Territorial y 

Hábitat 

Ministerio de 
Educación 

Ministerio de 
Chancla, 

Tecnologia e 
Innovación 

MInIstedo de 
Cultura 

Ministerio de 
Trabajo, Empleo 

y Segurlded 
Social 

Ministerio de 
Salud 

Ministerio de 
Ambiente y 
Des/criollo 
Sostenible 

Ministerio de 
Desarrollo 

Social 

Ministerio de 
las Muten», 
Géneros y 
Divemided 

Servicio de le 
Deuda Pública 

Obligaciones e 
Cargo del 
Tesoro 

Totrd  

ADMINIS1RACION GUBERNAMENTAL 0 2.304.632.151 
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O O 0 159.309.314.530 467.358.012.102 

Legidatixa O O O O O Cr O O 0 0 32.857.846.363 
Judicial O O O O O 0 O 0 O 8.020.000.000 132255.502.234 
Dirección Superior SIN:14n 0 0 0 0 O O 0 0 33.599.343.191 
Relaciones Exteriores O 0 O O O O 0 0 0 28.707.055.000 54.714.107.136 
Relaciones Interiores O 250.567.616 O 0 0 0 0 0 0 120.064.121.530 186.850.601.380 
Administración Fiscal 0 126.740.000 0 0 0 0 0 0 0 2.018.138.000 6.308.656.015 
Control deis Gedión Público 0 O O O O O 0 O 0 500.000.000 6.283.177.887 
inlormadón y Estadistica Dialicen O O 0 0 0 0 0 0 0 0 4.486.775.896 

SERVICIOS DE DÉFENSA Y SEGURIDAD 1.087.952.000 1.651.402.882 0 O 0 o 0 0 0 26.000.000.000 303.046.817.039 

Deferna O O O O O O 0 0 0 5.000.000.000 117.995.439.348 
Seguridad Interior 1.087.982.000 0 0 0 0 0 0 0 0 19.000.000.000 145.353.651.583 
Sistema Penal 0 1651402.8132 0 0 0 0 0 0 0 2.000.000.000 29.588.022.778 
inteli5encia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10.109.703.330 

SERVICIOS SOCIALES 0 124.663.045.877 397.168.460.932 47.427.391.865 3.683.758.343.111 198.792.383.540 252.626.198.315 6.204800.623 0 176.058.471.585 5.565.714.840.906 
Salud 0 13.480.110.307 4.628.323.622 0 108.547.684.702 195205.817.724 0 0 0 0 383.186.830.859 
Promoción y {Violencia Social 0 1.256.739.884 0 0 0 0 252.626.198.315 6.204.800.623 0 33.000.000.000 304.552.899.036 
Seguridad Social O 0 0 0 3.567.264.552.510 0 0 0 O 27.578.000.000 3.981.763.493.411 
Educación y Cultura 0 7.559.676.732 390214.821.397 0 0 0 0 0 0 43.063.622.000 492.623.474.908 
Ciencia y Técnica 0 435.095.017 2.325.315.913 47.427.391.865 0 3.5116.565.816 D 0 0 3.000.000.000 95.270.390.480 
Trabajo 0 O O 0 17.948.105.899 O O 0 0 O 17.946.105.899 
Vivienda y Urbanismo O 32.501.768.716 0 0 0 0 0 0 O O 151.525.141.507 
Agua Potable y Alcantarillodo 0 69.429.655.221 0 0 0 0 0 0 O 69.416.849.585 130.846.504.806 

SERVICIOS ECONOMICOS 178.759.720.287 125.226.235.693 0 0 0 0 0 0 D 331.835.942.700 1.393.836.194.219 
Enerpla. Combustibles y Minen! 0 162277.000 0 0 0 O 0 0 0 94.597.900.000 681.925.586.738 
Comunicaciones 0 0 O 0 0 0 0 0 0 19.744.716.000 26.467.193.075 
Tramporte 178.759.720.267 122.203.878277 0 O O 0 O 0 0 154.974.164.700 458.193.019.315 
Ecologle y Medio Arnblente 0 2.708.583.416 0 0 0 0 0 0 0 11.353.000.000 23.521.322.732 
Agricultura 0 0 0 0 0 0 0 0 0 22.000.000.000 43.951.897.817 
IndusMs 0 0 0 O 0 0 0 0 0 3.518.952.000 121.921.504.606 
Comercio. Turismo y Otros Servidos 0 151.500.000 0 0 0 0 0 0 0 22.509.000.000 33.028.353.934 
Segurosy Finanzas O O O O o O 0 O 0 3.147200.000 4.817.316.002 

DEUDA PUBLICA 0 958.571.701 0 11.000.000 0 24.000 0 0 663.859.000.000 0 665.038.960.784 
Serrido dele Deuda Pública 0 968.571.701 0 11.000.000 0 24.000 0 0 663.659.000.000 0 665.038.950.784 

1OTAL JURISDICCIÓN 179.847.702287 254.1113.891.314 119.023.372.791 397.166.460.932 47.438.391.865 9.134.481.504 3.693.758.343.111 190.792.407.540 9.599.385.315 252.626.198.315 6.204.800.623 663.859.000.000 693203.726.815 
TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE 
reO11111 

8.394.994.825.050 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  4 

Anexa al Art.12  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL 
(en pesos) 

-• 

CARÁCTER INSTITUCIONAL 

JURISDICCIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

INSTITUCIONES 

SEG. SOCIAL 

TOTAL 

Poder Legislativo Nacional 40.273.225.891 4.435.945.273 0 44.709.171.164 

Poder Judicial de la Nación 81.718.628.649 0 0 81.718.628.649 

Ministerio Público 36.059.411.716 0 0 36.059.411.716 

Presidencia dele Nación 21.170.083.653 240.026.738.303 0 261.196.821.956 

Jefatura de Gabinete de Ministros 16.396.310.078 5.074.693.283 0 21.471.003.361 

Ministerio del Interior 53.485.087.244 16.189.218.208 0 69.674.305.452 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 36.375.102.998 0 0 36.375.102.998 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 31.206.585.871 881.296.800 0 32.087.882.671 

Ministerio de Seguridad 148.828.594.209 0 98.825.894.000 247.654.488.209 

Ministerio de Defensa 156.001.950.683 1.521.921.278 88.620.103.000 246.143.974.961 

Ministerio de Economía 592.662.364.359 23.979.094.162 0 616.641.458.521 

Ministerio de Desarrollo Productivo 120.741.525.863 9.195.791.504 0 129.937.317.367 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 11.889.226.806 23.970.194.658 0 35.859.421.464 

Ministerio de Turismo y Deportes 8,509.733.048 1.485.939.000 0 9.995.672.048 

Ministerio de Transporte 172.716.594.340 7.131.107.947 0 179.847.702.287 

Ministerio de Obras Públicas 108.095.198.526 146.718.692.788 0 254.813.891.314 

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 119.023.372.791 0 0 119.023.372.791 

Ministerio de Educación 396.381.975.932 786.485.000 0 397.168.460.932 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 11.665.935.624 35.772.456.241 0 47.438.391.865 

Ministerio de Cultura 6.145.989.000 2.988.492.604 0 9.134.481.604 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 17.154.202.000 791.903.899 3.675.812.237.212 3.693.758.343.111 

Ministerio de Salud 139.610.832.135 59.181.575.405 0 198.792.407.540 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 6.483.063.000 3.116.322.316 0 9.599.385.316 

Ministerio de Desarrollo Social 252.626.198.315 0 0 252.626.198.315 

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad 6.204.800.623 0 0 6.204.800.623 

Servicio dele Deuda Pública 663.859.000.000 0 0 663.859.000.000 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 693.203.728.815 0 0 693.203.728.815 

TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 3.948.488.722.169 683.247.868.669 3.863.258.234.212 8.394.994.825.050 



CAPÍTULO I 
Planilla N25 

Anexa al Art.12  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
(en esos) 

\,CARÁCTER ECONÓMICO 
...1 JURISDICCIÓN 

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE LA 

PROPIED. 

PFIEST. 

SEG-SOCML 

IMPUESTOS 

DIRECTOS 

TRANSF. 

CORRIENTES 

TOTAL INVERS. 

REAL DIREC. 

TRANSF. 

DE CAPITAL 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

TOTAL 

REMUN. OTROS G.C. TOTAL 

Poder Legislativo Nacional 38.049.732.403 5.200.029.629 43.249.762.032 4.311.097 154.342.150 43.408.415.279 1.300.755.885 0 O 1.300.755.885 44.709.171.164 
Poder Judicial de la Nación 76.156.289.475 3.491.964286 79.648.253.761 0 50 259.086.000 0 102.000 79.907.441.761 1.811.186.888 0 0 1.811.186.888 81.718.628.649 
Ministerio Público 33.456.70E1.789 715.588.987 34.172.357.776 O O 1.180.940 873.000 34.174.411.716 1.885.000.000 0 0 1.885.000.000 36.059.411.718 
Presidencia de la Nación 7.888.761034 5.614124064 13302385.098 0 197.507.747.955 5.372.816 37.454.131.002 248.470.136.871 947.165.370 1.380.266.221 10.399.253.494 12.726.685.085 261.196.821.956 
Jefatura de Gabinete de Ministros 7.658267.935 7.194.159.538 14.852.427.473 96.388 0 9.976285 2.773.869.072 17.636.369.218 1.127.939.616 2.706.694.527 0 3.834.634.143 21.471.003.361 
Ministerio del Interior 8.986.829.998 20.456.096.086 29.442.926.084 169.000 0 4.016.800 31.175.359.118 60.622.471.092 3.579.092.087 5.472.742.363 0 9.051.834,450 69.674.305.052 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 22.550.084.876 4.468.403.692 27.018.488.568 1.000.000 0 0 9.199.451.426 36.218.939,994 156.163.000 0 O 156.163.004 36.375.102.998 
Internacional y Culto 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 19.243.697.800 10.375.704.136 29.619.401.936 0 0 20.332.000 2257.171735 31.896.910.671 191972.000 0 0 190.972300 32.087.882.671 
Ministerio de Seguridad 132.086.959.820 10.594.739.176 142.681.698.996 1.447.000 98.365.032.655 43,748.598 3.250.678,960 244.342.606209 3.311.882.000 0 O 3.311.882.000 247.654.488.209 
Ministerio de Defensa 122.576.776.315 22.156.686.025 144.733.462.340 4.740.974 88.388271.000 13230.612 53.636.001 233.193.340.927 12.950.634.034 0 0 12.950.634.034 246.143.974.961 
Ministerio de Economia 13.804.648.470 7669207.977 21.473.856.451 643.869 0 3.133,048 556.089.973.527 577.567.606.895 14.395.035.962 24.678.815.664 0 39.073.851.626 616.641.458321 
Ministerio de Desarrollo Productivo 4.366.887.983 8.895.566.888 13262.454.871 2.816.100 0 16.720.160 83256.173.341 96.538.164.472 3.077.159.669 29.696.207226 625.786.000 33.399.152.895 129.937.317.367 
Ministerio de Agricultura, Ganaderie y Pesca 20.730.059.000 5.849.866.423 26.571925423 200.105,083 0 22.761.505 4.724.891.891 31.527.683.902 1.386.999.996 2,944.737.566 0 4.331.737.562 35.859.421.404 
Ministerio de Turismo y Deportes 1.063.086.000 3249.641.048 4.412.727.048 1.000.000 0 299.000 2.022.956.000 6.436.982.048 1.029.771.000 2.528.919.000 0 3.558,695.000 9.995.672,048 
Ministerio de Transporte 6.552.667.497 3.116.025.637 9.668.693.134 1.760.000 0 1.000.000 99.001.129.000 108.675.582.134 68.836249.518 2.335.870.535 0 71.172.120.153 179.847.702287 
Ministerio de Obras Públicas 10.537.669.764 5.392.597.530 15.930.267294 908.762.658 0 10208.000 123.122.865 16.972.360.817 120,842.810.185 116.998.720.812 O 237.841.530.497 254.813.891.314 
Ministerio de Desarrugo Territorial y Hábitat 646.966.997 1.400.607.395 2.047.574.392 0 0 2.959.609 33,411.000 2.083.945.001 486.734,000 116.450.693.790 0 116.939.427,790 119.023.372.791 
Ministerio de Educación 2.147.599.998 6.784.041.485 8.931.641.483 0 0 1.647.661 320,439,915,827 329.373204.971 19.496.213.431 48299.042.530 0 67.795255.961 397.168.460.932 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación 18208.184.553 9228.794.088 27.436.978.641 176.668.800 0 0 10.103.835.224 37.717.482.665 7.680.201200 1.434.560.000 606.148.000 9.720.909.200 47.438.391.865 
Ministerio de Cultura 3.962.014.104 2.992.369.375 6.954.383.479 0 0 0 822.850.125 7.777233.604 1.119.129.000 200.919.000 37200.000 1.357248.000 9.134.481.604 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 27.931.199.999 13.086.732.262 41.017.932261 8.394.547 2.968.721.330.487 16.624.791 685.860.271088 3690.624.552.174 2.921.841.937 211.949.000 0 3.133.790.937 3.693.758.343.111 
Social 

Ministerio de Salud 18.516.479.076 91.048.180.928 109.564.661004 2.024.000 0 7.076.815 76.909.387.199 186.543.148.018 11.099.533.355 1.149.726.167 0 12249259.522 198.792.407.540 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 2.666.532.809 2274.161.035 4.940.093.904 0 139.646.050 1.177.071 1.301.129.000 6.382.645.975 2.646259.341 570.480.000 O 3216.739.341 9.599.385.316 
Ministerio de Desarrollo Social 7.452.871.699 11.763.332.340 19216204.039 0 0 0 228.557,088.543 247.773292.582 1/49360.733 3.103.345.000 0 4,852.905.733 252.626.198.315 
Ministerio dalas Mujeres, Géneros y 709.253.575 162.606.502 871.860.077 745.751 O 1.430.747 4.528.812.000 5.402.848.575 58.325.000 743.627.048 0 801.952.048 6204.801623 
Diversidad 

Servido de la Deuda Pública 0 3.801.000.009 3.801.000.000 660.058.000.000 0 0 0 663.859.000.000 o o O 0 663.859.000.000 
056gaci00es a Cargo del Tesoro 140.005.001000 41.000.000 140.041.000.005 0 27.578.000.000 5 339.566.424.530 507.185.424.530 0 101.681.987285 84.336.317.090 186.018.304285 693.203.728.815 

TOTAL 747.950.2110.033 367.123.226.532 1.015.073.516.565 661.368.374.170 3.380.959.114.097 187.207.565 2.494.723.989.624 7.552.312.202.011 284.088.615.311 482.589.393.334 96.004.704.494 842.683.823.039 8.394.994.825.050 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  6 

Anexa al Art. 12  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en pesos) 

FINANCIAMIENTO 

,./RISDICCIÓN 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

GENERAL TESORO 

NACIONAL 

RECURSOS 

PROPIOS 

REC. C/AFEC. 

ESPECÍFICA 

TRANSF. 

INTERNAS 

CRÉDITO 

INTERNO 

SUBTOTAL TRANSF. 

EXTERNAS 

CRÉDITO 

EXTERNO 

SUBTOTAL 

Po 	r Legislativo Nacional 44.372.473.106 51.000.000 285.698.058 0 0 44.709.171.164 0 0 0 44.709.171.164  

er Judicial de la Nación 8.248.749.475 O 73.469.879.174 0 0 81.718.628.649 O 0 0 81.718.628.649 

blkisterio Público 35.926.257.484 0 132.654.232 0 0 36.058.911.716 500.000 - 	 0 500.000 36.059.411.716 

Presidencia de la Nación 40.459.596.975 2.246.879.530 57.916.000 206.658.567.957 0 249.422.960.462 31.265.000 11.742.596.494 11.773.861.494 261.196.821.956 

Jefatura de Gabinete de Ministros 13.928.448.808 4.160.491.989 139.432.000 211.169.000 0 18.439.541.797 0 3.031.461.564 3.031.461.564 21.471.003.361 

Ministerio del Interior 34.032.015.187 6.054.132.000 24.316.215.000 13.855.000 0 64.416.217.187 0 5.258.088.265 5.258.088.265 69.674.305.452 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 24.581.687.998 0 11.793.415.000 0 0 36.375.102.998 0 0 0 36.375.102.998 

Comercio Internacional y Culto 

Ministerio de Justicia y Derechos 20.099.377.372 0 11.988.505.299 0 0 32.087882671 0 0 0 32.087.882.671 

Humanos 

Ministerio de Seguridad 139.493.562.320 42.123.657.000 7.051.257.889 56.717.237.000 0 245.385.714.209 0 2.268.774.000 2.268.774.000 247.654.488.209 

Ministerio de Defensa 149.910.718.309 36.062.775.198 4.557.147.454 53.170.022.000 2.437.709.000 246.138.371.961 5.603.000 0 5.603.000 246.143.974.961 

Ministerio de Economía 53.960.359.358 4.553.521.162 2,932.302.000 6.939.000 534.565.101.000 596.018.222.520 0 20.623.236.001 20.623.236.001 616.641.458.521 

Ministerio de Desarrollo Productivo 16.735.417.127 4.525.612.504 158.239.000 0 81.982.300.000 103.401.568.631 0 26.535.748.736 26.535.748.736 129.937.317.367 

Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 7.160.568.928 21.906.905.828 690.003.000 ' 	O 1.834.141.878 31.591.619.634 41.192.000 4.226.609.830 4.267.801.830 35.859.421.464 

Pesca 

Ministerio de Turismo y Deportes 3.112.486.000 1.485.939.000 4.568.491.048 0 0 9.166.916.048 0 828.756.000 828.756.000 9.995.672.048 

Ministerio de Transporte 32.934.575.026 4.026.598.261 0 86.460.000 99.000.000.000 136.047.653.287 0 43.800.049.000 43.800.049.000 179.847.702.287 

Ministerio de Obras Públicas 41.886.508.417 650.512.884 65.559.762.567 14.847.927.300 56.327.666.578 179.272.377.746 0 75.541.513.568 75.541.513.568 254.813.891.314 

Ministerio de Desarrollo Territorial y 88.796.627.083 o o 0 15.590.673.450 104.387.300.533 339.352.000 14.296.720.258 14.636.072.258 119.023.372.791 

Hábitat 

Ministerio de Educación 371.921,135,301 3.821.000 37.907.000 0 5.661.887.000 377.624.750.301 0 19.543.710.631 19.543.710.631 397.168.460.932 

Ministerio de Ciencia. Tecnologia e 34.479.162.358 74.134.000 1.200.000 0 4.119.464.000 38.673.960.358 12.688.000 8.751.743.507 8.764.431.507 47.438.391.865 

Innovación 

Ministerio de Cultura 7.525.574.104 1.146.695.500 204.343.000 2.263.000 0 8.878.875,604 o 255.606.000 255.606.000 9.134.481.604 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 839.246.171.263 2.623.209.024.967 245.356.000 3.150.000.000 223.266.046.281 3.689.116.598.511 4.302.600 4.637.442.000 4.641.744.600 3.693.758.343.111 

Seguridad Social 

Ministerio de Salud 122.504.259.708 40.388.019.953 87.466.000 71.235.000 0 163.050.980.661 48.777.000 35.692.649.879 35.741.426.879 198.792.407.540 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 4.222.182.000 935.049.584 121.868.732 1.000.000 1.917.000.000 7.197.100.316 1.303.321.000 1.098.964.000 2.402.285.000 9.599.385.316 

Sostenible 

Ministerio de Desarrollo Social 235.202.918.216 o 15.848.000 0 15.061.358.099 250.280.124.315 0 2.346.074.000 2.346.074.000 252.626.198.315 

Ministerio dalas Mujeres. Géneros y 5.604.020.623 0 780.000 0 0 5.604.800.623 0 600.000.000 600.000.000 6.204.800.623 

Diversidad 

Servicio de la Deuda Pública 6.776.000.000 0 0 0 381.346.000.000 388.122.000.000 0 275.737.000.000 275.737.000.000 663.859,000.000 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 689.943.992.580 0 0 0 3.259.736.235 693.203.728.815 0 0 0 693203.728.815 

TOTAL GASTOS CORRIENTES Y DE 3.073.064.845.126 2.793.694.770.360 208.415.686.453 334.936.695.257 1.426.369.083.521 7.836.391.080.717 1.787.000.600 556.816.743.733 558.603.744.333 8.394.994.825.050 
CAPITAL 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  7 

Anexa al Art.12  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR CARÁCTER ECONÓMICO Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL 
(en pesos) 

CARÁCTER INSTITUCIONAL 

CARÁCTER ECONÓMICO 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

INSTITUCIONES 

SEG. SOCIAL 

TOTAL 

Gastos Corrientes 3.271.333.617.181 420.323.566.555 3.860.655.018.275 7.552.312.202.011 

Gastos de Consumo 838.651.836.563 141.342.432.163 35.079.247.839 1.015.073.516.565 

Remuneraciones 625.182.094.431 98.312.895.602 24.455.300.000 747.950.290.033 

Bienes y Servidos 213.417.598.789 42.957.618.601 10.623.947.839 266.999.165.229 

Impuestos Indirectos 52.143.343 71.917.960 0 124.061.303 

Intereses y Otras Rentas deis Propiedad 660.076.738.155 1.290.902.029 733.986 661.368.374.170 
Intereses 660.058.000.000 1.120.151.741 0 661.178.151.741 

Intereses en Moneda Nacional 384.321.000.000 11.284.000 0 384.332.284.000 

Intereses en Moneda Extranjera 275.737.000.000 1.108.867.741 0 276.845.867.741 

Arrendamiento de Tierras y Terrenos 3.050.000 0 0 3.050.000 

Rentas sobre Bienes Intangibles 15.688.155 170.750.288 733.986 187.172.429 

Prestaciones de la Seguridad Social 27.837.086.000 197.647.393.955 3.155.474.634.142 3.380.959.114.097 

Prestaciones deis Seguridad Social 27.837.086.000 197.647.393.955 3.155.474.634.142 3.380.959.114.097 

Impuestos Directos 121.660.068 53.216.367 12.331,120 187.207.555 

Impuestos Directos 121.660.068 53.216.367 12.331.120 187.207.555 

Transferencias Corrientes 1.744.646.296.395 79.989.622.041 670.088.071.188 2.494.723.989.624 

Al Sector Privado 822.256.404.666 78.200.206.809 502.683.660.126 1.403.140.271.601 

Al Sector Público 913.919.308.300 1.236.492.000 167.359.116.062 1.082.514.916.362 

Al Sector Externo 8.470.583.429 552.923.232 45.295.000 9.068.801.661 

Gastos de Capital 677.155.104.988 162.924.302.114 2.603.215.937 842.682.623.039 

Inversión Real Directa 159.803.399.163 121.682.000.111 2.603.215.937 284.088.615.211 

Formación Bruta de Capital Fijo 157.830.335.190 119.538.495.011 1.532.010.937 278.900.841.138 

Tierras y Terrenos 200.800.000 896.249.538 0 1.097.049.538 

Activos Intangibles 1.772.263.973 1.247.255.562 1.071.205.000 4.090.724.535 

Transferencias de Capital 421.609.987.331 40.979.316.003 0 462.589.303.334 

Al Sector Privado 19.030.440.563 4.066.732.504 0 23.097.173.067 

Al Sector Público 402.579.546.768 36.912.583.499 0 439.492.130.267 

Inversión Financiera 95.741.718.494 262.986.000 0 96.004.704.494 

Aportes de Capital y Compra de Acciones 94.735.570.494 0 0 94.735.570.494 

Concesión de Préstamos de Corto Plazo 0 37.200.000 0 37.200.000 

Concesión de Préstamos de Largo Plazo 1.006.148.000 225.786.000 0 1.231.934.000 

TOTAL 3.948.488.722.169 683.247.868.669 3.863.268.234.212 8.394.994.825.060 
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Planilla N2  8 

Anexa al Art. 22  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

CÁLCULO DE RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL 
(en pesos) 

CARÁCTER INSTITUCIONAL 

CARÁCTER ECONÓMICO 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL ORGANISMOS 

DESCENTR. 

INSTITUCIONES 

SEG. SOCIAL 

TOTAL 

TESORO NACIONAL OTRAS FUENTES F. TOTAL 

Ingresos Corrientes 3.263.912.507.387 284.036.962.284 3.547.949.469.671 154.189.128.759 3.223.864.069.330 6.926.002.667.760 
Ingresos Tributarios 2.419.631.052.387 235.758.740.396 2.655.389.792.783 54.413.388.177 1.152.908.690.316 3.862.711.871.276 

Impuestos Directos 644.200.969.939 1.795.140.661 645.996.110.600 2.276.083.645 0 648.272.194.245 
Impuestos Indirectos 1.775.430.082.448 233.963.599.735 2.009.393.682.183 52.137.304.532 1.152.908.690.316 3.214.439.677.031 

Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 0 130.000.000 130.000.000 29.840.398.953 1.809.592.358.271 1.839.562.757.224 
Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 0 130.000.000 130.000.000 29.840.398.953 1.809.592.358.271 1.839.562.757.224 

Ingresos No Tributarios 10.644.823.286 39.905.123.171 50.549.946.457 55.179.642.372 1.264.510.006 106.994.098.835 
Tasas 577.802.000 21.703.091.121 22.280.893.121 41.447.956.372 0 63.728.849.493 
Derechos 231.057.000 1.071.545.725 1.302.602.725 10.826.636.000 0 12.129.238.725 
Otros No Tributarios 9,835.964.286 17.130.486.325 26.966.450.611 2.905.050.000 1.264.510.006 31.136.010.617 

Ventas de Bienes y Serv. de las Administraciones Públicas 0 7.056.753.717 7.056.753.717 5.675.116.582 0 12.731.870.299 
Ventas de Bienes y Serv. de las Administraciones Públicas 0 7.056.753.717 7.056.753.717 5.675.116.582 0 12.731.870.299 

Rentas de la Propiedad 828.693.731.714 15.788.000 828.709.519.714 7.809.032.375 260.094.208.137 1.096.612.760.226 
Intereses 28.421.858.000 0 28.421.858.000 7.694.672.375 260.094.208.137 296.210.738.512 
Utilidades 800.234.096.000 0 800.234.096.000 42.000.000 0 800.276.096.000 
Arrendamiento de Tierras y Terrenos 37.777.714 15.788.000 53.565.714 72.360.000 0 125.925.714 

Transferencias Corrientes 4.942.900.000 1.170.557.000 6.113.457.000 1.271.550.300 4.302.600 7.389.309.900 
Del Sector Privado 0 2.263.000 2.263.000 1.000.000 0 3.263.000 
Del Sector Público 4.942.900.000 15.000.000 4.957.900.000 1.159.264.300 0 6.117.164.300 
Del Sector Externo 0 1.153.294.000 1.153.294.000 111.286.000 4.302.600 1.268.882.600 

Recursos de Capital 57.531.429 1.064.683.000 1.122.214.429 14.184.063.342 0 15.306.277.771 
Recursos Propios de Capital 57.531.429 186.526.000 244.057.429 150.502.000 0 394.559.429 

Venta de Activos 57.531.429 186.526.000 244.057.429 150.502.000 0 394.559.429 
Transferencias de Capital 0 727.157.000 727.157.000 13.977.562.000 0 14.704.719.000 

Del Sector Público 0 262.688.000 262.688.000 13.923.913.000 0 14.186.601.000 
Del Sector Externo 0 464.469.000 464.469.000 53.649.000 0 518.118.000 

Disminución de la Inversión Financiera 0 151.000.000 151.000.000 55.999.342 0 206.999.342 
Recuperación de Préstamos de Corto Plazo 0 0 0 9.047.000 0 9.047.000 
Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 0 151.000.000 151.000.000 46.952.342 0 197.952.342 

TOTAL 3.263.970.038.816 286.101.645.284 3.549.071.684.100 168.373.192.101 3.223.864.069.330 6.941.308.945.531 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  9 

Anexa al Art. 32  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

GASTOS FIGURATIVOS 
(en pesos) 

DESTINO 

ORIGEN 

JURISDICCIÓN, CARÁCTER 

INSTITUCIONAL 

PARA EROGACIONES CORRIENTES PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL A ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

A INSTR. DE 

SEG. SOCIAL 

SUBTOTAL A ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL 

A INS1Tf. DE 

SEG. 

SOCIAL 

SUBTOTAL 

Presidencia de la Nación 0 30.901653.294 0 30.909.653.294 0 187.311.522 0 187.311.522 31.096.964.816 

Administración Central 0 30.902.714.294 0 30.902.714.294 0 187.311.522 O 187.311.522 31.090.025.816 

Organismos Descentralizados O 6.939.000 0 6.939.000 0 0 0 0 6.939.000 

Jefatura de Gabinete de Ministros 3.121.169.000 857.337.294 0 3.978.506.294 93.000.000 56.864.000 0 149.864.000 4.128.370.294 

Administración Central 0 857.337.294 0 857,337.294 0 56.864.000 0 56.864.000 914.201.294 

Organismos Descentralizados 3.121.169.000 0 0 3.121.169.000 93.000.000 0 0 93.000.000 3.214.169.000 

Ministerio del Interior 13.855.000 7.608.151.248 0 7.622.006.248 0 2.526.954.960 0 2.526.934.960 10.148.941.208 

Administración Central O 7.608.151.248 0 7.608.151.248 0 2.526.934.960 0 2.526.934.960 10.135.0116.208 

Organismos Descentralizados 13.855.000 0 0 13.855.000 0 0 0 0 13.855.000 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 4.073.334.015 850.156.800 0 4.923.490.815 63.080.000 31.140.000 0 94.220.000 5.017.710.815 

Administración Central 4.073.334.015 850.156.800 0 4.923.490.815 63.080.000 31.140.000 0 94.220.000 5.017.710.815 

Ministerio de Seguridad O O O 0 600.530.000 0 0 600.530.000 600.530.000 

Administración Central O 0 0 0 600.530.000 0 0 600.530.000 600.530.000 

Ministerio de Defensa 0 1.150.137.000 0 1.150.137.0013 0 21.778.080 0 21.778.080 1.171.915080 

Administración Central 0 1.150.137.000 0 1.150.137.000 0 21.778.080 0 21.778.080 1.171.915080 

Ministerio de Economía 807.042.000 7.103.482.200 0 7.910.524.200 0 12.315.151.800 0 12.315.151.800 20.225.676.000 

Administración Central 0 7.103.482.200 0 7.103.482.200 O 12.315.151.800 0 12.315.151.800 19.418.634.000 

Organismos Descentralizados 807.042.000 0 0 807.042.000 0 O 0 0 807.042.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 0 4.305.627.000 0 4.305.627.000 0 364.552.000 0 364.552.000 4.670.179.000 

Administración Central 0 4.305.627.000 0 4.305.627.000 0 364.552.000 0 364.552.000 4.670.179.000 

Organismos Descentralizados O O O O O D O O O 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 0 1.723.021.000 0 1.723.021.000 0 424.319.030 0 424.319.030 2.147.340.030 

Administración Central 0 1.723.021.000 0 1.723.021.000 0 424.311030 0 424.319.030 2.147.540.030 

Ministerio de Turismo y Deportes 0 9.210.000 0 9.210.000 0 234.288.732 0 234.288.732 243.498.732 

Administración Central 0 9.210.000 0 9.210.000 0 234.288.732 O 234.288.732 243.498.732 

Ministerio de Transporte 0 2.912.273.234 0 2.912.273.234 0 105.756.452 0 105.756.452 3.018.029.686 

Administración Central 0 2.912.273.234 0 2.912.273.234 0 105.756.452 0 105.756.452 3.011029.686 

Ministerio de Obras Públicas 0 12.022.056.422 0 12.022.066.422 0 90.926.153.616 0 90.926.153.616 102.948.220.038 

Administración Central 0 12.022.066.422 0 12.022.066.422 0 90.926.153.616 0 90.926.153.616 102.948.220.038 

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 542.059.649 0 0 542.059.649 0 0 0 O 542.059.649 

Administración Central 542.059.649 0 0 542.059.649 0 0 0 0 542.059.649 

;Ministerio de Educación 0 766.212.000 0 766.212.090 0 16.452.000 0 16.452.000 782.664.000 

Administración Central 0 766.212.000 0 766.212.000 0 16.452.000 0 16.452.000 782.664.000 



CAPÍTULO I 
Planilla N2  9 

Anexa al Art. 32  (cont.) 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

GASTOS FIGURATIVOS 
en esos 

DESTINO 

ORIGEN 

JURISDICCIÓN, CARÁCTER 

INSTITUCIONAL 

PARA EROGACIONES CORRIENTES PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL A ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL 

A INSTR. DE 

SEG. SOCIAL 

SUBTOTAL A ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL 

A INSTIT. DE 

SEG. 

SOCIAL 

SUBTOTAL 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación O 27.660.991041 0 27.660.998.041 0 6.153.273.000 0 1153.273.000 33.814.271.041 
Administración Central 0 27.660.998.041 0 27.660.998.041 0 6.153.273.000 0 6.153.273.000 33.814.271.041 

Ministerio de Cultura 0 1.496.959.104 0 1.496.959.104 0 239.232.090 0 239.232.000 1.736.191.104 
Administración Central 0 1.496.959.104 0 1.496.959.104 0 239.232.000 0 239.232.000 1.736.191.104 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 3.593.357.741 206.658.567.957 1.161.400.063.544 1.371.651.989.242 21.680.444 0 0 21.680.444 1.371.673.669.686 
Administración Central 0 0 1.051.790.492.544 1.051.790.492.544 0 0 0 0 1.051.790.492.544 
Instituciones de Secundad Social 3.593.357.741 206.658.567.957 109.609.571.000 319.861.496.698 21.680.444 0 0 21.680.444 319.883.177.142 

Ministerio de Salud 71.235.000 17.867.639.908 0 17.938.874.908 0 877.138.544 0 877.138.544 18.816.013.452 
Administración Central 0 17.867.639.908 0 17.867.639.908 0 877.138.544 0 877.138.544 18.744.778.452 
Organismos Descentralizados 71.235.000 0 0 71.235.000 0 0 0 0 71.235.000 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 0 1.716.811.000 0 1.716.811.000 0 135.070.000 0 135.070.000 1.851.881.000 
Administración Central 0 1.716.811.000 0 1.716.811.000 0 135.070.000 0 135.070,000 1.851.881.000 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 0 4.319.945.273 0 4.319.945.273 0 65.000.000 0 65.000.000 4.384.945.273 
Administración Central 0 4.319.945.273 0 4.319.945.273 0 65.000.000 0 65.000.000 4,384.945.273 

TOTAL 12.222.052.405 329.938.248.775 1.161.400.063.544 1.503.560.364.724 778.290.444 114.680.415.736 0 115.458.706.180 1.619.019.070.904 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  10 

Anexa al Art. 32  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en pesos) 

ORIGEN 

RECEPTOR 

JURISDICCIÓN, CARÁCTER 

INSTITUCIONAL 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE 

ORGANISM. 

DESCENTRAL 

DE INSTIT. DE 

SEG. SOCIAL 

SUBTOTAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE 

ORGANISM. 

DESCENTRAL 

DE INS11T. DE 

SEG. SOCIAL 

SUBTOTAL 

Poder Legislativo Nacional 4.319.946273 0 0 4.319.945.273 65.000.000 

0
0

0
0
0

0
0

0
0

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
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0 65.000.000 4.384.945.273 
Organismos Descentralizados 4.319.945.273 0 0 4.319.945.273 65.000.000 0 65.000.000 4.384.945.273 

Presidencia de la Nación 30.902.714.294 0 206.658.567.957 237.561.282.251 187.311.522 0 187.311.522 237.748.593.773 

Organismos Descentralizados 30.902.714.294 0 206.658.567.957 237.561.282.251 187.311.522 0 187.311.522 237.748.593.773 
Jefatura de Gabinete de Ministros 857.337.294 121.169.000 0 978.506.294 56.864.000 0 146.864.000 1.125.370.294 

Administración Central 0 121.169.000 0 121.169.000 0 0 90.000.000 211.169.000 
Organismos Descentralizados 857.337.294 0 0 857.337.294 56.864.000 0 56.864.000 914.201.294 

Ministerio del interior 8.150.210.897 13.855.000 0 8.164.665.897 2.526.934.960 0 2.526.934.960 10.691.000.857 

Administración Central 542.059.649 13.855.000 0 555.914.649 0 0 0 555.914.649 
Organismos Descentralizados 7.608.151.248 0 0 7.608.151.248 2.526.934.960 0 2.526.934.960 10.135.086.208 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 4.923.490.815 0 0 4.923.490.815 94.220.000 0 94.220.000 5.017.710.815 
Administración Central 4.073.334.015 0 0 4.073.334.015 63.080.000 0 63.080.000 4.136.414.015 

Organismos Descentralizados 850.156.800 0 0 850.156.800 31.140.000 0 31.140.000 881.296.800 
Ministerio de Seguridad 0 0 51702.237,000 56.702.237.000 600.530.000 0 600530.000 57.302.767.000 

Administración Central 0 0 0 0 600.530.000 0 600.530.000 600.530.000 

Instituciones de Seguridad Social 0 0 56.702.237.009 56.702.237.000 0 0 0 56.702.237.000 

Ministerio de Defensa 1.150.137.000 0 52.907.334.000 54.057.471.000 21.778.080 0 21.778.080 54.079.249.080 

Instituciones de Seguridad Social 0 0 52.907.334.000 52.907.334.000 0 0 0 52.907.334.000 

Organismos Descentralizados 1.150.137.060 0 0 1.150.137.000 21.778.080 0 21.778.080 1.171.915.080 
Ministerio de Economia 7.103.482.200 6.939.000 0 7.110.421.200 12.315.151.800 0 12.315.151.800 19.425.573.000 

Organismos Descentralizados 7.103.482.200 6.939.000 0 7.110.421.200 12.315.151.800 0 12.315.151.800 19.425.573.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 4.305.627.000 0 0 4.305.627.000 364.552.000 0 364.552.000 4.670.179.000 

Organismos Descentralizados 4.305.627.000 0 0 4.306627.000 364.552.000 0 364.552.000 4.670.179.000 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 1.687.417.000 0 0 1.687.417.000 375.871.830 0 375.871.830 2.063.288.830 

Organismos Descentralizados 1.687.417.000 0 0 1.687.417.000 375.871.830 0 375.871.830 2.063.288630 
Ministerio de Turismo y Deportes O O O O O O O O 

Administración Central 0 0 0 0 0 0 0 O 
Ministerio de Transporte 2.912.273.234 0 0 2.912.273.234 105.756.452 0 105.756.452 3.018.029.686 

Organismos Descentralizados 2.912.273.234 0 0 2.912.273.234 105.756.452 0 105.756.452 3.018.029.686 
Ministerio de Obras Públicas 12.022.0.66.422 0 0 12.022.066.422 90.926.153.616 0 90.926.153.616 102.948.220.038 

Organismos Descentralizados 12.022.066.422 0 0 12.022.066.422 90.926.153.616 0 90.926.153616 102.948.220.038 

Ministerio de Educación 766.212.000 0 0 766.212.000 16.452.000 0 16.452.000 782.664.000 

Organismos Descentralizados 766.212.000 0 0 766.212.000 16.452.000 0 16.452.000 782.664.000 



CAPÍTULO I 
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Anexa al Art. 32  (cont.) 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en esos) 

ORIGEN 

RECEPTOR 

JURISDICCIÓN, CARÁCTER 

INSTITUCIONAL 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE 

ORGANISM. 

DESCENTRAL 

DE INSTIT. DE 

SEG. SOCIAL 

SUBTOTAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE 

ORGANISM. 

DESCENTRAL 

DE INSTIT. DE 

SEG. SOCIAL 

SUBTOTAL 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación 27.696.602.041 0 O 27.696.602.041 6.201.720.200 0 0 6.201.720.200 33.898.322.241 

Organismos Descentralizados 27.696.602.041 0 0 27.696.602.041 6.201.720.200 0 0 6.201.720.200 33.898.322.241 

Ministerio de Cultura 1.496.959.104 0 0 1.496.959.104 239.232.000 0 0 239.232.000 1.736.191.104 

Organismos Descentralizados 1,496.959.104 0 0 1.496.959.104 239.232.000 0 0 239.232.000 1.736.191.104 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 1.051.790.492.54-4 0 3.150.000.000 1.054.940.492.544 0 0 0 0 1.054.940.492.544 

Administración Central 0 0 3.150.000.000 3.150.000.000 0 0 0 0 3.150.000.000 

Instituciones de Seguridad Social 1.051.790.492.544 0 0 1.051.790.492.544 0 0 0 0 1.051.790.492.544 

Ministerio de Salud 17.867.639.908 71.235.000 0 17.938.874.908 877.138.544 0 0 877.138.544 18.816.013.452 

Administración Central 0 71.235.000 0 71.235.000 0 0 0 0 71.235.000 

Organismos Descentralizados 17.867.639.908 0 D 17.867.639.908 877.138.544 0 0 877.138.544 18.744.778.452 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 1.726.021.000 0 0 1.726.021.000 369.358.732 0 0 369.358.732 2.095.379.732 

Organismos Descentralizados 1.726.021.000 0 0 1.726.021.000 369.358.732 0 0 369.358.732 2.095.379.732 

Ministerio de Desarrollo Social 0 0 443.357.741 443.357.741 0 0 21.680.444 21.680.444 465.038.185 

Administración Central 0 0 443.357.741 443.357.741 0 0 21.680.444 21.680.444 465.038.185 

Recursos del Tesoro Nacional O 3.807.042.000 0 3.807.042.000 0 3.000.000 0 3.000.000 3.810.042.000 

Administración Central 0 3.807.042.000 0 3,807.042.000 0 3.000.000 0 3.000.000 3.810.042.000 

TOTAL 1.179.678.628.026 4.021240.000 319.851.495.598 1.503.560.354.724 115.344.025.736 93.000.000 21.680.444 115.458.706.180 1.619.019.070.904 

11 

17
91

.  o
P

 S
I.  

ou
! 6

?d
 



2020- Año del General Manuel Belgrano" 

2 7 5 9 1  

129;7~- 

 

CAPÍTULO I 
Planilla N211 

Anexa al Art. 42  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

CUENTA DE AHORRO INVERSIÓN FINANCIAMIENTO 
(en pesos) 

CARÁCTER INSTITUCIONAL 

CONCEPTO 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

INSTITUCIONES 

SEG. SOCIAL 

TOTAL 

INGRESOS CORRIENTES 3.647.949.469.671 154.189.128.769 3.223.864.069.330 6.926.002.667.760 
INGRESOS TRIBUTARIOS 2.655.389.792783 54.413.388.177 1.152.908.690.316 3.862.711.871.276 
APORTES Y CONTRIBUCIONES A LA 130.000.000 29.840.398.953 1.809.592.358.271 1.839.562.757.224 
SEGURIDAD SOCIAL 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 50.549.946.457 55.179.642.372 1.264.510.006 106.994.098.835 
VENTAS DE BIENES Y SERV. DE LAS 7.056.753.717 5.675.116.582 0 12.731.870.299 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 828.709.519.714 7.809.032.375 260.094.208.137 1.096.612.760.226 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.113.457.000 1.271.550.300 4.302.600 7.389.309.900 

GASTOS CORRIENTES 3.271.333.617.181 420.323.666.565 3.860.656.018.276 7.652.312.202.011 
GASTOS DE CONSUMO 838.651.836.563 141.342.432.163 35.079.247.839 1.015.073.516.565 
INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA 660.076.738.155 1.290.902.029 733.986 661.368.374.170 
PROPIEDAD 

Intereses en Moneda Nacional 384.321.000.000 11.284.000 0 384.332.284.000 
Intereses en Moneda Extranjera 275.737.000.000 1.108.867.741 0 276.845.867.741 
Otros 18.738.155 170.750.288 733.986 190.222.429 

PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 27.837.086.000 197.647.393.955 3.155.474.634.142 3.380.959.114.097 
SOCIAL 

IMPUESTOS DIRECTOS 121.660.068 53.216.367 12.331.120 187.207.555 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.744.646.296.395 79.989.622.041 670.088.071.188 2.494.723.989.624 
RESULTADO ECONOMICO. 276.616.862.490 -266.134.437.796 -636.790.948.946 -626.309.534.261 

AHORRO/DESAHORRO ( I - II) 

RECURSOS DE CAPITAL 1.122.214.429 14.184.063.342 0 15.306.277.771 
RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 244.057.429 150.502.000 0 394.559.429 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 727.157.000 13.977.562.000 0 14.704.719.000 
DISMINUCION DE LA INVERSION 151.000.000 55.999.342 0 206.999.342 
FINANCIERA 

GASTOS DE CAPITAL 677.156.104.988 162.924.302.114 2.603.216.937 842.682.623.039 
INVERSION REAL DIRECTA 159.803.399.163 121.682.000.111 2.603.215.937 284.088.615.211 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 421.609.987.331 40.979.316.003 0 462.589.303.334 
INVERSION FINANCIERA 95.741.718.494 262.986.000 0 96.004.704.494 
INGRESOS TOTALES ( I + IV ) 3.649.071.684.100 168.373.192.101 3.223.864.069.330 6.941.308.945.631 
GASTOS TOTALES ( II + V) 3.948.488.722.169 683.247.868.669 3.863.258.234.212 8.394.994.826.060 
RESULTADO FINANCIERO ANTES DE -399.417.038.069 -414.874.676.668 -639.394.164.882 -1.453.686.879.619 

CONTRIBUCIONES ( I + IV - II - V ) 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 13.000.342.849 444.618.664.511 1.161.400.063.644 1.619.019.070.904 
GASTOS FIGURATIVOS 1.295.022.653.762 4.113.240.000 319.883.177.142 1.619.019.070.904 
RESULTADOS FINANCIEROS -1.681.439.348.982 26.630.747.943 202.122.721.620 -1.453.686.879.619 
FUENTES FINANCIERAS 6.248.907.528.216 42.627.413.983 212.543.767.588 6.503.978.709.786 
DISMINUCION DE LA INVERSION 20.531.100.000 554.380.600 171.398.942.403 192.484.423.003 
FINANCIERA 

ENDEUDAMIENTO PUBLICO E 6.228.376.428.215 30.177.638.566 1.815.359.185 6.260.369.425.966 
INCREMENTO DE OTROS PASIVOS 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS PARA 0 11.795.394.817 39.329.466.000 51.124.860.817 
APLICACIONES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS 4.667.468.179.233 68.158.161.926 414.666.489.108 6.050.292.830.267 
INVERSION FINANCIERA 237.376.107.416 60.061.795.885 284.060.023.108 581.497.926.409 
AMORTIZACION DE LA DEUDA Y 4.278.967.211.000 8.096.366.041 130.606.466.000 4.417.670.043.041 
DISMINUCION DE OTROS PASIVOS 

GASTOS FIGURATIVOS PARA 51.124.860.817 0 0 51.124.860.817 
APLICACIONES FINAN 	AS 7  . 
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CAPÍTULO I 
Planilla N12  12 

Anexa al Art. 42  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

FUENTES FINANCIERAS 
(en pesos) 

CARÁCTER INSTITUCIONAL 

CONCEPTO 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

INSTITUCIONES 

SEG. SOCIAL 

TOTAL 

Fuentes Financieras 6.248.907.528.215 30.732.019.166 173.214.301.588 6.452.853.848.969 

Disminución de la Inversión Financiera 20.531.100.000 554.380.600 171.398.942.403 192.484.423.003 

Disminución de Otros Activos Financieros 20.531.100.000 554.380.600 171.398.942.403 192.484.423.003 

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos 6.228.376.428.215 30.177.638.566 1.815.359.185 6.260.369.425.966 

Incremento de Otros Pasivos 1.889.686.000.000 0 0 1.889.686.000.000 

Colocación de Deuda en Moneda Nacional a Largo Plazo 3.437.097.685.961 0 0 3.437.097.685.961 

Colocación de Deuda en Moneda Extranjera a Largo Plazo 584.685.000.000 0 0 584.685.000.000 

Obtención de Préstamos a Largo Plazo 316.907.742.254 30.177.638.566 1.815.359.185 348.900.740.005 

TOTAL 6.248.907.528.215 30.732.019.166 173.214.301.588 6.452.853.848.969 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  13 

Anexa al Art. 42  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
APLICACIONES FINANCIERAS 

(en pesos) 
CARÁCTER INSTITUCIONAL 

CONCEPTO 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

INSTITUCIONES 

SEG. SOCIAL 

TOTAL 

Aplicaciones Financieras 4.516.343.318.416 68.158.161.926 414.666.489.108 4.999.167.969.450 

Inversión Financiera 237.376.107416 60.061.795.885 284.060.023.108 581.497.926.409 

Adquisición de Títulos y Valores 0 o 175.768.844.187 175.768.844.187 

De Títulos y Valores en Moneda Nacional 0 0 134.585.256.108 134.585.256.108 

De Títulos y Valores en Moneda Extranjera 0 0 41.183.588.079 41.183.588.079 

Incremento de Otros Activos Financieros 237.376.107.416 60.061.795.885 108.291.178.921 405.729.082.222 

Incremento de Disponibilidades 74.658.244.831 55.082.795.885 34.228.436.921 163.969.477.637 

Incremento de Cuentas a Cobrar 147.149.538.241 300.000.000 73.912.742.000 221.362.280.241 

Incremento de Activos Dif y Adel. a Proveed. y Contratista 15.568.324.344 4.679.000.000 150.000.000 20.397.324.344 

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 4.278.967.211.000 8.096.366.041 130.606.466.000 4.417.670.043.041 

Disminución de Otros Pasivos 1.747.511.211.000 561.118.454 o 1.748.072.329.454 

Disminución de Cuentas a Pagar 37.825.211.000 561.118.454 o 38.386.329.454 

Disminución de Documentos a Pagar 220.000.000.000 o o 220.000.000.000 

Devolución de Anticipos del Banco Central de la República Argentina 1.489.686.000.000 0 o 1.489.686.000.000 

Amortización de Deuda Colocada en Moneda Nacional a Largo Plazo 2.176.882.000.000 0 o 2.176.882.000.000 

Amortización de Deuda Colocada en Moneda Nacional a Largo Plazo 2.176.882.000.000 o 0 2.176.882.000.000 

Amortización de Deuda Colocada en Moneda Extranjera a Largo Plazo 152.618.000.000 o 0 152.618.000.000 

Amortización de Deuda Colocada en Moneda Extranjera a Largo 152.618.000.000 o 0 152.618.000.000 

Plazo 

Amortización de Préstamos a Largo Plazo 193.206.000.000 7.535.247.587 0 200.741.247.587 

Del Sector Público 0 3.057.000 0 3.057.000 

Del Sector Externo 193.206.000.000 7.532.190.587 o 200.738.190.587 

Cancelación de Deuda no Financiera 8.750.000.000 0 130.606.466.000 139.356.466.000 

Cancelación de Deuda no Financiera en Moneda Nacional 8.750.000.000 0 130.606.466.000 139.356.466.000 

TOTAL 4.516.343.318.416 68.158.161.926 414.666.489.108 4.999.167.969.450 



CAPÍTULO I 
Planilla N2 14 

Anexa al Art. 42  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

GASTOS FIGURATIVOS 
(para aplicaciones financieras) 

(en esos) 
DESTINO PARA APLICACIONES FINANCIERAS TOTAL 

ORIGEN A ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

A ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

A INSTIT. DE SEG.SOCIAL 

JURISDICCIÓN , CARÁCTER 

Ministerio de Seguridad 0 0 2.964.050.000 2.964.050.000 
Administración Central 0 0 2.964.050.000 2.964.050.000 

Ministerio de Defensa 0 0 36.365.416.000 36.365.416.000 
Administración Central 0 0 36.365.416.000 36.365.416.000 

Ministerio de Economía 0 4.679.000.000 0 4.679.000.000 
Administración Central 0 4.679.000.000 0 4.679.000.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 0 2.210.000 0 2.210.000 
Administración Central 0 2.210.000 0 2.210.000 

Ministerio de Obras Públicas 0 7.113.874.817 0 7.113.874.817 
Administración Central 0 7.113.874.817 0 7.113.874.817 

Ministerio de Salud 0 310.000 0 310.000 
Administración Central 0 310.000 0 310.000 

TOTAL 0 11.795.394.817 39.329.466.000 51.124.860.817 
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CAPÍTULO I 
Planilla N2  15 

Anexa al Art. 42  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(para aplicaciones financieras) 

(en esos) 
DESTINO PARA APLICACIONES FINANCIERAS TOTAL 

ORIGEN A ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

A ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

A INSTIT. DE SEG.SOCIAL 

JURISDICCIÓN , CARÁCTER 

Ministerio de Seguridad 2.964.050.000 0 0 2.964.050.000 
Instituciones de Seguridad Social 2.964.050.000 0 0 2.964.050.000 

Ministerio de Defensa 36.365.416.000 0 0 36.365.416.000 
Instituciones de Seguridad Social 36.365.416.000 0 0 36.365.416.000 

Ministerio de Economía 4.679.000.000 0 0 4.679.000.000 
Organismos Descentralizados 4.679.000.000 0 0 4.679.000.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 2.210.000 0 0 2.210.000 
Organismos Descentralizados 2.210.000 0 0 2.210.000 

Ministerio de Obras Públicas 7.113.874.817 0 0 7.113.874.817 
Organismos Descentralizados 7.113.874.817 0 0 7.113.874.817 

Ministerio de Salud 310.000 0 0 310.000 
Organismos Descentralizados 310.000 0 0 310.000 

TOTAL 51.124.860.817 0 0 51.124.860.817 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 69  

ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

RECURSOS HUMANOS -TOTALES POR CARÁCTER INSTITUCIONAL 

CARÁCTER 
INSTITUCIONAL 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 283.450 273.312 10.138 221.530 92.381 129.149 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 42.014 39.732 2.282 67.070 16.562 50.508 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 12.596 12.573 23 0 0 0 

TOTAL 338.060 325.617 12.443 288.600 108.943 179.657 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

RECURSOS HUMANOS - TOTALES POR JURISDICCIÓN 

CAPÍTULO 1 
Planilla Anexa al Art. 6° 

JURISDICCIÓN 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

PODER LEGISLATIVO NACIONAL 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

MINISTERIO DE DEFENSA 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA  

15.625 

26.441 

10.152 

1.663 

1.250 

2.823 

1.911 

17.250 

98.080 

102.989 

3.937 

1.163 

8.509 

10.748 

23.946 

9.886 

1.663 

1.244 

2.752 

1.769 

17.250 

97.368 

101.626 

3.828 

1.034 

6.712 

4.877 

2.495 

266 

0 

6 

71 

142 

0 

712 

1.363 

109 

129 

1.797 

0 

0 

0 

26.150 

31.650 

5.600 

12.487 

7.277 

35.660 

88.645 

17.548 

33.000 

8.500 

0 

0 

0 

6.500 

1.650 

0 

12.487 

7.277 

360 

63.990 

0 

0 

8.500 

0 

0 

0 

19.650 

30.000 

5.600 

0 

0 

35.300 

24.655 

17.548 

33.000 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6° (Cont.) 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

RECURSOS HUMANOS - TOTALES POR JURISDICCIÓN 

JURISDICCIÓN 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

MINISTERIO DE CULTURA 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 

MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD 

TOTAL 

295 

2.214 

1.145 

39 

1.086 

16.959 

1.141 

14.433 

5.894 

1.490 

1.483 

88 

338.060 

295 

2.214 

1.145 

39 

1.086 

16.959 

1.080 

14.427 

5.856 

1.135 

1.467 

88 

325.617 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

61 

6 

38 

355 

16 

0 

12.443 

0 

1.779 

400 

0 

900 

0 

1.000 

536 

458 

4.570 

7.640 

4.800 

288.600 

0 

1.779 

0 

0 

900 

0 

1.000 

0 

0 

4.500 

0 

0 

108.943 

0 

0 

400 

0 

0 

0 

0 

536 

458 

70 

7.640 

4.800 

179.657 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6° 

PODER LEGISLATIVO Y PODER JUDICIAL 

RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

PODER LEGISLATIVO NACIONAL 
13.930 9.119 4.811 

O O O 

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 26. 441 23. 495946 	 2 . 
0 0 0 

MINISTERIO PÚBLICO 10.152 9.886 266 
O O O 

TOTAL 50.523 42.951 7.572 0 0 0 
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PODER LEGISLATIVO NACIONAL 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

RECURSOS HUMANOS 

ORGANISMO 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 1.695 1.629 66 0 O 0 

TOTAL 1.695 1.629 66 0 0 0 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6Q 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN! ORGANISMO 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 

AGENCIA FEDERAL DE INTELIGEENCIA 

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLITICAS SOCIALES 

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA 

SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA 

SECRETARIA DE POLITICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACION ARGENTINA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

961 

577 

260 

2 

58 

64 

733 

478 

148 

63 

44 

267 

267 

961 

577 

260 

2 

58 

64 

733 

478 

148 

63 

44 

215 

215 

0 

0 

0 

0 

0 

o 

0 

0 

0 

0 

0 

52 

52 

6.500 

0 

0 

6.500 

0 

o 

30.000 

30.000 

0 

0 

0 

5.600 

5.600 

6.500 

0 

0 

6.500 

0 

o 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

o 

30.000 

30.000 

0 

0 

0 

5.600 

5.600 
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JURISDICCIÓN ! ORGANISMO 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 1.911 1.769 142 12.487 12.487 0 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 1.911 1.769 142 12.487 12.487 0 

- 	- 	- 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS 16.890 16.890 0 7.277 7.277 0 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS 1.114 1.114 0 0 0 0 

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 15.408 15.408 0 7.277 7.277 0 

ENTE DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y 
FINANCIERA DEL SERVICIO PENITENCIARIO 230 230 0 0 0 0 
FEDERAL 

PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN 138 138 0 0 0 0 

MINISTERIO DE SEGURIDAD 98.014 97.302 712 35.660 360 35.300 

MINISTERIO DE SEGURIDAD 455 455 0 10.000 0 10.000 

POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 31.426 31.156 270 13.500 0 13.500 

GENDARMERÍA NACIONAL 37.933 37.491 442 0 0 0 

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 23.103 23.103 0 360 360 0 

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 5.097 5.097 0 11.800 0 11.800 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. V (cont.) 

     

     

    

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
RECURSOS HUMANOS 

     

     

      



JURISDICCIÓN/ORGANISMO 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE DEFENSA 102.561 101.221 1.340 86.907 62.252 24.655 

MINISTERIO DE DEFENSA 420 420 0 0 0 0 

ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 159 130 29 1.954 587 1.367 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS DE LAS FUERZAS 336 43 293 0 0 0 
ARMADAS 

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 56.901 56.219 682 32.636 11.066 21.570 

ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA 26.740 26.524 216 31.786 31.786 0 

ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA 
AÉREA 18.005 17.885 120 20.531 18.813 1.718 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 1.266 1.157 109 17.548 0 17.548 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 727 727 0 11.248 0 11.248 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 
CENSOS 436 327 109 6.300 0 6.300 

SECRETARIA DE ENERGÍA 103 103 0 0 0 0 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 371 242 129 3.000 0 3.000 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 339 210 129 3.000 0 3.000 

COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR 32 32 0 0 0 0 

   

CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 62  (cont.) 

   

  

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
RECURSOS HUMANOS 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 62  (cont.) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN / ORGANISMO 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
1PESCA 343 343 0 0 0 0 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA 343 343 0 0 0 0 

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 255 255 0 0 0 0 

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 255 255 0 0 0 0 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 366 366 0 1.779 1.779 0 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 366 366 0 1.779 1.779 0 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 100 100 0 0 0 0 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 100 100 0 0 0 0 

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT 39 39 0 0 0 0 

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT 39 39 0 0 0 0 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 811 811 0 900 900 0 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 811 811 0 900 900 0 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 297 297 0 0 0 0 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN  297 297 0 0 0 0 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6º (cont) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN! ORGANISMO 
CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE CULTURA 

MINISTERIO DE CULTURA 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD 

MINISTERIO DE SALUD 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD 

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD 

753 

753 

1.669 

1.669 

3.610 

3.610 

139 

139 

1.483 

1.169 

314 

88 

88 

693 

693 

1.663 

1.663 

3.610 

3.610 

139 

139 

1.467 

1.160 

307 

88 

88 

60 

60 

6 

6 

0 

0 

0 

0 

16 

9 

7 

0 

0 

826 

826 

536 

536 

0 

0 

70 

70 

7.640 

7.640 

0 

4.800 

4.800 

826 

826 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

536 

536 

0 

0 

70 

70 

7.640 

7.640 

0 

4.800 

4.800 

TOTAL 232.927 230.361 2.566 221.530 92.381 129.149 

t79
1.

  e
P

 6
 eu

!6
?
d
 



CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6º 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

1 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 702 702 0 19.650 0 19.650 

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN 345 345 0 2.250 0 2.250 

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 169 169 0 400 0 400 

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 188 188 0 17.000 0 17.000 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 517 511 6 1.650 1.650 0 

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 335 329 6 1.650 1.650 0 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO 169 169 0 O O O 

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 13 13 0 O O O 

MINISTERIO DEL INTERIOR 1556 2.537 19 0 0 0 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 646 646 0 0 0 0 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 1.910 1.891 19 0 0 0 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6 (cont.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

:1 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS 360 

9 

20 

34 

297 297 

360 

9 

20 

34 

0 0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS 

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS 

0 

0 

0 

0 

MINISTERIO DE DEFENSA 

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 

SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL 

301 

106 

195 

301 

106 

195 

0 

0 

0 

1.738 

0 

1.738 

1.738 

0 

1.738 

0 

0 

0 



JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

/ 	COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGIA ATÓMICA 

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN 

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS) 

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) 

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y 
ECONOMIA SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 

2.671 

118 

1.714 

208 

176 

70 

310 

75 

792 

101 

441 

170 

80 

2.671 

118 

1.714 

208 

176 

70 

310 

75 

792 

101 

441 

170 

80 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

30.000 

30.000 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

30.000 

30.000 

0 

0 

0 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 69.  (cont.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 



CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6Q (cont.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

CARGOS HORAS DE CATEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARA 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO 

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 

8.166 

8.528 

1.102 

170 

310 

56 

6 .369 

4751 

1.082 

170 

310 

56 

1.797 

1.777 

20 

0 

0 

0 

8.500 8.500 

0 

8.500 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

0 

8.500 

0 

0 

0 

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 

INSTITUTO NACIONAL DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA 

40 

40 

40 

40 

0 

0 

0 

0 

0 

0 
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CAPÍTULO 
Planilla Anexa al Art. 6Q (cont.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

...) 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 1.848 1.848 0 0 0 0 

_ 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVLACIÓN CIVIL 1.608 1.608 0 0 0 0 

ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS 70 70 0 0 0 0 

COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE 71 71 0 0 0 0 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 90 90 0 0 0 0 

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE 9 9 0 0 0 0 

. 	. . 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 1.045 1.045 0 400 0 400 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 863 863 0 0 0 0 

ORGANISMO REGULADOR DE SEGURIDAD DE 
PRESAS 10 10 0 0 0 0 

ENTE NACIONAL DE OBRAS HIDRICAS DE 
SANEAMIENTO 24 24 0 0 0 0 

INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA 112 112 0 0 0 0 

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN 36 36 0 400 0 400 



JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 275 

46 

229 

275 

46 

229 

16.662 

16.403 

243 

16 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

0 
_ 

0 

0 

o 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES 
ESPACIALES 

BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS 

16.662 

16.403 

243 

16 k„, 

dAy.4 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 62  (cont.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 



CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 69  (cont.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN ¡ ENTIDAD 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE CULTURA 388 387 1 174 174 0 

TEATRO NACIONAL CERVANTES 213 213 0 0 0 0 

BIBLIOTECA NACIONAL DR. MARIANO MORENO 24 23 1 74 74 0 

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO 108 108 0 0 0 0 

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 43 43 0 100 100 0 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 361 361 0 0 0 O 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 361 361 0 0 0 0 
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JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

'.. 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

SIINISTERIO DE SALUD 2.284 2.246 38 458 0 458 

HOSPITAL NACIONAL. EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES "LICENCIADA LAURA 70 70 0 0 0 0 
BONAPARTE" 

HOSPITAL NACIONAL DR. BALDOMERO SOMMER 62 62 0 0 0 0 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA 263 263 0 0  0 0 

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN E IMPLANTE 91 53 38 0  0 0 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD DR. CARLOS G. MALBRÁN 432 432 0 0 0 0 

HOSPITAL NACIONAL PROFESOR ALEJANDRO POSADAS 876 876 0 0 0 0 

COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA 102 102 0 458 0 458 

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFISICA 
DEL SUR DR. JUAN OTIMIO TESONE 106 106 0 0 0 0 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 276 276 0 0 0 0 

INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER 3 3 0 0 0 0 

AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS 3 3 0 0 0 0 
. 	. 	. 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 1.351 996 355 4.500 4.500 0 

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 1.351 996 355 4.500 4.500 0 

TOTAL 40.319 38.103 2.216 67.070 16.562 50.508 

CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6g (cont.) 

  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
RECURSOS HUMANOS 
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CAPÍTULO I 
Planilla Anexa al Art. 6g 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

RECURSOS HUMANOS 

JURISDICCIÓN! ENTIDAD 

CARGOS HORAS DE CÁTEDRA 

TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS 

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICLA FEDERAL ARGENTINA 

MINISTERIO DE DEFENSA 

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE 
RETIROS Y PENSIONES MILITARES 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

66 

66 

127 

127 

12.403 

12.403 

66 

66 

104 

104 

12.403 

12.403 

0 

0 

23 

23 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

TOTAL 12.596 12.573 23 0 0 0 
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nanws Anexos to promo 1 

COIRTIATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS F TOROS 

vu
m

so
ic

el
ó“

  

1 
E 
' 

< 

1  
8 
E 

A 
8 

1 
E 
9, 
m 

1  
o 
E 

í o CORA Co INVERSIÓN 

IMPORTE A DEVENGAN. pesos) AVANCE len poroentale) 

3021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 20= 2023 RESTO TOTAL 

1 313 48 0 1 51 RestawRiOn y Pueol en Yak° del Edindo del Flollno 117802060 146.963.761 0 350.331.823 24,6% 33,6% 41,0% 0,0% 100,01 

31 20 0 2 51 ReparaWn do Fachada, Botones Edilorn Cafe Entre Mos ltd 177, Chclad A 	BLenos Mes S0.000.02 150.000.004 O 0 200.000.30 25,19 75,09' 0,13% 0.0% 100,05 

5 320 5 0 12 51 Adocuadon y Manienirrtento IPC de ASCORIC011. Edtbsio Marcelo T. 0. 440.., 1840. Ciudad 410000.00 04 Buenos Aires 1.2.100.004 0 23.500.018 51,5% 38,5% 10.0% 0.0% 10.00 

5 323 23 2 12 51 601e006000 de 1 I 02.19ere0 Cámara NaRonal Col, lwredoe KW< 	C 	Talcanuano If 490 y Uroptsly N°  714, Ciudad Aubnoma de Buenos Mas 15.757.97 6.753101 0 22.511.390 70091 30,0% 0.0% 0,0% 1110.09 

320 23 4 12 51 AdeowdOn y ManleArnisolo de 	 990.04,020Roque SAeTO Pelta 70011 12404015S4, OudddA4OlCII0000 81.00811,5 38.346.81 12.57721 0 D 41824,079 70.0% 30.0% 0.0% 0,0% 100.09 

323 24 5 1 51 Adocuadto y Mantenimiento de A 	- Cántara 	Electoral- 25 de Mayo 77245 Ciudad AutOnoma dre Buenos Ares 3.930.000 0.1717000 0 0 13.100,30 30,0% 70,0% 0,0% 0.0% 10001 

320 24 11 15 51 
AdootecOn y Alentenicéerto PC De 	. Mo 	°pedante y 	a 9.4*. t Cámara Federal de 	'cines de Rondo. Ende Rios IP 415, Rosario, Pror 
Santa Fe 6290.23 2,55724 0 0 8.857.434 70,0% 30.1% 0.0% 0,0% 10909 

5 323 24 11 17 51 Contracción Interior del EdIllolo del 50.1311531 Oral 21.750.000 50.750.000 O 0 72.500.000 30.09' 70.0% 0,0% 0.0% 100.09 

1% 
 4  , ConstrwoOn de Nono Enrolo pera la Centrallasión de la Justicia Federal, Etapa 2 - Cámara P00011 0. drogado Federal h. 1 Resistencia - HOW YtgOy,0 10.85,8,51 

Nowa de Chaco 
brcle, 120.110..00  

296.900001 0 423.000.363 29,8% 702% 0.0% 0.0% 100.01 

O 320 24 II 5 00001000.0860 de EdIfido .. Etapa 2-1100.00 Federal 3 de Febrero - Urcrána IR 49611, 3 de Febrero. ProvInca do Buenos Men. 34.063.07 23.178.72 O 0 77.262.396 70,090 30.0% 0.0% 0,0% 100,09 

320 24 10 8 51 AdeoustiOn y Mantenimiento Integral Amanero J Cortados 29 6650,00.0 12.441.33 5.331894 0 0 17.773.30 70.0% 30.0% 0.0% 0.0% 100.131 

5 020 24 18 8 51 Renrcionalladen y Araphobn pera Implementar Orandad Rogado Federal 6e1, P1011022 06 Jultn,  8.045.00 3.850.71 0 0 12.835.721 70,0% 30,0% 0,0% 0.0% 100,01 

335 21 0 le 51 Adecuación Integral Edirhod Cale Starno 2010 -Archivo Adrnintstrottro 70,08.50 70,003.009 O 0 140000.00 50.0% 50.0% 0,0% 0,0% 10209 

335 21 0 27 51 Refacción de 610 110000 Interbres del Pelad,. Paros 3 y 4 0 0 10909 

5 335 21 I) 31 51 Adestmaion Integral pera el 046000.6.65.221112 737/7677771 45.005.08 45800.009 9 0 90.000.000 50,014 50,094 0.0% 0,0% 100.01 

° 21 0 32 51 Redwd6n de RepRas y Reslauracllo de Melados de Iluminación del Palacio de ludida 16.800.006 10200.304 O O 27000.000 62211 37,5% 0.0% 00% 10001 

335 21 O 34 51 Recambio Total de Cubana, Moverla y Atorlares Pardales EdWio Vbfirtl Itt 2010 20.000.009 20.08.08 0 40.000.000 50.0% 50.0% 0.0% 0.0% 100,09 

• 21 0 37 510.112211660 War* de las Esselenrs Interiores 06 8 y 10 y Obras COmplarreantarlas dd P110141 50 Justkia 30,08.002 17.000.004 0 0 100.01 

5 335 21 0 II 51 Atlestoslón Integral, Norrnarosobn y InenlenIntiento StetTal Prenerdkro y Correctrvo del Ascensor irtstalsdo en Leyale 06 1210. Cislad Aultoome de Buenos Aires 1,025.91 ABOYO 0 0 3.515.024 86,1% 13.9% 0,0% 0,0% 130.01 
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IMPORTE A DEVENGAR. pena) AVAMCE ten porcentant 

2021 2022 2029 RESTO TOTAL 2021 2020 2023 RESTO TOTAL 

5 335 27 0 4 510.004.820! Solad. En.o Atenida de loa lona PA 3834, Ciudad Aunar. de Ruanos Arrea 1.019.64 1,30051 0 0 1  03.01 

a  27 O E 510.0annan Inca. lornottle a Adpnrir sOO1OC. 481351.250 0 O  10.00 

10 300 16 O .5 52 Puesta. Valor FRId004. 0641014 T 	67 0493 Chalad AUdOnocIado Bnnos Airas 8.775.0311 10..00e 0 O 18.775.10" 46.7% 53.3% 0.0% 0.0% 109.01 

15 360 1G O 53 Puna en V* Fichada Inmueble . Guidota1577, Citan Aut0norna de Enanos Alea 2.000.00 o O 2.124.50 00.01 1  

10 000 16 0 12 51 Pueda en Valor Inmune Sto en lle. Gral. JO. Perón 00455. Ciudad Auno.. Re anos Ana o o 

10 381 17 0 20 51 Construcción de inmueble pera Sede USA Daten.. de La Pampa 22.500.000 D 0 100.01 

20 301 16 O 14 51 Rastauni. y Pueda en Van do Factadars Cna 6. 005003% 0 

20 301 16 O 15 51 Excavan. Arqueológica Ea Aduana Teybr 1.200.200 149.000.000 O 0 150000.00 0.7% 99.3% 0.0% 0.0% 100.01 

30 325 34 0 7 51 0,09,10en del Centro de Frontera SI Sanado Cristo Redentor -Horno.. Provine au 11100ne 0  286.067.20 601.055.24 0 

30 a  D 8 51 Anean. del Can. de Frontera Atoo de los 1.10.- Inonyana, Pro-dna Oe Contentes 80.020.351 175.652.76 0 D 100.04 

30 320 34 0 9 51 Anuncian del Centro. Enana Posadas - Encerrona. P1000806, nalones 188.786.87 280.900.24 0 o 

30 325 34 0 10 51 RennennallaclOn del Centro de FfiXbre Concordia - San, P100800 de Entre Rlos 45.772.38 67.028.891 0 o 112.8012W 40,5% 59.4% 0.0% 0.0% 1110.00 

41 327 26 O 14 51 Amainen y Reforme Inleteel de la Del... Connoto Read.ia, nona de ChC04110 62.760.004 21.435.001 U a 

II 375 46 0 10 51 Remodelane del Completo Frooterito Pasarela la F 	P01000310 2516) 17.793.97 54.038.31 0 0 EXT. 

45 381 1 0 3 51 Recoareden y Ilejoramin. %rinanto Barrio Anon:nano El PMITEl O 0  

50 105 1 0 1! 51 Adeourenn y Modenanden deIas Capacidad. del Innuto Ralean. Sen Calla ele une.. PIOVitia de %Negro O 100.01 

50 105 1 O 17 51 Aanditlonamlern y Mejora 00301. de In irryterschn. dela Cyy 	TIC 	ceydro A 	Cornil 	, Pr 	* RUSno,AJr.s o 100,00 

50 105 1 0 18 51 Cesen. y Falun.. de Canoa 06101 00 Cascada c... en !nano44 pare le Sepan. Inenn de la Continan 	do Erre.. Martha (CREA/ 10.500.000 0 55.703.00! 47,9% 332% 10,9% 0.0% 10101 

50 101 20 3 30 51 Readectenn de Senna pera la SORIIOSIOUO E 	MI 	urry. 	co Bariloche ICABI. Prod.. de 1910 520,0 532601/00 101540.000 1911.500.0610 2.5% 192% 26,0% 512% 100.01 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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115PORTE A DEVENGAR le pesos) AVANCE ten p506e07414) 

2021 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2033 RESTO TOTAL 

58 195 20 0 31 61 Readessaci. de Infrantructure del Can. /Indo Bariloche (CASI. Provincia de Rie Negro 62.000.001 75.500.000 155.500E06 10.6% 30,2% 27,6% 41,6% 100,01 

50 105 21 0 31 51 Extensión del CM de Vida del Ciclar. de P.R.. del Centro Atómico Emir./ 1.11021202 de 9.9e4.61 22.725.000 505.00 91.175.00 1/3% 60.3% 24,9% 05% 100.04 

50 102 21 21 32 51 Adec.ción de Instarlanes del Cedro Ab.. Buda, Producia de Burros /111e2 62.400.00 67.000.00e 500.012 194.900.0311 32.0% 33,4% 34,4% 0.3% 100,01 

50 105 23 O 19 51 Osad.% de remolco. Cuánleas en Sed.. de Utra-Alla Sensi.dad e Imágenes 1201.00.so.0.711.7,2(.1.10.7511. en d Centro 00.150 Bele./ Pronncia se 
1.2. 

RI0 	100 	..0  1110.003.00/ 180.500.000 0 524.500.007 31,3% 34354 34,4% 0.0% 100,01 

50 105 23 0 20 51 Desarrugo y Fa08208101I de Mem y N.o 111007110., 00000,56 ,SelAlles para Uso en Aplicad.. 1252.s. Eurgla y Memorias en el CAC, Provincia de Buenos Ajes 30..00S 138.500.000 0 427.000.000 7,0% 32,0% 819% 0.0% 100.01 

50 105 23 0 21 51 Irotalación de un Sistema de edreracien 2102150 DIstribulda de 400 Be 40 ...N E.421,a Solar F010.11a05 en el CAC, Pedida General S. 12781 In, Prtrdncla de SAlIR. Piles 10300,001 40,700E04 12.100.008 D 72.000,000 287% 565% 16.0% 0,0% 150.01, 

50 357 1 0 Be 51 II...0 General y Obra Cisi Complementaria pese la Insrulatión da la IluminesiOn Ge 	de los Pdos 11,2131.41.71, 8,1,101  01? 0111 605A000PROSO Col. 189 0 O 15.000.100 709% 30.0% 0.0% 0.0% 100.01 

St 357 1 0 68 51 Readessación EdiScia para el Funcionamento de dartlin Matemal 0 130.000.000 30,5% 38,5% 23,1% 0.0% 110,01 

61 024 19 O 6162004.15400 %N080. 8.015019 4O..000 46.500.004 0 101.000.00 29,5% 28,9% 41,3% 0,0% 190.05 

52 600 16 0 50 007,04,54, de Ag. PoUlle para el Indluto de Ge118188. 4.44000.10. 4110405, O 0.215.AiNs 3.347.40 3231.601 0 0 5.579.00 60.0% 40.0% 0,0% 0.0% 100.00 

52 600 16 O 73 51 Nuero Box ANnules Grandes con La borahdo NEIS 4 010 -Can. de Inssabgedón en Ciancias Vetednarlas y Agnspecuer. en Cestelar. Provincia de Buenos Pares 145.00000 O 580000.000 25,0% 35,0% 40.0% 0.0% 100.01 

52 600 17 0 17 51 Cons1100180 de Red de eas abarro • Inter. de Gas in la Estad. Expennentel Aprop... GdSernd Cavas. Provincia de le P.M. 6300.004 4.200.00 0 O 10.500.000 60,0% 40.014 0.0% 0.0% 100.00 

52 606 17 O 35 55 CoreIneción Red de Gel en la ESlación Expertnental kropecupria ramal./ 2_433.600 1.622201 0 01 4.056.004 60.0% 40.0% 00% 0.0% 10101 

52 600 17 0 6/ 51 Conabeción Red 214fl1,88 para PlImestadón de Laboramos de Sensle en la Ertación Expedmental 84,0900IAlOaI3jlulos. P 	06 64(0 Fe 2.556.502 1.90/005 0 0 10001 

52 8(78 17 0 11 51 0e10ede880n del Edificio Agencia de EN... Rural INT/ CM... Provincia deis Ric., Regida Nsrle Grande Argentino 4.092,004 3,32800 0 D 8.320.005 60.5% 40,0% 0,0% 0,0% 100,01 

52 606 17 0 73 51 Red/Mack/Red de Agua Polable Estaci.Experbsenlal Agrupe...a elan... PReln. de C0,0171e. Región Centra Grande Argentino O O 7,740.05 00,9% 400% 0.0% 0,0% 100.01 

52 000 17 O 79 51 SIsler. Aubmiltico de Depreel. de Nem Laboratodo Produsdón Admal OSOS.. Ref.., Prosinda de Sarda Fe. Re.. Centro Grande Argentino 1,660,00 1.120.000 O 0 100,01 

52 le  0  . 01  
.420.0. 
Pros.. y R.strustuudiOn Ninenteción General de Elechicided de la Estad. Experimente, 0.00:112112201121 Borden220. P.M. de Bu.os Aires. Re9i. Cen.611121 2)00.601 5 O 3.820904 60,0% 40,0% 0,0% 0.0% 100,01 

52 000 17 0 88 51 Repatee/. del EdIfs. 0.08 040 La ~Iodo Ag.. en la Estacqn EXperimental Agropecusda Farnatá. 222221112212 Oe Tucumán 9310511 6,257,00 0 0 15.517.608 60,0% 40,0% 0.0% 0,0% 100.01 
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CA 8.43 cE 1190881.1 

IMPORTE A DEVENGAR la ose.) AVANCE (en percanta.) 

2021 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

52 606 17 0 98 51 Canstrucción Red Clon., Plante. T1140199910 ella FRacron Exponmergel Agropec.ria Ingeniero Corras, A.n6141, Provino< de Le Pene. 2.520.600 7.600.004 0 O 4.200.02. 60.0% 40.0% 0,0% 0,0% 100,02 

57 327 67 1 4 51 Reuvación Integral del Ramal 11 iFCC &Ama. Sur • Tremo 0.5101.9 - Marinos del Crucero General lelo raro (CAF 11179.0) 0 O 0.415.200.4020,3% 71,7% 0,0% 0,0% 100.0% 

57 327 67 1 16 SR Cercos Peerneteles (CID 172962/0001311 310.837.4.34 223250.060 O Cr 53.4.087.500 58.2% 41.6% 0.0% 0,0% 100,07 

57 327 68 1 1 51 Ampl.en y Moloramiento de Paradas de lenes Urbe., 258.126.734 423.585.654 754.422,31 460.903.13 2933.039.840 13,4% 21,9% 40,6% 24.2% 100.09 

57 SIR 	 ,41.1,On Integral de T 	les de 134.4 de Lame y Media Moran. 4.578.873.790 3.150.030.000 3.600.000,000 254.82621 11.713.502.0038.1% RO% 30,7% 3.3% 100.07 

57 327 58 1 4 51 Desarrollo de Trompo. P0088 6995880 en Cenlros Urbanos 2_682,142,757 2700.0E02« 2076.857239 0 7A59.000.00 30,0% 36.250 27.8% 0.0% 100.07 

57 327 es 8 5 51 Desanda e 6releme,000iOn de glogló. Integral Sostenible 1.743.540281 9,010.0011.000 6.930.000.000 3241.359.904 21.725,00000 SO% 45,2% 31,9% 14.9% 100,04 

57 727 69 2 1 51 	 008,owod440ÓndR 1,0 14001)08, Cama en Centros mudenco 1.743.123.363 4.500.000.009 4.500,000,000 2283.076.61,  13.029.000.00 13,41' 34,5% 34.5% 17.5% 10001.  

57 327 91 O 14 51 Reparación. Mejoras y E 	Pesco Formara 245.000.00c 23.880.088 0 100.0* 

57 327 91 0 II 51 Acodmionts, Escalera Norte Puerto Otee., Proerel de arenas.. D 903.002400 0.6% 62,0% 37.5% 0.0% 10201 

57 327 91 O 40 61 Amplío. del Itl,elle Peat/tuero. Pucho 80 ~mon. P03668 4. °hotel 0.AR.000 245.000.004 2S..00t 0 2764000.084 1.9% 902% 7,4% 0.0% 100.01 

57 327 91 0 55 51 Reconvereon 50188 00,85788, Prole,. de Enlre Rlos 96.850.001 0 134.960.60 3.7% 24.5% 71,8% 00% 100,05 

57 327 91 D 63 516800848.48)41 Muele Puerto de Concepción del 21.20.. 71011801840 EnO, ROn 70..00 81.420.004 24.240.004 0 135.660.6. 22,1% 60,0% 17.9% 0.0% 100.01 

57 327 91 0 84 51 Recorertrooón Róele de Same,. Muele de Comal Generales y Obras Complementarles en Poen° Mimo. Pto.. de Entre Ni. 30.000,961 210.600.004 39.810.005 0 279%0,000 10,711 75.0% 14.3% 0,0% 100.07 

57 327 91 1 7 51 Regancionaleación 500  010)4 de h Suteecrehria de Puertos y Vlas Navegables. Otras Dependencia,. le Subutaelerie d,e P.o. V. Navegad. y 48160 8,8899,10 2000.60 26,810008 1.627.125 0 30.487.920 6,6% 87,9% 5.516 0.0% 160,0% 

57 327 91 1 0 51 Dragado de Read 	y Me 	%cha Rammer. 25,0101. 114.990.06e 0 O 100.01 

sr 327 91 1 0 51 Repleción y Adeoución Morto le Pu - Irlámou 2.560.611 0 2520000e 19.0% 70,0% 10,2% 0.0% 100.07 

57 327 91 1 10 51 a. 5.000.00 245000.001 20.000E04 o 270.000,00 1,9% 90.7% 7.4% 0.0% 100.01 Recomer,10n, Mueles Transporte lechal Monten. 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 
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OBRA DE INVE R5 14 *4  d 

IMPORTE *DEVENGAR 67 Pes./ AVANCE (en perceinlaje) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

57 321 91 1 11 51 Reconeenión Mueles Trensprate Vechal FInostlzO. Rovincen de Eones. 240030.03 20.020.001 0 270.000000 1,9% 90,70 7,4% 0.0% 100.0 

57 32/ 91 1 12 51 Reparación y M.fl58oiorieVA Paliarla. En/rinda de Sarda Cr. 0 0 100.0, 

57 327 91 13 51 Construccien Frente Atraque. Recoustrucden, Reparación,. launienimienio 	, Rosado, 01076Cie de Santa Fe 425.000.00 O 1.620.000.00 0,3% 73.5% 262% 0,0% 103.777 

57 327 91 1 la 51 00020.000 y la 	 tusrie. Ushuails. Provincia de Tierra del Fuego 246885.38 , 	 0 0 254.865.320 3.9% 96,1% 0.510 0.0% 100,01 

67 327 91 1 15 51 Repenadón de Estructuras en muele Molerle 51014 30.004.000 390.000.000 770.000.040 0 520.00.000 5,8% 69.2% 25.0% 0.0% 103.07 

52 327 91 1 16 Sr 0.1020*051001024000, de Melados Navales 50..004 175000.000 25.0«7004 0 100.0 

57 889 16 0 51 Construcción de 676526 de Senado de Selvernento y Exisete de 	io - Aercipterle de .16uy 4.991.04 55222. 28. O 0 50219.271 8.3% 91.7% 0.0% 0.0% 100.07 

57 669 16 0 26 51 Consbucción de 6615cio de Servicio de Selvennento y 	de Ince 	eanunuedo de Ponme 4.175.304 6.557.634 0 O 10.732.634 30,9% 61.1% 0.0% 0.0% 11001 

52 669 16 0 27 51 0050150400 de Edilicio de Servido de 5208040100007014009 	io n Aeropuerte de Tucumen 6.738.004 6.557.63 0 0 13.295.630 50,7% 49,3% 00% 0,0% 100.05 

57 059 16 0 20 SI000*000100 de 64004000 S001400. 5.ldlredo 164906160 de 110.016l0.A4tw0040 de Salta 14.584.72 02.940.79 0 0 97231.521 15.0% 85.0% 0,0% 0,0% 100,07 

57 571 16 0 1 51 Reconstrucción 6.766cio U Boca . Sede Centón/ 27.785.000 107214.000 0 D 135.000.00 20,6% 79.4% 0.0% 0,0% 103.08 

64 0713 16 0 1 51 Resturesitn de T 	y Edil 	(6176a 21, insteuto 	del Aslue. 60.02. (050420 de Buenos Akes 9.518.004 O 0 11.518.006 82.6% 1760 0.0% 0.0% 100E6 

84 109 16 0 12 51 Reelaureción S' 	de 509400.4. Predio indituto Nacionel del Agua. Eseiza, Provincia de Buenos Anea 2.500009 0 0 10000.005 75.0% 25.091 0.0% O." 100.01,  

64 Ira 16 D 13 51 Resteundón y Puesta en Valiy de 60,76.7 Centro Regional Litoral 1120010 Nacional del Ag.. Santo Fe, Provincia de Santa Fe 2.000.061 0 13 5.000.0 60,0% 40,0% 0,0% 0,0% 100.0 

64 380 20 D la 51 Ejeo.ción 0. Oteas de Eguiparniento Oe 500e04 y Hánclosere pan Conetireled 11.05.000 210.430.000 0 0 22E430.00 5,0% 95,0% 0.0% 0,059 100.01 

64 304 20 O 15 51 Ejecadón de Otras de Adquisición de Fqui0004er000e 000dedeede (10010,1. 3.020.000 56.040.87 0 0 61.040.870 4,90 95.1% 0,0% 0.0% 100.01 

04 000 60 0 4 51 Amplia:10n de las Redes de Met 	S 	Faepe 4 0.930,004 9.020.01 9.000,00. 0 26.930.000 3325 33,4% 33,4% 0.0% 100.07/ 

64 72 O 10 51 Reetatración y Puesta en Veta de le BitteRece rendar de Peren.9.17 	de Entre 0164s 26.7E9.401 0 0 29.779.40 10,1% 89,9% 0,0% 00% 1120,09.  
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IMPORTE A DEVENGAR (e pesos) AVANCE (en parceeble) , 

3031 2022 2073 RESTO TOTAL 2021 2022 3023 RESTO TOTAL 

64 384 72 0 70 II 517112001)1y Puesta en Vele de le leeded Tielsece de, Convicta ChepePinelel 37.500.000 150.500.000 100.000.000 0 297.500.006 13.014 503% 34,8% 0.0% 100.00 

SR 364 72 0 79 51 Resta...ación, Puesta on Velar y Acholteción Teteralegice deIA22it020 7,00085to Pea5n 10.000.061 90.001001 0 0126.002.126.002.00126.002.0010.011 90.0% 0,0% 0.0% 100.08 

54 364 72 0 80 51 Conformedéo de Pelos 10402410$ 00 Devecloe Konanos en los Sitios de memoria Predio E4-E614A 0 0 100.000600 100% 90.0% 0,0% 0,0% 100.07 

94 364 72 0 63 51 Ejecuebn de Obres de Inkeestruclure Social del Cddado y Epuberniento Urbano Recreeero 1.022000.030 19.422.61000 0 0 20.444,5000511 5,014 95.0% 0.0% 0.0% 100.01/ 

64 0 51 Pes 	en Vean RefuconawarOn de a Esció del Femosrl 	e 17.359.500 0 1.017259.50 1,7% 49,1% 49,1% 0,0% 100.01 

64 264 72 0 05 51 Construcción Polideporevolloienberm 15.001 000 000 136.000 O 150003.0M 10.0% 90.0% 0.0% 10% 100.06 

64 364 72 O e6 51 Coneruccern de Centres ele lotera. 	n Arn 	-ACUNAR 2.500.1301 42.500.00 O 0 030 45..00 5,6% 94.4% 0,0% 0.0% 100,0> 

67 304 72 0 87 SS00000lCOI0000MhIoeOl Nem 21.24.000002 1.50000 20.503.004 0 0 22.00.00 6,8% 93211 0,0% 0.0% 100.13, 

04 364 72 0 88 51 Restauración Y Reluneonallecito de le unidad Toislice Embebe 20,00.30 150.000.000 150.000.000 0 320.000.009 5.3% 45,9% 45,9% 0.0% 100.0% 

64 0 51 PU. en Vaor y Relucionazecte de Ecfficlo decorreo de a Ciudad de Santa Fe, Province de Santa Fe 10.000.M 12.922.75d 0 D 132.022.70, 7.5% 92,5% 0.0% 0,0% 100.01 

64' 304 72 0 98 51 ResberecIón Fletada del Banoa Nacional de Desarrolla 90 20.74 30.059.151 0 39.009.901 23,1% 76,9? 0,0% 0,0% 100,0, 

64 300 72 1 70 51501121.4.100 y Puesta en Valor del Monumento Retórico Nacional Iglesia de San Pedro Gonzalez Telmo 8.100.004 71,000.004 O o 03.030 79.1 10.2% 89.8% 0,0% 0,0% 100,06 

64 364 7 7 87 51 Renlaareciin y Puesta en eider del Museo NICiOng Estancia Mauleo de Teces Maria 10.00.00 30.000.004 0 0 42.000.000 28,6% 71.4% 0,0% 0,0% 100.01 

en 364 72 9 IV 51 GenstruccOn de Complejos Peneenchlos Plolulares - 707 20 InIr 	un 7010000.44 Provinco de 0,18,00 Airea 22300.000.012) 1,0% 35,0% 63.2% 0.0% 100.08 

65 364 72 9 87 51 Cona-rumian de ~Bias en blonicipko .Plen de Inhaeatructure Penitenciada. Provirnia de Buenos Aires 300.000.000 5680.000.030 10.620,000.00 O 16.800,00100 1,8% 35,0% 63,2% 0,0% 100,07 

64 364 72 9 88 51 Construcción de Nueva Unidad. Rnidencillee - P140 62 Pf raestruclea Peneeociasia 147.000.00 5.867.970.660 5.730.971500 0 11.735.941.326 1,3% 50.019 48.7% 0,0% 100.01 

54 7 9 89 51 etr Conucebn de Nuevas unidades Res' 	- P081 4, 100295602.4 Penitenciaria 98603.000 3.911.960,440 3.813.980.440 0 7123.961830 1.3% 510% 48.7% 0.0% 100.08 

64 364 72 12 63 51 Resleareción y Puesta ele Vele del Centro Recreativo BORO BROM. 63.00.00 40.000004 6.00.02 0 166.000.00 45.2% 613.21 36% 0,0% 100.0% 
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COIDAATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 
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OBRA DE MVER7117241 

IMPORTE A DEVENGAR le anos) AVANCE len porcentaje) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

64 364 /2 12 56 51 Men Integral de Resburación y Rettuncionarmaclan del A3110 Unné, atar del Plete, Marinas de 000709 AM» 15.000.00e 935 	00 800. O O 950.000.00 1,6% 96,0% 0.0% 0,0% 100.0/ 

64 364 72 lE 83 51 Resteureción y Puesta en Velar de le ex Pedlo0041Ia /San marlIM, 016100014 28 Cerclobe 20.50.001 150.003,000 100.000.030 O 270000.001 7.4% 55,6% 37.0% 0,0% 103,09 

64 364 /3 2 40 51 C0002.00n de 10 Radares 000911100000010.04600.Etapa /11 0 100.01 

64 604 16 6 88 51 2752 110114aclanal 0F242; Tramo: Les 1*1-LImOS Cale Palo de Pro Hachado: Sem: Km. 0.00 (Empalme Ruta Nada 1043)- Km, 56.24 (Paso de P60 6000000) 7336.781 D 120.000.001 6,1% 60,0% 25,0% 0,0% 100,01 

64 604 16 8 69 51 
Ruta Nacional IP 001251, Tramo: San >Monto Cede Ruta Nadonall/0261 - Empalme Rata 764100.16 Secundada Wel/ Empalme Ruin Nerional 1822 - Empalme Ruta 
183 San Antonio 00,1.: 50000,0 Km. 1139.17 (Empalme Ruta Nacional 60251)/ Km. 1180,00 /I Km. 0.00 (Empalmo Ruta Madona/ 17223 0.138.01 1 171. 73820/ 0 284251072 96% 390% 609% 90% 103.01 

64 604 16 6 500054 60000001 N.  3: Tramo, 6,01.20.040 p16520.1I000uVdaliatl. LEnto RO 00019n&Cfladt 0.5067 nnO.110900 -Km, 1304.31 6.725.38 103274,63 250.000.000 O 330.000.00 2,0% 31.316 66.716 0.0% 100,011 

64 504 16 6 91 51 014, 700a600.l br 40 , Tramo. Llmte Cflutt4Rln 141gb. 701000Rio Re 	 SectrOn, Km. 1011.69.. 2056,04 20955.68 275,544.113 200.003.004 0 600.000.010 0.1% 62.6% 33,3% 0,0% 10004 

64 604 16 6 93 51 
Oan4e0no110- Mala A-6-003; Tramo: Emprime Ruta Nacianall0 3- Ea. Ma. Luisa l' Empalme Ruta Nacional N°  3- L77010 100 054016061 - sen Sebastián. 505000; 
Km. 60209 Km. 0,00 - Km69.98 // Km. 2673,06 -Km 278699 

001.0,00- 
11.610.544 83.353.454 0 0 003 95,.000 12,25 67.6% 0,0% 0.0% 10001 

60 604 16 6 94 51 Rala Nectional N't  60. Trame: T 	.63 0056., 	t K 	324 	 99 17.246.971 170.112.084 50,373934 0 201.792601 7,1% 71014 20.8% 0,0% 100.0/ 

64 604 16 6 64  51 14Ma 150000.111.11  9, eterno 	Paya .L4 Cueca Secce00 le 	7 	/ 	971,52 9.170.95 176.329.041 112.500.000 3 300.000.00 3,1% 599% 37,6% 0,0% 10901 

64 604 16 6 96 51 Ruta Nacional W 412 Tramo: I06410,-Aula de May. Seceln: Kele «54.36.61%601.00 11.61950 178.303.454 05.000.021 O 261000.00 4.1% 62,65 33,35 0,0% 100.01 

60 
634 16 5 9 7 5 1  

Rara Nacional 170 40. Tramo: Abra de Ara/. SAntonio de Los Colmas, SenciOn: Km. 0601,00 /Km. 4530,87. Ruta Nadenal 1.0 Si., Tramo: Campo 06070-Limo,te on Chas 
Km. 21,89 . Km. 289,10 

Seo«, 
20.152.36 309959.61 9 	764.60o.000 494918.00 4.1% 52.5% 33,3% 00% 10000 

64 604 16 12 27 51 Ruta Irdrcionall8 237; Tramo, Medre del ARAN - Cagón Luz 	: Km. 149820 (Ea. Corral 	P111110) /057060   42.3649 7 250.550.02% O 0 296.9E2.50 14,3% 05,7% 0,0% 0,0% 100.01 

64 604 16 02 21 51 Ruta163600.1 N. 40: Tramo: Zocato- Lea tajas: Secclent Km. 243 	1 	. 2482,21 20.176.10e 181.0 3.894 0 O 165.000.70 12.216 87.8% 0,0% 0,0% 100,01 

64 604 16 12 22 51 Ruta 	' 	40: Trena: LIS Lajas. Cros 11atal; SersiOn Krn, 	90 / 	5 ,00 	64,00 - Km. 2561130 10.953.31 135.046.834 0 O 155000.00 12211 87.0% 0.0% 0.0% 100.01 

61 604 16 02 23 51 0006. 62110061740: Trama .1.4a Lajas - Ches Nabab Seeckm Km, 2565.00 -Km 2622.00 10.67153 105.326,46 0 0 120.000.00 1227 87.8% 0,0% 0.0% 10050 

64 604 16 12 24 51 Rala Neobrard 	ramo Las 	s-Palo 41 60001; SectInn: 101.224.12. arre 313.52 44.508.644 499.999.46 120.996.07) 0 623.966.02 7,1% 72,0% 20.8% 0,0% 10906 

64 504 16 12 26 51 Rrle Nacional N•  3. Tremor Larde 0 	Ch 	- Prerto Itradryn. Saccian: Kan. 1551,51 .11rn. 199900 25290.07 296.205.921 0 0 322.500.001 62% 91.6% 0.0% 0.0 105.0?% l.ol 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS 01 1NVE00ION 

CON INCIDFNCLI EN EJERC1C002 FUTUROS 
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OBRA 06 81VER56214 

IMPORTE A DEVENGAR 764 pasos) AVANCE lan coro0e:9N 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

96 604 16 2 26 67 
Rula Nadad N.  1548 Tramo: Emmen: 1102 ProvIrcial 1.1-  6 - Empalme OIL 9.06680 PC 4004 Ruin Nacional N' 2567 504160 Km. 200.09 (Empalme 11408 Provincial 
Km 245,59 puente aut. Rio Chubut) 

V' 6/ . 
22.957.12 218426.47 0 O 241.384.009 9.5% 90,5% 0,0% 0.0% 100,00 

64 801 16 12 27 51 Ro» NaNanal or o; Tramo: Lenta COIAOOSOIII8 072 - Caleta 016174 OeoCiOrt, Pros. Km.1655.91 - Pros. Km. 1671,10, Pm< Km, 1871 	Prc9. Km. 1061,00 9 0 255.403202 14.3% 85.7% 0.0% 0.0% 100.01 

e4 804 16 12 29 51004 Nacional 80003;narro: 7 	K000rm 	 9.94 • Krn. 2974.42 12,472.50 142.527.499 0 0 153.00004 12% 91,8% 0.0% 0.0% 100,01 

64. 604 16 12 30 51 Ruta leackmal IR 35: Trillo' Use» con Sumos %ras • Bernascone 5470168 Km 125-60. 140 24455.66 275.54111 0 0 300.000.00 82% 91.8% 0.0% 0,0% 100,01 

64 604 1E 12 31 51 Ruta lexeanal N•  35, Tramo: EmbOjado. MartS: 000. 465 18.341.91 131.658.085 0 0 150.600.002 12211 87.8% 0.0% 0.0% 100.01 

64 604 16 12 30 51 Rula Nacional 1.14  06, Tramo: ElI609rS Ruta 	IC 	E 	Ruta P14061410 N.  28, Saccgm Km 1406,95 • Km. 1 27.6137.78 425.173.01 0 452350.80 6.1% 93,916 0,0% 0.0% 100.01 

64 604 16 12 37 Ti 0 Je Nacional he 86. Dan», Son 	2 E 	Ruta Provincial 12 26, seezeón: Kr% 1547 - Krn. 1609 16.0112,871 246.68120 0 0 100,06 

90 001 16 12 39 51 RLOA Nacionol R4  1736. Dar.: CIX0119d611- Fornatilá.5«sión: Km 758,50 -Km. 778,90 6.44828 50.771.71 0 0 59220.000 14,3% 05.7% 0.0% 0.0% 10101 

54 604 16 12 40 Si Ruta Nacional M.F 16, Tramo: Talanes - El Galeón. Seccibm1177 574.33 - Km 6610 33.912.97 203.802022 0 0 237.720.00 14,3% 85,7% 0.0% 00% 100.01 

60 604 ID 12 41 51 %ea Nacional N4  16. Turna: 	n V 	0060080 4- Empalme Ruta Nacional 1449/34, SecciOnAlm. 561,00-011,70725 51.581.76 310.00923 0 0 361.594.00 14.316 85,7% 0,0% 0,0% 10091 

64 604 15 12 42 621103 NocIanal 7.14  52 • Tramo: E 	RutaP90400800070- 	 »con CR», Socogm 60.194,02-Km. 257,26 23.650.78 143.33821 0 0 157.187.00 14.3% 85.7% 0.0% 0.016 100,01 

64 604 15 12 43 51 RUL/3 Ranlonale: N.  9, 40, 52 y 66. Provincia de !Nue 56.950.40 294.125.59 14.481.91 O 347.565.00 112% 84,6% 42% 0,0% 100.01 

84 604 15 12 44 51 17.027.71 281.47726 O O 278.505.00 6,154 93,9% 0.0% 0,0% 100.01 RLIIII 11114611211 N.  52 	: Suusge e Empalme 612 PILIVIrdal IC 70, ~DR 1017. 135,89 - Km. 25796 

64 604 16 12 45 51 6143 Nacional N' 52 . Tra 	LImO, con 	Suscites, Sec~:1441, 125,00 -Kr% 135.89 7.80621 119173.60 0 o 127.680.009 6.1% 93.914 0.0% 0.0% 100.01 

54 604 16 12 40 51 Rula Nacional N.  52 , T 	Ll 	ccn 	INOINI. 	117. 11344 - 076, 126.45 7.370.724 113.104.734 0 0 120155.40 6,1% 93.9% 10% 0.0% 160,00 

64 801 16 II 47 51 Ruta Racionare` 1931 Tramo: ConcesclOn - Farnallá. 50700, 10n. 735.52 .004,,, 75815 5.502.57 84,49742 0 0 90.000.09 6.17 92,616 0,0% 0,0% 100.01 

64 804 16 12 46 SIRIAS Nadonal PC 9, Tramo: 0» 6ala . Volcán. Saccibm 	705 75 	732.56 39.863.719, 449.136.566 0 0 489.000.00 8,2% 91,8% 0,0% 0,0% 100.0 

64 004 10 12 49 51. Ruta Nacional Ir is. 7 	1.11111l0 Chaco -07071. 01.11317050 7.230.76 172.663234 0 0 100.01 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR la pasea) AVANCE len Prcoerriie) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

64 604 16 12 50 51 Ruta Nacional N-  12. T 	Llrorte con Entra 14101.A, Eso/1~1a 6.725.30 151274.63 0 0 155.000.03 4,1% 95,9% 0.0% 0.0% 10021 

64 604 16 12 51 51 114112 Nacianal hr 14. 37111110: Cuy Grande - Valoro 6.725.35 160.274.63 O 0 165200.00 4.1% 95,9% 0,0% 0.0% 10907 

64 604 15 12 52 51 Ruta Nacional N' 127, Tramo: UITI019fl CrOl, R 	Ell1Pailll• R 	a 	4 6.725.36 158.274.63 0 O 100,07 

64 16 55 51620 1970101,7 re 178, Trama : Li 	con 	a Vilo Cr 0 100.05 

64 604 16 12 56 51 RED Nacional N' 1-0.09, Tramo. Empalme A006. Cartarania Secaba:Km. 310.74 - 354 12.472.50 140527.499 0 0 152000.00 82% 91.8% 0.0% 0.0% 100,01:: 

54. 504 16 12 57 51 Ruta Nacional N' 1.5.09, Traria: Casare 	 5423.419.27 23233.09 261.078.00 0 0 285.000.00 82% 91.8% 0.0% 0.0% 100.05 

64 004 16 11 51 51 lauro Nacional Ir 15B. Tra 	Francisco...Las Vvilas. 290947.16 0 o 109.05 

54 604 16 12 59 51 Rulo Nacional N' 1-V-09, Tramo: Via Maria - 	Mai, SectiOn: 7801.55950 -Km. 593 306030 176 .33151 D O 1013.0? 

64 604 16 12 60 61 Ii16/3 Nacional ir 60. Tramo: Sean Bonn .00302 SecciOn: Km. 823.95 - 0167151.65 2 668.36 176.331.61 0 0 100,01 

54 604 16 12 61 Si Ruta Nonional Ir 40. Taran LITIE0 con M01404101110111001 • Empalme Rara 01081144101 III, 0.0900: 601. 	40.59 '6701. 2776,60 41,337184 332.607.629 O 0 376045.00 12,2% 87.8% 0.0% 0,0% 100.05 

64 604 16 62 51 Rala Nacional N' 146. Tramo:LBS% opa San Lurs/Venclorm- Monte Ceinan. S5081611; Km. 221.52 • Km. 270,00 43248.64 359.911.609 Cr 303.160256 14,3% 65,7% 0.0% 0.0% 100.05 

64 604 16 12 83 51 Ruta Nacional N°79, Tramo. U 	con San Liarla Rioja - Olamos. Serrar,: Km. 40.49 - Km. 57.975 0 5 100.01 

54 604 16 12 64 51 Rulo. Nacional N.  58, Tramo: 04000. LImO. 00, 0,0174100 	: Km. 400,33. Km. 508,03 21.390.90 153.601.099 0 0 175.000.1350 12.291 1375% 0.0% 0.0% 100.05 

64 604 16 II 65 51 Rola Nacional Ir 36. Tramo: LISO COrdo 	da E 	Rita 	ir 39 .Clarmical, 	 . 211,58 -Km. 287.11 23.477.65 216.522.54 0 0 240.001.090 90% 902% 00% 0.0% 100.01 

64 604 16 12 60 51614, 141PriC.11 I, 40, Trama: Unirle 	 hen 'VA Media 	SecciOn: Km. 3377.83 . Km. 3401 550257 264,407,42, 0 o 270.000,080 2.0% 950% 0.0% 0.0% 10005 

54 604 15 12 67 51 Rula Necional tr 40, Tramo: Ade" Mane -Tomismo. Secd 	2557,48. arn. 35752 4 4.58547 220.414.52 0 U 1013.0? 

64 604 16 12 68 61 Ruta Nacional ir 141, Tramo: LImO, 1..097.97.7 J 	 .Sevoitn: 	01,96.108,10 3.974.08 191221 91 0 0 100,09 

64 604 15 2 70 51 Ruta Nacional N-  153, Tramo: E. 	Ruta 	40 320943 154290.112 0 0 100.094 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR le P.o.) AVANCE (en p012093/10 

2021 2023 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

04 604 16 2 1 51 Ruta Rodea< IR 101, Trino Empalme Rita Nectinel lia 158 - santa Fe EnInde. Sección:0n. 0.00 - 14,1 1.834.19 88.18.5.80, O 0 100.0 

64 604 16 1 73 51 Ras Nacional N.  150.1398.1; Acceae Cooletti • Limite La Pampa. Secaba Km 3.30 - Ara 150.18, 18.241.911 181.658.08 I 	 0 8 100.07 

64 1104 16 2 75 51 licile Nacianel 991 151. Tramo: LI 	con Rio Roana - Empalme Rola Nacional 091943. Seo4An:16,150,113 -16,015.75 13.755.1A 211213.561 0 0 100.0 

64 604 16 13 1 51 Rula Nacional N' 3. Tnano Cnionel Correo< - Empane Ruta Nacional 12 1003- Pie. El 10209140. 	 15 - <a 669,70 11.616.54 178.303.454 20.000.201 0 105.000.005 4.1% 62.6% 33.3% 0.0% 106.01' 

04 004 16 13 2 51 Rota Racione] N' 78. Tramo" E 	Ruta Nacional N' 40. Limite La Riajaraleinaro, Sede 	0.00 •16n. 81,15 5.565.61 87.101.05 115.633.33E 0 108.199.961 2.7% 41.7% 55.6% 0.0% 100.01 

64 604 ID 03 3 SI 00041P40 TFO. Rola Nacional E/ 76. Trerno: V' 	Limite 0.0 Clile, 	 79 9 - 	7721 6.113.97 512192 6 41.666.66 Cr 100266.060 6,1% 512% 41.7% 0.0% 100.05 

64 504 16 13 4 51 Rola Nadan< ID 188, Tramo: 	litila 	al 	3 - 	 12 36. Secciiini 16n. 560,950 -16n. 470,900, Provhcias de 00000 Aires y La V ropa 36.496.53. 347249.361 D 0 383.746.00 9.5% 90.5% 0,0% 0.0% 100,01 

64 504 le 51040 Nacional 6.182. Tramo: Sen Montás. Pergamino, Se05112% 5200 . Ilm. 71,07 16.928.90 161.011.0914  0 O 176.000.00 9.5% 90,5% 0.02 0.0% 10601 

60 604 16 13 7 51 Rola Rad-anal N'100, Trainc, Juan - Vilepas, S080168: 011. 153,900 . 360.950 19.713.121 1117 ,58428 0 o 207272011 9.514 90,52 0,0% 0,0% 100.61 

64 6,14 16 21 10 51 R 0211acional N" 0.001 - Acceso Wideale - 5cacidai P009.10,02 - PI00. 46,52 Tra<92c de Bernal . Pro. Calle Debenedelli . Avellaneda 27.512.87' 122.187.12 o 0 150.0110.00 18,3% 81,7% 0,0% 0.0% 10027 

04 604 16 2 11 51 ROLB Nacional N' 	Tren< 	dito. Bobear, 	i Km. 155.56 - Ara. 317,41 y Traraci Ola 	e -014103,. 35.076.13 06 333..804 0 o 360613.20 9,5% 90.5% 0,0% 0,02 100,05 

66 504 15 22 10 51124. Nacional 12 148 . T 	Limite San LIN/Córdoba .008 Dolocea 500361001. 565.000 - Ilin.. 965.600 7.36326 113.070.690 0 D 110.433.30 6,1% 93,911 0,0% 0,0% 100.07 

64 604 le 24 10 51160 Nacional fa 146 . Tramo Llmile San L ' 	 le 	 : Kin. 278.00 - Kin 336.60, 21.392.90 310.6016 94 0 O 350.000.0% 6.1% 93.9% 0.0% 0.0% 100.01 

54 604 16 20 11 51 RecaverenRción Parcial, Rola Naceinel IR 40, Tramo Ltifn de Coco - 	e 0./6 R.N.N17, Sección: 3272.41.3270,03 24.801.07 178.021.92 1  0 0 282.072.0% 12,211 072% 0.0% 0.0% 100.07 

04 604 15 24 12 51 Fresado y Restitución Pe Calzad.. Restitución de Banpuinas, Rola Nacional ED 7, Tierna San Marra 	ocn 	Sag, 	' 	i 1011,49 - 1036,13 10231.594 276234.97 1 	52293.334 O 349.160.020 4.1% 79.3% 16.7% 0,0% 100,0 

64 601 15 24 13 51 CArandes Prencipales (Refuerzo 	Rola NiCiDnell N' 40, Tramo: .100011. LImIte mon1100Asen Juan. 54witin: 3323,07. 337728 11.703.05 227.565.69 143.561250 0 301200 30. 3,1% 59,4% 37.5% 0,0% 100,07 

54 661 16 24 14 51 Finado, 80221,0100 en calada 	Radón de 0.69140.,.0.69140.,.%le Natio-id 1600, Tramo: Be 	Bla 	alargue. Sección: 293727 - 2947.6 10E815.864 136,600.14 o o 147.120.0% 73% 92,7% 0.0% 0.03. 100.01 

60 604 10 24 10 51 Fresado y Restiludón da Cetada. Rola 	el 12 40. transa. Tcnoyan • Aachoris, Sección: 308,13.3248,62 12.511.93 192.133.061 0 8 208,645,0% 21% 03.911 0.0% 0,0% 100.01 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE MERMO% 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR ten 944067 AVANCE ten porcentaje) 

2621 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2023 2023 RESTO TOTAL 

64 

-"'"--- 
C00416 24 16 51 Pesado y 5401/ni/Sto en Calzada Ancandenta • Restitución de Banca:nes. Ruta Nacional 5.1.  40. Trence Andsoría - LÓán de Cueca 	: 3245,62. 3272.41 12.898.72 250.015.340 17.500.034 0 281295.00 4,6% 89,20 6,3% 0,0% 100.01 

64 604 10 24 11 51 Role Nacional IP 0143, Tramo: San Reda« ISalide) - Resecaba. ~dont Km. 533.81 - Krn. 585 .56 14.436.104 103.622.24 0 0 110.058.36012.2% 87,8% 0,0% 0.0% 160,01 

64 604 16 27 1 51 Red de Mantenimiento 7 DRAW. Sante Fe- Pede A NOV O 14.64153 45326.464 0 0 50.000.002 24,5% 75.5% 0.0% 0.0% 10005 

84 604 16 27 10 51 Ruta Nacional 57191.160:00040.40 Corneo 	trade y 00)00. 59000/: Onl. 375.27. 67u 379.00 10.140.87 100635.126 O O 110.576.00 0,211 908% 0.0% 0.0% 10,05 

04 604 16 25 10 51 Ruta Nacional le79 . Traer. Limo, San LA/Le 	• Uapes, S 227262396 O O 242.062.00 6.1% 93.9% 0.0% 0.0% 100.00 

64 1304 16 28 11 51 Rota Nacional 11  79 , 7/ano:E 	Ruta Naciorni 01141. Santa Rita Ruta Provincial 173/. Sección: K76.127.10 .010.170.67 15264.924 109.711 07 6 0 125619.020 122% 87.8% 0.0% 0,0% 10011 

84 604 16 20 12 51 Ruta %aria N°0076. Tramo: Prnpalrae Ruta 	 - Empalme Rure Nacional N°  40, Sección: Km. 33.66-6m.40.66 y lOrn. 75.8341 1.112,74 11.26927 142.330.72 0 0 153.600.00 7,3% 92.7% 0.0% 0.0% 10101 

64 604 16 20 13 51 Ruta ntotionelle°  0141, Tra 	: E 	Rita OlaOOl.11779. Chepea. Sesolant flm.1,3p .0029,65 7.552.29 95.385.304 0 0 102.937.5 7,3% 92.714 0.9% 0.0% 100,01 

64 604 16 32 1 51 Rad de Marrlanintento 17 Matar, Neuottn . ~a A 714126) 14.671 53 45.326.4E4 0 0 00.600.1160 24,5% 45.5% 0,0% 0,0% 100.91 

64 604 16 
" -1  

Fresado y Reattuffin de Calzada ~amianto • Restarción de Banatinas. Ruta 	 02 	Neme Piada del 69Ala • Carelluencla. Seoci66 Krn. 1491.80 12mire 
Provindal N.  271-Km 1498,20 (Ea. Corral da Piedra PD 

Ruta 7.714.. 
97.44020/ 0 0 105.15520 7,3% 92,7% 0.0% 0,0% 100,0/ 

BO 604 16 33 1C 51 Otra de Oxisenvaceter 600041103 4. Trabajos de Beclreo y Carpetires, Ruta NaPonal N°  0040, Trama. Empalme R.N.IP 26-Los Tomara.% Seo/Se,: Km. 1432.59.60 1458.00 909735 O O 10081 

64 604 16 35 1 51 Red de manlenin) 	7 OPINA . mrsionn - malla A 9,1156) 14.673.53 45.326.464 0 O 80.0.09024.5% 75.5% 0.0% 0.0% 100,05 

64 604 16 16 51 
0178 de Contenrocian 6810.1064 -Saeteo y Proveraorneractio. Ruta leadonel IP 0009. Tramo, I. 	Cbdolanardlatro del Palero -RO Saladillo. Sección: (11,6910.00. 
031,00) 

len. 
9.156.21 115.64311 S 	 O O 124.000.00 7.3% 92,7% 0.0% 0.0% 10009 

RO 804 15 20 II 51 Otra de Consen~nmeNratora - Bache° y 1477cor6lont, Ruta Nacional 1.6 /009,7,440 LinAr. Có,*bOi0OCIo008S Bolero - Rlo Salada, Secobn: ( 	.931,00 -Km. 48600) 9.15828 0 O 00 124.800. 7.3% 92.714 0.0% 0.0% 00 1.0/ 

64 604 16 30 1 51 Red de MDpponilnpanIO 101  Distrito -7~ - Pala A IMIRA) 33.848.12 112.986.87 0 0 145.836800 23.1% 78.9% 0.0% 0.0% 10085 

54 604 16 40 1 51 Red de Mantrnimiento 20. 	• Rlo NegO. 6000)6206) 14.643.53 45328.464 0 0 60.000.000 24,5% 75.5% 0.05 0,0% 100,05 

64 604 16 40 10 51 Conservación reletwative -Barateo y Cardelines, Ruta National 1.0022, Tramo: O 	• General RO.. 	1 	0/0.50- Km.1137.50) 28.043.504 86.62663 0 0 114.610.060 24.5% 75.5% 0.0% 0.0% 110.09 

64 604 16 40 1 51 
Preaado. ENO.dha de Carpatinas. Bacteo y Consta:74p de °duda Cle /18 16.41. Nacional 76 9022, Tramo. 0)068 La Pampa • 2nalloro, Empalme Ruta Nacional N.  152 

129.315.36 0 0 139.555220 7,3% 02,7% 0,0% 0,0% 100.01 
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OBRA DE DIVERSIÓN 

IMPORTE A DEVENGAR le pasos) A ARCE 945 porcantaia) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2020 2023 RESTO TOTAL 

Pk..ia 

64 600 16 42 51 644 69 Menianirniento 22t  Dislato . Forman - Mala A (1.1.2281 14.673539 45.326.46 0 0 100.09 

60 600 16 42 10 51 Rola Nacional Nt  95, TramoEmpOrre Rola N811029 PERI- E110491,I. Ruta 	 Km.1 	 1410,39 15.900.97 244.174.984 0 250.075.950 5.1% 93,9% 0.0% 0,0% 100.03 

64 504 16 42 I 51 Ruta Nacional N' 95, T 	L1 	o/Chaco. E 	R 	N.  85 Sección:1(m. 1288,31— 7505 34722 21.645.001 332.395.59 O 5 10005 

54 604 16 43 10 51 Convenio 170. Ruta 	 120251/0288/0293 102.714.72 457215,27 0 0 100,03 

64 604 16 44 10 51 Stern Makkar Ruta Nacional ID 3 Tramo San Sebastian - TollnINComplementaria I San selcatilián - 1)8914 con Clüle 5237.62 273.179.03 235.583.331 514.000.00 1,0% 53,11* 45,8% 0,0% 100.09 

Di 604 16 45 9 51 Senatamlento H997990700. Rin. Nacionales, P3004004, Santa Fe, C099lemos, MOcIles y000,90ra 27.515.09 763.001.90 226.700.004 O 100.05 

64 604 16 45 10 51 Senalarnierto taarizontaL Rutas Racionaba. Provincias 68 71711700, Salta, .61419,.61419, Catamarca. Chaco y Famosa 744 59.75d 751.906.825 217.475.41 0 1.043.882.00 7.1% 72.0% 20,8% 0.0% 100,09 

64 004 16 45 11 51 señalamiento Horizontal. Rutas Racionabas, 03900,506 Cnu191, Río Negro, Santa Cruz y T*PM Fuego Antarlata e 0145016M29560SO,00014008800 68510 Blanna 87.863.57 807,300,65 256.624.3 5 	 0 1231.797.00 7,1% 72,014 20.8% 0.0% 100.05 

64 604 16 45 12 61 Senelamlento Horizontal. Rolen Nadoutles, 	' 5 B 	A' 	 . Net/94n, San Lula y La Pampa 76.936.09 776.963.654 224.710.41 0 1.078.61800 7,1% 72,0% 20.8% 0,0% 100.03 

64 604 16 45 13 51 Servelerniento OtarzolmaLRhtzaS60raO,, Provincias C0mtkr181. La 64464, San Juan y SantaDo lid Eateni 76.554.81 763.005,431 220.573.754 0 100.05 

64 604 22 05 II 51 RemodelacIn Ruta Pronnoll ID 6. Tramo: 00.114006,0 orm la Rita Nacional N' 12. P9031704 Buenos Atea 12291.001 59.505.951 0 0 71.796.94 17,091 82,9% 0,0% 0.0% 100.05 

64 604 26 5 28 51 Malla 105 - Rita Nacional Nt  0003. Tramo, Ruta 	' 	145  47 -CHnanclante Luis Piedra buena. la 	Pe Santa Cr. ICA.6 SIN) 1.905.121 7,268.174,063 1.016.054.000 2206.144.00 0,1% 55,5% 44,4% 0.0% 10085 

64 604 26 4 19 51 
Malle 535 - Riad Nacional N' 0012 Tramo: Empalme R 	ría 	2 	 Ruta 	10123 y Rata Nacional ID 0123, Tramo, Empalme Rota Pr0904:008a 
Inlerteccite ROI leadonal N•12 (BID ID3050) 

N' 27 - 
281.178.15p 839.538.00 0 0 1.120.714.1 25,1% 74,9% 0,0% 00% 10001 

64 804 29 4 72 51 Malla 137 .1251a Nacional N. 0151, PrMinata Oe La Pampa 122279.43 927.720.56 1402100.000 O 1.590000.00 1121* 75,9% 12.8% 0.0% 100,05 

64 604 26 4 BO 51 mala 235 - Ruta Nacional Nn  1209, Provincia De Santa Fe 96.068.133 703.931.894 130.000.206 0 932.000.200 10,5% 75,5% 13,9% 0,0% 100.05 

64 605 26 4 64 51 malla 4080 - Ruta Nacional ID 0157. Tr 	Anemia Fojas,  InDreseocion RtAa Provincial Nr. 	P 	de 1025924,  578.000.00 0,6% 31,9% 67.5% 0.0% 100.05 

66 604 4 96 51Interseeoln151155 
malla 131 - RUH Hada ne 0232 Tramo: Int. a,....tar5n Ruta Pnarinciad N°  27 - PLOMO 49 Limay Claoa y 555505 Nacional N' 0234, 'rano, In 	Ruta 	 c3 

Nacional Nr  237 (CAE SIN) 1.462.500 1.314287500 1.316250000 O 2.632.500.00 0,1% 49.9% 50.0% 00% 1,09 00 

64 504 26 4 97 51 
Mala 304 - Rula 61.0090l 07 3038. Tramo: Llalla Córdoba • Interseocarn Ruta Nacional lan  79 y FILAI2 NIK10115155' 0079..5550175: Flerafficeión11.51.N5  38 • IntersacciOn Ruta 
Rabanal trl° 60„ Protaincia Le La Finta (CAE 55141 

842.401 , 	1.345.997.6.00 1.516820,500 0 2.1164.160.00 0.0% 47.0% 52,9% 0.0% 100.05 



17 9
1.

  e
P

 1.9
 eu

!N
d
 

CONTRATACIÓN DE OBRAS 13E INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 

g 
V 

1 

‘..1. 

º 

W 

4 

§ 

If 

a 
2  

1 

-,0  
76 

P
R
O
Y
E
CT
O
 

á 
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IMPORTE A DEVENGAR le 012004) AVANCE 	0060,941M 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

64 4 95 51 	 
Malla 104 • Ruta Nedrinal 19 0143. Tracno: El Carancho • Empalme Ruta Morindei W' 20 (Chacharcamerrall) y1144 Naciefial 511  0152. Mema Empalme Ruta Nacional N.  

. Proolvia de La Pampa 
5. 01 

146.922.40 1.174.760.591 1281.377,003 0 100.01 

64 604 26 5 7 51 Malta 340 - Ruta Nacional N«  0141. Aman= Pe San Juan 64.000.134 703.931.69 130.000200 0 932..00 10.5% 75268 13.9% 0,0% 100.09 

604 11 51 
Malla 4054- Ruta Nalcal N' 0060, Trernia 	e COSE. -Erripalme Rota Naden, IP 157 y Ruta Nacional 19 0157, Tren, Inte 	Ro, PledianN 19 50, Enes, Paminot 
de Catamarca (CAE UN) 2.0492152M 1.106.019.023 O 3.16105420 0.1% 64.9% 35.0% 0,0% 100.01 

60 604 25 5 27 51 Malla 441 - Rota Rara Naconal 000030.11.010;' Choro 	Catamarca - LIRIO Calarnmosa 	 ' 	' de Catarrorica (CAF 0/14) 1-097.08 765244.89 001.226.321 O 1278.010.60 0,1% 599% 40,0% 0.0% 100.00 

64 804 29 51 
Malta 632 - MAI Nadan, 19 0040 - Ruta Nacional N140 Tramo. Est La Paulina - Empalme 0.0.79 259/ 0.119 209. Tranco:E 	R.N.11 40, Moco Esquinas Ptori 
Chutail 

84 01. 	,, ,, 
638.389.18 1228.580.300 D 100.0/ 

04 604 20 5 30 51 Maga 613C -Riaa ~nal 002002,77.010; Amaso Galleta. InteraecOOn Ruta 01160* 	1932. Propinan de Entre Rto (CAF SIN) 2.645.012 1256.955.000 211.601050 0 1.481200.00 02% 85.5% 14,3% 0.0% 100,01 

64 604 16 5 46 51 Malla 133 • Rota Nacional ItE047,Tr,mo;Rula 6040010100234.0144 NadIco80 901331.0110.010405 NaucAn 92.069.134 84929027 941.390.000 0 1282.72020 4.9% 45,1% 50.0% 0,0% 100.01 

64 604 26 5 58 51 14114 406 - Rota Nacional N.  34 y 60. San Pedro deJujoy 11, 1195.8 -60984,0. Rota 004300 54 50104. 1329.12 y Empalme Ruta Nacional 19 34 11,0 Limite cOn Roana Ora 7127.730.734 1229.8101330 O 0 1.377.540.40625,2% 74.8% 0,0% 0.0% 100,01 

SA 604 20 & 77 51 Mana 206 • Rota Nacional 000022 Tramo: EflW091, Rita NaS 5013,  U 	La 	Rio Negro, Provincia de Bueno, Ares 067 SRI) 1.503154 1.050.446250 1,062251000 0 2.164.50100 0,1% 49,9% 50,0% 02% 100,01 

64 604 50 51 Meta 2139C - Rota 6.8061, 	Tm 	ros 	Limite SaRI. Fe/Ctacio, 90060,4000 Santa Fe 94232.17 934264.62 1.114213200 O 2142.910.00 4,4% 43.6% 52.0% 0,0% 103.01 

64 604 25 5 04 51 Malla 503 A - Rota Nacional 19 14, Tramo: A' Com Gran,a81120 560.0) 	Ca,TIeflt.sI0600a 100.753.71). 710.1,0, 0, Corrientes (CAE SIN) 664.121 701.410.074 054.125.00, 0 1.360200.00 0,0% 51.3% 48,6% 0.0% 000,011 

04 604 20 5 85 51 Mala 04a Nacional 190130. Tia 	R 	 14 - Ruta nAdsçr.t 5410. Prorácia de EolO, R 1220654 05255.964 1.347.637.500 0 1.906.500.00 0,6% 31.91. 67.5% 0,0% 100,01 

64 504 26 5 86 51 Mala 44.3 Nacional 19 1715. Tramo: Nicerdi -Famaillá. Aovada ale Tworran 0.194.34 479.548.66 1.010.081220 O 1203.524.606 16% 31,9% 67,6% 13,0% 100.011 

64 500 25 5 87 51 Mala Rcla Nacional 19 0011, Trame: Timbas - Sarna Pe L4007). MovIncia de Sent• E e OS.00S.404 917233.04 1.36121024 0 100,00 

54 604 26 5 88 51 004.0 641 Nacional 17 110 . Rota aladonal tf 0011,1 	Santa Fe (2.037)- Crespo (11.119 39). %orina de Seri, Fe 70.730.02 941221.504 1.397.871.161 0 2.410.122.60 19% 39.1% 58,0% 0.0% 100.01 

64 604 20 S 89 51 Malla Rota 1.Mcianal 19 VIC -04a Nacional 190011, Trame' Craso° 1315.19 39)- Metano:a (R.0.19311. Prilvincia de Santa Fe 73.132115 973.507.11 1.415220000 0 2.492.000.D0 2.99 39.1% 58.0% 0,0% 100,01 

64 604 26 5 93 51 Mala 044 9edora:119111.Ru, Nacirrsel N` 0011. Trato: Apabilada (Rola Plovindal N°  311- Re:Wanda (Reta Na 	16 	' Oe Santa Fe 52.891.94 704,070.14 O 1.802290.6 2.9% 39,1% 55,0% 0,0% 1130,01 

64 604 26 5 91 51 Malla Ro, Rabanal N9153.4 . Rola ~N 7.9 0,188. Tramo: San Moals (Rola Nacional N' 0-4/ario (Rota Mojonar N°7) 410414,4 0a1321116 Aires 14237261 747.787.706 1.002.815200 0 2245.003.00 0,5% 31,9% 67,580 0,0% 100.01 
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IMPORTE A RETRASAR IR PM.) 40E10 pen..ble) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

54 604 20 5 92 51 malla Ruta Naeb.I NI  12813 - Rito Nacional Fls  0166, Tramo: 	(Sido Nacinee ) N.7)- Gral. 01107,1040 Nadonal N' 33). Pro.. de Buenos ares 14.264.91 744.222.81 1.575.328.966 O 2.333.820,600 0,6% 31,9% 67,5% 0.0% 100,05 

64 604 26 5 93 5168040 Ruta Nacional NE 188C - Ruta Nacional hE 0188. Tramo. Gral. VIleges (0. Nao* N' 33). ReMo5 IR. Nacesnal EP 35L Prom. da ...Mes 12 .41329 647.439244 1270.482,9W 0 2030.315490 0.6% 31.9% 62.5V 0.0% 100.05 

64 604 94 51 15278.00 671.910.38 1295200.672 0 2.002289.00 0.7% 32.3% 67,0% 0.0% 100.05 malla Rulo k.o. Ns  205286 -Ruta Nacional 920226 Tramo.  Ola 	ni (Ruta Provincial ID 761. Bobear (11. (mo.. 1. 65) y Ruta Nacional ID 0205, Tramo:Salas. 
IR. Pm.. NI  01). Bolimr (Ruta Prodndel N' 85) 

64 604 20 6 95 51 Mate Rija Nacional 14136.4 • Ruta Nacional N' 0638, Tramo, VIO Carlos POS - Cae del Eje, 0,000910000 0044000 5.638.45 709.08526 1590.536.67T  O 2.305.560.691 0,2% 308% 69.0% 0,0% 100.05 

66 804 26 38 51 Malla Roa Nacional 9230 - Ruta Nwionel N' 0003, Ira 	Tr 	 Prwincia de 0000111 45.322.979 934.264.48 16 67.929.211 0 2.647.506.60 1.7% 35.3% 63.0% 0.0% 100.03 

64 604 97 61 Melle Ruta Nacional ID 30 -R. Nacional EP 0003, Tresro• Malasdne - Rub PrOvindel .39, (... cle Chut. 41210.8. 849.468.97 1,518.696.91 I 	 O 2.407.295.612 12% 35.3% 63,0% 0,0% 100.05 

64 604 29 6 98 51 Mata Rola 600690)8? 3H - Rota Nacional N' 0003. 5 	Ca 	Tras Cerros. P 	de Santa Cr. 42219.15 870274.36E 1.553.705.17, 0 2.466.1915690 1.7% 35.35 63.0% 0,0% 100.05 

64 604 26 6 7 51 malla 114 - Ruta N.o.. 0040. Trono LI 	Chol.Rio Nemo - Leone Rio N04040NRLRIÁfl. Morir,. de Rio Negro (CAF S" 5.358.751 685.391.256 813.000,00 5 1.506.750.00 0,4% 45.6% 54.1% 0.0% 10005 

64 5 8 51 Mala me 	130 - Ruta 6000101N°  OSO, Tre 	, Stoconsas -Upada. Prov... Naupuhn (CAF S/N) 1.608.754 1.07089120 815,100.000 D 1.667.60000 0,1% 56.7% 432% 0.0% 100,1110 

FA 604 26 6 10 51 malla 205- Ruta Nacional N' 0178. Tomo. Pergamino -*0060 Las Rosas Nula Prov.... 65). ProvIndas da Buenos Mos y Santa Fe (CAE SIN) 5.35927 034.516,52) 1.001250.000 O 1.94002500 0.3% 48.1% 51,6% 0.0% 103. 

64 604 25 6 Ti Si mal% 212 - Ruta Rla Nado. ns  0035. Trarto. LIMM La PempelCesduba - Ruta 	B. P 	ele COMobe (CAP SIN) 5.390.621  1.015234.375 1.068250~ 0 2.109.375/30 0.3% 48.1% 51,6% 0.0% 100011 

64 04 6 12 6 n  51 
Irtere 232 - Rolas Nacional N' 0168, Traen: Cr. F.C.G. Manuel Beban. - Acceso 1)0(0Sobeuviel y Ruta Nacional N.  A007. Tramm Empalme Ruta Nacional les  1613 - 
As. Blas Petera (Ruh Nacioal. 115 PITIVíra de Santa Fe (CAE S/N)  

110*70 	.851 043.369.150 1.059200.000 1814.770.00 0.3% 44,0% 55,7% 0.0% /00.05 

Al 604 26 6 14 51 
Mella 310 - Ruta N401060 r? 0310, TIMO, R. Nacional 92143 (Paredrtas) - Tm.. y Rin Nado. 920143. Tri31/10, San Rals. - Ruta Necio. ED 40, Provincla 0.1endoz. 
(CAE S/N) 1.679.50 1.006.020.97? 1.007.700.483 0 2.015.400.90 0,1% 49,9% 50,0% 0.0% 100,011 

64 604 26 6 15 51 q 	le 	2.,...7  1226.509.91) 894.039.12 0 2.123.342.911 0.1% 57.65 42,114 5.. 100,05 melle 401A • Ruta Nacional 100068. Tm. Era.. Rita Nacional .40 -Acceso a Telaránum y Ruta Nacional 11.  0040. Tramo: LIrmle Salta/Tucumán ue  - San Carlos (0 
Denle.). Pro.. de Sella (CAE WN) 

64 604 26 16 51 .110 4016 - Rola Nedoml .0068. Tramo: Tela 	Soc. (PIM y Ruta N.o.. 0051. Tramo Aerowerlo O Ay.- CeITP0 Clujeno.P 	de 	ICAF 

- 

WN) 	1.769.6. 942.030.37 1.061.775.000 O  2.005.57100 0,1% 47.0% 52,9% 0,0% 100. 

64 604 25 6 10 51 5.196.801 629.563200 76200.000 0 1.416.960.00 0,4% 44.4% 552% (.0% 100.05 Malla 434 - Ruta Nacional ID 0034, Transo: Prr,41w, Rito NoROonol P$55. Ll 	na 	á, Provhcia de Sola (C. srm 

SA 604 26 6 20 51 malle 505 - Rule N16131820.0061, Tramo: Ruta 	SO 11 . Ruta 704010092 55, 830000005 Formosa (CAE S/N) 5223.83713.37700F 0 1.605.600.00 0,3% 44,4% 55.2% BO% 100,05 

64 604 25 6 22 51 Mala 531'RAS Nedonel ID 0086. Tramo: Rura 	WII.VIlla Gral O 	P150810260 FORAC4 (CAF SIN) 5215.001 647.TSS.00 003.000.2% 6 1.54600.00 0.3% 44,4% 552% 0.0% 100.015 
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IMPORTE A DEVENGAR (a pesos) ARCE (en percentrd« 

1021 2012 1023 RESTO TOTAL 2021 2022 1023 RESTO TOTAL 

\ 	i604 26 6 23 51448.529.0404.59nO 70 1101e Tren« Cansa Grande. Empalme Ruta Provincial 7.1.  20 (Clamado). 010104.0. de ar 	(CAP 	70 6.205.001 655.795.000 1315.000.000 O 1.475.000.00 0,4% 444% 3.52% DO% 100.06 

6 24 51 
telelncA,  635; 0.Na Racione NT  0240. Trartm: Rlo Mayo - Empalmo Ruta Naciand le 205 Ruta Mamona! N' 0026, Tramo: Cilia Serntrenlo • Ruta Nacional N' 40. Provincia ce 00 

812245.000 0 100.05 

64 604 20 6 27 51 malla 603 - Ruta Nacional 10 9002, Tramo: San Saldase.« • Tole«. Provincia de 1,000 004 Mona (CAP 3/11) 561.5114 934.690.229 881.511.03 1 	 0 1.823.7115,8 0,0% 51314 48.7% 0,0% 100,05 

64 604 26 28 Sr Mala 236-Ritos: Ruta 4.0101411 V09, Tramo:Bel alle - Plar - ~inda de Córdoba 27.512.87 872.487.12 I 	1350.1300.000 0 2250.000.00 1,2% 38,8% 60,0% 0.0% 100.00 

64 600 26 6 19 51 Maila 432. Ruta lecionel 110.01000 EmpeoRo Rula Na 	' 	Acaso a La Oulata - PISO.1(409 (CAF SIN) 1322308 086.177.500 603.000,000 0 1.880.000.00 DO% 52.5% 47.5% 0.0% 100.06 

64 604 26 13 30 51 Malla 404 • Rulo Nacer« N0. 	Vamero • Tela . Prov. emry (CAF SIN) 614.758 682.005.254 934,420.900 D 1.916,020.00 0,0% 51,3% 48,7% 0,0% 100,02 

64 604 29 6 32 51 malle 10116 - Ruta Nacional 100022, Tramo: RO colorado - re).1050 (Climpai) y Rita Nationallf 02557T 	: Ruta 144641811022-0011010. 006400i806SI050nlO 73.910.37 934.118281 1.008.07824e 0 2.016.157.4 3.7% 46.3% 50.0% 0,0% 100.09 

64. 100 40 01 5 51 Construcclón 4. 010001824. Rolas Seguras. Rehadritacilen. alanlentrnenlo, 0 	y Mna 	de Rutas Nacionales N' 9. A008,6012, 1V11, 34, 11 y 193- Com« r 8 	2256.712%31 6,499.761.05e 10.966.175500  O 19.732.649.4 11,4% 13,0% 55.5% 0,0% 100.07 

60 604 40 II 6 Si 00709l0000800ol00004, Rutas Simulas. Rehabilitad«, Mantenimiento, Oporackin y FioandaoIOn 80 63185 Na56014465 119933.0010dOI e 1.802.33920 4.753.857.072 7.795245.663 O 14.351.402035 12.6% 33.1% 50.3% DO% 100.0/ 

64 604 40 II e 51 Construcción de Aultrestas, 61445 545,004,R096014140106, MaOlOflimiSnIO, Operación y Financiadón de Reea Nacional« Nvii, 34,31, 66, 1V56 y A016 - Corredor H 1.75534 200.00 0 100.01 

64 600 40 11 9 51 CO7507NOIO 400I1400ie0a$. Rutas Seguras, Reheivalecian, Menteneven«, °peroró« y 0000rrda4001 de Rutas Nacionalas 703. 33, 229 y 262 -. Red de Accesos a Balda Manca 1.044.53 1,755« 200.006 0 3.020.01 34.8% 58.5% 8,7% 0,0% 100,0* 

64 604 40 II 11 51 Construcción de Autopistas, Rutas Seguras. Reirtabilleción, Menterldrienlo, Operar:en y Fin800e:30n de Ruta Nacional N 3.205. Acceso Sita Buenos Mes 1,009.025,111 4,633.683361 7.637.401230 O 13300.3096 12.1% 33,2% 54,7% 0.0% 150,01' 

RO 604 02 lO 3 5200005414 8.1 Buen Ayre. Obra camplernentaria en Tramo 1 de la Auldpiala: Coneruncian de Cierildaidor en Mano *HP 20 de 2,040,064600.027050 23678.68 471.321.31 203.0136.900 0 7120.000.600 3,7% 67,3% 29.0% 0,0% 100,01' 

84 684 42 it 52018001410 Roes Nace«, 10 19 Sal Francisco - 0400504-Trago: Sal, Francisco -Córdoba 	 Francisco r Calare J.ar,m$n. (BID 	308100)) 1.746.633.010 1.702.987183 1.313218.323 0 4.782.8113.5e1 36.7% 35,85S 27.855 0,0% 10301 

64 024 02 lO 6 534080411614 NI« Nacional N' 19 San Frenare° - Cerdo« - Tramo: Sen Grand«, - COrdolse Decaen: 04rOyIlO.RiR Pri 	(S400000100 6110.0140030(001) 1.753.516.76 1.7093981 3 	1.700.418260 0 5.163.853.4 34.010 33.16. 32.993 0,0% 100,09 

66 604 42 lO 01 52 ConalriecIón de colector« m la Autopista Rlite Nacional N' 30, Tramo Empalme Bula Nacional N' 19 v Empalme 41400a4,1101013671014016 40 4.04814. Provincia: rallo Fé. 	4691.17 463.108,82 332.038.900 0 800.000.2110 0,6% 57.9% 41,5% 0.0% 100.09 

64 604 42 00 18 51AL400ela R4i2 Nacicrel N« LIMO. Junle Tnuno: 1 	Se 	tés 89 04.0.000062.0100 405.220221  290.500.000 0 700.000000 031% 57,9% 41.5% 0,0% 11701 

64 604 42 10 18 55Aut091ala Ruta Nada« 10 7 Luján -Jan; Tramo:San Andrés de OVOS. Crecalmoo - Construcción Colectoras Fenenles. 4.6131.17:  463,101,821 332.1919.000 0 600.000.000 0,6% 57,9% 41.5* 0,0% 100,07 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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I  61 
OBRA CE INVERSOR 

IMPORTE A DEVENGAR. pesos) AVANCE Din porcentaje) 

2921 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

42 ID DC 52A1800414 Rue Nacional IR 8 PM, PeIg.I03 Tramo' ZA SacciPA A.  0r6e0 1142.78,13)• A' Os 01696(142.100.37). ConstrucciOn de Colectocas v Obras Faltantes 3.050.06 289.443.01 207.S00.208 O 0041900.00% oren 57.9% 41,5% DO% 100,05 

42 1C 53
A620 
Autoperla Ruta Nao:2W 908 PM, PerpernIno Transo) 29 Se262. A.  Grises 1161.71.13)- A.  de Cies 040.104.37T Construnclin do DIstrididor Acceso Sur • San Antonio de 

188.995.364 25280060 0 450.000.0133 2,2% 41,11% 56.0% 0.0% 100.09 

64 604 42 10 20 54 AutopIste Ruta Rabanal 26 8 PEP - Pergamino Trozo 3- CoosVLcsiOn de Cd,51003s y Obras Faltantes 4.279.78 40520020 200.500.09 0 700.000.000 0.6% 67.9% 41,5% 0,0% 100.09 

04 604 42 10 20 55 Aulopirts RiXe Nacional t49  8 Plar - Per9a 	'COMO: a - Con 	n de colectores y 0192) Faltantes 4.891.177  359.108.821 436.000.000 O 800.000.006 0.6% 61.9% 54.5% 0,0% 100,06 

64 604 42 ID 21 51 04440)5146540.051010111014 C0010•2642122 M9.574.431 1.018.76956v O 1.787904.3 6,7% 36,3% 57,0% 0.0% 100.05 

64 600 42 1C 24 519,00700 Rita Nacional It 33 R 	Son Eduardo 280.31E94 1513.789.83' 1855257.540 O 3.449.366= 8,1% 43.9% 48,0% 0,0% 100,01 

64 804 42 10 51 
Cenador RU.9 Nacional (A 11 R 	' 	6 	Aut 	Ruta Nacional PA 111450; Limite PrImcoOlin1.10.3,16)- Empalme Ruta Nacional 16 81 (142.1,184,38), acción' 

88,677.77 34E16632 125.7205 6 0 563564.653 15,7% 62,0% 22.3% 0.0% 100,01 

64 604 42 C 25 52 272.713.003 
Corredor Rola 6scional 144  11 Reaistercia • Formosa:AL/MI, 01249101)443! 26 11)T 	) L1 	2Cneco )100.!.103,16) • Em 	Rtne 	81 	.1 led. 
661.1.119.50 •102.1.140,00 

mciPn: 	e, 	.„2  
98.192.86 0 440.166.763 15,7% 62,2% 22.311 0,0% 100,09 

64 604 42 Comdar NOA. Rala Nacional 	E pa 	P. 	-Acceso Nate e San Pedro de 	Grupo 2 1131R6 8810) 641960.30 0.148.610.775 1.350203.30B o 6.340.774.360 13,3% 65,4% 21,399 0.0% 100,05 

94 604 42 nc st 59 Collado, NO& 081.,as Fartentes: 061. 6104 Nacional 27 65 V 1966 - Seocl,On 2: L120 	J 	 ' • In 	n Ruta Mame( N' 66".. Grupo 1 Cote 2 (ERF 8810) 1.216208283 2.596.314.428 730.579.721 IP 4545242.4€ 26,8% 57,1% 16,1% 0.0% 100,09 

64 604 42 nc si 80 Corredor 808:R014$ Nacional 811 04,1,490. Grupo 4 -A 	D. Variante GRemesfAcceso el Centro 1662221 de Translerencia de Cargas y Lo9Istica en 2011,106 (BIR) 88101 	147.459.534 4.102451.521 271.026.561 0 4.520.967.610 3,3% 90,7% 6.0% 0.0% 10009' 

60 604 42 10 31 61 Comida 1632, Autopista Ruta 640406 164  66 Acceso e Salta - San Pedro de SIN -IOIP00O31ÓSRS3N.cionS 24  1966 • InOroe4450 R 	 9 GRUPO 3 MIRE 11810) 	322.173.89 2.111.571.720 0 0 2.433.795.00 132% 86,8% 0.0% 0,0% 100.09 

64 604 42 nc 01 51 Sistema cristo Rederrlec Autopista Ruta Nacional 12 7 Tramo Ruta 19122621144  43 -Muss de Picarlo (1310 (64652) 72.800.004 1.662200.000 151,665.67 0 1906666.679 3,8% 88.2% 8,0% 0,0% 100,16 

64 804 42 10 43 52 Autopista Ruta Naciam112 3 Comodoro RIBMIVia • COMO COCO - Obras Faltantes: Tramo:Comodmo Riniderie - Cafeta 01 	coitos 	66763 - Km. 	60 10222 OBRO 239.514 1.438.620.19 0 100,091 

60 604 42 1C 43 53000041. RuIn 	Ita Co 	Rivedmia -Caleta 0163 • Oltsas P3041489: Tramo, Comido/o Rimdasia • CajO. CATA SeoP 	'orc A 	a Cito 	' 	0000.01111. 7.453.58 327.801.00 230.668411 0 1.015.923.00 0,7% 32.3% 67.0% 0.0% 100.05 

80 604 42 1C 43 540000010.0124 NaaI 0103  coo,oaoo 811.0202 - Caleta 01122 -Obras Faltantes Tramo) Comodoro RAM.% • Cajel, 0104 Semiors Reda My 069.1843.301-16n.18 7 	207.087.50 1243.653.711 938.499.68 ) 0 2.389240.90 8.7% 52,1% 39,3% 0,0% 100,06 

54 604 42 1 44 51 ConsboodOn 08 101408104. en Verlants. Ruta 2022211C 68, Reino: almena - Salte 03113 SAS) 1.624205.0(0 1831250800 o 3.262.500.00 0,2% 49.8% 50,0% 0,0% 100.09 

90 604 42 C 45 51 22.610.181 1.007.565.725 2.71E709211 0 3.74/.185.1 0,6% 26.911 72.5% 0.0% 100.05 
' CMISIIMMOO. de Adocists en variante Ruta 621066 811 150.213713. Trarno. Ruta 	 9 .1121.4a P 	2, Sección) 	 or oun AU0109 • Intertamtiador Run 

PirstIncial 17.17  Z 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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013RA D6 NIMRSION 

IMPORTE A DEVENGAR (en gano) AVANCE Mn porcentaje) 

6121 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

04 604 43 10 7 500,00 Segura Rota Naco< IP 3 rolan • aborda Sacian La Herradura (Km. 3006)-1.1111.6 (Km. 3053) Conslarolón 0. Terceres Trochas en Darnos Secaes 9.537.791 302.46220 400.000.004 0 7130.000.000 12% 38,8% 60,0% 0,0% 100.05 

54 604 49 lO 21 513.4111,Cato Rota Segura Repamentedn Puta Nalga IP 7 Tramo: 0406s 0. Plano - Rayaos. (BID 4416 OCASO 53.865.75 715.0431 3 O 0 769.936360 7.0% 63.0% 0.0% 0,0% 10105 

64 601 44 lO 11 519495,0. Cristo 	r Otras de seguida Ruta 	IN 7 Potrea. -Les Cuevas (BID 4418) 150.676.26 966.300.502 0 0 1.118.903.7,6 13,5% 86,5% 0.010 0,0% 100.05 

54 604 44 10 11 53 S10anna CrOo 604 65010,010 9.80,0114. 7 Vagante Usallata y Roza a Aduana (BID 0652) 5281.03 878.718.96 O (59.000.0C9 0.6% 78.8% 20,6% 00% 100,05 

64 604 44 10 11 04 Malla e Instalación de Sistemas de Protección Contra la Calda de Rocas Ruta Nacional 	: Tanto Uspageds • La Cuevas (BID 0652) 5281.03 560,000,001 620.510251 O 1212258.0r 0,4% 48.4% 51,210 0.0% 161,05 

94 004 44 lO 11 57 Sistema Cristo Redentor Repameración Ruta Nacional IP 7 Traria ~Mota • Leo Cavas (BID 4652) 3.949.41 585,383.61 639.999.99 O 1.190,333.327 0,0% 49,0% 50,7% 0,0% 100.01 

64 604 44 10 11 60 Saeta Cristo Redman Reluncionahredn 0114924 0.1 Peso Sistema Crian RedorO,, 7418 041155460700444z9 a. Iflte,00lwnJOn (BID 4652) 1,061.832280 3223.959.5T) OO 4.291.791.6 24.710 75.3% 0.0% 0.0% 100.05 

64 604 45 lO 2 51 Pavimentarla mnculeción Ras Nacional 61 02 con Ar. Orunalado do Paraná. 7,0,10;Puma S/A)  Sanas% _A,. 	I 244.558.86 11754 41,133 0 0 1.020.000.00 17,2% 82,8% 0.0% 0.01) 100.09 

64 004 46 10 3 52 P00806n140iSm Rita I106004I11IST V.00nlR Rota. 6.933.44 29.610.81 I 0 41.549.271 21,5% 71,3% 7,2% 0,0% 100,09 

54 604 45 10 5 51 Palmen 	R 	 9, 11.010,;014 	e 	 Ch 	(BID Sal 3236,01 761./67250 D 1.619.505.00 02% 52.8% 47,091 0.0% 10005 

64 600 05 10 13 51 Candor QUI 948CiOrld1 	49, P.yoTIenI4000 6.9.50 1149 llapa 	L 	 ton. 7,00480, Mendoza 1010 4416) 0 0 1.500.000.30 3.4% 668% 0,0% 0.0% 100.05 

64 004 45 lO 16 52 Pavirneración fluto ~nal IP 23 - Vale,* - Sierm Colorarla 180279.209 0 O 238.317200 24,4% 75.6% 0.0% 0,0% 100.01 

64 604 45 10 211 51 P4510fl00140ión a 	 40 en Santa Cra Ras 74004556 50 03401rts Lapo - Lago Carda Seocan 1 474.000.000 0 790.000,008 1,2%   38,8% 600% 0,0% 100,01 

51 604 AS 0 52 Pavimentación Ruta 326.606.24 510. 	030 063. 0 10100 Mecional 64  40 en Santa Cruz Ruta Nacional 144 03407res Lagos • Lago Carta Sarta 2 

64 604 45 10 20 51 P.oiçrofllodOn Ruta Nadal IP 51 Tramo: San Antonio da 01 Careó - a de Sino - SeodON Sen Mon< de La Cama - Mna La Puna • Prov. Saga (BID GIT) 2,921,09 435,342244 401.290.650 0 100.09 

64 604 45 10 23 52 Palman 	Ruta 5.6006 9151 Nao) San Mamo de la 001lef . P' de Sto - Saga: Mina La Poma • Alto Chorridoe -Prov 5111 1010 SIN) 2.12324 213.605.74 0 460.225.000 0.5% 53,1% 454% 0.0% 10005 

64 604 45 10 23 53 Pavimentación Ruta Nadal IP 51 Tamo San Antonio de los Coda • P.  de Sto • Seocila ato amagos - Campo Arruan .0194,  Sala 1610 519) 3.12287 508.398.32 448.518.004 0 600.040.000 0,3% 53,0% 46,7% 0,0% 100,09 

64 604 45 10 23 54 Pavimentación Ruta Nadal 5051 Tramo:San Arad de los Cotas • E" 40 51.6 5.0850' Campo 	a de Sic.. Subsanan 1161$ 	1 5,171.72 1049296723 929.666.550 0 100.01 
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CONTRATACIÓN DE OBRASES INVERS/ON 

PON INCIDENC. EN EJERCICIOS FUTUROS 

r3 
o 2  
E 

5 

4 
W 
1 

Tr  E 
< 

E 

3  1 
8 
E 
,R  
e, 

O m 

o 
E 

O
B

R
A

 

OBRA 06 rIVERSERI 

IMPORTE • DEVENGAR le pesos) A 0)406 .0 porcentaje) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 U= 2023 RESTO TOTAL 

04 604 45 1C 23 S00044940IOOIOO Ruta Nardo.) N.  51 Trama: San Antonio de lov Cobre( .. de Sto Sección: CAnoa 1060,510. 7•  de Roo - S.... 2(6)0 SIN) 5.171.72 1.049294.722029.998.650 0 1.984.455.00 0,3% 52,9% 46.1% 0.0% 100.0V 

64 604 45 10 44 51 Pavonara. 	R. RULI 	.03114126: T 	uce (Ruta 0 	1023). Rulo No.= N712 (Esquina); 0014,064 51 Corrientes (00710703) 3.057.07721 3.657.527.1711 o 0 6.714.604.39 45.5% 64,5% 0,0% 0,0% 100,01 

66 604 45 10 41 51 Reloodonalización Ruta 5.0004) 02250. P.o Urbano oor Escomi. Provincia del CIROU (010 SRI) 3.892.77 0 1.90E38520 0.2% 52,6% 47,0% 0,0% 100.01 

64 45 0 49 51 Ruta Nacional 7651 . Tren.: SaltaCempo OrEano, Constr 	de Variante en el Paso por Campo 0 	Provino. de Selle (BID SIN) 234151 1.050.892.329 1287204.829 o 2.340.517.50 0,1% 44.9% 55.0% 0,0% 190.07 

64 804 45 10 50 51 Ruta Nacional 1.1 76 - Tramo Ouetrada Sento Oornmpo Piran Negras. La Roja 14.639.54 464248.56 718.332.16 o 1.1972202. 12% 3E8% 60.0% 0.0% 100.0, 

64 604 45 10 51 51 Rute Nati*. 73, Tramo) Los 	o 	 Km 0.00 (Pampa de la triuda)10n. 21.60 12.309.91 3922/429 0900.960.31 5 1.011.610= 12% 38.8% 60.0% 0.0% 100.01 

Cd 654 45 10 51 52 Rulo NaciorRI 11 73 Anglinon • EnVallo. Ruta Nadone 17750.0018 20.04723 1335.737259 983.675.73 o 1.639.46120 12% 38.0% 60,0% 0,0% 100.01 

64 804 47 20 1 51 Construcción 004004,0 ValOr de (flI10410IAIl44 do APR. y 5....1 Pian Noólonal .3190  Cr. CE.. 20.932.77 123.74122 D 0 144.674.000 14.5% 85.5% 0,0% 0.0% 100,01 

64 604 47 21 2 51 Campamento. Viales. Distrito Buenos Aireo 14.880.00 O O 20,370.76,f 47.5% 52.5% 0.0% 0.0% 100,01 

04 604 47 23 2 51 Cam 	. pemen 	Vieres en Mito 0.01150 3.073231 D O 6.453.33 47,5% 6E5% 0,0% 0.0% 100.01 

54 504 47 24 2 51 C4m01111110100 04I1q55O4Men.. 11.490.14 12.674.791 o D 24.161.94 47.5% 52,5% 0,0% 0.011 100.0/ 

64 604 47 20 1 51 001.0 .011*! generales en Dis= Jul. 5.355.05 5.907.17 D O 11262.234 47.5% 52.5% 0.0% 0.0% 100.01 

64 004 47 27 2 52 Canclucción Compernento IE Guaro. 	uta 	acional 	061708.0100000; Santa Fe 52.303.48 57.695.31 o 0 110.005.0130 47,5% 52.5% 00% 0,0% 100.111 

64 604 47 29 2 51 Componerlas Violes en D.. Sen..1.n 14.3 	4 15.839.17 o 0 30.197.921 47,5% 52,5% 0.0% 0.02, 10001 

64 604 47 33 2 51 Campamentos V.. en Ontrito C.Oul 40.115.06. 44251.03 5 o 84.06.127 47,5% 52,55 0.011 DEI% 100,00 

94 651 47 34 2 51 Campemenlos Viales en Dotrilo ~go del Eetero 38.904.43 42615.669 o o 61.620.00047,3% 52,5% 0.0% 0,0% 100.01 

64 609 47 37 1 51 Campenventos Pudes en Prtrilo Entre Ri. 37.722.15 41.611.36 0 o 79.333.54 47,5% 52.5% 0.0% 0.0% 100.01 

64 604 41 39 2 51 Carnpenent. Viales en DOM. Bahla Ellao. 4E026 921 51.35321 o o 93.39324 45,0% 55,0% 0.0% 0.0% 100,01 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE »VERSION 

CON INCIDE/41 EN EJERCICIOS FUTUROS 
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OBRA DE SIVEMIÓ51 

. 

IMPORTE A DEVENGAR te 1404) AVANCE (en p075e91030 

2021 2922 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

64 604 47 41 2 51 Campernen05 00,55 en Dist» Le PM» 6242 534 7.441.01 0 O 14.186.554 47,5% 52,5% 0,0% 0,0% 100,07 

60 834 47 43 2 51 Ce.weimen105 Vides en Dblito Bente Cm 20.744.35 22853.14 0 O 43.627.506 47.5% 52,5% 0.0% 0555 100.01 

64 604 40 2 51 05150.04169 de Alto 91.91 en Mono 9 Tm.». R41111NedonalM 9 . Tramo, Int Rula ProrIncial N' 347 (El 001121)• Limite TucumnI =da , Sección I: Ilm. 03652 24.822.72 181.6=27 143,500.000 O 350.000.005 7.1% 51.9% 41,0% 0,0% 100.01 

64 604 48 23 3 51 Mine» a LeOn ROLO...111{2 Nacionel I0 0605, Tm». León Rouues 80.753. 	ni I. 	n 11 	 . Provincia Ce Tucumán 0.606.39 95.141.65 O 0 104748.050 52% 90,614 0.0% 0.0% 100.07 

64 804 45 28 51 bres O 	Ce Seguid» en 6.000 La 11.15(0 17.119.12 92.060.07 0 0 110.030.030 15.811 81,4% 0.0% 0.0% 100.05 

64 48 28 51 Protecciones cle 40.). Cuesta Ele »enea 11.738.824 256261.17 132.000.000 0 400.013.60 2.9% 64.1% 33.0% 00% 100.05 

84 609 45 25 1 51 Obras ele 6•99,1548 en 049419 S. Jim 17.119.12 92.5802 7 0 0 110.000.003 15.6% 84,4% 0.0% 0.0% 100.07 

04 804 49 33 1 51 Obras de Sewridatl en 01149 Cocientes 17.119.12 92.8002 7 0 0 710.00.03815.6% 134.4% 0.0% 0,0% 100.0? 

64 504 48 1 51 10» 0 	de 0.00180080 0404098149.03n 17,119.12 92.880.87 0 0 110.600.007 15.6% 84.4% 0.0% 0,0% 100,01 

64 604 40 34 1 51 01555 Ce Seguridad en Dist» San Luz 17,119.12 922 90.57 0 0 110.300.08015,6% 844% 0,0% 90% 100.0/ 

00 604 46 37 1 51 Odias ee Seguid» en DIEM Entr e Rios 17.119.12 92880.87 0 O 117,00.0,0 15,0% 84,4% 0,0% O," 100.07 

60 004 48 39 7 51 Obres de 5•90022,51 .1 100500 Bahla Mance 17.119.12 922 80.57 0 0 110.000,00 1.5214 94.1% 0.07 0.0% 10004 

64 601 40 40 1 51 0199.4 de seoundad en Disttto 1115 141370, 17.119.12 922 20.87 0 0 110.000.0W 15.8% 84.45 0.0% 0.0% 100.07 

64 604 48 40 2 51 Ruta »anal 19 0022, Rolo». Mes» ex» 1.113 13.195 54 293ele 06091 y Traveale »teina e Wraele COAS 18.550,06 133= 2.50 0 o 151.782.380 12.2% 87.8% 0.0% 0,0% 100.50 

64 608 48 42 1 51 obres cle Seguridad 50 0010110 Formosa 17.119.12 928802 7 0 0 110000.063 15.6% 84.4% 0.0% 0.0% 100.07 

54 004 40 44 1 610.480tr  509017.501 en Distrito 71.1,1471.1,14Oel F0594 17.119.12 921380.87 0 o 110.000.050 15,6% 64.4% 0.0% 0.0% 100,05 

64 604 45 44 2 51 ProWebnes de Men» 7495 Genibeld, 7.762.00 216.215.396 125,036,380 9 350.000.00 2,2% 61,8% 36,0% 0.0% 100,07 

64 604 49 2 7 51 Puente RI.112 Nadorel 5.076 - P.» sobe 1114 741004479 04»6422) - Le ROO 7.170.185 68,209.304 0 o 07.720,571 7,3% 02,7% 0.0% 0,0% 100.07 
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CORTRATACIOR DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENOLA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR (e pes.) AVANCE (en porcentaje) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

I 
64 604 49 2 8 51 Puente R. N000rn112 76 . Pusnle sol. Rio El 1120e.0710268.302. La Ri. 5.818.31 73.411527 0 o 79303.594 7,3% 92.7% 0.0% 0,0% 100,09 

68 604 49 2 29 51 Puente Ruta 64001.112 Esq 	Go. 	' - 	. Puente s*0089 elraeor 0600V 00 00010519$ 1.782.36 12.793.77 D 0 14.576.14 122% 8701% 0,0% 0.0% 100,01 

64 604 49 Z 89 51 Punta Ruta Nacional 12 40 - Tr 	Barrances El 	- Sección) P4109. sobe {NOVO Lonco., - Puente sobre Rlo Mal.. 7.338.781 106.663.234 6.90.00 3 120.000.080 6,1% 28.91 5.0% 0,0% 100.01 

64 604 50 1 21 51 Reconstrucclbn Ruta Nadanal 12 127 Cmientes 25.948.50 186258.07 0 0 212206580 122% 87.8% 0,0% 0.05 100.05 

64 604 50 1 16.049.17 333.950.82 57.500.001 0 437.563.000 3.7% 76,3% 20,123 0.0% 100.01 Reconstrucción R de Nacional 12 152 Tramo El Cera, 	se a Puebles. 0601108.2:671,115,24.181 

561 00 1 25 53 Reconsemción R. 906014790152.11171061 CarencroAcceso a Pudo.. 3.0100 1: 	72 .580.11824 24398E2 428321.19 66.080.660 0 530.0836.005 4.5% 79,4% 163% 0,0% 100.05 

64 604 51 1 22 51 P010 817110602019 Sico-Pb. de 0/11o001, Provincia clo Sala (9ID S/N) 5.193.14 50.956913 40.387.900 O 96,57030 5.4% 52.8% 41.8% 0.0% 100.05 

64 604 51 1 24 51 7020 10711020004 Futerlevfotenstrosción Oe N0000 CIIIITO Intesrado de Frontera, Pro.. 061 000,0147873 6.041 5.095.57 25.494.484 17.693.954 0 48285.00 10,4% 6211% 311,5% 0,0% 100,05 

60 604 52 2 51
1.1.116 
Reparación y lóantenkriento de Puentes, R. A001. Tse.) Wiltle • PR. liaos Arelleneers. Secclon, Puentes 0.917  $anndl, Canal Santo Damlngo,  Cale Las Flores y AL 

TUnelen Pealoneles Calles uncoln y Benin Manca 
San 

31.658.78 75.34121 0 0 107.000300 29.6% 714% 0,0% 0.0% 100,05 

54 501 52 22 1 51 Monlenlroento de Obras. Arte en 20.5220. 011:1011, 11.902.304 57.016 61 O 0 100.05 

54 600 52 23 1 51 Mantenimiento 80 Otrras cle Ade en 3.03200 '100007190 10.63831 42.861.65 0 53.500.00 19,914 80.1% 0.0% 0.0% 100,01 

64 004 52 24 1 51 14.1.7niento cle Obras de 4811 en 41/1271to - Mendoza 126453 7 19.754.130 0 0 51.30030 24.5% 7651A 0.0% 60% 100.05 

64 604 52 29 1 51 MantenIntrento de Obras de Arte en 562strito 	a 4.545,61 14.353.38 O 0 19.149.00 24.5% 75,5% 0.0% 0,0% 100.04 

64 604 S2 20 2 5148025,  601.90801 y Arnphaclon de Akantarloas Trena....  Ruta 51,  Tramo: Santa Rosa de T.5111. EZIRCión M(0eno. 6.6106 00.107 014  Las Cuevas). Prov04 
Sala 

40. 
9.674.18 123.18641 0 131.859.90 7.3% 92,7% 0,0% 20% 100,05 

64 604 52 26 1 51 Manten...o de Otras cle Ade en 6°00.53 -Juiuy 8.363.91 25.835.011 0  0 3420020 24,5% 75.5% 0.0% 0.0% 100,05 

54 604 52 77 1 51 MEIMMill111110 do Olyss de Arte en 211strito - Santa Fe 37.016,61 0 0 49.600.00 24,5% 75,5% 0,0% 0,0% 100.04 

64 604 26 51 menter.iento de 00res de Arte en 81127.. La Roja 4,646.51 14.353.387 0 0 19.000.00 24,5% 75.510 0,0% 0,0% 100.01 

64 604 52 28 2 51909000410 .4k% De.. 	Trensvenales. Ruta 38, 7711110, Eloç61n9658Ia 9486019 5'7S - LI9OIOLB RiajaKeternarce, Sección: 	439.83 	49269, p1040442 115 LA RIOJA 2.490.83 119229.16 3 O 1.20911 20. 2.0% 96014 0.0% 0.0% 100,011  
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR len 1..0 A ARCE ten porcentaje) 

3021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2632 2023 RESTO TOTAL 

64 604 52 28 3 51 Reconbunnión de Terraplén Mi ~So y Losa de A.proximacién. Construción de Alcantarilla y Olmos de Defensa Aguo Atsio. Role 76. Tramo, a 	de 
Sendén, érn.186,98 (Rio La Troya). Provincia de La Rioje 122.632.37 0 0 132342.000 7.3% 92.7% 0.0% 0,0% 100,0? 

64 604 52 29 1 51 ManteninRanto de Otims de Arte en 9.1313nte. • San Juan 17.363.684 53.636.320 0 0 71.000.00 24.5% 75,5% 0,0% 0.0% 100.0? 

54 604 52 30 51 - Mente 	to de Ohms de Arte en 10tDstrito • Corrientes 15.529.45 47.970 .51 0 0 63.50000 24.5% 75.5% DO% 0,0% 100,05 

64 604 03 DI 7 51 MSfltOTimla118 de Obras do MIES 1171)55)8- CM:marca 9.29323 26700,761 0 0 38.000.00 24.5% 75.5% 00% 0,0% 100,01 

64 604 51 
Construcción de Paré Eillsoctizal y Elamitinan. Obrar.0, Encliace, Defensas y Dieipedores Ildrá Mons en In 0.1.660 de la CéLna. Etapa I. Ruta 60, Tramo, 07170400 Rms 
Nacional 1408 - Llmile Cetementake RiRa. Secc160141.1117.85 (Empalme Ruta Nacional 13 38).146116337 (Empalme 11.1a Provincll Irt  03) 23.355.37 167.644.62 I 	 0 O 191.000.010 12.2% 57.8% 0.0% 0.0% 100.0% 

04 604 52 31 51 ReimtniteclOn 7C01102 de Otras de Ane y Rep./460o de Asentamientos en Calzada y Sanguinas. Ruta 38, Tramo, el 7611,0000a - LO Merced. Seccién: Ilm 	4. 
636.50 53713601 93.093.19 O 0 702.464.006 7.3% 92,7% 0,0% 0.0% 100,09 

64 604 31 4 51 Recupera:1n de Cotas de Caums en AJcenterifes V los Rice La Cienage. El Icherista y Don Maiiono, Rota 40. Tramo. Rio Agua Clara - El Eje, Semién 	4.106.75, IM 
y Km 4.111.18 10.729.01 135.597206 0 0 145236.306 7.3% 92.7% 0,0% 0,05, 100.011 

84 604 5 51 Reconstsmcion de CMorde y Defensas entre 5117.1.396 y 1.404, Ruta 60, Tormo, Fiamtialá - Les 0100511705, Sección, Rio Guencnin - Cimbree% de las ~Dures 8.559.14 717.150.401 II 0 120.750060 7,3% 92.7% 0.0% 0.0% 100.05 

64 604 52 32 1 51 Mentenirriento de Olmen de Arle en 12•0iam11 - Neucrybn 4.646.61 14.353386 0 0 19.000.00 24.5% 75,5% 0,0% 0,0% 100.01' 

54 604 52 33 1 51 Mantenimiento de Obras de Arre en 13.Dietrito - Chubut 4.646.61 O 0 19.000.00 24.5% 75.5% 0.0% 0,0% 10007 

54 604 52 34 1 51 Mantenimiento de Obras de Arte en 147100710 i San Li.is 15.138.10 46.761.604 O 0 61.900.004 24,5% 75.5% 0.0% 0.0% 100,01 

54 604 52 35 1 51 Mantenimiento de Obras de arle en 15"distrIto - 0405001 929323 28,706.761 O 0 35.000.006 24.5% 75,5% 0.0% 0,0% 100,0/ 

64 604 52 35 2 51 Sis-tema Modula, Ruz, Tramo:. Seo:16n: Puente: Pesas. Encarnación (Peregmy) San ROINIC °mullen de Sarda 06¢, Prorincle de Misiones 13255.09 122293901 27.150.001 0 16270000n 8.1% 75.2% 16,7% 0.0% 100,01 

64 604 52 36 1 51 mrmtenirniento de Obres de Arte en 16101110-Senhe00 del 651778 .  16.385.444 50.614.561 0 0 85003.00 24.5% 75.5% 0.0% 0.0% 100,05 

64 604 52 37 1 51 Mant•nirnienle de 01119 66 60. 04 1001100 . Entre Rios 4.5466 1 14.353.36 O O 19.000.016 24.5% 75.5% 00% 0,0% 100,05 

64 604 52 38 1 51 Mantenbniento de Otras d'Arte en lirDistrito -Checo 12.105.66. 37394334 0 O 49.500.00 24,50 765% 0.0% 0.0% 100.01 

64 604 52 39 0 51 Mantenimiento do Obres de Ade 4n 19.6100s • Balda Blanca 10.88267 33,617.130 0 0 44000.000 24,5% 75,5% 0,0% 0,0% 100.05 

54 52 40 1 51 Men 	D de Otras de ene en 20.611310 - Rlo Negro 4.646.61 14.35331 9 0 19.000.00 24,5% 75.5% 0.0% 0,0% 100.01' 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE SPIERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR (e puses) A ANCE len porunteler 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2923 RESTO TOTAL 

S 
64 600 52 41 1 51 Mantenimiento de Obras de Mb en 201s5 ito - La Pampe 4.645.61 14.353.38 O 0 19.000.00 24.5% 75.5% 0,0% 0,0% 100.01 

64 604 52 42 1 51 100.0l2e1ro da Obras de 640 01 2213i trib• Formosa 4646.61 4.153.38 9 0 19.000.00 24,5% 15.5% 0.0% 0,0% 100.01 

60 AM 52 4 2 51 Rin SerrneA • Defensa de Mugen Lssist Formosa, Rulo 95, Tramo, 08s101-1.00 ChaoNFormose, Sean: 6941.270.90- Km.1.2111631 7141.69 93.986.31 0 O 101.430.00 7,3% 92.7% 0.0% 0,0% 100.05 

60 504 52 43 1 51 blantemmiento de 030.0 45 Arte en 23•19101to - Santa Cruz 14.404.51 441 95.48 0 0 0000 589. 24.5% 75,5% 0,0% 0.0% 10905 

04 604 52 4 2 51 
Cambio de Junto de DitelasiOn. Removimentación y Repared1n de Barandas e liuminacAn, Ruta 3. Tramo: Cte. LA Piedra 	R 
SeccrórrAm 2374.72,10. 2375.15 y 10. 237527 

FP 288) - brnperme FLAN. 9 
166.70908 0 O 190.000.000 12,2% FI -I ,8% 0.0% 0,0% 100,01 

64 61110 52 40 1 Si 14010fl74e7t4 de 0011 de Arte en 209000 .7' 	Fuego 4.646.61 14.353.36 O0 19. 	00 000. 24.5% 75.5% 0.0% 0.0% 100.0 

64 604 52 45 2 51 Scren. Modular. Puente N. Avellanada, Transbordador y ~asear N800 P40140 P 	5,  0005599. de Bueno, Arras 14344.184 115.829J041 119.226.76 3 250.000.000 89% 4525 47.7% 0.0% 100,09 

64 604 52 41 3 51 Sistema Modular, Puente ANdna 8604.45; Puente U. De la Plan y Accesoar 4111995 P25115 P25090d41,, Accesos. P104400 85 ELAnos Arrea 21.121.021 238.788.31 0 265.0000 8,0% 90,1% 1,9% 0,0% 100,01 

64 613 20 2 76 51 80100a9101, del sklema do nue potable da la Insarlidad de °Amante. 590. 04. 01R-110311 68.181118 627.930.500 0 0 96 	6.087.5g0 9.8% 90,2% 0.0% 00 100.01 

64 613 20 2 77 51 Curstrucción da la Segunda elaue de le plasu de pola0600. de agua -Le Par • Entr, Rios 157.737.091 262.37321 9 O 420.110.31 37.5% 62.5% 0,0% 0.0% 100,01 

64 613 20 79 51 °plantación de las SAlomas 8.80111 	Ce0404011*. Entre Rios 50800.008 93200,00- O O 150.000.00 37,9% 62,1% 0,0% 0,0% 100,09 

64 613 20 2 00 51 Ree000160 Nueva, Perkracionea parra la provisit. de assa en San 019451 48 Tucumán - Tucumán 94.780.750 157.869260 0 O 252.650.00 37.5% 62.5% 0.0% 0,0% 00 1,01 

64 617 20 3 89 51890951.0400 de Sistema de Pesegrres Cloaca., - SadarMo - PRElada de Buenas Aires 158.395.37 390.024.414 O 0 556.419.791 28,5% 71,5% 0,0% 0.0% 100.0 

64 613 20 3 97 51 Ampliacil. Planta Polabillzaderra de Agua 96* .04410. - Rho N1910 155275.16 0 0 100,07 

64 613 20 5 24 51 Am 	del 5 	dar DesatAtea tabacales para le Iscaldad de VitaglAy - Entre Rios (90 SUI-L103° 363270.890 430.272.62 r 	 O O 793.543,5 45.8% 54.2% 0,0% 0.0% 1001 

64 813 20 20 51 ConstnAdOn de Redes Colectora, - Alderetes - Sande del Rlo Sell . Monina. de Tucurmln (PAIS 11 - 810 3451) 697.029250 1.674.943.800 0 9 201.97320 34,9% 65,1% 0.0% 0,0% 100.01 

60 611 20 5 27 51 Amplreción Piaste Depuradma - ~arete, y Senda de Rio Sati -Tucumán T0511403 3451) 489.127.90 942289.100 0 0 1111,817.02233.2% 65.8% 0,0% 0,0% 100,01 

64 613 20 51 Conetnsrden de Red de desagOes 	y tonal 	de 	de Imberrierle-G 	.11 POTRO 75.230,03 00 124,70 O 0 200.003.000 37,7% 621% 0.0% 0,0% 10,07 

17. 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCILIENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR (e Fan/ e ARCE 99 porcentaje) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

94 
1. 

513 20 5 20 51 Conennión de Red de desagües 	Y Con UucoiOn 49 096114 de 947m1001770947m1001770..11tencul- Le Penne 75.300.008 124.700.00e O o 200.930.000 37,7% 62,4% 0.6% 0,0% 100.01 

64 613 20 5 30 51  02104.4 	01 	00501.4014 /Mas 01020106 - Reale - Sena Fi 169.218.606 284.1722 91 0 O 453.991.00g 37,3% 62.7% 005. 0,0% 100,05 

64 813 51 nstru Cocción de Nueva Planto Depuredona, Colector y vesadere / Reonnitia - Santa Fé 142.733.620 239.741.37 r 	 0 0 322.075.060 37,3% 62,7% 0.0% 0.0% 100,0/ 

04 613 20 6 32 51 0911002a0(00 de los Ratones de 00409005 40243(58 - Concia - In» Rica 56.500.000 03.200.000 0 0 150.000590 37.9% 62.1% 0,0% 0,0% 100.0% 

64 513 20 5 32 51  ArnPaadan (964610.06, de subsisterna *mal Rewson y Plante de Tratamiento de Liquidas Chamales - Cerrilo Sartoza - San Juan 0 0 1.923.670.070 52.5% 475% 0,0% 0.0% 100,05 

64 613 5 51 Ampbaden Re Planta de 7~0 	LI 	os guacales y 3.  °al» de esnellann de vedar lacha! . Son Juan 160.750.001 304250.009 9 0 485.1)00.000 37.3% 62.7% 0.0% 0.0% 100.01 

64 613 20 5 35 51126(0633 en le nncidad de hallan.° y neuncionalann en Planta San Felipe -San %goal de Tucumán - Turranin 106.962.009 178.632.00 0 	 0 o 255.600.001 37.5% 02,030 0.0% 0.0% 100,09 

64 613 20 5 36 51 ConatrunclOn de Sistema de Redes °pecares y Phnal benradors de la tina de Piran& r F,.nr 342.094.34 5200 76.01 0 0 1.062.160.962 51,0% 49.010 0,056 0.0% 100,01 

64 613 20 5 37 51 007strual5n ral Sistema de 80006 0900264 y Mente Depuradora pera la baldad de Rácho Ile-He r Formosa 214.40533 761.437.72' 0 o 375203.430 57,0% 43.01 0,0% 0.0% 100.01 

64 613 20 5 39 51 Constan de Mude de Tratamiento de LIcrualos Cloaca para la localidad de San Antonio de Meco - Buenos Pires 394.669.66 455 990.011 0 o 675,209.630 45,1% 54.9% 0,0% 0,0% 1000% 

64 613 20 5 40 51 Construodón de Dilema de Desagües °cacarea para la locaddad de 0.0(1- RO Negro 193213.08 115.437.360 9 308.650.47) 62,6% 37.4% 0.0% 0.0% 100.0> 

63 613 20 5 41 51 Construccke de S816118 00 Insagees Cloanes pare In lonlided 00 Cele 6995,. R lo Negro 134,585.43 478.570.04 511.453.210 0 1.128.010.930 12.3% 02.4% 493% 0,0% 100.01 

64 613 20 5 42 51 Reanima y Mención dei. Planta de Tratennenlo de Ligaos 040546.,040546., para 0 andad de Rade 1111y .07480 142.630.971 466.35581 / 	 0 0 608258.793 23.4% 76.6% 0.0% 0.0% 80001 

64 613 5 43 51-  ernilysenn del Sarna de Tratamiento de DOR% Meced. r lona». - Neopuen 107.646254 372.01346n 0 0 47055522 7 22,5% 77.5% 0,0% 0.0% 100,04 

64 613 25 5  44  61  ~ene dellsterna de Tratamiento de 64142.664142.6Cloacas -2.0.00 - Renal 178.280200 618,819.706 0 9 797.100.000 22.4% 77.6% 0,0% 0.0% 100.01 

56 613 20 6 1 51 Construccian de sena de Prgare Potable 03ç9 66 binad de Dna 04017,66 77.159.164 30.663.57 0 154.318240 30.01 50.0% 20,0% 02% 100,01 

64 613 6 51 Con 	deenede P9. Ronde p 	e boa de 101n de be Odee. Neuguen 5.669.44 115.370268 o o 224.039217 19.6% 60.4% 0.0% 0,0% 100.09 

64 656 17 0 7 51 Ratea en./ 	e edito% [S la 0,110000 Regional Cometa% 01704.14. Provincia de Rlo %Nao 0.920.34 5 503D0 0 0 10.9212000 50.3% 45.7% 0,0% 0.0% 100.01 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE 968E99I09 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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!APORTE 6 DEVENGAR (e pesos) *09800 .0 porcentaje) 

2921 2022 21123 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

106 16 O 12 51 ConstrLeciOn del Set6Ite 660001.12 APS 724.935.704 1.544263206 14.013.705.51) 16605.90650 4.3% 3.5% 9,1% 83,01 100.05 

75 850 1 0 70 51 Pueda en <dor de Es edificion 40180000 sol. onevoja de Santa Cruz Jetzt. miope, SUR 0 0 O 8690203 / 80051 20.0% 0.0% 0.0% 10001 

15 850 1 1 11 51 Puesta en velor. remodelación y reparación Alegra, de loa 50.5349 48400400 en la Jefatura Regional Litoral 54.074.201 13.518.56 D 0 67.59226 80.0% 200% 0,0% 0.0% 100,00 

BO 310 30 0 2 51 Canto de Almacenernienks Nacional de Vacuna (BID N' 503200-AR) 246277.300 907.109200 0 0 1233.886.50 20,091 80.0% 0.0% 0.0% 100.01 

BO 310 30 0 3 51 Centros Provinciales de Atmacenetniento de Taunus, Pnivincia de Chuhul (010 5. 5032)003.0) 22230.908 5.557.741 D 0 100,0/ 

BO 31C 30 0 3 50080005 P70o05011590. Almacenarriento de Vacunes, Provhcia de CatanArca (1310117  5032/00.60) 18.188.980 72.755.84 O O 100,07 

80 310 30 0 3 53 Cenizos Pro/vi/dales de Almacenemiento de Vacunes, Provincia de San 1484 1010 1.1.  5032/0C3101 18,166960 72.755640 O 0 90.944.80 20.0% 00.0% 0.0% 0,0% 100.01 

BO 310 30 0 3 54041509 Previntiales de Almacenardento de Vacaras, PF:nimia de Misiones (BID N' 5032(06.6.13) 22.230.96 88.923.64 0 0 111.154.806 20.0% 80.0% 0.0% 0.0% 10091 

BO 310 30 0 3 58 Cenizo', ProoEnaIes deM00040e,n4fllcde Vacunas, Provincia ele Pio NeNro (BID N/  5032/0C-AR) 32230.950 06923.84 0 O 111.154.8% 20.0% 80,0% 0,0% 0.0% 100.01 

BO 310 30 0 3 .57 Centros PrrivIncidIes do 	 de Vacuflo, ProsOsla050u05000dos (BID 175032)00-90) 28.294.205 113.170020 D O 141.470.000 200% 80.0% 0.0% 0,0% 100.01 

80 310 30 O 3 56 Centros Provincial. de Almapimamboto de Vecinas. Provincia de Santa Cruz (BID le SOSO/OC-AS) 18.188.960 72.15564 0 0 100,01 

BO 910 30 0 3 3.9 Centros ProvInciales de Ahnacsln.me780 de Vecino, P1040142 401v,. del Ftago (1310 7750321004.01 18.188.964 72.755.84 0 0 103.00 

80 310 30 D 4 51 Obra y EpApanaento P50690 de E 	la Eledrea Andante Generación Renovable . Vecunertodos en Chaco I AOCIE 172315) 1.54725 3.358.13 85.104 01 4.990.50 31.0% 67.3% 1,7% 077% 100.05 

BO 310 30 O 4 530055 y EeryiNarnlento P1038405 0. Enenzle. 0900)09 rnediente Generad. Renovado en Vacuneterion en Chaco III 113010 17 22151 1.54725 342661 16.38 0 4.950.501 31.0% 68.7% 0,3% 0.00 100.00 

80 310 30 0 4 54003. y EpApa ' 	 de Enero< Eléctrzta median* Ge 	Renco.).. 000U1810(i0S en Chub< I ITICIE N' 23151 3,351.13 65.101 0 4.990.504 31.0% 67,310 1.7% 0.0% 100.01 

80 310 30 0 4 55 Obre y EquOarnIento ProvIsión de Enerp< %Noca mediante Ganen/01On 05180054 .0 Vactinatodos en Chu901 II (OCIE 14/  2315) 1.54725 5.304.13 85.101 O 4.990.50 31,0% 67,5% 1,7% 0,0% 100.00 

BO 310 30 0 4 5805695 E 	Provieito de Ene/0Ia Elécloes rrreAente GenetacIn 08505405 00 Veconatodos en PANA 100301E N7 2215) 1,54720 3.358.13 85.101 0 4.906504 31,0% 67,3% 1,7% 0.0% 116701 

80 310 30 0 4 57 Obra y Endpetniento P1601110 de Enenpla ElódJIM mediante GeneradOn Renovable en Vezineltdos en SaRellOCle It 22551 1.54725 3.358.13 85.101 0 4.990.50 31.0% 67,3% 1,7% 0.0% 100.05 
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CONTRATACIÓN DE 0700030€ %VERSION 
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00I7067E A 0613-14LAR te peal») ARCE (en pe7ee50014) 

1021 yen 3033 RESTO TOTAL 3021 X= 2033 RESTO TOTAL 

OC SIC 32 O 4 50 Oteály 603pertien05 Proa es Enbols BOU* mecen% Geoweeon Rerontle m Vecen~ en Selb 11 (TE% 72 2215) 1.54125 3.353.13 6510 a 4903304 31.0% (73% 1.1% 03% 103.01 

SO SIC 321 0 4 50001. y Eoutarrienle ~teto Oe 63991•13301113 ~e Geeene161R•noe•Ole en Vecteveleeta en Oda EIFICIE Ir 1215) 134735 3.350.13 65.101 0 4.890.504 3133 67.3% 1,7% 0.0% ICOER 

St SIC 32 O 4 6C Obre y Epüteneerm Nentsbn Re Enagla Elee0R4 andan% Generad}, ~la ee, Venn•Rdes en S"»50 Ene. ( (OCIE PO 22151 134721 3.358.13 MICO O 4.65030 31.0% 67.3% 1.7% 0.0% 103.01 

30 SIC 30 0 4 61 Otea y E01**10 fhorbiOn be E10f6a Monne rned•n» Ge1es1013n Ranwatle en ~galerno en 54106•3161 5slem II (OCIE Pe 22(5) 1.547.207 335333 35.10 6 4.69030 313% 67.3% 1.7% 0.0% 100.01 

50 SIC 32 6 4 06 06a y Enbelerte ~IR% de 6~01 61665100 rreeneree *en Reneveth en 1~6% en Sertlne del Estere O (OCIE M2115) 1.54735. 335313 111100 O 435030 312% 07.3% 1314 0.0% 10001 

03 31t 37 0 & II Cananxelee de Bebe Pa, 301%.1103.10eie Os SdafrOMILATA 500 402010) 33.073926 51.515300 0 0 13.594.0% 303% 70.014 0.0% 0.0% 100.01 

02 310 37 O 6 52CO,0I,4P 0e97406646 en Sanlisso 2111 Estere. Preeirele de 5001•90 del Enewn (FORPLATA ARS 4160151 10.663.006 24.107.201. 0 O 3E610.001 30.0% 70.0% 0.0% 0.014 120.01 

YE SIC 31 O 6 53 0on0000046n 60 Bee•Nzelenal en 520/JI/OS %officio oe Os hen 01)191.ATA ARO 416010) 11.403.50 39.05(.500 0 0 41.545.01 30.0% 70.0% 0.0% 0.0% 103.01 

OC 312 31 O 7 51 Relundainelan de Bar ~QM., C66504. 7004,6.0. Cbtle0e TONI:RATA 500 402010) 7.12300 16.610.06 0 0 23.740001 30.0% 70214 0.014 0.0% 100.01 

00 310 3/ O 7 SE Reanetoeft• 60 Use Nador•I en Cometa. Plea de Ceenweee 1101193200 ARO 419015) 0.003.501 20.712504/ O 0 26675.00 306% 70.0% 0.0% 0.0% 103,01 

1K SIC 37 0 7 53 Reluxine•oeltn de Roe Neelenal en 6616661. Prortel 60 Sub Fe 01072104T6 ARE 41133111) 6231.751 14.540.75e 0 O 20.771.500 10,0% 70.0% 0.0% 0314 10E01 

60 SIC 37 0 55 R 	 Oe Une30 	en Tabod. 	0.0*. 60131ATA ARE 416010) 7.476.10 17.443.30* 0 0 /4.037.651 30.0% /0.0% 0.0% 0.0% 10001 

00 310 37 0 7 56R236691•1~1136% ~1~ en 01en. Peneweia de Sana 02014PIATA ARO 4(60111) 7.41410 17640301 0 0 31.19730 310% 70.0% 0.0% 06% 10101 

00 SIC 31 O Y 51 Ref~reeIdn Re Bearo ~ni en 99.26 /Ala.. 115.1•30 te 6~ 6011PLAT0 ARO 416010) 427357 11.303.330 0 O 10361.001 30.0% 70.014 03% 0.0% 10601 

63 SIC 37 0 1 53 RefoRbreflowen O* Ser %semi en Imane+. Prorioie 04 Muy 60161ATA ARO 4160191 437037 11303.330 0 0 1626130 300% 70.0% 0.0% 0.0% 100.01 

10 SIC 37 0 7 100716*6.0.0101460.6600*15616210.6110, P10o4'01• ee ám (TOWLATA ARO 40(2016) 4.67E57 1133333, 0 0 16331.500 30,0% TOA% 0.0% 00% 100.01 

321 933 53 0 44 61 CeerheelOn de Dep30•00* Ora 0.111%.41%1 net. Cv. 301~ Soma 10300.03 10.600.00 0 0 31.100.03 40.0% 50.2% 0.0% 0.0% 10061 

03 503 53 0 40 51 ReWesnatáln. ne6a1011014.9•14% pie, 6.0 Inlenseibn condene y 0111.60600 Oe 701~ 3 0:R110006 San( 61.50, 0 1533101 0 E 35.11010301 51,1% 42.9% 0.0% 0.0% 100.01 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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IMPORTE A DEVENGAR (e Pea./ A ANCE len porcentaje) 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 2023 RESTO TOTAL 

80 903 53 0 52 51 Ampliacide de Nemo 	' del HoseiLel !lec. Or 	°mero Sumer D 0 6.356004 4721,9 52.8% 0.0% 0.0, 100.01.  

84 900 53 I) 61 51 Reedecuncion. 9090090integral de Salas y COMI/04. de Pa Fallen 10 10.000.00* 0 42.606.00 23,8% 38,1% 38.1% 0,0% 100.0% 

80 903 53 0 63 51 FiefaCCiOn 08130115n 4 - Raeonador 1.1apnetico 0 0 14.530.00 35.7% 64,3% 0.0% 0.0% 130,01 

BO 909 59 0 33 51 Resesserdicionamiento Os Inatalacten de Gas (DM) 89 00.004 17 O 13.995.00e 36,4% 63.6% 0.0% 0,0% 100.0? 

80 996 59 0 35 51 Exlenclon de la Infraalrudura de la Red Elerstfica I010) 2.5129600 2300.030 0 D 5.000.60 5037% 50,0% 0.0% 0.0% 10060 

81 107 24 0 7 51 Cm:Pueden de Cros ~das de Guantlaparote y Otees Complementarias en N Deslacamento Rio Cincel MtoflflU NatUrel Cosiese de los Potala0,. Provincia de Ju 19.883250 OO 21.883.25. 9,1% 9129% 0.0% 0.0% 1000/ 

81 107 24 0 12 51 Construsción de Vivienda Intendente y Oficina 20 101901,09 en la Reserva Natural Formarse 14.5756 6* O 0 16.575.061 12,1% 07,9% 0.0% 0.0% 100.0* 

81 107 24 O 18 51 73.100000 O 0 75.103.000 2.7% 97.3% 0,0% 0,0% 100,0/ Stettecite y .tret 	4070,54044100404922 en Vea F utalaulpeen en el Parque Nacional L00090IOIA, pTOolInlja de Chulas, 

61 107 24 0 21 51 Construcción de Sede SAtUnielIaOn en el Pesque 09499,44 Monte Leal, Provincia de Santa Crus 17.325.000 14.176.00y 0 O 31.500.00e 55,0% 45,0% 0,0% 0,0% 100.01 

el 107 24 O 24 51 ConsIrLecien de Del 0190384001903840da Orard0tentrues en el Parque 000145.1 El 	, ProvInsia de San .11221 2.000.00e 15.079.61e 0 o 17.079.51 11,7% 88,3% 0.0% 0.0% 100,00 

01 107 24 0 34 51 Construsdn de Galpón daSer. 	es, Auseares en <S PagRUB blaCi000 I. Ca 	 do 154 11.901 0 0 13.1101.150 14.3% 85,7% 0,0% 0.0% 100,0/ 

81 107 24 0 52 51 Reperada y Pl.t9 eli Valor and Cesa Centrel 520 65 Sarta Fe 590 2.6130400 193.900.600 0 97.500.000 1090/ 

81 10/ 24 0 54 51 Retracción y 	 Carneadero en el Partos Nacional O Palmar. Provincia de Entre Roo 13.063.405 0 0 15.063.40 13,3% 00,7% 0,0% 0.0% 100.01 

8 107 24 9 138 51 ConstruscIón de SenlIaria en el Área de ACOMPEI 0¢1.110.3 ~tal Quebrada del Candorno. P1500594 de Cerdee. 2.000.02 2.150.001 0 0 4.15000 40,2% 51.8% 0,0% 0.0% 1000/ 

el 1137 24 0 69 51 c000te:60n de S44Centrel de Insendios en El Chellen. Hno. MI050d1L64 094*0055,1010*1194 da Santa Cu. 2.089.006 51,991.660 0 o 63,991.654 3,7% 96,3% 0.0% 0.0% 100,01 

81 107 Ce O 7C Si ConstruptiOn de Centro de Viellentes en el Palote Nacional Talampaya, 1010511190 2* La Rioja 2.086.02 45.157.594 0 0 47.157.590 42% 95,8% 0.0% 0,0% 100,05 

81 317 61 0 1 51 ConsInscianas en Sanes de Duniner Prititso total Memo del Proyecto Replmall Argentare- U36~ - Fende de 6dePtader 011013.604 260.023.39 D 0 279.142000 6,8% 93,2% 0,0% 0,00. 130.0/ 

81 317 03 5 20 51031.00 SalVIanioZora Snetrocolitarta de »enes. 0310 yr 32401/0C-AR) 2.009001 754.567.422 260.590,14 1 0 957.593370 0.2% 70,8% 20.9% 0,0% 100.0/ 
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Planllas Animas al ArlictI0 1 

CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSION 

CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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OBRA 6E MERSIÓN 

IMPORTE A DEVENGAR le pesos) AVANCE leó Pometete) 

2021 2022 2123 RESTO TOTAL 2021 2022 2020 RESTO TOTAL 

81 317 63 O 34 51 Constrmión de art Retareo Sellaren y ure Plante de 0.8,261000,4.010413.0 en el Nto Valle de RO Negro 18I0104  3.249/00001) 1.200.22 262.000.000 56.000.000 0 330.003.000 0,6% 79.4% 20,0% 0.0% 100,0/ 

B1 311 63 0 3e 51 Construcción Lebomtaria Llave en MOFO en la 	' de Buenos Airea 140.000,000 O o 215.000000 65,1% 34,9% 0.0% 0,0% 100.01 

El 317 63 0 44 51 ConstruceM 40210111,0 S 	pera Es Ciudad de Mane y 1100009 'Mem. 71001000 4. 0,00 Rios (BID 103249) 22.180.001 404272434 118.128.22 0 624.565.651 3,5% 77.5% 18.990 0,0% 100.01 

81 317 63 0 47 51 ConshimMIn del Centro Arnbental de Colón, Provincia de Entre Rlos lelo 03249) 272255.800 60.502054 0 342.819.70 0.6% 70.4% 20,0% 0.0% 100,0/ 

81 317 63 0 55 51 Conste/Mon de PATIO, di TlaflS1010lidOEOIJO,O011VnI000la 000000525411,0.01.6.5404. Gmungelo. Provincia de Mendoza (BID 03249) 12.470.00 357525.684 92.498.92 0 462.435816 2.7% 77.3% 20.0% 0,0% 100,01 

81 317 63 0 56 51 Construcción del* Relleno SMeria y 012 Plante de R.CIçeia440 de MetetSeV. Provincia de Corrientes IBID 032491 202000509 66.000.009 13 330.000.003 0,6% 70.4% 20.0% 110% 100.0 

81 317 63 0 62 51 Construccilm Centro Integral de Residaos SOlidos en Luján. 710064124. Buenos Ates (BID 00249) 26.350.001 237.650.000 66.003.00o 0 330.000.000 8.0% 72,0% 20,0% 0.0% 100.01 

81 317 63 0 63 Si Construcción Centro Integral de Residuos Saldos en Cnesocvnle. Dolores. Ranchos y Alledaóos, P184444 0, Buenos Aim 1010 00 3249) 244.950.63 61.737.704 0 304.888.531 0,6% 70,4% 20,0% 0,0% 100,05 

01 317 03 0 68 Si Construcclec Centro Integral de Reeiducs Sdilas en el Pedido da la Coste Provincia do Buertos Aires (BID NT  1249) 5600.004 2112200.000 00,200,221 0 330.000.00 0,5% 79.5% 20.0% 0.0% 100,0/ 

81 31? 63 0 65 51 C000o/615n Caneo I 	de 	uos S81409.n Miramar. M'ovina de Buenos Alrea (BID N' 5249) 1.800.009 25.290.19 0 126.450.0140 1A% 78,60 20,0% 0,0% 100,01 

en 317 63 0 80 51 Consemlon Centro Integral do Realduos Sálelas en la Ctudad de Mane, Provincia de Córdoba (611314.  3249) 73.020.001 149.794.660 02205.34 0 315.000.00 232% 47.6% 29.3% 0,0% 100.00 

81 317 53 0 67 51 Contrucción Centro Integral RSU: (eidote. Comer> Pelero, letmatoios, (Cn$460101, PItoITidod. Ctotloba (SIC N' 3249) 2.005.000 261.435.000 0 330.000.000 0.8% 79,211 20,0% 0,0% 100,0 

it 317 63 O 66 51 2.500,22 261.435.000 0 330.003.000 0.8% 79211 20.0% 0.0% 100401 C1001o,o1111 Centro Integral 11610 04,0606, Consorcio Pequen. Munigiplos, Consorcio 2, Provincia de Córdoba ISIO NT  32403 

81 317 65 0 69 51 Contrucción Centro M 	RSUt Córdoba, Conminen 	 Consorcio 3, PIOVila de (Ordobe 11310 10 3240) 2.565.009 261.435.00 0 330.000.003 0.8% 70,2% 20,0% 0.0% 110,00 

81 117 63 O 70 51 Conslrucción Centro 11069004d8 00d89 	 *Ce0oneda,01004.101 Norte y Nearror Molirem, Provhcia de Santa Fe (1310 PC 3249) 2.300.001 2131.7110035 o 330,000.000 0.7% 79,3% 20.0% 0.0% 100.01 

II 317 63 0 71 51 Censtrucción Centro Integral de Restim Sólidos w0 becnerresión 2 de La 7e009.P041ge de Le PlunleeiMD 032401 2.400.22 330.724509 13251.15 0 4161.05.710 0.4% 70.4% 20.0% 0.0% 100,01 

81 317 63 0 72 51 Construcción Centro Integral do Residuos sólidoe en 	' 	7 de Le Pene., Sante Rosa P8911440. Le Pampa (1310 003260) 2.500031 401460.331 101.990.086 0 509.350420 0,5% 79,5% 20,0% 0.09. 153,01 

81 317 63 0 73 51 Conabagn Cerdeo Integral de Residuos Steels 0 La 68144. Provincia de Mago 	tem (1310110 32491 2.000.22 230.708.304 60.15.07 0 302.153.3B11 0.7% 792% 20,01 0,011 1000 
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Planillas Anexas al Articulo 11 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 
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BIENES Y SERVICIOS 

IMPORTE A DO/CROAR 
t 	x 	) 

-*VAN« 

2021 2022 2023 RESTO TOTAL 2021 2022 

l- x. 	l'Attixt 

2023 RESTO TOTAL 

30 325 34 Adquisición de Equipamiento de Oficina y Muebles 1.000.000 164.000.000 90.000.000 255.000.000 0,39 64,31 35,29 0,00 100,00 
30 325 34 Adquisición Equipos Vanos 2.000.000, 52.600.000 34.800.000 - 89.400.000 2,24 58,84 38,93 0,00 100.00 
41 326 28 Ampliación y Actualización del Sistema AFIS PFA - Stip. Policia Científica 252.000.000 1.008.000.000 0 1.260.000.000 20,00 80,00 0,00 - 100,00 
41 326 28 Ampliación, Actualización y Mantenimiento del Sistema Automatizado de identificación Balistica 

SAIB 103.730.000 207.460.000 207.460.000 518.650.000 20,00 40,00 40.00 100,00 

41 343 48 Adquisición de Buques Guardacostas de Navegación Oceánica Tipo OPV (OFFSHORE 
PATROL VESSEL) 3.219.840.000 6.439.840.000 6.439.680,000 16.099.360.000 20,00 40,00 40,00 0.00 100,00 

45 370 18 Anticipo a Proveedores Proyecto de Tecnologización de Capacidades (I A 63 Pampa-P-3C Orión-
IA 100-Modernización FM-Horas de Vuelo Grob-P 3 Orión-Beechcraft T 34 CI Mentor) 5.495.636.832 6.969.324.191 6.670.158.437 - 19.135.119.460 28,72 36,42 34,86 - 100,00 

45 370 18 Adquisición de Equipamiento para la Tecnologización de las Capacidades (IA 63 Pampa-AB 206- 
Buque Polar) 2.498.555.770 2.323.469.134 2.727.573.771 7.549.598.675 33,10 30,78 36.13 - 100,00 

45 374 16 Adquisición de Vehiculos de Campaña 780.000.000 1.193.920.000 10.959.422.358 326.429.219 13.259.771.577 5,88 9,00 82,65 2,46 100,00 
45 374 16 Adquisición de Vehlculos de Guarnición 100.000.000 520.000.000 491.169.428 743.711.220 1.854.680.648 5,39 28,03 26,48 40,09 100,00 
45 374 16 Modernización del VC TAM 350.300.000 510.911.046 861.211.046 40.68 0,00 0,00 59,32 100,00 
45 374 16 Modernización de la Línea de Elicópteros Ball OH - 1H ala Versión HUEY II 70.080.000 94.191.399 - 164.271.399 42.66 57.34 0,00 0,00 100.00 
45 374 16 Incorporación de Vehiculos Blindados de Artilleria 250.000.000 1.471.350.000 1.581.050.000 1.584.000.000 4.886.400.000 5,12 30,11 32,36 32,42 100,00 
45 374 16 Incorporación de una Familia de Vehículos Bllindados a Rueda 8x8 700.500.000 8.231.250.000 9.054.750.000 10.805.798.194 28.792.298.194 2,43 28,59 31,45 37,53 100,00 
45 374 16 Incorporación de Helicópteros Medianos para Transporte de Personal Y Carga 959.685.000 987.750.000 1.086.570.000 1.024.343.985 4.058.348.985 23,65 24,34 26,77 25,24 100,00 
45 379 17 Modernización del Servicio de Alimentación del HNPM 70.000.000 90.805.666 160.805.666 43,53 56,47 0,00 0,00 100,00 
57 327 67 Apoyo a la Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social 120.000.000 42.500.000 - 162.500.000 73,85 26,15 0,00 0,00 100.00 
57 327 67 Adquisición Material Rodante para el Ferrocarril Roca 4.568.467.185 17.885.117.482 - 22.453.584.667 20,35 79,65 0,00 0,00 100,00 
57 327 67 Adquisición Material Rodante para el Ferrocañl Belqrano Sur 977.568.007 13.667.850.865 - 14.645.418.872 6,67 93,33 0,00 0,00 100,00 
57 327 91 Reparación de Vehiculos, Boyas y Maquinada 20.000.000 187.578.000 103.744.000 311.322.000 6,42 60,25 33,32 0,00 100,00 

57 327 91 Servicios de Vigilanda 28.000.000 78.000.000 48.000.000 154.000.000 18,18 50,65 31,17 0,00 100,00 

57 327 91 Adquisición de Equipos y Programas de Computación, Comunicación, Posidonamiento, 
Señalamiento y Producción de Información y Pipiar 1.000.000 80.000.000 50.000.000 - 13/.000.000 0.76 61,07 38,17 0,00 100.00 

57 327 91 Limpieza, Fumigación, Aseo y Desnalización de Embarcaciones y Edificios 2.000.000 82.355.040 42.177.520 126.532.560 1,58 65,09 33,33 0,00 100,00 

57 327 91 Combustibles, Lubricantes y Aceites Hidráulicos para Embarcaciones 8.000.000 38.600.000 23.300.000 69.900.000 11,44 55,22 33,33 0,00 100,00 

57 327 91 Equipos de Transporte, Tracción, Elevación y Equipos Mayores 1.000.000 50.000.000 15.000.000 66.000.000 1,52 75,76 22,73 0.00 100,00 

57 327 91 Adquisición de Cabos de Amarre, Aros Salvavidas, Elementos de Electricidad y Batería para 
Embarcaciones y Manquerotes 27.000.000 13.682.200 20.341.100 - 61.023.300 44.25 22,42 33,33 0,00 100,00 

57 327 91 Adquisición de Linternas para Balizamiento, Boyas, Barrera Antiderarme, Separador de Aguas 
Oleosas, Matafuegos y Gomones 2.690.000 47.000.000 4.650.000 - 54.340.000 4,95 86,49 8,56 0,00 100,00 

57 327 91 Adquisición de Cadenas para Boyas. Escalas Hidrométicas y Repuestos Ferrosos para 
Asistencia Navegación 5.000.000 25.000.000 15.000.000 45.000.000 11,11 55,56 33,33 0,00 100,00 

57 327 91 Refun onalización Sede Subsecretaria de Puertos, Vias Navegables y Marina Mercante 1.000.000 26.810.000 10.490.000 - 38.300.000 2,61 70,00 27,39 0,00 100,00 

57 327 91 Adquisición Camión y Camioneta para Transportar Equipo Pesado 1.000.000 25.000.000 - 26.000.000 3,85 96,15 0,00 0.00 100.00 

57 327 91 Adquisición de Vestimenta y Equipos de Seguridad para Personal Embarcado e Inspectores 1.000.000 3.732.000 2.732.000 7.464.000 13,40 50,00 36,60 0,00 100,00 

57 327 91 Adquisición de Cubiertas Neumáticas y Cámaras 1.000.000 2.500.000 1.500.000 .. 5.000.000 20,00 50,00 30,00 0,00 100,00 

57 327 91 Suscripción a Marine Trefile y Baltic Exchange 200.000 720.000 720.000 1.640.000 12,20 43,90 43,90 0,00 100.00 
Total 20.618.252.794 62.010.405.977 39.680.288.614 14.995.193.664 137.304.141.049 
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CONTRATACIÓN DE OBRAS DE INVERSIÓN, BIENES y SERVICIOS 
CON INCIDENCIA EN EJERCICIOS FUTUROS 

REFERENCIAS DE LOS CÓDIGOS DE LOS CUADROS 

JURISDICCIÓN 	SERVICIO 	1 PROGRAMA ISUBPROGRAMA DENOMINACIÓN 
Poder Legislativo Nacional 

1 313 Cámara de Diputados 
313 	1 48 	1 o Administración del Edificio del Molino 

316 Ayuda Social Personal del Congreso de la Nación 
316 20 	10 Asistencia Social Integral al Personal del Congreso de la Nación 

5 Poder Judicial de la Nación 
5 320 Consejo dala Magistratura 
5 320 1 o Actividades Centrales 
5 320 23 2 Fuero Civil 
s 320 23 4 Fuero del Trabajo 
5 320 24 11 Área Cámara Rosario 
5 320 24 15 Área Cámara Resistencia 
5 320 24 17 Área Cámara San Martin 
5 320 24 18 Área Cámara Tucumán 
5 320 24 19 Área Cámara Salta 
5 320 24 5 Fuero Electoral 
5 335 Cone Suprema de Justicia dele Nación 
5 335 21 o Justicia de Máxima Instancia 
5 335 27 o Interceptación y Captación de las Comunicaciones 

10 Ministerio Público 
10 360 Procuración General dele Nación 
10 360 16 0 Ejercicio dele Acción Pública y Defensa dele Legalidad 
10 361 Defensorla General de la Nación 
10 361 17 0 Representación, Defensa y Curatela Pública Oficial 

20 Presidencia de la Nación 
20 301 Secretaria General de la Presidencia de la Nación 
20 301 16 0 Conducción del Poder Ejecutivo Nacional 

30 Ministerio del Interior 
30 325 Ministerio del Interior 
30 325 	1 34 	1 0 Iniciativas Complementarias de Intedor 

41 Ministerio de Seguridad 
41 326 Policia Federal Argentina 
41 326 	1 28 	1 0 Seguridad Federal 
41 343 Ministerio de Seguridad 
41 343 	1 48 	1 0 Proyectos Especiales en Seguridad Pública 
41 375 Gendarmería Nacional 
41 375 	I 48 	I o Seguridad en Fronteras 

45 Ministerio de Defensa 
45 370 Ministerio de Defensa 
45 370 	1 18 	I 0 Mantenimiento, Producción y Soporte Logístico para la Defensa 
45 374 Estado Mayor General del Ejército 
45 374 	1 16 	10 Alistamiento Operacional del Ejército 
45 379 Estado Mayor General dala Armada 
45 379 	1 17 	1 0 Sanidad Naval 
45 381 Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 
45 381 1 	1o Actividades Centrales 

50 Ministerio de Economia 
so 105 Comisión Nacional de Energla Atómica 
so 105 o Actividades Centrales 
50 105 20 0 Desarrollos y Suministros para la Energía Nuclear 
50 105 21 0 Aplicaciones dele Tecnologia Nuclear 
50 105 23 0 Investigación y Aplicaciones no Nucleares 
50 357 Ministerio de Economia 
50 357 1 o Actividades Centrales 

51 Ministerio de Desarrollo Productivo 
51 624 Servicio Geológico Minero Argentino 
51 624 	I 19 	1 o Producción de Información Geológica de Base 

52 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
52 606 Instuto Nacional de Tecnologia Agropecuaria 
52 606 16 0 Investigación Fundamental e Innovaciones Tecnológicas - IFIT 
52 606 17 0 Investigación Aplicada, Innovación, Transferencias de Tecnologías, Extension y Apoyo al Desarrollo Rural - AITTE 

57 Ministerio de Transporte 
57 327 Ministerio de Transporte 
57 327 67 0 Ejecución de Planes. Programas y Proyectos para el Mejoramiento del Transporte 
57 327 67 t Infraestructura de Transpone 
57 327 68 0 Formulación, Ejecución y Politicas de Movilidad Integral de Transporte 
57 327 68 1 Infraestructura de Transporte 
57 327 68 2 Infraestructura de Transporte de Carga 
57 327 91 o Coordinación de Politices de Transporte Fluvial y Marítimo 
57 327 91 1 Infraestructura de Transporte Fluvial y Marítimo 
57 669 Administración Nacional de Aviación Civil 
57 669 16 0 Regulación, Fiscalización y Administración dele Aviación Civil 
57 671 Junta de Seguridad del Transporte 
57 671 	1 16 	10 Investigación de Accidentes y Promoción de la Seguridad 

64 Ministerio de Obras Públicas 
64 108 Instituto Nacional del Agua 
64 108 16 o Desarrollo dele Ciencia y Técnica del Agua 
64 364 Ministerio de Obras Públicas 
64 364 20 0 Planificación Tenitmial dala Inversión Pública 
64 364 as o Prevención Sísmica 
64 364 72 0 Formulación, Programación, Ejecución y Control de Obras Públicas 
64 360 72 1 Desarrollo de Infraestructura de Culto 
64 364 72 12 Apoyo para el Desarrollo de Infraestructura Social 
64 364 72 16 Desarrollo de Infraestructura Cultural 
64 364 72 9 Desarrollo de Infraestructura Penitenciaria 
64 364 73 2 Adaptación a Excesos Hldricos ya Seguías de Núcleos Urbanos, Ateas Rurales 
64 604 Dirección Nacional de Vialidad 
64 604 16 12 Obrando Conservación Mejorativa -Fase IV 
64 604 	. 16 13 Mantenimiento por Sistema Modular - Fase II 
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64 604 16 21 Redes de Mantenimiento en el Distrito Buenos Aires 
64 604 16 22 Redes de Mantenimiento en el Distrito Córdoba 
64 604 16 24 Redes de Mantenimiento en el Distrito Mendoza 
64 604 16 27 Redes de Mantenimiento en el Distrito Santa Fe 
64 604 16 28 Redes de Mantenimiento en el Distrito La Rioja 
64 604 16 32 Redes de Mantenimiento en el Distrito Neuquén 
64 604 16 33 Redes de Mantenimiento en el Distrito Chubut 
64 604 16 35 Redes de Mantenimiento en el Distrito Misiones 
64 604 16 36 Redes de Mantenimiento en el Distrito Santiago del Estero 
64 604 16 38 Redes de Mantenimiento en el Distrito Chaco 
64 604 16 40 Redes de Mantenimiento en el Distrito Rio Negro 
64 604 16 42 Redes de Mantenimiento en el Distrito Formosa 
64 604 16 43 Redes de Mantenimiento en el Distrito Santa Cruz 
64 604 16 44 Redes de Mantenimiento en el Distrito Tierra del Fuego 
64 604 16 45 Redes de Señalamiento Nacionales 
64 604 16 6 Mantenimiento por Sistema Modular 
64 604 22 15 Mejoramiento y Reposición de Rutas - Fase VIII 
64 604 26 3 Contratos de Recuperación y Mantenimiento III - CREMA III 
64 604 26 4 Contratos de Recuperación y Mantenimiento IV - CREMA IV 
84 604 26 5 Contratos de Recuperación y Mantenimiento V - CREMA V 
64 604 26 6 CREMA VI. Gestión Integral de Mantenimiento (GIM) 
64 604 40 11 Obras en Corredores Viales con Participación Público Privada (PPP) 
64 604 42 10 Fortalecimiento de la Red Autopistas Federales - Plan Nacional Vial - Fase 1 
64 604 43 10 Ruta Segura - Plan Nacional Vial. Fase 1 
64 604 44 10 Obras Especiales de Accesibilidad y Conectividad Vial - Plan Nacional Vial - Fase 1 
64 604 45 10 Obras de Pavimentación - Plan Nacional Vial Fase 1 
64 604 47 zo Construcción y Puesta en Valor de Infraestructura de Apoyo y Soporte del Plan Nacional Vial 
64 604 47 21 Obras Edilicias en Distrito Buenos Aires 
64 604 47 23 Obras Edilicias en Distrito Tucumán 
64 604 47 24 Obras Edilicias en Distrito Mendoza 
64 604 47 26 Obras edilicias en Distrito Jujuy 
64 604 47 27 Obras edilicias en Distrito Santa Fe 
64 604 47 29 Obras edilicias en Distrito San Juan 
64 604 47 33 Obras Edilicias en Distrito Chubut 
64 604 47 36 Obras Edilicias en Distrito Santiago del Estero 
64 604 47 37 Obras Edilicias en Distrito Entre Rios 
64 604 47 39 Obras Edilicias en Distrito Babia Blanca 
64 604 47 41 Obras Edilicias en Distrito La Pampa 
64 604 47 43 Obras Edilicias en Distrito Santa Cruz 
64 604 48 23 Obrando Seguridad en Distrito Tucumán 
64 604 48 28 Protecciones de ladera Cuesta de Miranda 
64 604 48 29 Obrando Seguridad en Distrito San Juan 
64 604 48 30 Obrando Seguridad en Distrito Corrientes 
64 604 48 32 Obras de Seguridad en Distrito Neuquén 
64 604 48 34 Obras de Seguridad en Distrito San Luis 
64 604 48 37 Obras de Seguridad en Distrito Entre Rios 
64 604 48 39 Obras de Seguridad en Distrito Babia Blanca 
sa 604 48 40 Obras de Seguridad en Distrito Rió Negro 
64 604 48 42 Obrando Seguridad en Distrito Formosa 
64 604 48 44 Obrando Seguridad en Distrito Tierra del Fuego 
64 604 49 2 Construcción de Puentes Menores 
64 604 50 1 Obras de Repavimentación - Plan Vial Nacional - Fase 1 
64 604 51 1 Obras Menores -Plan Nacional Vial. Fase 1 
64 604 52 21 Mantenimiento y Reparación de Obras de Arte 1' Distrito. Buenos Aires 
64 604 52 22 Mantenimiento de Obras de Arte en 2*Distrito - CORDOBA 
64 604 52 23 Mantenimiento de Obras de Arte en 3°Distrito - TUCUMAN 
64 604 52 24 Mantenimiento de Obras de Arte en 4'Distrito - MENDOZA 
64 604 52 25 Mantenimiento de Obras de Arte en 5°Distrito - SALTA 
64 604 52 26 Mantenimiento de Obras de Arte en 6'Dishito - JUJUY 
64 604 52 27 Mantenimiento de Obras de Arte en rDistrito - SANTA FE 
64 604 52 28 Mantenimiento de Obras de Arte en 8°Distrito - LA RIOJA 
64 604 52 29 Mantenimiento de Obras de Me en 9'Distrito - SAN JUAN 
64 604 52 30 Mantenimiento de Obras de Me en 10°Distrito - CORRIENTES 
64 604 52 31 Mantenimiento de Obras de Me en 11"Distrito - CATAMARCA 
64 604 52 32 Mantenimiento de Obras de Me en 12°Distrito - NEUOUEN 
64 604 52 33 Mantenimiento de Obras de Arte en 13'Distrito - CHUBUT 
64 604 52 34 Mantenimiento de Obras de Arte en 14°Distrito -SAN LUIS 

64 604 52 35 Sistema Modular, Sección: Puente: Posadas. Encarnación (Paraguay) San Roque González de Santa Cruz, Provin 
de Misiones 

64 604 52 36 Mantenimiento de Obras de Arte en 16'Distrito - SANTIAGO DEL ESTERO 
64 604 52 37 Mantenimiento de Obras de Arte en 17°Distrito - ENTRE RIOS 
64 604 52 38 Mantenimiento de Obras de Me en 18'Distrito - CHACO 
64 604 52 39 Mantenimiento de Obras de Arte en 19°Distrito - SAHA BLANCA 
64 604 52 40 Mantenimiento y Reparación de Obras de Arte 20 Distrito - Rlo Negro 
64 604 52 41 Mantenimiento de Obras de Arte en 21'Distrito - LA PAMPA 
64 604 52 42 Mantenimiento de Obras de Arte en 22'Distrito - FORMOSA 
64 604 52 43 Mantenimiento de Obrando Arte en 23'Distrito - SANTA CRUZ 
64 604 52 44 Mantenimiento de Obras de Arte en 24'Distrito - TIERRA DEL FUEGO 
64 604 52 45 Mantenimiento y Reparación de Obras de Arte Especificas 
64 613 Ente Nacional de Obras Hidricas de Saneamiento 
64 613 20 2 Desarrollo de Infraestructura de Agua Potable 
u 613 20 3 Desarrollo de Infraestructura Cloacal 
64 613 20 5 Desarrollo de Infraestructura Cloacal -Etapa II 
64 613 20 a Desarrollo de Infraestructura de Agua Potable Etapa 2 
64 656 Organismo Regulador de Seguridad de Presas 
64 656 	 17 	 o Control de Seguridad de Presas 

71 Ministerio de Ciencia. Tecnologia e Innovación 
71 106 Comisión Nacional de Actividades Espaciales 
71 loa 	1 	16 	1 	o Generación de Ciclos de Información Espacial Completos 

75 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
75 850 Administración Nacional de la Seguridad Social 
75 850 1 0 Actividades Centrales 
75 850 1 1 Desarrollo de Infraestructura 

80 Ministerio de Salud 
80 310 Minister° de Salud 
BO o Fortalecimiento de la Capacidad del Sistema Público de Salud 
80 

310/9 	30 
310 37 o Prevención y Control de Enfermedades Endémicas 
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80 903 Hospital Nacional Baldomero Sommer 
80 903 I 53 1 o Atención de Pacientes 
BO 909 Colonia Nacional Montes de Oca 
ao 909 1 59 1 o Atención de Pacientes (DIS) 

81 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
81 107 Administración de Parques Nacionales 
81 107 1 24 I o Infraestructura en Áreas Naturales Protegidas 
81 317 Ministerio de Ambiente 
81 317 61 O Promoción y Gestión del Cambio Climático y el Desarrollo Sostenible 
81 317 63 o Control Ambiental 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance %leo (en po ~tajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

50 328 73 
Fondo para Infraestructura productiva: Obras de conexión de gas y otros servicios 
esenciales para la producción industriales áreas, zonas y parques industriales -San 
Rafael y General Altear - Provincia de Mendoza 

30.681526 151.547.876 105.107.380 12,661.219 300.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

50 328 73 Ramal Troncal Gas Natural 6' desde Capital a Loreto 121.812.165 601.637.994 417.271.392 50.264,449 1.190.986.000 10,2% 50.5% 35,0% 4,2% 100,0% 
64 613 20 Instalación sistema abastecimiento de agua en la Comuna de San Roque 14.400.000 3.600.000 - 18.000.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Plan Integral de Consolidación Eléctrica AMBA -ETAPA 1 7.500.000.000 7.500.000.000 - - 15.000.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100.0% 
50 328 74 Transferencias a CAMMESA para financiar proyectos 2.944.067,478 - - 2.944.067.478 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Implementación del programa "Mas y Mejor Iluminación" 1.600.000.000 - 1.600,000,000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Transferencias a Provincias para obras eléctricas - Nacional 3.000.000.000 - 3.000.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 75 Implementación del programa "Eficiencia Energética" 1.500.000.000 - - 1.500.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Programa de transmisión eléctrica Norte Grande 1.919.710.000 - - 1.919.710.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
50 328 87 Construcción AHRSC 7.000.000.000 5.500.000.000 5.500.000.000 11.000.000.000 29.000.000.000 24,1% 19,0% 19,0% 37,9% 100,0% 
50 328 77 Transferencia de fondos para obras FFTEF 6.461.083.245 - - 6.461.083.245 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 87 Instalación de CT Manuel Belgrano II 5.136.075.000 - - - 5.136,075.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 73 Plan de ampliación del sistema de transporte de gas 58.816.000.000 - - 58.816.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 73 GaSOduLtos (4G) 1.265.000.000 - - - 1.265.000.000 100,0% 0.0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 73 Plan Acercar Gas 5.000.000.000 - 5.000.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 87 lEASA -GNEA I y II y GUA 840.000.000 - 840.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 73 GNEA Etapa III 'Gasoducto del Noreste Argentino (ampliación red de transporte) 40.000.000.000 30.763.000.000 70.763.000.000 56,5% 43,5% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 42 Construcción de Autopista en 182 km dele RN 33 (desde Acceso a San Eduardo, km 
607) 

2.301.264.426 11.366.090.670 7.883.053.465 949.591.438 22.500.000.000 10.2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 50 81.792,993 
Mantenimiento de la RN 33 en los 254 km que unen el cruce de RN 33y 7 hasta el 
acceso A008 222.063.834 96.143.173 - 400.000.000 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Obras Hidricas en la RN 7 61144345 166.547.876 72.107.380 - 300.000.000 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
64 364 72 Reparación y puesta en valor del Monumento Nacional a la Bandera 102.241.241 277.579.793 120.178.966 - 500.000.000 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

64 604 42 Ampbación de Capacidad, Autovia, Tramo: Termas de Rio Hondo (Prog. 1208,483)- 
Lte. con Tucumán (Prog. 1223,420). Provincia de Santiago del Estero (BID 3050) 

1.067.500.000 1.281.000.000 213.500.000 2.562.000.000 41.7% 50,0% 8,3% 0,0% 100,0% 

64 604 42 
Acceso sur a San Miguel de Tucumán, Ampliadón de capacidad de La Ruta Nacional NP 
9,Tramo: A° Mista - SM de Tucumán, Sección: EX RN N°9 y FtP N°302 (Km 1287.98)- 
Empalme con RN N°38 (km 1285.13). Provincia de Tucumán (BID 3050) 

1.037.500.000 1.245.000.000 207.500.000 2.490.000.000 41,7% 50,0% 8,3% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Hidricos - Proyecto de red doacal para la ciudad de Apostoles -Provincia de Misiones 370.142.450.  462.678.062 832.820.512 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Hidricos -Proyecto de redes colectoras de desaguas ducales para Apostoles Etapa II - 
Provincia de Misiones 

145.944.486 182.430.608 - 328.375.094 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Hidaoos -Proyecto de Red colectora de Desaguas CbacaMs para Eldorado - Etapa II - 
Provincia de Misiones 

144.030.693 180.038.367 - 324.069.060 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 132.778.473 
Hidricos 'Proyecto de Red colectora de Desaguas CloacaMs para Eldorado 'Etapa III - 
Provincia de Misiones 

165.973.091 - 298.751.563 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Hidricos 'Proyecto de Red colectora de Desaguas Cloacales para Casco Urbano de 
Jardin America - Provincia de Misiones 

464.637.433 580.796.791 - - 1.045.434.224 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecución de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° San Sebastian 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 

48.453.786 60.567.232 - - 109.021.018 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Juan Domingo 
Peron (FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 

15.538.903 19.423.628 34.962.531 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura PublKa y obras complementarias para el El' Juan Domingo 
Peros (FORMATO PROMEBA) - Provincia de /lesiones 

231.146.270 288.932.838 - - 520.079.108 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecución de Infraestructura Publica y obras oomplementarias para los 8° 4 Hermanos, 
Evita y Vista Alegre (FORMATO PROMEBA) 'Provincia de Misiones 

228.530.089 285.662.612 - 514.192.701 44,4% 55,6% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementadas paro el B° Esperanza - 
Provincia de Misiones 

57.467.602 71.834.502 129.302.104 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance %leo (en po mantajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

I 
64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publkda y obras complementarias para el B° Union - 

Provincia de Misiones 80.580.646 100.725.807 - 181.306.453 44,4% 55.6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Acaragua 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 61.768.908 77.211.135 138.980.043 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complem 	 oseentarias para el B° San J 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 221.375.448 276.719.310 - - 498.094.757 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el 8° Santa Rit64 	 a y 
Union (FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 

213.107.844 266.384.806 479.492.650 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Nuestra 
Señora de Fatima (FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 68.900.891 86.126.114 155.027.005 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para e 	pepul B° A 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 59.641.666 74.552.083 - - 134.193.749 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el 13° Escuelit a - 
Provincia de Misiones 52.315.553 65.394.441 117.709.994 44.4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Las Toscas - 
Provincia de Misiones 47.568.770 59.460.963 107.029.733 44,4% 55,6% 0,0% 0.0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras oomplementarias para el B° Vednos 	os Unid 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 115.649.727 144.562.159 - - 260.211.887 444% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementadas para el B° Caballeriza 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 62.621.440 23.991.893 - 86.613.333 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Santa Cecilia 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 11.880.629 4.551.776 - - 16.432.405 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras oomplementartas para el /3° Ch. 101 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 23.563.777 9.027.892 - 32.591.669 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Ch. 141-146 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 24.512.091 9.391.216 - - 33.903.307 72,3% 27,7% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementadas para el B°  Ch. 120 
(FORMATO PROMEBA) - Provincia de Misiones 11.828.350 4.531.747 - - 16.360.096 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementadas para el B° Horado 
Ouiroga (FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 47.125.336 18.054.935 65.180.271 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 E:reo/10.0n de Infraestructura Pubrica y obras complementarias para el B° Industrial 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 23.667.021 9.067.448 32.734.469 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Retiro 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 

49.605.617 19.005.195 - 68.610.812 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B°  CaprIla 2 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 42.008.959 16.094.719 58.103.677 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64  364  72  Ejecucion de Infraestructura Publica y obras oomplernentarias para el B° Nueva 
Argentina (FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP)- Provincia de Misiones 

34.724.221 13.303.747 48.027.968 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Espacio Verde 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP)-Provincia de Misiones 

13.228.274 5.068.094 - - 18.296.368 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecticion de Infraestructura Publica y obras complementadas para el B° Cantera 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP)- Provincia de Misiones 40.715.065 15.598.995 56.314.060 72.3% 27,7% 0,0% 0,0% 100.0% 

64 364 72 re  Ejecucion de Infraestructura Publica pobres complementarias para el B° Sin Nomb 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 

46.298.969 17.738.333 - - 64.037.302 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias para el B° Milagro 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP). Provincia de Misiones 26.456.549 10.136.188 - - 36.592.737 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementarias pera el 8° Mana 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 

13.228.274 5.068.094 - - 18.296.368 72,3% 27,7% 0,0% 0.0% 100.0% 
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PLANILLA 2 ANEXA AL ARTICULO 11 

COADRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance FIslco (en po cordajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

1,...............\ 364 72  
Ejecucion de Infraestructura Publica y obms complementarias para el 13° Iprodha 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 

9.921.206 3.801.071 - - 13.722.277 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

4P  4 64 364 72 Ejecucion de Infraestructura Publica y obras complementadas para el B° Gunther 
(FORMATO OBRAS TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 

25.670.476 9.835.023 - 35.505.500 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejec. Infraestructura Pub. y obras complementarias B° San Cayetano (FORMATO 
OBRAS TEMPRANA RENABAP)- Provincia de Misiones 

26.462.747 10.138.563 36.601.309 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100.0% 

64 364 72 Ejec. Infraestructura Pub. y obras complementarias B° 25 de Mayo (FORMATO OBRAS 
TEMPRANA RENABAP) - Provincia de Misiones 

26.183.731 10.031.665 - 36.215.396 72,3% 27,7% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Ejec. de Infraestructura Pub. y obras complementarias B° Las Quintas (FORMATO 
OBRAS TEMPRANA RENABAP)- Provincia de Misiones 

26.003.441 9.962.591 .. 35.966.032 72,3% 27,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Saneamiento de la Cuenca del Arroyo ITA - Municipio de POSADAS - Provincia de 
Misiones 

596.595.480 1.619.726.515 701.265.232 2.917.587.228 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100.0% 

64 613 20 Saneamiento Ampyo Tuicha - Municipio de OBERA - Provincia de Misiones 358.465.164 973.214.766 421.356.119 - 1.753.036.049 20,4% 55,5% 24.0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Saneamiento Arroyo M'botaby y afluentes. Seccion 03 y 04 - Municipio de OBERA - 
Provincia de Misiones 

311.743.564 846.367.990 366.437.444 1.524,548.998 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100.0% 

64 613 20 Sistema de agua potable Campo Ramon- Villa Bonita - Municipio de CAMPO RAMON-
VILLA BONITA - Provincia de Misiones 

138.355.251 194.229.486 332.584.737 41,6% 58,4% 0,0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 Sistema agua potable Torna Arr. Gua. San Vicente etapa - Municipio de SAN 
VICENTE - Provincia de Misiones 

156.658.986 219.925.114 - - 376.584.100 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Sistema agua potable. Concepcion de le Sierra - Municipio de CONCEPCION DE LA 
SIERRA - Provincia de Misiones 

177.973.470 249.847.372 - 427.820.842 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Sistema de agua potable El Alcazar - Municipio de EL ALCAZAR-Provincia de Misiones 189.325.310 265.783.609 - 455.108.919 41.6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Sistema de agua potable Campo Grande -Municipio de CAMPO GRANDE - Provinda 
de Misiones 

217.154.445 304.851.433 522.005,878 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100.0% 

64 613 20 Redes de distribucion de agua potable Montecarlo- Municipio de MONTECARLO - 
Provincia de Misiones 

326.146.982 885.472.540 383.367.871 - 1.594.987.394 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 SANEAMIENTO ARROYO TACUARA ETAPAS 3-4-5-6-7-8 -Municipio de PUERTO 
IGUAZÚ - Provincia de Misiones 

657.476.617 1.785.015.718 772.827.665 - 3.215.320.000 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 RED TROCAL NORTE DE AGUA POTABLE - Municipio de OBER, \ - Provincia de 
Misiones 

259.269.222 363.974.100 - 623.243.321 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 121.358.016 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA DE ENFERMEDADES TROPICALES -Municipio 

170.367.984 291.726.000 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% de PUERTO IGUAZÚ -Provincia de Misiones 

64 364 72 EDIFICIO INTERNACIÓN NUEVO HOSPITAL SAMIC OBERA -1° ETAPA - Municipio de 
(=MERA - Provincia de Misiones 

131.375.158 184.430.510 - 315.805.668 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 31.888.041 
UNIDAD CENTRAL DE TRASLADO - POSADAS - 2°   ETAPA-Municipio de POSADAS - 
Provincia de Misiones 

21.258.694 - • 53.146.735 60,0% 40,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 HOSITAL NIVEL II-PUERTO RICO-2° Y 3° ETAPA -Munbipio de PUERTO RICO- 
Provincia de Misiones 

226.647.111 415.519.703 113.323.555 - 755.490.369 30,0% 55,0% 15.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 HOSPITAL NIVEL II "TADAYOSHI KAMADA" - JARDIN AMÉRICA • 30  ETAPA. 
Municipio de JARDIN AMÉRICA - Provincia de Misiones 

216.809.772 397.484.583 108.404.886 722.699.241 30,0% 55,0% 15,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 ACCESO A URBANIZACIÓN ITAEMBÉ GUAZÚ (INTERCAMBIADORES I Y 11)- Municipio 
de POSADAS - Provincia de Misiones 

285.694.500 523.773.250 142.847.250 952.315.000 30,0% 55,0% 15,0% 0,0% 100,0% 

65 365 40 CONSTRUCCIÓN DE NÚCLEOS SANITARIOS - Provincia de Misiones 115.545.316 162.207.847 - 277.753.162 41,6% 58,4% 0.0% 0,0% 100,0% 
65 365 40 EJECUCIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS • Provincia de Misiones 49.371.472 69.309.952 • - 118.681.424 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 
65 365 40 CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO-Provincia de Misiones 44.041.866 61.828.004 - 105.869.870 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

65 365 40 CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA COMPLETAMIENTO BARFUAL - Provincia de 
Misiones 244.934.622 343.850.526 588.785.148 41,6% 58,4% 0.0% 0,0% 100.0% 

65 365 40 864 VIVIENDAS SUSTENTABLES DE MADERA - Provincia de Misiones 233.792.000 328.208.000 562.000.000 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 
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PLANILLA 2 ANEXA AL ARTICULO 11 

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 
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Importe a devengar (en pesos) Avance Físico (en porcentajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

365 40 1664 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA - Provincia de Misiones 950.924.701 2.581.712.406 1.117.759.777 - 4.650.396.885 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
5 365 40 3090 MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA - Provincia de Misiones 459.516.864 1.247.565.014 540.136.844 2.247.218.723 204% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

65 365 40 1000 VIVIENDAS SUSTENTABLES DE MADERA E INFRAESTRUCTURA-Provoca    de 
Misiones 449.277.967 1.219.766.927 528.101.583 - 2.197.146.477 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

65 365 39 1863 LOTES CON SERVICIOS -Provincia de Misiones 315.379.196 856.238.544 370.710.929 - 1.542.328.669 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 PROVISION DE AGUA POTABLE -Municipio de PANAMBI -Provincia de Misiones 117.109.221 164.403.329 281.512.550 41.6% 58,4% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 PROVISION DE AGUA A POTABLE -Municipio de SANTO PIPO-Provincia de Misiones 45.569.222 63.972.178 - - 109.541.400 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 PROVISION DE AGUA POTABLE -Municipio de SAN JAVIER - Provincia de Misiones 75.955.277 106.629.523 182.584.800 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 PROVISION DE AGUA POTABLE - Municipio de SAN PEDRO - Provincia de Misiones 273.408.762 383.823.838 657.232.600 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 DESAGUES CLOACALES - Municipb de SAN PEDRO - Provincia de Misiones 268.785.108 729.737.955 315.942.137 - 1.314.465.200 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 PROVISION DE AGUA POTABLE -Municipio de ALEM - Provincia de Misiones 196.798.934 276.275.427 473.074.361 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100.0% 

64 613 20 PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE - Municipio de POSADAS Y GARUPA - 
Provincia de Misiones 828.457.214 2.249.219.381 973.805.970 - 4.051.482.566 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 PROVISION DE AGUA POTABLE -Municipio de 9 DE JULIO Y SANTIAGO DE 
LINIERS - Provincia de Misiones 

133.047.932 186.778.828 - 319.826.750 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 PROVISION DE AGUA POTABLE - Municipio de WANDA - Provincia de Misiones 278.025.496 390.305.024 - - 668.330.520 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 PROVISION DESAGUES CLOACALES -Municipio de BERNARDO DE IRIGOYEN - 
321.521.658 451.366.942 - 772.888.600 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% Provincia de Misiones 

64 613 20 DESAGUES CLOACALES - Municipio de JARDIN DE AMERICA - Provincia de Misiones 236.938.883 643.277.068 278.508.648 1.158.724.600 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 DESAGUES CLOACALES DE LAS LOCALIDADS DE GARUPA -Municipio de GARUPA 
-Provincia de Misiones 

521.071.411 1.414.682.492 612.490.835 2.548.244.738 20,4% 55,5% 24,0% 0.0% 100,0% 

50 328 77 Linea 500kV Virasoro-Fracan E.T. Fracan 500/132kV e Obras Complementarias - 
Provincia de Misiones 

3.603.008.020 9.781.984.306 4.235.138,109 - 17.620.130.435 20,4% 5E5% 24,0% 0,0% 100,0% 

50 328 74 Linea 132kV Doble Tema Piray-San Pedro.' E.T. San Pedro 132/33/13,2kV e Obres- 
Provincia de Misiones 

779.567.229 2.116.485.547 915.338.477 - 3.812.391.253 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

50 328 74 
Linea 132kV San Isidro-Alem-Oberá II e E.T L. N. Mem 132/33/13,2kV + Obras - 
Provincia de Misiones 

1.118.162.512 3.035.754.592 1.314.338.642 5.468.255.746 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

50 328 74 Linea 132kV San Pedro-B.de Irigoyen + E.T B.de bigoyen 132/33/13,2kV + Obras 
Complementarias - Provincia de Misiones 615.950.082 1.672.273.280 724.015.504 - 3.012.238.867 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

50 328 74 Linea 132kV B.de Irigoyen-Andresito e E.T Andresito 132/33/13,2kV e Obras 
Complementarias - Provincia de Misiones 

575.259.301 1.561.799.869 676.185.724 2.813.244.894 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 

50 328 74 Obras correspondientes a Cooperativas -Provincia de Misiones 1.001.680.059 2.719.510.633 1.177.419.914 - 4.898.610.606 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Obras correspondientes a EMSA - Provincia de Misiones 1.039.632.588 2.822.549.827 1.222.031.028 - 5.084.213.443 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Obras Rurales de Media y Baja Tensión - Provincia de Misiones 325.520.000 456.980.000 782.500.000 41,6% 58,4% 0.0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Parque Fotovottaico Posadas-Provincia de Misiones 500.000.000 - 500.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Parque Fotovoltabo San Javier- Provincia de Misiones 250.000.000 - 250.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
50 328 74 Parque Fotovoltaico Urugua i 'Provincia de Misiones 250.000.000 - .. - 250.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
64 604 22 Duplicación de calzada RN 5 - Acceso a Mercedes 293.681.059 - - 293.681.059 100.0% 0,0% 0.0% 0,0% 100.0% 
64 604 22 Pavimentación y cordón cuneta Barrio Santa Maria Tallaba' 200.000.000 - - 200.000.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Obras de infraestructura de Salud del Minsiterio de Infraestructura y Transporte de La 
Rioja 202.437.990 284.191.794 .. 486.629.784 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 

65 365 40 Nueva intervencbn urbana integral Localidad de Vinchina - La Rioja 205.536.977 558.022.484 241.597.432 - 1.005.156.894 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
65 365 41 Renovacion urbana Barrios 13 de enero y los Obreros Ciudad de la Rioja 205.285.671 288.189.500 493.475.171 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 604 22 Continuacion drcunvalacion sur para acceso a Banios Ciudad Nueva 136.466.221 191.577.580 - 328.043.801 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Recuperacion de paisajes !brincos y saneamiento Rio Tajamar 205.536.977 558,022.484 241.597.432 1.005.156.894 20,4% 55,5% 24,0% 0,0% 100,0% 
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PLANILLA 2 ANEXA AL ARTICULO 11 

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 
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Importe a devengar (en pesos) Avance Físico (en po centajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

1 604 22 Obras Viales y de Pavimentación Urbana del Ministedo de Infraestructura y Transporte 
de La Rioja 

999.381.567 4.936.008.819 3.423412.900 412.383.805 9.771.187.091 102% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

70 1 330 37 Obras de Infraestnictura Educativa en Escuelas del Mineterio de Infraestructura y 
Transporte de La Rioja 500.539.135 702.679.939 - 1.203.219.074 41,6% 58,4% 0,0% 0,0% 100,0%  

70 330 46 Obras de Infraestructura Educativa en Jardines del Ministerio de Infraestructura y 
Transporte de La Rioja 48.834.567 68.556.219 - 117.390.786 41,6% 58,4% 0,0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 Acueducto del Este - Primera Etapa - Departamento Pedemera y Dupuy - Provincia de 
San Luis 2.500.000.000 2.490.000.000 4.990.000.000 50,1% 49,9% 0.0% 0.0% 100,0% 

64 604 42 
Obra: Realización de Autopista en Ruta Nacional N°6 con tramo desde la ciudad de 
Villa Mercedes (San Luis) hasta el Limite de la provincia de Córdoba Necacheras: 
Aproximadamente 30 km)- San Luis 

2.000.000.000 2.500.000.000 - 4.500.000.000 44,4% 55,6% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Planta de Tratamiento de liquidos doacales de Cafayate 224.930.731 610.675.544 264.393.725 1.100.000.000 20,4% 55,5% 24.0% 100.0% 

64 604 22 Autopista 25 de Mayo y Eleodoro Lobos y Rotonda Autopista Provincial N'55 ( Rotonda 
de El Indio) - San Luis 105.502.500 84.402.000 21.100.500 - 211.005.000 50,0% 40,0% 10.0% 0,0% 100,0% 

57 327 67 Construcción Aeropuerto Internacional de San Luis 8.126.106.538 5.417.404.359 - 13.543.510.897 60,0% 40,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
57 327 67 Construcción Extensión de vías Ferrocarril San Martín -San Luis - 3.284.740.394 2.737.283.661 - 6.022.024.055 0,0% 54,5% 45,5% 0,0% 100,0% 
57 327 67 Construcción Nueva Zona de Actividades Logísticas San Luis - - 4.181.276.289 2.090.638.144 6.271.914.433 0,0% 0,0% 66,7% 33,3% 100,0% 
64 604 22 Acceso Norte San Rafael Mendoza RN° 143-146 358.000.000 142.000.000 - 500.000.000 71.6% 28,4% 100,0% 
64 364 72 Gasoducto San Rafael - Provincia de Mendoza 900.000.000 900.000.000 900.000.000 - 2.700.000.000 33,3% 33,3% 33,3% 0,0% 100,0% 

50 328 74 Plan Integral Energético: Sistema Energético Provincial Norte Río Grande -Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida Argetnina e Islas del Atlántico Sur 

994.754.993 4.913.157.879 3.407.564.427 410.474.700 9.725.952.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

50 328 74 

Plan Integral Energético: Setema Energético Provincial Centro, Tolhuin - Proeinoie de 
Terra del Fuego, Antártida Argetnina e Islas del Atlántico Sur 

47.129.895 232.777.537 161.444.935 19.447.633 460.800.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

50 328 74 1.303.403.442 
Plan Integral Energético: Sistema Energético Provincial Sur, Ushuaia y Ahrazanza - 
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida Argetnina e Islas del Atlántico Sur 

6.437.592.105 4.464.849.368 537.835.085 12.743.680.000 10,2% 50.5% 35,0% 4,2% 100,0% 

50 328 74 
Pan Integral Energético: Sistema Energético Provincial Interconexión y Generación n 
en Soca de Pozo - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Argetnina e Islas del 
Atlántico Sur 

6.029.694.090 29.781.040.791 20.654.906.214 2.488.086.905 58.953.728.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

50 328 74 
Energias afternateas. Planta de energla solar y adecuación dorad de energía para 
distribución domicdiaria, Paraje Las Puertas, Cabrería, La Sala, Luracatao. Secantes - 
Provincia de Salta 

780.000.000 .. 780.000.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

50 328 77 Linea Atta Tensión 330- Estación transformadora 330kv, 33kv, 13kv 2.125.000.000 2.125.000.000 2.125.000.000 - 6.375.000.000 33,3% 33,3% 33,3% 0,0% 100,0% 
50 328 77 Estación Transformadora 500 kv Comodoro Rivedavia 3.600.000.000 3.600.000.000 7.200.000.000 50.0% 50,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
50 328 77 Linea Extra Alta Tensen Santiago-Robles 466.536.871 2.304.255.139 1.598.136.684 192.511.305 4.561.440.000 10,2% 50,5% 35.0% 4,2% 100,0% 
50 328 77 ET 500/132 Robles 680.219.669 3.359.648.001 2.330.113.808 280.685.160 6.650.666.638 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 
64 604 48 Rotonda para el Acceso Oeste-Ruta 119 de la ciudad de Curuzu Cuaba -Corrientes 12.500.000 87.500.000 - 100.000.000 12.5% 87,5% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 604 48 Rotonda de la localidad de Loreto en la Ruta Nacional N118 -Corrientes 12.500.000 87.500.000 - 100.000.000 12,5% 87,5% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 604 50 Obras Básicas de Pavimento Rigido en el tramo RN°12 -Unidad Pendenciaría N°6 164.740.354 41.185.089 - 205.925.443 80.0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Construcción de 2 alcantarillas tipo 0-29164 en el tramo RP N°11- Mburucuya 50.939.660 12.734.915 63.674.575 80.0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Construcción de 2 alcantarillas tipo 0-2916-len el tramo RP N°46 - RP N°11 38.788.039 9.697.010 - 48.485.048 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Construcción de alcantarillas en el tramo RP N°20 - RN N°12 17.600.195 4.400.049 22.000.244 80,0% 20,0% 0.0% 0.0% 100,0% 
64 604 22 Pavimentación de banquinas para cidoves en Lavada -Santa Lucia 91.068.331 22.767.083 - 113.835.414 80,0% 20,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 604 50 Pavimentación de banquinas, bacheo de calzada y repavirrentación en el tramo RN calzada
260.953.666 N°12 - Santa Ana 65.238.417 326.192.083 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 2 Dársenas de pasaje para control de peso y dimensiones en el tramo Santo Tomé - 
Arroyo Chimiray 40.207.009 10.051.752 50.258.761 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100.0% 
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Importo a devengar (en pesos) Avance Flojeo (en po centaJes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

64 604 48 
2 Dársenas de pesaje pam control de peso y dimensiones en el tramo RN N° 118 - 
ConcePcbn 

40207.009 10.051.752 - 50.258.761 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0%  

64 604 48 3 Dársenas de pesaje para control de peso y dimensiones en el tramo RN N° 12- RN N° 
119 

60.310.513 15.077.628 - - 75.388.141 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 48 2 Dársenas de pesaje para control de peso y dimensiones en el tramo RN N° 14 - Monte 
Caseros 

40.207.009 10.051.752 - 50.258.761 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 Pavimentación de las calles Murcia, Pasional:La y Bilbao más desagües pluviales 
oornpMmentarios e/ Barcelona y Las Margaritas 

69.000.000 17.250.000 - - 86.250.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Ampliackm y Readecuacion red de agua y cloaca B° Lomas del Mirador y B° Molina 69.974.174 17.493.544 - 87.467.718 80.0% 20.0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 Pavimentación dotan calles Trento e/ Av. Cazadores Correntinos y Verona e/ Trento y 
RN N°12 

63.542.308 15.885.577 - - 79.427.885 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 16 CONSTRUCCION DE CALZADA DE CONCRETO ASFALTICO ACCESO Y CALLES DEL 
°  BARRIO PERICHON EN EL TRAMO R.N. N 12- RIO PARANA 

182.145.806 45.536.451 - 227.682.257 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 16 BACHEO ENSANCHE DE CALZADA Y REPAVIMENTACION EN EL TRAMO R.N. N*119 
- R.P.N° 23 

286.472.091 71.618.023 358.090.113 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 ADECUACION DE LOS VIALES ACC A PIL Y CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS - 
ETAPA II EN EL TRAMO ACCESO A PARQUE INDUSTRIAL LIBRES: ETAPA II 

69.800.000 17.450.000 - 87.250.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 ADECUACION DE LOS VIALES ACC A PIL Y CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS - 
ETAPA III EN EL TRAMO ACCESO A PARQUE INDUSRTIAL LIBRES: ETAPA 111 

69.800.000 17.450.000 - 87.250.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 ADECUACION DE LOS VIALES ACC A P1L Y CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS - 
ETAPA VEN EL TRAMO ACCESO A PAROUE INDUSRTIAL LIBRES: ETAPA IV 

69.800.000 17.450.000 - 87.250.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 ADECUACION DE LOS VIALES ACC A PIL Y CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS - 
ETAPA VEN EL TRAMO ACCESO A PARQUE 1NDUSRTIAL LIBRES: ETAPA V 

69.800.000 17.450.000 - - 87.250.000 80,0% 20,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 
ADECUACION DE LOS VIALES ACC A PIL Y CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS - 
ETAPA VI EN EL TRAMO ACCESO A PARQUE INDUSRTIAL LIBRES: ETAPA VI 

35.000.000 8.750.000 - - 43.750.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 CONSTRUCCIÓN DE 2 ALCANTARILLAS DE FI' Ir Z- 2916-1 SOBRE CANAL DE 
DESVIO DE ARROYO PIRAYUI DE 3mX5m1-1.5m EN EL TRAMO R.N.N°12-R.P.N°46 

19.595.165 4.898.791 - - 24.493.956 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 BACHEOS Y REFUERZO CON CONCRETO Y ASFÁLTICO - ILUMINACION Y 
SEÑALIZACION EN EL TRAMO R.P. N" 126 - SAUCE 

36.43 	362 9.107.841 45.539.203 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 
PAVIMENTO RIGIDO URBANO 2DA ETAPA (2 MANO AV. SANTA CATALINA) E 
ILUMINACION EN EL TRAMO AV. SANTA CATALINA E/ALTA GRACIA Y EX 
CUARTELES REGIMIENTO SANTA CATALINA 

178.680.000 44.670.000 - 223.350.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 
REPARAC1ON DE DOS ALCANTARILLAS DE MADERA Y CONSTRUCCION DE 
PUENTE DE MADERA EN EL TRAMO ACCESO PARAJE AL 20 - TRAMOS R.N. N°12 - 
PASO DE LA PATRIA 

9.879.093 2.469.773 - 12.348.866 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

E4 604 22 
OBRAS BÁSICAS PAVIMENTO RIGIDO ZONA URBANA Y ALCANTARILLA TIPO 0-
41211 EN EL TRAMO PAVIMENTACION DE LA CALLE JUAN FRAY DE GAMARRA 
ENALERIO BONASTRE Y R.P. N*20 -EJIDO URBANO DE ITATI 

108.098.421 27.024.605 - 135.123.027 80.0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 
OBRAS BÁSICAS PAVIMENTO RIGIDO ZONA URBANA EN EL TRAMO CALLE 
MERCEDES CREMONTE E/R.P. N*5 - R.P. N'99 Y 
R.P. N°99 E/CREMONTE Y R.N. N 12 

56.396.238 14.099.060 - - 70.495.298 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 
OBRAS BÁSICAS PAVIMENTO RIGIDO ZONA URBANA EN EL TRAMO CALLE 
SÁNCHEZ BUSTAMANTE E/LAVALLE Y AV. INDEPENDENCIA Y LAVALLE E/R.N. N' 
12 Y SANCHES DE BUSTAMANTE 

41.304.524 10.326.131 - - 51.630.655 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
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Importe a devengar (en pesos) Avance FÍSICO (en po centajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

64 604 22 
OBRAS BÁSICAS PAVIMENTO RIGIDO CON BAQUINA DE CONCRETO ASFALTICO Y 
ALCANTARILLA DE 1,00 DE DIAM. EN EL TRAMO CONEXIÓN AV. MAIPU Y R.N. N 
12 -SANTA MARGARITA 

77.605.190 19.401.297 - 97.006.487 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 
RECONSTRUCCION DE PUENTE CARRETERO SOBRE RIO SANTA LUCIA (SAN 
ROQUE) EN EL TRAMO R.N. N' 12- R.P. N° 19- PROG. 24,3 - RIO SANTA LUCIA 

34.749.064 8.687.266 _ - 43.436.330 80.0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 RETIRO DE PUENTE BAYLE EXISTENTE Y CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA 
TIPO 0-2916-1 EN EL TRAMO INTERSECCION DE LA R.N. N-12 Y LA R.P. N°52 

14.400.000 3.600.000 - - 18.000.000 80,0% 20,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 
CONSTRUCION DE DESAGUES PLUVIALES LONGITUDINALES, REPOSICION DE 
SUELO Y RECONSTRUCCION DE GALIBO DE CALZADA EN EL TRAMO RUTAS 
VARIAS DE LA RED VIAL PROVINCIAL 

32.000 8.000 40.000 80,0% 20,0% 0.0% 0.0% 100,0% 

52 363 39 
Compra de moldes e insumos, prensas e insumos producción de cigarros puros 
artesanales, El Jardin, Rosario De Lerma, La Viña, El Carril. Coronel Moldes - Provincia 
de Salta 

500.000 - - 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Construcción de mercado concentrador de frutas y hortalizas, Rosado de Lerma - 
Provincia de Salta 

20.000.000 20.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Construcción invernadero, La Silleta, El Encon . Campo Quijano - Provincia de Salta 600.000 - 600.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100.0% 
52 363 39 Mercado popular, Salta Capital- Provincia de Salta 45.000.000 - 45.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0.0% 100,0% 
52 363 39 Ferias itinerantes. Salta Capital - Provincia de Salta 15.000.000 - - - 15.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Construcción de pozos someros, Paraje Torzalito. Departamento Guamas - Provincia de 
Salta 

6.000.000 - - - 6.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Acceso agua, mejora animal, producción forrajera. Localidad Acosta. Guachipas - 
Provincia de Salta 

6.800.000 - 6.800.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Construcción de corrales, Localidad Vaguada. Guachipas - Provincia de Salta 2.500.000 - 2.500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
52 363 39 Conformación de 124 huertas comunitarias, Saña Capital - Provincia de Salta 5.758.552 5.758.552 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
52 363 39 Conformación de 80 huertas famihares, Saña Capital-Provincia de Salta 3.715.200 - 3.715.200 100,0% 0.0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Reactivación y reconversión dele región agrioola, Selva de Transición. Metan- 
Provincia de Salta 

1.000.000 - - 1.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Reorganización asociación de productores pecuarios, Umbral Del Chaco. Metan - 
Provincia de Salta 

10.000.000 - - - 10.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Constmcción de frigorifico faena vacunos y porcinos, Metan-Provincia de Salta 182.000.000 182.000.000 100.0% 0.0% 0,0% 0.0% 100,0% 

52 363 39 
Agregado de valor, seguridad y soberanía alimentaria. Construcción de infraestructura 
criadero porcino, para pequeños productores porcinos, Joaquín V González. 	- 
Provincia de Salta 

3.450.000 - - 3.450.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

363 39 
Equipamiento y herramientos para producción y comercialización de alfalfa, Municip52 	 io. 
La Candelada - Provincia de Salta 

8.134.000 - - 8.134.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Construcdón de galpón de acopio y procesamiento producción aji, Municipio La 
Candelada - Provincia de Salta 

9.416.800 - - - 9.416.800 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Industrialización frutos tropicales, Embarcación - Provincia de Salta 12.600.000 - 12.600.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Instalación de planta de elaboración de alimentos, General Mosconi- Provincia de Salta 7.580.000 - 7.580.000 100,0% 0.0% 0,0% 0.0% 100,0% 

52 363 39 Mejora producción ganadera. Siembra de pastura tropical, 60 Parajes Rurales. 
Rivadavia Banda Norte -Provincia de Salta 

8.889.090 - - 8.889.090 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Acceso al agua para consuno, soberanía alimentaria y huertas familiares. Instalación 
de red de agua. Desmalezamiento. Cerco perimetral, La Emboscada. Pozo Hondo. San 
Ignacio de Loyola. La Victoria Lote Focal 75 - Provincia de Salta 

3.496.900 - - - 3.496.900 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Ley N" 26.509 ayuda a pequeños productores. Comunidades indígenas. Fondo 
rotatorio. Forraje malz y alfalfa, Rivadavia y San Martin. Rivadavia y San Martin - 
Provincia de Salta 

250.000.000 - 250.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
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52 363 39 Mejoramientos de producción de ovejas, cabras y cerdos para su comercialización. 
Fondo rotatorio, Coronel Juan Sola. Coronel Juan Sola - Provincia de Salta 

4.579.000 - - - 4.579.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

l 	52 363 39 
Mensura y ritularización de tierras comunitailas del pueblo diaguita .producción y 
comercialización. Aplicación Ley N26.160. Municipios, Valle Calchaqui - Provincia de 
Salta 

3.000.000 - - 3.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Mensura y titularización de tierras. Relevamiento de la posesión actual. Finalización de 
relevamientos pendientes en el territorio comunitario del pueblo diaguita. Municipios. 
Vate Calchaqui - Provincia de Salta 

3.000.000 - - 3.000.000 100.0% 0,0% (LO% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Acceso a tierra y agua. Captación de vertientes, almacenamiento en represas 
comunitarias. Distribución por goteo. Huertas y abastecimiento local, Municipios Cachi y 
Molinos- Provincia de Salta 

10.000.000 - 10.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Acceso a tierra yagua. Huertas. Abastecimiento local. Captación de vertientes, 
almacenamiento en represas comunitarias, régo por goteo, Municipios Cachi y Molinos - 
Provincia de Salta 

7.000.000 7.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Acceso a tierra y agua. Huertas. Abastecimiento local. Captación de vertientes, 
almacenamiento en represas comunitarias, distribución de riego por goteo, Municipios. 
Cachi y Molinos - Provincia de Salta 

12.000.000 - - 12.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100.0% 

52 363 39 Red de abastecimiento y comercialización. 5 centros comunitarios cooperativos de 
acopio y valor agregado, Municipios. Cachi- Provincia de Salta 

15.000.000 - 15.000.000 100.0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Producción y mejora calidad del pimiento para pimentón para 150 productores, 
Municipios. Payogasta -Provincia de Salta 

4.000.000 - 4.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Asistencia técnica en sanidad animal. Compra de herramientas y maquinarias. Créditos 
para producción de cebolla y alfalfa. Mejora infraestructura productiva, Municipios. 
Molinos - Provincia de Salta 

15.000.000 - - 15.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 
Asistencia técnica sanidad animal. Compra de herramientas. Acceso tecnológico. 
Mejoramiento faena de animales. Infraestructura Productiva. Sanidad animal. Corrales 
comunitarios, Municipios. Angastaco -Provincia de Salta 

4.000.000 4.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0.0% 100,0% 

52 363 39 Compra de maquinarias para la mejora de producción ganadera para producción y 
comercialización. , Municipio. San Carlos - Provincia de Salta 

6.500.000 - 6.500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Construcción de invernadero plantines frtriales y hortícolas para producción y 
comercialización. , Municipio. San Carlos -Provincia de Salta 

1.100.000 - - 1.100.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Mejoramiento dala producción ganadera. Siembra de pasturas como alfalfa y avena, 
Municipio. 	- Provincia de Salta 

9.000.000 - - 9.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Turismo rural. Mercado de exposición y venta de productos campesinos. Centro de 
capacitación. El Barrial. San Carlos - Provincia de Salta 

25.000.000 - .. 25.000.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 39 Construcción de salas queseras para productores campesinos, Paraje La Puerta, 
Cabreria, El Refugio. Alumbre, y La Sala. Sedantas - Provincia de Salta 

30.000.000 - 30.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

52 363 41 Mejoras y acondicionamiento de canales de riego, Región Oeste y Centro. Metan. 
Provincia de Salta 6.000.000 - - 6.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

50 328 74 Construcción de la linea eléctrica de 132 Kv que une la ciudad de Comandante Luis 
Piedra Buena hasta Puerto San Jatos. Provincia de Santa Cruz 

456.535.972 2.282.679.860 1.634.398.780 191.745.108 4.565.359.720 10,0% 50,0% 35,8% 4,2% 100,0% 

po 328 74 Reinicio de la obra eléctrica de la linea de 132Ky que une la ciudad de Puerto San 
Julián con Gobernador Gregores - Provincia de Santa Cruz 

199.106.979 995.534.894 712.802.984 83.624.931 1.991.069.788 10,0% 50,0% 35,8% 4,2% 100.0% 

64 364 72 Construcción del Polo Tecnológico Cientifico - Provincia de Santa Cruz 180.000.000 240.000.000 180.000.000 600.000.000 30,05/u 40.0% 30,0% 100,0% 

64 364 72 Ampliación edilicia de las Unidades Penitenciarias bl'1 y 9r2 - Provincia de Santa Cruz 234.000.000 312.000.000 234.000.000 780.000.000 30,0% 40,0% 30,0% 100,0% 

64 364 72 491.840.000 
Construcción de 1.357 km DE REDES DE FIBRA OPTICA en todo el territorio provincial- 
Provincia de Santa Cruz 

2.459.200.000 1.760.787.200 206.572.800 4.918.400.000 10,0% 50,0% 35.8% 4,2% 100,0% 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance Fotos (en porcentajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

364 72 Construcción y Remodelación de un Hospital en la localidad de Gobemador Gregores - 
Provincia de Santa Cruz 64.852.500 129.705.000 64.852.500 - 259.410.000 25.0% 50,0% 25.0% 100,0% 

64:1 14  354 72 Constwicción y Remodelación de un Hospital en la localidad de 28 de Noviembre - . 
Provincia de Santa Cruz 64.913.750 129.827.500 64.913.750 - 259.655.000 25,0% 50,0% 25,0% 100,0% 

64 364 72 Construcción y Remodelación de un Hospital en la localidad de Los Antiguos - Provincia 
de Santa Cruz 56.931.250 113.862.500 56.931.250 227.725.000 25,0% 50,0% 25,0% 100,0% 

52 623 1 Restaurción de Las 14 sedes de regiones. 38.000.000 - - 38.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

57 327 68 Readecuación 3 estaciones Ferrocarril Lavalle , Lavalle - Procvincia de Mendoza 
4.853.960 23.974.016 16.627.393 2,002.933 47.458.302 10.2% 50,5% 35.0% 4,2% 100,0% 

57 327 91 Salida de Hidrovia al Atlántico por Aguas Argentinas y Vinculación Puertos Atlánticos 
con Fluviales 2.637.801.681 13.028.269.477 9.035.872.388 1.088.459.833 25.790.403.379 10,2% 50,5% 35.0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 40 cuadras de condón cuneta con microaglomerado en frio -Chivicoy 50.000.000 - 60.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 364 72 Infraestructura Parque Industrial de Moquehua - Chivilcoy 40.000.000 - 40.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 65 CUADRAS DE CARPETA ASFALTICA EN CALLES DE LA CIUDAD DE SAN PEDRO 60.654.887 - - 60.654.887 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 PLAN DE RECAMBIO DE LUMINARIAS PARA LAS AVENIDAS Y PLAZAS DEL 
PARTIDO DE NECOCHEA 60.000.000 60.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 PLAN FRESADO Y RECAPADO PAVIMENTO ASFALTICO 
25 CALLES EN NECOCHEA Y CLUEQUEN PARTIDO DE NECOCHEA 76.700.000 - 76.700.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 354 72 Obras de terminadón y ampliación del Hospital Rincón de los Sauces -Provincia del 
Neuquén 36.615.674 180.847.132 125.428.140 15.109.055 358.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 364 72 Obres de terminación y ampliación del Hospital Bufa Ranquil- Provincia del Neuquén 18.410.115 90.928.725 63.064.428 7.596.732 180.000.000 10.2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 364 72 Construcción Nuevo Edificb Escuela N'136 Etapa I, Villa La Angostura - Provincia del 
Neuquén 11.202.044 55.327.604 38.372.952 4.622.400 109.525.000 10,2% 50,5% 35.0% 4,2% 100.0% 

64 354 72 Constmcción Cine Teatro Municipal, Departamento de La Paz - Provincia de Mendoza 30.683.526 151.547.876 105,107.380 12.661.219 300.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 364 72 Construcción de PolideportWo N°2 Juan Giol y Anexo I., Departamento Maipú - 
Provincia de Mendoza 4.963.787 24.516.457 17.003.607 2.048.252 48.532.103 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 354 72 Construcción de Polideportivo, Departamento de Tunuyán -provincia de Mendoza 22.303.083 110.156.339 76.399.911 9.203.122 218.062.454 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 364 72 Construcción de colegio secundario N°5031, Municipio. El Galpón - Provincia de Salta 20.000.000 - - 20.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Red de abastecimiento, hábitat y vivienda. Construcción de albergue municipal, Isla de 
Cañas. Isla de Caña - Provincia de Salta 24.000.000 - 24.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Renovación urbana. Puesta en valor plazas, centros comerciales, Rosado de La 
Frontera - Provincia de Salta 109.325.799 - 109.325.799 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Obras Varias en Cementerio Municipal 'Jesús de la Buena Esperanza". provincia del 
Chaco 2.795.928 13.809.265 9.577.539 1.153.709 27.336.441 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 364 72 Espacio Familiar de Contención y Protección Integral 'Mónica Herrete", provincia del 
Chaco 7.911.333 39.074.574 27.100.519 3.264.524 77.350.951 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 364 72 Conducto Av. Alvear, provincia del Chaco 5.372.261 26.533.938 18.402.849 2.216.804 52.525.853 10,2% 50,5% 35,0% 4.2% 100.0% 

64 364 72 Tejido olimpico Escuela Primaria Fiscal N°165 Juan Manuel Belgrano, Genera López, Ló 
provincia de Santa Fe 600.000 - 600.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Construcción y Terminación edificio de Equipo de Niñez, Adolescencia y Farniia 2.000.000 - 2.000.000 100.0% 0,0% 0.0% 0,0% 100.0% 

64 364 72 

Trabajos de pavimentación en la Comuna de Murphy, con 4 cuadras (400 metros) de 
carpeta asfáttica en caliente de 3 cm de espesor, Avenida Güemes entre Castelli y 
Chaco, las 2 manos, 200 metros, Brown entre Lapida y Ameghino, 100 metros y 
Serafín De Mattia entre Bartolome Pochettino y Tucumán, 100 metros. 

3.500.000 - - 3.500.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

E 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importo a devengar (en pesos) Avance F:sico (en po ~tajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 

.. 

2021 2022 2023 Resto Total 

364 72 
Infraestructura en la Comuna de Marie Teresa, Alumbrado Acceso Gral. López, 395m 
desde Ruta 14 hasta Sáenz Peña. Son 48 columnas, 2 laterales simples y cantero 
central dobles 

2.900.000 - 2.900.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 72 Infraestructura en la Comuna de Labordeboy. Ripio en ejido urbano. 22 cuadras 3.000.000 - 3.000.000 100,0% 0.0% 0.0% 0,0% 100,0% 

364 72 
Infraestructura en ta Comuna de San Gregorio, con 1250 metros de cordón cuneta, 
9000 metros cuadrados de consolidado. Calle Sarmiento, desde Av. Libertad hasta 
Acceso Sur. 

3.200.000 3.200.000 100,0% 0.0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructura en la Comuna de Hughes, Red desagües pluviales cates Belgrano, 
Aaron Castellanos y Casimir° Mira (1600 rata), Pavimentación calle Belgrano (1000 rnts), 
cale Aaron Castellanos (300 mis); calle Fetpe Hughes (360 rnts). 

3.000.000 - - - 3.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100.0% 

64 364 72 

Infraestructura en la Comuna de Helvede, con pavimentación 2 cuadras en Arnérico 
Vespucio, Proyecto de pavimentación de una cuadra, en calle Pie. Alfonsin, entre 
Pagés Sellares y 13v. Ocarnpo, Reconstrucción de defensa contra inundaciones. 
Remoción de 100 nes recubiertos por hormigón y su reemplazo por estructura de 
gaviones, relleno de suelo faltante, y restitución de protección con colchonetas de 30 
cm de espesor 

500.000 - - 500.000 100,0% 0.0% 0.0% 0.0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructu raes la Municipalidad Las Parejas, Pavimentación de Boulevard Depone! 
3 y Avenida 16 y Red de Gas 

500.000 - 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructura en Aborta, con la Reconstrucción y refuncionalización del espacio 
comunal ubicado en Cortada Club Flanco y Negro entre calles Pavón y Cenito, Barrio 
La Plum. 

500.000 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructura en Empalme Villa Constitución, Biblioteca Popular Pública Cervantes. 
Construcción de un Salón de Usos Múltiples. 

500.000 - 500.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 

Infraestructura en Villa Constitución, obras en el Club Social y Deportivo Sacachispas. 
Colocación de Piso de Mosaicos de Alto Impacto en el Gimnasio de uso Múltiple, 
Urbanización de las 21 hectareas del Parque de la República y Red de Gas para el 
Parque Industrial 

3.000.000 - - 3.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Rueda, Football Club y Biblioteca Popular Dr. Pedro Rueda. 
Construcción de pileta con su respectiva sala de máquinas y vestuarios. 

300.000 300.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en lbartucea, mediante Pavimentación calles 25 de Mayo, Sarmiento, 
Los Arrayanes y Los Olivos. Total 3.420 rnts. lineales. Superficie 23.360 m2. 

3.000.000 - - 3.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Villa Gobernador Gálvez, Desagües pluviales y agua potable en el 
bardo Costa Esperanza. 

3.000.000 - - 3.000.000 100.0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Alvarez. Cambio de cañada principal de distribución de agua potable 6.250.178 - 6.250.178 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructura en Llembi Campbell, Pavimento articulado de 11 pasajes y cortadas. 650 
rato. lineales x 8 mts. ancho. Mejora de durninación con reemplazo de 22 luminarias, 
desarrollo de Área dedo desarrollo industrial solar y sustentable y Red de Gas 

1.200.000 1.200.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructura en Sauce Viejo, Refacción y emanación de dos consultorios en Centro 
de Salud 'Centenario". 

500.000 - 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Laguna Pelea, Troncal de gas al futuro parque industrial de Laguna 
Palee (700 mis). 

3.000.000 - 3.000.000 100,0% 0.0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Santa Clara de Buena Vista, Realización de cordón-cuneta. 500 rata. 500.000 i - 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Esperanza, Obras de Canalización y gas. Ampliación Red Esperanza 
con conexión a la ERP- GNEA, Circunvalación Sur 

1.000.000 - - 1.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Bigand, Construcción Odovie en la FtN 178, entre casco urbano y 
escuela agrotécnba (3.000 metros). 

1.000.000 - 1.000.000 100.0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance Físico (en po cantales) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

64 364 72 Infraestructura en Casada, Pavimentación 10.000 mm. Macrocentro y Reemplazo de 
luminarias de vapor de sodio por tecnología led. 1.000.000 - i. 1.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100.0% 

2e4  72  Infraestructura en Chabás. Pavimentación de 15 cuadras de hormigón elaborado en 
zona de ingresos y egresos a plantas cerealeras, aceiteras y molineras. 

2.250.000 2.250.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0%  \ 64  64  72  

Infraestructura en Godeken con la Ihmninación y mejoras en la playa de camiones 
comunal. 

500.000 - 500.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

....s."' 

64 364 72 

Infraestructura en Villa Gobernador Gálvez, Desarrollo de Cordón-Cuneta de 7 
manzanas, en Barrio Santa Margarita en la zona Noreste de la ciudad. Pavimentación 
de 7 cuadras en Barrio Santa Margarita. Pavimentación de 2 medias cuadras, en Barrio 
Pedroni, en la zona Sur de la ciudad. Provisión e instalación de columnas de alumbrado 
con tecnologia led en zona suburbana. 2.000 mis. a iluminar. Realización de 2.000 mts. 
de cordón-cuneta en zona suburbana. 

2.500.000 - 2.500.000 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en San Genaro, Reemplazo en las arterias principales de 500 luminarias 
led de 200w. cable tipo taller de 4 mm para su conexión (5000 metros) 

500.000 - 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 

Infraestructura en Bernardo de lrigoyen, Realización de Cordón cuneta con 3 cuadras 
en Av. Rosario. entre Moya y Gral. Conesa; 2 cuadras en By. Goniti. entre Av. Rosario 
y Alem. Reemplazo de techo y cielorraso de la Terminal de ómnibus. Zanjeo, 
alcantarillado y ripiado de cates para tránsito pesado. 1 cuadra sobre calle Falucho, 9 
cuadras sobre calle Buenos Aires y 1 cuadra sobre Av. Paraná. 

3.000.000 - 3.000.000 100.0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en [haz, con la Construcción de cordón cuneta (sólo el 30% de Las cates 
son pavimentadas) y Realización de carpeta asfáltica sobre treinta (30) cuadras. 

4.500.000 - .- - 4.500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Centeno, con 3200 mi de Cordón Cuneta (zona norte) Pavimentación 
de 1000 ml, de Hormigón elaborado (zona Centro) 5000 ml de Cordón Cuneta. 

1.000.000 - 1.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructura en Roldán Materiales necesarios para la construcción de 3.000 rn2 de 
pavimento de hormigón H25 en cate Fiambab entre Aconquija y Trinara. La 
municipalidad posee planta elaboradora propia. 

1.000.000 - 1.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Carcarafiá, con la Ftepavimentadón 3 cuadras de Avenida San Martín 
entre Juan Semino y Malvinas Argentinas. Superficie 3700m2. 

500.000 - - 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 

Infraestructura en Fray Luis Behrán, con 8.000 Iras, de pavimentación y ampliación 
Centro Comercial Ruta 11 Extensión de banquina de hormigón y estacionamiento en 
45° en Ruta 11 0260  metros de estacionamiento, 1385 ni', 51 dársenas, 60 luminarias, 
526 ml vereda, 32 bancos, 142 palmeras y arboles. Construcción Paseo Parque Retiro. 
de Bvard. Urquiza, pavimentación, cordón cuneta y bicisenda central. Conexión de Ruta 
11 con el Río Paraná. 3960 na cordón cuneta, 9725 rifi pavimento, 9 bancos, 36 
luminarias, 850 ml vereda y Conectividad en Banjo Tres de Febrero, pavimento y cordón 
cuneta. 

1.000.000 - 1.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en Capitán Bermúdez, con pavimentación de Avenida Francia y 
Aledaños, Drenaje urbano de Cate Pasteur y Caseros 

7.570.000 - 7.570.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Obras en Capitán Bermúdez, Pavimentación de 10.000 mts. Entubado de canales 
abiertos. Avenida Francia y aledaños. Drenaje urbano de calle Pasteur y Caseros (Plan 
ARGENTINA HACE) 

7.570.000 - - - 7.570.000 100,0% 0,0% 0.0% 0.0% 100.0% 

64 364 72 Infraestructura en General Obligado Fbrenda, 1.400 rnts de dclovia y Ampliación 
Cementerio Municipal. Parcelamiento en 548 lotes para nuevos nichos. 

1.000.000 - 1.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 Infraestructura en San Martín Norte, 350 metros lineales de pavimento. 5.250.000 5.250.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 364 72 Infraestructura en Pedro Gómez Cello, 3 cuadras de pavimento articulado. 450.000 - 450.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 364 72 Infraestructura en Vera y Pintado, 3 cuadras de pavimento. 450.000 450.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100.0% 
64 364 72 Infraestructura en Colonia Dolores, 3 cuadran do pavimento articulado. 500.000 - 500.000 100,0% 0.0% 0.0% 0,0% 100,0% 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance F sIco (en po centajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

64 364 72 Infraestructura en Cayastacito, Alumbrado público (50 luminarias). 500.000 - 500.000 100,0% 0,0% OS% 0,0% 100,0% 
64 364 72 Infraestructura en Videla, 4 cuadras de pavimento. 500.000 - - - 500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 364 72 
Infraestructura en Crespo. Contracción de 2.500 mts. de cidovla, entubado de 800 mis. 
cale Guiliani; 600 rnts cale Santo Dorningo de Guzmán; 300 mts en calle 1°  de 
Septiembre. 

2.000.000 - 2.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0%  

64 364 73 Obra de impermeabilMación de lecho del canal Cadque Guayma 	 anllén Sistema Esteb 
Tulumaya (Río Mendoza), Las fieras y Lavalle -Provincia de Mendoza 901.120.000 1.482.624.000 2.555.238.000 - 4.938.982.000 18,2% 30,0% 51,7% 0,0% 100,0% 

64 364 73 Obra de impermeabilización de lecho del canal Cacique Guayrnaltén Sistema Jocoli 
(Río Mendoza), Las Horas y Lente -Provincia de Mendoza 793.800.000 1.472.640.000 2.555.238.000 4.821.678.000 16,5% 30,5% 53.0% 0,0% 100,0% 

64 364 73 Modernización de redes derivadas de los tramos finales del Canal Cacique Guaymaltén-
Sistema Esteban Tubmaya - Río Mendoza - Provincia de Mendoza 

368.202.308 1.818.574.507 1.261.288.554 151.934.630 3.600.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 364 73 Protección Costera Playa Unión. Magagna. Cuidad de Rawson 400.000.000 400.000.000 - - 800.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 364 73 Protección Costera Zona Chalet Huergo, Hospital Alvear 400.000.000 400.000.000 - 800.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100.0% 
64 364 73 Obras regulación Lago Fontana y obras de riego Rio Unger 275.000.000 275.000.000 275.000.000 825.000.000 33,3% 33,3% 33.3% 0,0% 100,0% 

64 364 87 Programa de inversión en infraestructura universitaria, Universidad Nacional de Rosado, 
provincia de Santa Fe 300.000.000 - 300.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 465.366.806 
Pavimentación Ruta Provincial N°6, Tramó Ernp. Ruta Nacional 1440 Acceso Pata Mora- 
Tramo Crucero CatrielLimite con Rio Negro-Provincia del Neuquén 2.298.476.113 1.594.128.590 192.028.491 4.550.000.000 10.2% 50,5% 35,0% 4.2% 100,0% 

64 604 22 Readecuación de Ruta Provincial N° 50 (paralela a ruta 70), Santa Rosa 	Provincia de - 
Mendoza 216.198.500 216.198.500 - 432.397.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 Construcción colectora Ruta Provincial 50 La Dormida Las Catita 	Santa Rosa, 
Departamento Santa Rosa 'Provincia de Mendoza 12.593.184 62.198.532 43.138.346 5.196.439 123.126.500 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 Obras de infraestructura para el control integrado del paso fronterizo Pehuenche - 
Provincia del Mendoza 255.696.047 1.262.898.963 875.894.829 105.510.160 2.500.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100.0% 

64 604 22 Obras fase incial Paso Las Leñas - Provincia de Mendoza 30.683.526 151.547.876 105.107.380 12.661.219 300.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 16 Mejoramiento y pavimentadón Ruta Nacionalnr 40 tramo Matargite- Bardas Blancas- 
Provincia de Mendoza 7.436.493 36.729.311 25.473.941 3.068.587 72.708.333 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 16 Mejoramiento y repavimentadón Ruta Nacional KM188 Marro Gral. Alvear- Malargüe - 
Provincia de Mendoza 8,486.206 41.913.910 29.069.766 3.501.740 82.971.622 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 Pavimentación B° San Fernando y B° Paraíso -Ciudad de La Banda -Santiago del 
Estero 471.135.000 263.865.000 - 735.000.000 64,1% 35,9% 100,0% 

64 364 72 Reforma y Remodelación de Mercado Unión - Ciudad de La Banda-Santiago del Estero 311.766.000 259.234.000 - 571.000.000 54,6% 45,4% 100,0% 

65  355  41 
 Urbanización Barrios Populares-Be Villa Nueva -Ciudad de La Banda -Santiago del 

Estero 153.000.000 17.000.000 - 170.000.000 90.0% 10,0% 100,0% 

65 365 41 Urbanación Barrios Populares - B° Río Dulce• Ciudad de La Banda -Santiago del 
Estero 131.400.000 14.600.000 - 146.000.000 90,0% 10,0% 100,0% 

64 613 20 Plan de Mitigación de Inundaciones • Desagüe Zona Noroeste - B° Mercantil - B° 
Menendez ,90  Agua y Energía - Ciudad de La Banda -Santiago del Estero 

114.000.000 - - 114.000.000 100,0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 Plan de Mitigación de Inundaciones - Desagüe Zona Sureste - B° Dorrego -8° Villa 
Suaya .50 Alarnos - Ciudad de La Banda -Santiago del Estero 86.000.000 86.000.000 100,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 Ruta N' 13 Tramo Estación Bandera - Los Jures, long 48 km, reconstrucción y re 
pavimentación., Departamentos Belgrano y Taboada - Provincia de Santiago del Estero 

245.468.205 1.212.383.005 840.859.036 101.289.753 2.400.000.000 10,2% 50.5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 Ruta N' 7 Tramo Añatuya - Los Juries. Long. 74 km. re pavimentación, reconstrucción.. t 
Departamentos Taboada y Juan Felpe Ibarra - Provincia de Santiago del Estero 327.290.941 1.616.510.673 1.121.145.382 135.053.005 3.200.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 Ruta N° 7 Tramo Los Juries - La Nena (imite con Santa Fe. long 42 km re pavimentación, 
Departamento Taboada - Provincia de Santiago del Estero 184.101.154 909.287.254 630.644.277 75.967.315 1.800.000.000 10.2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 
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CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance Helio° (en po centajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

64 604 22 Ruta W 92 Tramo Otumpa -Tintina, long 50 km repavimentación - Provincia de Santiago 
del Estero 347.746.624 1.717.542.590 1.191.216.968 143.493.817 3.400.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

SI 604 22 Ruta N'' 1 Tramo Surnampa - Sol de Julio- Limite con Córdoba , long 25 km Departamento 
Quebrachos, obra nueva, pavimento - Provincia de Santiago del Estero 

245.468.205 1.212.383.005 840.859.036 101.289.753 2.400.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 Ruta N* 93 tramo Termas -El Charco, long 40 km. Recapado, banquinas Departamento 
Rio Hondo - Provincia de Santiago del Estero 

132.961.945 656.707.461 455.465.311 54.865.283 1.300.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 Ruta W 92 Tramo Añatuya -Quimil, long 101 km, reencarpetado Departamentos 
Moreno y Taboada 

378.430.150 1.869.090.466 1.296.324.348 156.155.037 3.700.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 604 22 Autovía Comodoro - Caleta Olivia. Ruta NI*3 1.725.000.000 1.725.000.000 1.725.000.000 1.725.000.000 6.900.000.000 25,0% 25,0% 25,0% 25.0% 100,0% 
64 604 22 Interconectado Esquel - Tecka Gobemador Costa, Rio Mayo. 132kv 1.760.000.000 1.760.000.000 - 3.520.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 604 22 Ruta 260, provincia de Chubut 800.000.000 800.000.000 800.000.000 800.000.000 3.200.000.000 25,0% 25,0% 25,0% 25,0% 100,0% 

64 604 42 Construcción de Tercer Carril ente Autopista Buenos Aires Rosario entre La Ruta 
Nacional N A012 Km 278.28 (Mear) y la Ruta Nacional A-008 Km 287,50 (Rosario) 

322.000.000 3.864.000.000 1.610.000.000 - 5.796.000.000 5,6% 66,7% 27,8% 0,0% 100,0% 

64 604 43 Obras de Seguridad Vial en Ruta Nacional N° 193, entre la Ruta Nacional Nr 9 Km 3,68 
(2árate) y la Ruta Nacional W8 Km 35.32 (Solio) 

168.000.000 1,848.000.000 - 2.016.000,000 8,3% 91,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 48 Construcción de Distribuidor Nudo Vial Ruta Nacional N' A012 'Ruta Nacional W 9-
Ruta Provincial N* 25-S (Alvear) 218.400.000 2.620.800.000 436.800.000 - 3.276.000.000 6,7% 80,0% 13,3% 0,0% 100.0% 

64 604 50 Repavimentación Calzada Descendente en Ruta Nacional N* 9, Km 106 a Km 147 68.250.000 750.750.000 - - 819.000.000 8,3% 91,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 50 Repavimentacitin en Ruta Nacional W33, Km 754,00 a Km 764,80; Km 764,80 a Km 
767,10 y Km 767,10 a Km 768,24 

54.600.000 600.600.000 - 655.200.000 8,3% 91,7% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Puesta en Condiciones Planta Depuradora Centenario -Provincia del Neuquén 47.567.535 234.939.066 162.944.083 19.628.220 465.078.904 10.2% 50,5% 35.0% 4,2% 100,0% 
64 613 20 Obras de Agua y Cloacas, Centenario Sur - Provincia del Neuquén 18.382.819 90.793.907 62.970.923 7.585.468 179.733.117 10,2% 505% 35.0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 
Sistema de producción y Provisión de Agua Potable Pedemonte Norte , Las Heras - 
Provincia de Mendoza 38.653.618 190.912.668 132.409.182 15.949.990 377.925.459 102% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Amplación red cloaca' y PTLC La Banda, Banda-Provincia de Santiago del Estero 400.420.010 1.977.699.777 1.371.651.303 165.228.910 3.915.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Acueducto Dique El Bolson-Frias, Choya y Guasayan -Provincia de Santiago del Estero 258.048.451 1.274.517.634 883.953.062 106.480.853 2.523.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 373.725.343 
Acueducto Tetares. Sumampa -Ojo de Agua, Quebrachos, Ojo de Agua. Provincia de 
Santiago del Estero 

1.845.853.125 1.280.207.883 154.213.650 3.654.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Acueducto Vilmer -Selva, Robles, Sarmiento, Taboada, Rivadavia - Provincia de 
Santiago del Estero 

605.079.126 2.988.524.107 2.072.717.525 249.679.242 5.916.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Canal Interprovincial Ruta 35 (CIRBHAS), Moreno, Juan Felipe Ibarra, Gral Taboada y 
Belgrano 'Provincia de Santiago del Estero 

338.132.453 1.670.057.589 1.158.283.323 139.526.635 3.306.000.000 10.2% 50.5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Red Cloaca! y PTLC en Femandez, Robles -Provincia de Santiago del Estero 275.844.896 1.362.415.402 944.915.342 113.824.360 2.697.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Acueducto loca Yace-Pozo Hondo-Abra Grande-Huyarnampa, Pellegdni, Banda - 
Provincia de Santiago del Estero 

204.659.116 1.010.824.330 701.066.222 84.450.332 2.001.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Sistema de Conducción Hidrica: Azud Cruz Bajada-Dique Néstor Kirchner, Copo, 
Alberdi, Figueroa - Provincia de Santiago del Estero 

658.468.461 3.252.217.410 2.255.604.365 271.709.764 6.438.000.000 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 

64 613 20 Obrada captación de agua, Rosario de Lerma -Provincia de Salta 20.000.000 - 20.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 
Agua para la producción ganadera. Reacondicionamiento de 30 represas. , Coronel 
Juan Sola. Los Blancos. Dragones. Hickman.. Rivadavia y San Martin - Provincia de 
Salta 

1.128.000 1.128.000 100.0% 0,0% 0,0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 Acceso agua para consumo y riego. Construcción de toma y red de agua potable, le, 
Paraje Isonza. San Carlos - Provincia de Salta 

5.500.000 - 5.500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Acceso al agua consumo y riego. Construcción de toma y red de agua potable, Pa raje 
San Lucas, San Carlos. Provincia de Salta 4.500.000 - 4500.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
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Importe a devengar (en pesos) Avance Fislco (en po cordajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

4 613 20 

Saneamiento ambiental. Agua potable para cooperativa de San Canos. Colectora de 
liquidos chacales para 557 lotes. Construcción de planta de tratamiento de líquidos 
chacales, Barrios Samalmao I , SaIrriamao II, 2 de Abril, San Expedito. San Carlos - 
Provincia de Salta 

85.000.000 - 85000.000 100,0% 0,0% 

. 

OD% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Agua saneamiento ambiental. Construcción de red colectora y Planta 	e tratarnanto de d 
líquidos cloacaies, Paraje Brealito. Secantes - Provincia de Salta 11.000.000 - 11.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 61320 Provisión de agua. Construcción sistema de red, bomba, sistema alternativo a 
combustión, Barrios El Milagro,13 de Mayo y El Carmen. Guachipas - Provincia de Salta 4.000.000 4.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 
Ampliación de red de cloacas. Excavación, colocación de cañerías en terreno granular, 
relleno. Conexiones domiciliarias. Movimiento de suelos, Municipio. La Viña -Provincia 
de Salta 

5.234.979 5.234.979 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Provisión de agua potable, captación almacenamiento. Ampliación red de distribución, 
El Lipeo, Los Toldos -Provincia de Saña 4.900.000 4.900.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Proyecto de provisión de agua potable. Captación almacenamiento. Ampliar red de 
distribución, El Baria. Los Toldos - Provincia de Salta 5.300.000 - - - 5.300.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Saneamiento ambiental. Ampliación de red colectora, conexiones domiciliarias. Piante 
tratamiento liquidos chacales, Municipio. Los Toldos 'Provincia de Saña 37.000.000 - - - 37.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 
Provisión de agua. Recuperación de pozo. Refacciones en torre y tanque existentes, 
ampliación. Red de distribución de agua. Conexiones domiciliarias. Colonia Santa Rosa. 
Orón 'Provincia de Salta 

14.700.000 - 14.700.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Saneamiento ambiental. Red coladora, conexiones y planta de tratamiento de liquidos 
cloacales, Colonia Santa Rosa. Orán -Provincia de Salta 34.700.000 - - - 34.700.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 
Provisión de agua potable a isla de cañas. Construcción de captaciones superficiales 
sobre el Rio Cañas, El Limón. Ampliación y refacciones en red de distribución, Isla de 
Cañas. Isla de Caña- Provincia de Salta 

45.000.000 45.000.000 100,0% 0.0% 0,0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 Provisión de agua potable. Refacciones en las captaciones, red de aducción, cistema y 
conexiones domiciliarias, Rio Cortaderas. Isla de Celta-Provincia de Saña 12.500.000 - - 12.500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Cloaca Máxima, Ampliación y Rehincionalización Planta Tratamiento de LIqudos 
Chacales - San Basilio - Provincia de Córdoba 9.311.556 9.311.556 18.623.112 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Nueva cisterna, perforación, tanque hidroneumático, bomba propulsora y ampliación de 
red - Punta de Agua - Provincia de Córdoba 17.500.000 17.500.000 35.000.000 50,0% 50,0% 0.0% 0,0% 100.0% 

64 613 20 Obras de cloacas - Tancacha 'Provincia de Córdoba 12.500.000 12.500.000 - 25.000.000 50.0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Extensión de red de agua potable-Villa Huidobro - Provincia de Córdoba 5.175.000 5.175.000 - - 10.350.000 50,0% 50,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Ampliación y remodelación parcial de red de agua potable-La Para-Provincia de 

Córdoba 18.000.000 18.000.000 36.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Cañera de impulsión y cisterna de distribución para red de agua potable Ir San Nicolás 
- Malagueño - Provincia de Córdoba 8.000.000 8.000.000 16.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Desagüe Cuenca Sureste -Adiaba Marte-Provincia de Córdoba 4.600.000 4.600.000 9.200.000 50.0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Terminación Desagüe B° Norte - Adelia Maria -Provincia de Córdoba 5.500.000 5.500.000 - 11.000.000 50,0% 50,0% 0.0% 0,0% 100.0% 
64 613 20 Cistema de Agua -Cabalango - Provincia de Córdoba 4.500.000 4.500.000 9.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 
Ampliación Reserva en Planta potablizadora La Toma, captación de agua 
subsuperficial del Rio Calabalumba y ampliación de Red de Agua y Cloaca B° Zapato 
Norte - Capilla del Monte - Provincia de Córdoba 

23.000.000 23,000.000 46,000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Nueva Perforación para Provisión de Agua Potable-La Cumbre-Provincia de Córdoba 4.117.097 4.117.097 - - 8.234.193 50,0% 50,0% 0,0% , 	0,0% 100,0% 

64 613 20 Provisión de Agua, Cisterna y Cañerias por Gravedad - Comuna de Charbonier - 
Provincia de Córdoba 4.000.000 4.000.000 8.000,000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Acueducto Troncal- Bialet Manso -Provincia de Córdoba 15.000.000 15.000.000 - - 30.000.000 50,0% 50,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
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Importe a devengar (en pesos) Avance Fislco (en po cordajes) 
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64 61i-20 Red Interna de Cloacas - Las Perdices - Provincia de Córdoba 12.500.000 12.500.000 25.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Canal Pluvial Mariano Moreno - Lozada -Provincia de Córdoba 3.464.091 3.464.091 - 6.928.182 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Bomba de Agua Norte - Río Primero - Provincia de Córdoba 3.000.000 3.000.000 6.000.000 50,0% 50.0% 0,0% 0,0% 100,0% 

i 
64 613 20 Red de Distribución y Nexo de Agua Potable y Cistema de Almacenamiento y Estación 

de Bombeo. Rio Caballos- Provincia de Córdoba 9.500.000 9.500.000 - - 19.000,000 50,0% 50,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Torna de Agua, Mantos Filtrantes y Renovación de Red de Agua potable - La Serranita - 
Provincia de Córdoba 7.250.000 7.250.000 - 14.500.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Desagües Pluviales, Construcción de Canales y Piletas de Contención, Ampliación Red 
de Agua - Rafael Gamia - Provincia de Córdoba 7.250.000 7.250.000 14.500.000 50,0% 50,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Red Domiciliaria de Cloacas Malagueño (central). Malagueño - Provincia de Córdoba 12.500.000 12.500.000 - 25.000.000 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 Construcción de la variante de la Ruta 38, desde el puente Variante Costa Azul de 
Carlos Paz hasta la localidad de Molinario (CAE) 1.000.000.000 1.500.000.000 - 2.500.000.000 40,0% 60,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 Pavimentación B° San Pedro Nolasco -Córdoba 34.802.597 - 34.802.597 100,0% 0,0% 100,0% 
64 604 22 Pavimentación B° San Roque Anexo -Córdoba 142.296.824 15.810.758 158.107.582 90,0% 10,0% 100,0% 
64 604 22 Pavimentación + Desagüe B° San Felipe -Córdoba 217.319.601 93.136.972 - 310.456.573 70.0% 30,0% 100,0% 
64 604 22 Pavimentación B° Coronel Olmedo -Córdoba 114.722.402 12.746.934 - 127.469.335 90,0% 10,0% 100,0% 
64 604 22 Pavimentación 80 Los Sauces -Córdoba 53.123.952 - 53.123.952 100.0% 0,0% 100,0% 
64 604 22 Pavimentación B° Ampliación 1° de Mayo - Córdoba 32.102.757 - - 32.102.757 100,0% 0,0% 100,0% 
64 604 22 Pavimentación B° Parque República-Córdoba 151.213.055 26.684.657 177.897.712 85.0% 15,0% 100.0% 

64 613 20 
Acueducto del Noreste Formoseño. Tramo Puerto Pilcomayo-Villa General Guamas 
Longitud: 198 Km-Área de Influencia Ruta Nacional 86.Primera Etapa: tramo Puerto 
Pilcomayo - Laguna Blanca 

201.600.000 16.598.400.000 - 16.800.000.000 1,2% 98,8% 0.0% 0.0% 100,0% 

64 613 20 Acueeducto del Desarrollo Formoseño. Tramo Rio Paraguay- ING. Juarez- Longitud: 
452 Km- Área de Influencia Ruta Nacional 81 Presupuesto estimativo 1.363.636.364 2.727.272.727 65.659.090.909 69.750.000.000 2,0% 3,9% 94,1% 0,0% 100,0% 

65 365 41 Urbanización Barrio Todos Unidos, Las Fieras - Provincia de Mendoza 56.347.363 278.303.190 193.019.657 23.251.119 550.921.329 10,2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 
65 365 41 Urbanización Barrio Santo Tomás de Aquino, Las Heras - Provincia de Mendoza 44.685.201 220.703.035 153.070.556 18.438.856 436.897.648 10.2% 50,5% 35,0% 4,2% 100,0% 
64 604 22 Puente Paraná ¡Santo Fe - Provincia de Entre Rios 450.000.000 360.000.000 90.000.000 900.000.000 50,0% 40,0% 10,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Protección contra inundacbnes-sector costero Bocio Nobel - Provincia de Entre Rios 328.000.000 262.400.000 65.600.000 - 656.000.000 50,0% 40,0% 10,0% 0,0% 100,0% 
64 604 22 Ruta 1 y 2- Provincia de Entre Rios 40.000.000 - 40.000.000 100,0% 0.0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada RP32 /Acceso a Don Cristobal 2da Tramo: 
RN12 - RN18 - Provincia de Entre Ríos 26.251.461 - - - 26.251.461 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 604 22 -  
Obra: Básica, Pavimento y Ensanche de Puente R.P. N'20 Tramo: R.N. N°18 -Escueto 
N°77 'Del Pericón" - Provincia de Entre Ríos 19.108.450 - - 19.108.450 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100.0% 

64 613 20 Estabilización de Barrancas-Provincia de Entre Rios 297.500.000 238.000.000 59.500.000 - 595.000.000 50,0% 40,0% 10,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Sistema desaguas pluviales cuenca A° La Santiagueña - subcuenca Corrienes -t 
Provincia de Entre Ríos 117.000.000 63.000.000 - 180.000.000 65,0% 35,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

64 613 20 Saneamiento desagües pluviales (2da Etapa) Zona Este - Provincia de Entre Rios 42.000.000 - 42.000.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Rectificación Arroyo Las Vie 	s - Provincia de Entre Rios 90.000.000 -- 90.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Desagües Pluviales Barrio 54 Viviendas y Las Flores - Provincia de Entre Rios 74.000.000 -- 74.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Sistematización de desagües Cuenca Sudoeste -Provincia de Entre Ríos 175.000.000 140.000.000 35.000.000 350.000.000 50,0% 40,0% 10,0% 0,0% 100.0% 
64 613 20 Desagües Pluviales Cuenca San Martín -Provincia de Entre Rios 257.500.000 206.000.000 51.500.000 515.000.000 50,0% 40,0% 10,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Defensa contra inundaciones -Provincia de Entre Ríos 110.500.000 59.500.000 - 170.000.000 65,0% 35,0% 0,0% 0.0% 100,0% 
64 613 20 Sistematización de Desagües Urbanos cuenca norte -Provincia de Entre Rios 49.500.000 - 49.500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100.0% 
64 613 20 Defensa Costera - Provincia de Entre Rios 136.500.000 73.500.000 - 210.000.000 65,0%7 35,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Sistematización Cuenca CAPIBA - Barrio MUVICER -S.E.C. - Provincia de Entre Ríos 48.000.000 -- 48.000.000 100.0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Obra Hídrica en Cipolletti - Provincia de Rio Negro 275.941.622 620.868.650 482.897.839 1.379.708.110 20,0% 45,0% 35,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Obra Hídrica en El Bolsón -Provincia de Rio Negro 199.591.619 449.081.143 349.2135.333 997.958.095 20,0% 45,0% 35,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 Obra Hichica en Allen -Provincia de Rio Negro 130.343.178 293.272.150 228.100.561 - 651.715.889 20,0% 45,0% 35,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 PLANES DIRECTORES DE CLOACA - VILLA ANGELA. 100.000.000 225.000.000 175.000.000 - 500.000.000 20,0% 45.0% 35.0% 0.0% 100,0% 
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PLANILLA 2 ANEXA AL ARTICULO 11 

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 
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PROYECTOS DE OBRA 

Importe a devengar (en pesos) Avance Físico len porcentajes) 

2021 2022 2023 Resto Total 2021 2022 2023 Resto Total 

64 613 20 PLANES DIRECTORES DE CLOACA. PCIA R. SAENZ PEÑA. 200.000.000 450.000.000 350.000.000 1.000.000.000 20,0% 45,0% 35.0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 PLAN GENERAL DE REDES CLOACALES ZONA NORTE RESISTENCIA 300.000.000 675.000.000 525.000.000 - 1.500.000.000 20,0% 45,0% 35,0% 0,0% 100,0% 
64 613 20 REDES CLOACALES EN CUENCAS DISPONIBLES EN RESISTENCIA 100.000.000-  225.000.000 175.000.000 500.000.000 20,0% 45,0% 35,0% 0,0% 100.0% 

604 42 Duplicación de cateada RN 34 desde Cuadeadero hasta acceso Norte de San Pedro de 
áljay. 1.197.373.995 1.213.432.902 761.580.295 - 3.172.387.192 37,7% 38.2% 24,0% 0,0% 100,0% 

vt. 64 604 42 Acceso Sur de San Salvador de Jujuy RN 66 hasta ciudad Perico. Repadmentacion y 
construcción de retornos e Ilurninacion de Autopista 810.641.778 1.144.553.938 317.425.505 2.272.621.220 35,7% 50,4% 14,0% 0,0% 100.0% 

64 604 42 Empalme RN 34-RN 66 y Empalme RN 34- RN 66 (Variante 1). 514.783.350 1.562.196.578 183.503.880 - 2.260.483.808 22,8% 69,1% 8.1% 0,0% 100,0% 
65 365 41 Construcción de 10 baños para viviendas rurales, Bardos Samalmao I , Safrnamao II, 2 

De Abril, San Expedito. San Carlos. Provincia de Salta 23.000.000 - 23.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0.0% 100,0% 
65 365 41 Construcción de 10 baños para viviendas rurales, San Carlos - Provincia de Salta 1.500.000 - 1.500.000 100,0% 0.0% 0,0% 0,0% 100,0% 
65 365 41 Construcción de 10 baños para viviendas rurales, Paraje Pucara. Angastaco - Provincia 

de Salta 1.500.000 - - 1.500.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

65 365 41 Refacción de viviendas rurales. Refacción de 38 unidades habitacbnales, Paraje 
Sedantes Adentro. Sedantes. Provincia de Salta 38.000.000 38.000.000 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

80 310 99 Compra de Insumo y equipamientos para 28 hospitales de la Provincia de Salta 1.855.545.914 - 1.855.545.914 100,0% 0.0% 0.0% 0,0% 100,0% 
80 310 99 Compra de Insumo y equipamientos para Hospital Provindal de Salta, Provincia de Salta 2.512.895.914 - - 2.512.895.914 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

80 310 99 Obras de Infraestructura Hospitalaria,obras nuevas (8894 mts cuadrados), 
remodelaciones (6400 metros cuadrados) y equipamiento, Provincia de Saha 657.300.000 - 657.300.000 100,0% 0,0% 0.0% 0,0% 100,0% 

TOTAL 244.229.182.240 286.672.143.486 194.771.126.358 25.211.843.896 750.884.295.979 
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CAPITULO II 
Planilla 1 Anexa al Artículo 12 

UNIVERSIDADES NACIONALES 
PRESUPUESTO 2021 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS 
(En Pesos) 

Universidades Nacionales Salud Educación y Cultura Ciencia y Técnica TOTAL 
Buenos Aires 1.704.044.668 35.542.367.262 46.890.511 37.293.302.441 
Catamarca 2.809.780.580 6.477.648 2.816.258.228 
Centro 17.598.086 3.323.072.655 8.259.286 3.348.930.027 
Cornahue 19.176.463 4.507.778.256 7.951.470 4.534.906.189 
Córdoba 454.800.525 14.198.154.937 22.111.037 14.675.066.499 
Cuyo 140.305.982 8.191.248.513 11.226.018 8.342.780.513 
Entre Rios 2.707.014.095 3.829.000 2.710.843.095 
Formosa 1.675.826.654 3.235.761 1.679.062.415 
General San Manin 2.790.564.095 2.745.327 2.793.309.422 
General Sanniento 1.438.197.278 2.679.440 1.440.876.718 
Jujuy 2.763.394.696 4.189.284 2.767.583.980 
La Matanza 18.555.336 3.572.572.634 3.493.058 3.594.621.028 
La Pampa 2.469.090.603 4.454.167 2.473.544.770 
La Patagonia San Juan Bosco 17.571.277 3.634.134.480 3.376.151 3.655.081.908 
La Plata 58.671.728 14.745.002.340 29.040.092 14.832.714.160 
La Rioja 111.828.577 2.430.127.684 2.542.019 2.544.498.280 
Litoral 20.977.607 5.283.476.251 11.761.011 5.316.214.869 
Lomas de Zamora 3.295.254.130 3.835.787 3.299.089.917 
Luján 2.749.912.145 3.807.949 2.753.720.094 
Mar del Plata 4.824.973.285 12.336.129 4.837.309.414 
Misiones 3.256.410.375 5.790.348 3.262.200.723 
Nordeste 22.259.014 5.826.459.707 6.248.815 5.654.967.536 
Cluilmes 1.854.755.766 2.782.003 1.857.537.769 
Rfo Cuarto 3.250.760.283 11.647.149 3.262.407.432 
Rosario 85.569.887 10.440.013.216 15.474.386 10.541.057.489 
Salta 3.423.178.038 8.204.649 3.431.382.6137 
San Juan 5.761.630.636 11.025.588 5.772.656.224 
San Luis 3.879.502.403 10.289.953 3.889.792.356 
Santiago del Estero 14.119.124 2.009.661.568 4.761.214 2.028.541.906 
Sur 18.525.770 3.950.880.956 10.352.215 3.979.758.941 
Tecnológica 14.155.122.611 7.421.596 14.162.544.207 
Tucumán 39.694.884 9.864.758.998 18.367.824 9.922.821.706 
La Patagonia Austral 2.091.860.241 2.746.416 2.094.606.657 
Lanús 1.458.611.720 2.641.620 1.461.253.340 
Tres de Febrero 1.443.743.717 2.539.087 1.446.282.804 
Villa María 13.213.369 1.168.651.332 2.520.033 1.184.384.734 
De las Artes 2.287.574.170 2.650.798 2.290.224.968 
Chilecito 792.623.409 2.405.935 795.029.344 
Noroeste 1.062.050.284 2.465.918 1.064.516.202 
Río Negro 3.608.960 1.699.407.634 2.734.809 1.705.751.403 
Chaco Austral 13.205.986 888.997.126 2.718.069 904.921.181 
Avellanada 951.283.797 832.959 952.116.756 
Del Oeste 500.967.086 871.029 501.838.115 
Tierra del Fuego 894.279.751 841.210 895.120.961 
Moreno 928.313.869 826.878 929.140.747 
Arturo Jauretche 12.934.772 1.357.110.574 796.063 1.370.841.409 
José Clemente Paz 1.062.498.859 839.765 1.063.338.624 
Villa Mercedes 351.569.703 734.682 352.304.385 
Comechingones 218.568.187 1.277.055 219.845.242 
Hudingharn 938.476.935 952.254 939.429.189 
Alto Uruguay 74.295.480 517.985 74.613.465 
Rafaela 390.637.440 1.109.279 391.746.719 
San Antonio de Areco 251.011.158 808.004 251.819.162 
Guinermo Brown 167.931.848 1.156.756 169.088.604 
Pedagógica Nacional 367.095.688 862.627 367.958.315 
Scalabrini Ortiz 151.915.730 1.055.695 152.971.425 
Defensa Nacional 166.717.241 804.102 167.521.343 
Subtotal 2.786.662.015 212.291.270.109 344.315.913 215.422.248.037 
Programa de Incentivos 448.432.109 448.432.109 
Gastos para Ciencia y Técnica 1.051.567.891 1.051.567.891 
Hospitales Universitarios 1.841.661.607 1.841.661.607 
Universidades de Reciente Creación 350.000.000 350.000.000 
Promoción de Carreras Estratégicas 3.000.000.000 3.000.000.000 
Fortalecimiento de la Extensión Universitaria 500.000.000 500.000.000 
Gastos de funcionamiento SIU 292.121.296 292.121.296 
Desarrollo de Institutos Tecnológicos 2.244.263.655 2.244.263.655 
Subtotal 1.841.661.607 6.386.384.951 1.500.009.000 9.728.046.558 
TOTAL GENERAL 4.628.323.622 218.677.655.060 1.844.315.913 225.150.294.595 
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CAPÍTULO II 
Planilla 2 Anexa al Artículo 12 

UNIVERSIDADES NACIONALES 

(En Pesos) 

Universidades Nacionales TOTAL 
806 Buenos Aires 711.609.758 
807 Catamarca 53.738.251 
808 Centro 68.902.393 
809 Comahue 135.578.450 
810 Córdoba 280.021.340 
811 Cuyo 159.192.231 
812 Entre Ríos 51.726.779 
813 Formosa 32.038.922 
814 General San Martín 50.056.510 
815 General Sarmiento 87.493.997 
816 Jujuy 50.901.333 
817 La Matanza 64.965.058 
818 La Pampa 45.290.642 
826 La Patagonia San Juan Bosco 69.744.211 
819 La Plata 284.213.196 
837 La Rioja 68.552.681 
820 Litoral 101.441.013 
821 Lomas de Zamora 57.226.942 
822 Luján 52.544.933 
823 Mar del Plata 85.624.307 
824 Misiones 62.247.474 
825 Nordeste 111.721.187 
827 Quilmes 105.444.488 
828 Río Cuarto 162.251.418 
829 Rosario 201.138.512 
830 Salta 194.140.008 
831 San Juan 110.150.569 
832 San Luis 72.314.680 
833 Santiago del Estero 38.707.492 
834 Sur 75.939.515 
835 Tecnológica 265.852.948 
836 Tucumán 189.341.686 
842 La Patagonia Austral 39.968.103 
839 Lanús 27.882.812 
840 Tres de Febrero 27.597.153 
841 Villa María 172.599.761 
843 De las Artes 103.700.781 
845 Chilecito 15.170.301 
846 Noroeste 18.308.947 
847 Río Negro 52.548.186 
855 Chaco Austral 63.450.908 
862 Avellaneda 118.167.755 
863 Del Oeste 9.575.792 
864 Tierra del Fuego 17.080.193 
865 Moreno 15.630.382 
866 Arturo Jauretche 24.058.664 
867 José Clemente Paz 18.191.070 
861 Villa Mercedes 6.722.474 
868 Comechingones 104.194.963 
869 Hurlingham 15.445.071 
870 Alto Uruguay 21.427.548 
871 Rafaela 7.475.090 
873 San Antonio de Areco 4.328.035 
874 Guillermo Brown 43.226.453 
875 Pedagógica Nacional 7.021.173 
876 Scalabrini Ortiz 62.918.914 
872 Defensa Nacional 3.196.548 

SUBTOTAL 5.100.000.000 
Hospitales Universitarios 1.400.000.000 
FUNDAR 60.000.000 
Colegio Preuniversitario Dr. Ramón A. Cereijo 20.000.000 
TOT45. GENERAL 6.580.000.000 
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CAPÍTULO III 
Planilla Anexa al Artículo 23 

PRESUPUESTO 2021 

CONTRIBUCIONES AL TESORO NACIONAL 

(en pesos) 

Aportes a 
Ingresar al 

Tesoro 
Nacional 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 3.810.042.000 

- Ente Nacional de Comunicaciones 3.000.000.000 
- Superintendencia de Seguros de la Nación 500.000.000 
- Ente Nacional Regulador del Gas 203.000.000 
- Ente Nacional Regulador de la Electricidad 104.042.000 
- Agencia de Administración de Bienes del Estado 3.000.000 

TOTAL 3.810.042.000 
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Planilla anexa al artículo 42 

OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

JURISDICCIÓN 
ENTIDAD 

TIPO 
DE 

DEUDA 

MONTO 
AUTORIZADO 

O su equivalente en 
otras monedas 

PLAZO MÍNIMO 
DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO 
DEL 

FINANCIAMIENTO 

Administración 
Central 

Títulos o 
préstamos $ 660.000.000.000 90 días 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

Títulos o 
préstamos $ 660.000.000.000 180 días 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

Títulos o 
préstamos $ 660.000.000.000 360 días 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

Títulos o 
préstamos $ 660.000.000.000 18 meses 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

Títulos o 
préstamos $ 660.000.000.000 2 años 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

Títulos o 
préstamos $ 660.000.000.000 3 años 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

Títulos o 
préstamos $ 660.000.000.000 

' 
4 años 

Servicio de la deuda 
y gastos no 
operativos 

Administración 
Central 

Préstamo EUR 150.400.000 3 años 
Adquisición de cuatro 

buques Damen 
Offshore Patrol Vessel 

Administración 
Central 

Préstamo USD 71.9000.000 3 años Sistema de Defensa 
Antiaéreo 

Administración 
Central 

Préstamo USD 24.000.000 3 años Adquisición de diez 
Helicópteros de 

Rescate 

Administración 
Central 

Préstamo USD 227.000.000 3 años Polo Logístico Antártico 
- Base Naval Integrada 

Ushuaia 

Administración 
Central 

Préstamo USD 320.000.000 3 años Vehículos Blindados a 
Ruedas 

Administración 
Central 

Préstamo USD 195.000.000 3 años Construcción Buque 
Logístico Polar 
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Planilla anexa al artículo 42 
(Cont.) 

OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

JURISDICCION 
ENTIDAD 

TIPO 
DE 

DEUDA 

MONTO 
AUTORIZADO 

O su equivalente en 
otras monedas 

PLAZO MINIMO 
DE 

AMORTIZACION 

DESTINO 
DEL 

FINANCIAMIENTO 

Administración 
Central 

Préstamo USD 450.000.000 3 años Incorporación Aeronave 
Caza 

Administración 
Central 

Préstamo USD 225.000.000 3 años Recuperación de las 
Capacidades de 

Transporte Aéreo 

Administración 
Central 

Préstamo USD 36.000.000 3 años Incorporación de 
Helicópteros Medianos 

Administración 
Central 

Préstamo USD 450.000.000 3 años Belgrano Sur - Material 
Rodante 

Administración 
Central 

Préstamo USD 770.000.000 3 años 
Proyecto de 

Modernización de los 
Trenes del Belgrano 

Cargas Fase 2 

Administración 
Central 

Préstamo USD 7.228.000.000 3 años Construcción Central 
Nuclear Atucha III 

Administración 
Central 

Préstamo USD 300.000.000 3 años 
Parque Fotovoltaico 

Cauchari 4 y 5 
Ampliación de la 

Provincia de Jujuy 

Administración 
Central Préstamo U$S 975.000.000 3 años 

Programa de Obras 
Básicas de Agua y 

Saneamiento - AySA 

Administración 
Central 

Préstamo USD 155.000.000 3 años AYSA - Río 
Subterráneo Sur 1 

Tramo II 

Administración 
Central 

Préstamo USD 1.800.000.000 3 años Proyecto Multipropósito 
Chihuido I 

Administración 
Central 

Préstamo USD 1.500.000.000 3 años Fondo Capital de 
Trabajo 
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Planilla anexa al artículo 48 

OTORGAMIENTO DE AVALES 

ENTE AVALADO TIPO DE DEUDA MONTO 
MÁXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MÍNIMO 
DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 
FINANCIAMIENTO 

INVAP S.E Garantía de 
ejecución, anticipo y 

operaciones de 
prefinanciación de 

exportaciones. 

USD 
100.000.000 

A la vista Ejecución de 
Proyectos de 

exportación en las 
áreas Nuclear, 

Espacial y Radares 
Provincia de Bancaria/Financiera/ USD Obras de 

Neuquén Comercial 450.000.000 3 años infraestructura 
energética - 
Chihuido 1 

Provincia de Obras de 
Neuquén Préstamo USD 3 años electrificación 

40.000.000 "Cierre del Anillo 
Norte" 

Provincia de Proyecto de 
Neuquén Préstamo USD 3 años Gestión Integral de 

60.000.000 Residuos Sólidos 
Urbanos (GIRSU) 

Provincia de Bancaria - Financiera USD Infraestructura Vial. 
Córdoba - Comercial 75.000.000 15 años Rutas, puentes: 

Red primaria y 
secundaria 
provincial 

Provincia de Bancaria - Financiera USD Seguridad-Salud- 
Córdoba - Comercial 100.000.000 7 años Educación. 

Construcción 
soluciones 

Penitenciaria/ 
Hospitales 

Provincia de Bancaria - Financiera USD Infraestructura 
Córdoba - Comercial 230.000.000 10 años hídrica. 

Construcción 
Acueducto Troncal 

Biprovincial 
Provincia de Bancaria - Financiera USD Infraestructura 

Córdoba - Comercial 50.000.000 20 años hídrica/ 
saneamiento/ 

infraestructura vial. 
Provincia de Bancaria - Financiera Infraestructura 

Córdoba - Comercial USD 10 años Conectividad. 
50.000.000 Iluminación fibra 

óptica, construcción 
de Shelters y 

Centros DMVM 
Provincia de Construcción LAT 

Chaco Préstamo USD 3 años 132Kv - Charata- 
76.000.000 Villa Angela 
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Planilla anexa al artículo 48 
(Cont.) 

ENTE AVALADO TIPO DE DEUDA MONTO 
MÁXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MÍNIMO 
DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 
FINANCIAMIENTO 

Provincia de 
Chaco 

Préstamo USD 
30.000.000 

3 años Electrificación Rural 

Provincia de 
Chaco 

Préstamo USD 
50.000.000 

3 años Chaco Seguro e 
Interconectado 

Provincia de Préstamo USD 3 años 
Pavimento Urbano, 
Iluminación y Obras 

Chaco 35.000.000 Complementarias 

Infraestructura 
Provincia de Préstamo USD 3 años Escolar. 

Chaco 6.000.000 Resistencia, Avia 
Terai, Basail, Villa 

Berthet 
Infraestructura 

Provincia de Préstamo USD 3 años Sanitaria - Hospital 
Chaco 57.000.000 Nivel VIII J. C. 

Perrando 
Desarrollo Rural 

Integral del Secano 
Provincia de Préstamo USD 3 años y de los Oasis 

Chaco 100.000.000 Productivos de 
CHACO 

Provincia de Préstamo USD 3 años Puente Chaco - 
Chaco 738.000.000 Corrientes 

Provincia de Préstamo USD 3 años Puente Bermejo - 
Chaco 250.000.000 Ñaembucu 

Cierre Energético 
Provincia de Préstamo USD 3 años Norte: Los 
Entre Ríos 75.000.000 Conquistadores - 

La Paz 
Provincia de 

USD Gasoducto 
Entre Ríos Préstamo 

40.000.000 3 años Productivo III del 
Noreste Entrerriano 

Provincia de 
USD Programa de 

Entre Ríos Préstamo 
40.000.000 3 años Generación de 

Energía Renovable 
Provincia de 

USD Seguridad y 
Entre Ríos Préstamo 

30.000.000 3 años Conectividad de 
Entre Ríos 

Rutas, Puentes: 
Provincia de 
Entre Ríos Préstamo USD 

138.000.000 

3 años Red primaria y 
secundaria 
provincial 
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Planilla anexa anexa al artículo 48 
(Cont.) 

ENTE AVALADO TIPO DE DEUDA MONTO 
MÁXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MÍNIMO 
DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 
FINANCIAMIENTO 

Provincia de 
Entre Ríos 

Préstamo USD 
50.000.000 

3 años Infraestructura 
aeroportuaria 

Provincia de 
Entre Ríos 

Préstamo USD 
110.000.000 

3 años Infraestructura 
Hídrica 

Provincia de 
Jujuy Préstamo USD 

126.000.000 3 años 

Proyecto Solar 
Fotovoltaico 

Distribuido a lo 
largo de la 

Provincia de Jujuy 
Provincia de 

Jujuy Préstamo USD 
270.000.000 3 años 

Parque 
Fotovoltáico El 
Pongo Solar 

Provincia de 
Jujuy 

Préstamo USD 
100.000.000 

3 años 
Planta de 

Generación 
Eléctrica 

Provincia de 
Jujuy Préstamo USD 

9.000.000 3 años 

Infraestructura 
Ferroviaria 

construcción de de 
nuevas vías Línea 

C 

Provincia de 
Jujuy Préstamo USD 

100.000.000 
3 años 

Infraestructura 
Ferroviaria 

Reacondicionamien 
to de Vías - Tramo 

Chalicá Yuto - 
Pichanal 

Provincia de 
Jujuy Préstamo USD 

60.000.000 3 años 

Infraestructura 
Ferroviaria 

Reacondicionamien 
to de Vías - Ramal 

C13 

Provincia de 
Mendoza 

Préstamo USD 
100.000.000 

3 años 
Desarrollo Rural 

Integral del Secano 
y de los Oasis 
Productivos de 

Mendoza 

Provincia de 
Buenos Aires Préstamo USD 

150.000.000 
3 años 

Apoyo a la Gestión 
Integral de la 

Cuenca del Río 
Salado 

Provincia de 
Buenos Aires Préstamo USD 

250.000.000 
3 años 

Intervenciones en 
cuencas de la PBA 

a fin de evitar 
inundaciones 

Provincia de 
Buenos Aires Préstamo USD 

540.000.000 
3 años Obras viales y de 

seguridad vial 

Provincia de 
Buenos Aires Préstamo USD 

440.000.000 
3 años 

Construcción de 
redes de cloacas y 

agua potable, y 
acueductos. 

ey,t 

- 
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'2020- Año del General Manuel Belgrano" 

C-1 7  
ej,76752 

2 7 5 9 1 

Planilla anexa al artículo 48 
(Cont.) 

ENTE AVALADO TIPO DE DEUDA MONTO 
MÁXIMO 

AUTORIZADO 

PLAZO MÍNIMO 
DE 

AMORTIZACIÓN 

DESTINO DEL 
FINANCIAMIENTO 

Provincia de 
Buenos Aires Préstamo USD 

180.000.000 
3 años 

Construcción de 
viviendas para 
cubrir el déficit 
habitacional 

Provincia de 
Santa Fe Préstamo USD 

200.000.000 3 años 
Acueductos Bi- 

Provincial Coronda 
- San Francisco 

Provincia de 
Santa Fe Préstamo USD 

200.000.000 
3 años 

Desarrollo de la 
Infraestructura 
Energética y 
Productiva 

Provincia de 
Santa Fe Préstamo USD 

200.000.000 3 años 
Desarrollo de la 
Infraestructura 

Social 
Provincia de 

Santa Fe Préstamo USD 
20.000.000 3 años 

Acueducto Tostado 
Villa Minetti 

Provincia de 
Santa Fe Préstamo USD 

40.000.000 3 años 
Ampliación Planta 

Potabilizadora 
Santa Fe 

Provincia de 
Santa Fe Préstamo USD 

40.000.000 3 años 
Acueducto Gran 

Rosario 
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"2020 - Año del General Manuel Bel grano 

2 7 5 9 1 1:9 

Planilla anexa al artículo 50 

COLOCACIÓN DE BONOS DE CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS 

(En Pesos) 

CONCEPTO TOTAL 

Artículo 7° de la Ley N° 23.982, incisos b) y c) 700.000.000 

Artículo 7° de la Ley N° 23.982, incisos d), e) y g) 140.000.000 

Artículo 7° de la Ley N° 23.982, incisos h) 450.000.000 

Otras deudas que se cancelan mediante la entrega de Bonos 

de Consolidación 

30.000.000 

Sentencias Judiciales Ex Agentes de Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales (YPF) 

80.000.000 

Beneficiarios de 	Leyes 	N° 24.411, 	N° 24.043, 	N° 25.192, 

N°26.690, N° 27.139 y N° 27.179 

2.200.000.000 

Leyes N°25.471, N°26.572, N°26.700 y N°27.133 5.000.000.000 

TOTAL 8.600.000.000 
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PRESUPUESTO 2021 
	

CAPfTULO VIII 
FONDOS FIDUCIARIOS 

	
Planilla Anexa al Art. 55 

(En pesos) 

CONCEPTO DESARROLLO 
PROVINCIAL 

PARA LA 
VIVIENDA 
SOCIAL 

INFRAEST. 
REGIONAL 

DE CAPITAL 
SOL CIA 

PROM. CIENT. 
Y TECN. 

PARA EL 
TRANSP. 

ELECT. FEO 

SISTEMA 
INFRAEST . 

TRANSPORTE 

DE INFRAEST. 
HiDRICA 

FONDCE FONDEP 
RECUP. DE 

ACTIVIDAD
LA 

 
OVINA 

CONSUMO 
RESIDENCIAL 

DE GAS 

I - INGRESOS CORRIENTES 7.843.201.265 130.683.381 4.242.848.101 184.067.315 587.448.317 3.667.074.812 181.717.030.187 11.932.950.484 1.271.183.223 41.852.992.530 104.000.000 16.154.628.936 
Ingresos Tributarios o o o o o 0 82.717.030.187 11.452.309.672 0 0 0 o 
ngresos no Tributarios 0 0 123.226.305 0 0 2.262.074.812 O 0 2.294.400 0 0 16.154.628.936 

tas de Bienes y Servicios O 0 o o o o o o o o o O 
de la Propiedad 7.843.201.265 130.683.381 3.682.898.257 108.067.315 0 405.000.000 0 480.640.812 268.888.823 1.031.233.295 24.000.000 0 

T 	sfrenoesCornentes 0 0 436.723.539 76.000.000 587.448.317 1.000.000.000 99.000.000.000 .0 1.000.000.000 40.821.759.235 80.000.000 0 
De 	esoro Nacional 0 0 0 76.000.000 587.448.317 0 99.001001000 0 1.000.000.000 37.968.259.235 80.000.000 0 

as Transferencias o 0 436.723.539 0 0 1.000.000.000 0 0 0 2.853.500.000 0 0 

II - GASTOS CORRIENTES 68.074.595 503.046.324 866.691.424 135.795.876 587.448.317 249.000.000 171.904.101.505 657.135.188 136.551.678 37.645.921.731 54.400.000 15.606.137.725 
Remuneraciones o o o o o o o o o o o O 
Bienes y Servicios 12.166.662 419.911.959 278.150.303 132.991876 0 199.000.000 7.802.900 11.176.993 39.400.000 81.726.000 2.400.000 1.642.572 
Impuestos Indirectos O 83.102.767 o 2.800.000 0 50.000.000 0 0 0 0 0 41.928.835 
Depreciación y Amortización 0 0 o o o o o o o o o 0 
Previsiones O O o o o o o o o o o O 
Intereses en Moneda Nacional 55.907.933 0 13.879.413 0 0 0 943.303.473 545.375.693 0 0 0 0 
Intereses en Moneda Extranjera O O o o 0 O 0 0 0 0 0 O 
Transferencias Corrientes 0 0 185.895.030 0 587.448.317 0 170.952.995.132 0 97.972.110 37.500.107.771 52.000.000 15.562.566.318 
Impuestos Directos O 0 0 o o o 0 100.582.502 0 62.287.960 o 0 
Otros O 31.598 388.766.678 0 0 0 0 0 1.179.568 1.800.000 0 0 

III - RESULTADO ECONÓMICO (1-11) 7.775.126.670 -372.362.943 3.376.156.677 48.271.439 0 3.418.074.812 9.812.928.682 11.275.815.296 1.132.631.545 4.207.070.799 49.600.000 548.491.211 

IV - INGRESOS DE CAPITAL 0 14.260.487.069 0 468.966.221 0 0 0 4.500.000.000 1.500.000.000 16.566.227.000 o 0 
Venta y/o Desincorporación de Activos 0 0 0 0 0 0 o o o o o 0 
Otros Ingresos de Capital 0 14.260.487.069 0 468.966.221 0 0 O 4.500.000.000 1.500.000.000 16.566.227.000 o 0 
.Transferencias dele Adm. Nacional 0 14.260.487.069 0 468.916.221 0 0 0 4.500.000.000 1.500.000.000 16.566.227.000 o o 
.Otros (incluye increm.deprec.y amort.) o o o o o o o o o o o o 

y - GASTOS DE CAPITAL 1.500.000 14.104.513.703 18.720.142 0 0 3.418.074.812 22.916.718.962 17.348.766.033 660.000.000 1.387.245.400 0 0 
Inversión Real 1.500.000 0 18.720.142 0 0 0 0 0 0 0 0 o 
Transferencias de Capital 0 14.104.513.703 0 0 0 3.418.074.812 22.916.718.962 17.348.761033 660.000.000 1.387.245.400 0 0 

VI - INGRESOS TOTALES (1+IV) 7.843.201.265 14.391.170.450 4.242.848.101 653.033.536 587.448.317 3.667.074.812 181.717.030.187 16.432.950.484 2.771.183.223 58.419.219.530 104.000.000 16.154.628.936 
VII- GASTOS TOTALES (II+V) 69.574.595 14.607.560.027 885.411.566 135.795.876 587.448.317 3.667.074.812 194.820.820.467 18.005.901.221 795.551.678 39.033.167.131 54.400.000 15.606.137.725 

VIII. RESULTADO FINANCIERO (VI-VII) 7.773.626.670 -216.389.577 3.357.436.535 517.237.660 0 0 -13.103.790.280 -1.572.950.737 1.972.631.645 19.386.052.399 49.600.000 548.491.211 

IX - FINANCIAMIENTO (X-XI) -7.773.626.670 216.389.577 -3.357431535 -517.237.660 0 0 13.103.790.280 1.572.950.737 -1.972131.545 -19.381052.399 -49.600.000 -541491211 

X- FUENTES FINANCIERAS 98.247.828.044 216.389.577 60.232.391.778 85.850.000 437.299.540 0 14.542.954.562 1.885.946.003 7.200.000 619.573.397 32.000.000 0 
Disminución dele Inversión Financiera 28.247.828144 216.389.577 49.833.138.284 85.850.000 437.299.540 0 14.542.954.562 435.477.704 7.200.000 468.573.397 32.000.000 0 
Endeudamiento e Incremento de Otros Pasivos 70.000.000.000 o o o o o 0 1.450.468.299 0 151.000.000 0 0 
.Endeudamiento en Moneda Nacional O O o o o o o o o o o o 
.Endeudamiento en Moneda Extranjera O 0 O O O O O O o o o O 
Incremento de Otros Pasivos 70.000.000.000 O O O o o 0 1.450.468.299 0 151.000.000 0 0 

Incremento del Patrimonio 0 O 10.399.253.494 0 0 0 0 0 0 o o o 

xi - APLICACIONES FINANCIERAS 106.021.454.714 O 63.589.828.313 603.087.660 437.299.540 0 1.439.164.282 312.995.266 1.979.831.545 20.005.621796 81.600.000 548.491.211 
Aumento dele Inversión Financiera 86.796.570.124 0 63.589.828.313 603.087.660 437.299.540 0 o 0 1.979.831.545 20.005.625.796 81.600.000 548.491.211 
Amort.de Deuda y Disminución de Otros Pasivos 19.224.884.590 0 0 0 0 0 1.439.164.282 312.995.266 0 0 0 0 

Amortización en Moneda Nacional 19.224.884.590 0 0 0 0 0 1.439.164.282 312.995.266 0 0 0 0 
Amortización en Moneda Extranjera O O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Disminución de Otros Pasivos O 0 0 0 o o o o o o o o 

Disminución del Patrimonio O O O O O O O O o o o o 
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PRESUPUESTO 2021 
	

CAPfTULO VIII 
FONDOS FIDUCIARIOS 
	

Planilla Anexa al Art. 55 (Cont.) 
(En pesos) 

CONCEPTO REFINANC. 
HIPOTEC. 

CONSUMIDORES 
GLP 

(LEY 26.020) 

FONDO DE 
SEGURIDAD 
AEROPORT. 

FFIDUC. 
OCR PR 	EAR 

FONDAGRO 
COBERTURA 

UNIVERSAL DE 
SALUD 

FONDO DE 
ENERGIAS 

RENOVABLES 

FF SERVICIO 
 

UNIVERSAL 
(ARGENTINA 

DIGITAL) 

FODIS FOGAR 

I - INGRESOS CORRIENTES 307.000.000 14.011.853.545 431.395.423 271.035.820 4.324.852 1.613.153.791 566.000.000 8.370.860.646 114.095.000 39.622.839.876 
Ingresos Tributarios O O O O O O O 0 O O 
Ingresos no Tributarios 0 0 O 0 0 0 0 4.123.808.400 0 0 

tas de Bienes y Servicios O O O O O O O O O O 
en 	s de la Propiedad 307.000.000 129.600.000 431.395.423 271.035.820 4.324.852 1.613.153.791 566.000.000 4.247.052.246 114.095.000 7.957.839.876 

rencias Corrientes O 13.882.253.545 0 0 0 0 0 0 0 31.665.000.000 
\IDel Tesoro Nacional 

Otras Transferencias 
O 
O 

11.778.450.427 
2.103.803.118 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

30.000.000.000  
1.665.000.000 

II - GASTOS CORRIENTES 2.090.000 13.990.917.489 1.319.506 9.997.067.366 687.853.687 0 111.000.000 1.720.545.691 9.106.000 4.910.520.692 
Remuneraciones O O O 0 O O O o O O 
Bienes y Servidos 1.860.000 2.760.366 1.319.506 1.359.138.178 3.912.000 0 12.000.000 50.230.308 4.023.000 35.969.700 
Impuestos Indirectos O O 0 332,347.994 0 0 11.000.000 34.010.492 5.083.000 0 
Depreciación y Amortización O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Previsiones 0 0 O O O O O O 0 0 
Intereses en Moneda Nacional 230.000 0 0 7.455.581.194 0 0 0 0 0 0 
Interesasen Moneda Extranjera O 0 0 0 , 0 O 0 0 0 0 
Transferencias Corrientes 0 13.882.253.545 0 850.000.000 675.000.000 0 0 0 0 4.176.609.422 
Impuestos Directos 0 105.903.578 0 0 8.941.687 0 0 1.636.304.891 0 696.101.570 
Otros O O O O 0 0 88.000.000 0 0 1.840.000 

III - RESULTADO ECONÓMICO (1-1I) 304.910.000 20.936.056 430.075.917 -9.726.031.546 -683.528.835 1.613.153.791 455.000.000 6.650.314.956 104.989.000 34.712.319.184 

IV - INGRESOS DE CAPITAL O O 0 61.800.918.929 0 0 0 0 0 1.462.500.000 
Venta y/o Desincorporadón de Activos O O O O O O O O O O 
Otros Ingresos de Capital 0 0 0 61.800.918.929 0 0 0 0 0 1.462.500.000 
.Transferencias de la Adm. Nacional 0 0 0 61.800.918.929 0 0 0 0 0 1.462.500.000 
.Otros (incluye increm.deprec.y amort.) O O 0 0 0 0 0 0 O O 

V - GASTOS DE CAPITAL 0 0 235.250.000 14.754.599,385 D 0 0 1.960.359.967 0 0 
Inversión Real O O o o D O O O O O 
Transferencias de Capital 0 0 235.250.000 14.754.599.385 O O 0 1.960.359.967 0 0 

VI - INGRESOS TOTALES (1+1V) 307.000.000 14.011.853.545 431.395.423 62.071.954.749 4.324.852 1.613.153.791 566.000.000 8.370.860.646 114.095.000 41.085.339.876 
VII- GASTOS TOTALES (II+V) 2.090.000 13.990.917.489 236.569.506 24.751.666.751 687.853.687 O 111.000.000 3.680.905.658 9.106.000 4.910.520.692 

VIII • RESULTADO FINANCIERO (VI-VII) 304.910.000 20.936.056 194.825.917 37.320.287.998 .683.528.835 1.613.153.791 455.000.000 4.689.954.988 104.989.000 36.174.819.184 

IX. FINANCIAMIENTO (X-XI) -304.910.000 -20.936.056 -194.825.917 -37.320.287.998 683.528.835 -1.613.153.791 -455.000.000 -4.689.954.988 -104.989.000 -36.174.819.184 

X - FUENTES FINANCIERAS 10.630.000 0 0 8.983.010.561 1.508.528.835 0 832.667.000 0 0 23.034.441.447 
Disminución dala Inversión Financiera 10.630.000 0 0 8.983.010.561 1.431.537.315 0 522.000.000 0 0 23.034.441.447 
Endeudamiento e Incremento de Otros Pasivos O O O O O 0 O O O O 
.Endeudamiento en Moneda Nacional O O O O O 0 O O O O 
.Endeudamiento en Moneda Extranjera O O O O O O O O O O 
Incremento de Otros Pasivos 0 O O O O O O O O O 

Incremento del Patrimonio O 0 0 0 76.991.520 0 310.667.000 0 0 0 

XI - APLICACIONES FINANCIERAS 315.540.000 20.936.056 194.825.917 46.303.298.559 825.000.000 1.613.153.791 1.287.667.000 4.689.954.988 104.989.000 59.209.260.631 
Aumento dala Inversión Financiera 312.570.000 20.936.056 194.825.917 44.775.869193 825.009.000 1.6131 53.791 877.667.000 4,689.954.988 104.989.000 59.209.260.631 
Amort.de Deuda y Disminución de Otros Pasivos 2.970.000 0 0 1.527.429.366 0 0 410.000.000 0 O O 

Amortización en moneda Nacional 2.970.000 0 0 1.527.429.366 0 0 0 0 0 0 
Amortización en Moneda Extranjera O O O O O O o O O O 
.Disminución de Otros Pasivos O O O 0 0 0 410.000.000 0 0 O 

Disminución del Patrimonio o o o o o o O o 0 O 
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PRESUPUESTO 2021 
FONDOS FIDUCIARIOS 

(En pesos) 

CONCEPTO CONCEPTO 
RED DE  

AUTOPISTAS Y 
RUTAS SEGURAS 

ASISTENCIA 
DIRECTA A 

VICTIMAS DE 
TRATA 

FOBOSQUES 
INTEGFtACION 
SOCIOURBANA 

I - INGRESOS CORRIENTES 1.970.599.499 30.000.000 1.477.415.000 30.258.200.000 
Ingresos Tributarios O 0 0 30.258.200.000 
Ingresos no Tributarios 1.665.583.499 30.000.000 0 0 
Ventas de Bienes y Servicios 0 0 0 0 
Rentas de la Propiedad 305.016.000 0 240.000.000 0 
Transferencias Corrientes 0 0 1.237.415.000 0 

Del Tesoro Nacional 0 0 1.237.415.000 0 
Otras Transferencias O O O O 

\ II - GASTOS CORRIENTES 1.207.568.710 30.000.000 1.477.415.000 106.335.643 
. 	Remuneraciones O O O O 

Bienes y Servidos 48.304.410 0 10.000.000 90.855.260 
Impuestos Indirectos O 0 0 0 

1 	Depredación y Amortización O O O O 
Previsiones O O O O 
Intereses en Moneda Nacional O 0 0 O 
Intereses en Moneda Extranjera O O O O 
Transferencias Corrientes 1.159.264.300 30.000.000 1.463.415.000 0 
Impuestos Directos O 0 4.000.000 O 
Otros O O 0 15.480.383 

111- RESULTADO ECONÓMICO (I-II) 763.030.789 0 0 30.151.864.357 

IV - INGRESOS DE CAPITAL 22.894.218.962 O O O 
Venta y/o Desincorporación de Activos O O O O 
Otros Ingresos de Capital 22.894.218.962 0 0 0 
.Transferencias de la Min. Nacional O O O O 
.Otros (incluye increm.deprec.y amort.) 22.894.218.962 0 0 0 

V - GASTOS DE CAPITAL 13.688.663.000 0 0 20.000.000.000 
Inversión Real O O O O 
Transferencias de Capital 13.688.663.000 0 0 20.000.000.000 

VI - INGRESOS TOTALES (1+IV) 24.864.818.461 30.000.000 1.477.415.000 30.258.200.000 
VII- GASTOS TOTALES (II+V) 14.896.231.710 30.000.000 1.477.415.000 20.106.335.643 

VIII-RESULTADO FINANCIERO (VI-VII) 9.968.586.751 0 0 10.151.864.357 

IX- FINANCIAMIENTO (X-X1) -9.968.586.751 0 0 -10.151.864.357 

X - FUENTES FINANCIERAS 395.094.268.904 0 0 0 
Disminución de la Inversión Financiera 18.874.666.989 0 0 0 
Endeudamiento e Incremento de Otros Pasivos 376.219.601.915 0 0 0 
.Endeudamiento en Moneda Nacional O O O O 
.Endeudamiento en Moneda Extranjera O O O O 
Incremento de Otros Pasivos 376.219.601.915 0 0 0 

Incremento del Patrimonio 1) O O O 

XI -APLICACIONES FINANCIERAS 405.062.855.655 0 0 10.151,864.357 
Aumento deis Inversión Financiera 386.188.188.666 0 0 10.151.864.357 
Amort.de Deuda y Disminución de Otros Pasivos 18.874.666.989 0 0 0 

Amortización en Moneda Nacional O O O O 
Amortización en Moneda Extranjera O O O O 
.Disminución de Otros Pasivos 18.874.666.989 0 O O 

Disminución del Patrimonio O O O O 



Jurisdi 
cción 

Entida 
d 

Progra 
ma 

Proyec 
to 	Concepto 

Fuente  
Financiar Ubicacón Geográfica 

a 
Monto en pesos 

91 356 777 0 Transferencias A Administración De Infraestructura Ferroviaria, Pasajeros -2021/2023 11 Interprovincial $ 	2.000.000.000 

53 322 27 0 Deporte Federado y de representación nacional - Incremento Extraordinariode las becas deportivas 
convencionales y paralimpicas en el marco de la participación ante los Juegos Olímpicos de Tokio 11 Nacional $ 	823.000.000 

41 343 50 0 Transferencias al sector privado (los entes de 1°, 20  y 30  grado integrantes del SNBV) 11 Nacional $ 	800.000.000 

1 	30 325 17 0 Secretaria de Municipios 11 Nacional $ 	2.000.000.000 

25 305 51 0 Instituto Nacional de Juventud 11 Ciudad Autónoma de Buenos Aires $ 	250.000.000 

52 623 1 0 SENASA 11 No Clasificado $ 	38.000.000 

91 356 87 0 Gastos corrientes - Intercargo 11 No Clasificado $ 	500.000.000 

57 327 68 0 Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del 
país 11 No Clasificado $ 	7.000.000.000 

57 327 68 0 Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del 
país -Transporte Público escolar 11 No Clasificado $ 	600.000.000 

91 356 87 0 Gasto de capital - EANA 11 No Clasificado $ 	500.000.000 

1 313 17 0 Servicios No Personales de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 11 No Clasificado $ 	1.924.065.681 

52 606 16 0 Subsidio por única vez de $ 40 millones destinados a la investigación técnica y científica estación experimental 
agroindustrial Obispo Colombres - INTA 11 No Clasificado $ 	40.000.000 

52 606 17 0 INTA 11 No Clasificado $ 	400.000.000 

80 915 65 0 Investigación, Prevención, Detección Temprana y Tratamiento del Cáncer 11 No Clasificado $ 	15.000.000 

52 363 44 0 Fondo de Financiamiento para la Pequeña y Mediana Producción - Subsecretaria de Fortaleciriento Productivo y Sustentable n 
para Pequeños y Medianos Productores Agroalimentarios dependiente del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 11 No Clasificado $ 	700.000.000 

91 356 77 0 AySA -Corrientes y de capital 11 No Clasificado $ 	8.000.000.000 

57 327 68 0 Paradas Seguras 11 No Clasificado $ 	2.000.000.000 

57 327 91 0 Obras de Puertos 11 No Clasificado $ 	1.500.000.000 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 88 

ASIGNACIONES PARA EL EJERCICIO 2021 



Jurisdi 
colón 

Entida 
dma 

Progra Proyec 
to 	

Concepto 
Fuente  

Financier Ubicacón Geográfica 
a 

Monto en pesos 

71 121 16 0 BNDG 11 No Clasificado $ 	200.000.000 

71 103 18 0 Federalización — COFECYT 11 No Clasificado $ 	446.000.000 

65 
l 

365 41 O Programa Integral De Hábitat Para Las 900 Localidades Más Vulnerables De Las Provincias Del Plan Belgrano - 
Municipalidad De Vinchina - Vinchina 22 Provincia de La Rioja $ 	62.384.828 

.... 
64 613 20 46 Construcción De Colector Cloacal Tajamar - La Rioja 11 Provincia de La Rioja $ 	137.352.249 

64 364 86 0 Pavimentación De 120 Cuadras Sector Sur De La Ciudad - La Rioja 15 Provincia de La Rioja $ 	29.307.289 

64 613 20 0 Acueducto del Este - Primera Etapa - Departamento Pedemera y Dupuy 11 Provincia de San Luis $ 	1.199.989.707 

64 613 20 0 Acueducto del Este -Primera Etapa -Departamento Pedemera y Dupuy 15 Provincia de San Luis $ 	1.300.010.293 

64 613 20 0 Provisión de Agua Potable. Captación de agua Arroyo La Higuera - La Paz 15 Provincia de Córdoba $ 	7.000.000 

64 613 20 0 Planta de red de agua potable -Comuna Dique Chico 15 Provincia de Córdoba $ 	6.000.000 

64 613 20 0 Reemplazo y Mejoramiento de la Red y Fuente de Agua - San Francisco del Chañar 15 Provincia de Córdoba $ 	22.000.000 

64 613 20 0 Desagües pluviales - Valle Hermoso 15 Provincia de Córdoba $ 	12.000.000 

64 613 20 0 Desagüe Norte Entubado - Rio Primero 15 Provincia de Córdoba $ 	20.000.000 

64 613 20 0 Construcción De Sistema De Desagües Cloacales De Río Caballos, Unquillo, Mensiolaza, Villa Allende Y Saldan - 
Segunda Etapa-Saneamiento Sierras Chicas- Córdoba 11 Provincia de Córdoba $ 	20.088.000 

64 613 20 0 Intervención en Desagües Pluviales para el saneamiento del Sistema Cloacalde la ciudad de Villa Elisa. Etapa 1 15 Provincia de Entre Ríos $ 	30.000.000 

64 613 20 0 Revestimiento de canales y entubamiento sobre ay. Dr. Uncal 15 Provincia de Entre Ríos $ 	13.000.000 

64 613 20 0 Sistematización de Desagües Pluviales La Criolla 15 Provincia de Entre Ríos $ 	31.000.000 

64 613 20 O Desagües Pluviales Zona Sur 15 Provincia de Entre Ríos $ 	31.000.000 

64 604 22 0 Repavimentación de Calzada RP N45 Tramo: Intersección RN N12 - Ibicuy 13 Provincia de Entre Ríos $ 	26.486.582 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 88 

ASIGNACIONES PARA EL EJERCICIO 2021 

Jurisdi 
cción 

Entida 
d 

Progra Proyec 
ma 	to 	

Concepto 
Fuente  

Financier Ubicacón Geográfica 
a 

Monto en pesos 

\\k4  604 22 0 Obra: Básica, Rehabilitación y Reconstrucción de Calzada R.P. SIN° Tramo: Etchevehere -Racedo -Crespo 13 Provincia de Entre Ríos $ 	13.020.728 

....s..'11 604 22 0 Bacheo y Rehabilitación de Calzada R.P. N°6 Tramo: R.N. N°18 -R.P. N°39 13 Provincia de Entre Ríos $ 	15.585.786 

64 604 16 48 13 
Conservacion Mejorativa, Ruta Nac. N° 9, Tramo: Rio Yala -Volcán, Seción: Km1705,75 -Km1732,56, Provincia 
De Jujuy Provincia de Jujuy $ 	39.863.095 

65 365 40 0 l P Aportes De Tesoro Al Fideicomiso De Vivienda Social 	La Ejecucion De Obras De Vivienda, Mejoramientos, 
Infraestructura Y Proyectos Donde Exista Un Co-Financiamiento Con El Sector Privado. 11 Provincia de la La Pampa $ 	863.000.000 

64 604 22 0 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de la La Pampa $ 	280.000.000 

81 317 63 71 Construcción Centro Integral De Residuos Sólidos En Microrregión 2 De La Pampa 22 Provincia de la La Pampa $ 	2.400.000 

81 317 63 72 Construcción Centro Integral De Residuos Sólidos En Microrregión 7 De La Pampa + Santa Rosa 22 Provincia de la La Pampa $ 	2.500.000 

64 604 16 1 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	95.573.532 

64 604 16 30 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	24.455.887 

64 604 16 31 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	18.341.915 

64 604 16 75 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	13.756.436 

64 604 26 3 Programas de Vialidad en La Pampa 11 Provincia de La Pampa $ 	2.445.589 

64 604 26 2 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	4.112.853 

64 604 26 3 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	121.492.645 

64 604 26 19 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	87.154.665 

64 604 26 72 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	122.279.433 

64 604 26 90 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	25.161.256 

64 604 26 98 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	146.922.407 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 88 

ASIGNACIONES PARA EL EJERCICIO 2021 

Jurisdi 
cción 

Entida 
d 

Progra 
ma 

Proyec 
to 	Concepto 

Fuente  
Financiar Ubicacón Geográfica 

a 
Monto en pesos 

64 604 26 3 Programas de Vialidad en La Pampa 22 Provincia de La Pampa $ 	61.454.648 

64 604 26 19 Programas de Vialidad en La Pampa 22 Provincia de La Pampa $ 	44.085.461 

6 604 26 90 Programas de Vialidad en La Pampa 22 Provincia de La Pampa $ 	7.967.731 

64 604 40 2 Programas de Vialidad en La Pampa 14 Provincia de La Pampa $ 	877.116.067 

64 604 47 2 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	6.745.538 

64 604 48 1 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	37.401.485 

64 604 50 25 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	41.047.983 

64 604 52 1 Programas de Vialidad en La Pampa 13 Provincia de La Pampa $ 	4.646.618 

64 613 20 98 Construcción Del Troncal Norte Dé Distribución De Agua Potable Oberá - Misiones 11 Provincia de Misiones $ 	612.105.430 

64 364 73 0 Construcción De Desagües Cloacales De Aristóbulo Del Valle. Provincia De Misiones. 15 Provincia de Misiones $ 	46.269.833 

64 364 73 0 Construcción De Desagües Cloacales De Aristóbulo Del Valle. Provincia De Misiones. 22 Provincia de Misiones $ 	353.048.531 

64 613 20 0 Provisión De Agua Potable Bernardo De Ingoyen - Misiones 11 Provincia de Misiones $ 	24.771.043 

65 365 40 0 P. Nac. Vivienda -Urbanización 740 Hectáreas - Itaembé Guazú -200 Viviendas -Posadas - Ipv 11 Provincia de Misiones $ 	1.742.278 

64 604 22 0 Obra de Refuncionalización de Avenida Bustillo San Carlos de Bariloche - Rio Negro 13 Provincia de Río Negro $ 	220.000.000 

64 613 20 0 Cabiel - Plan Director De Agua Potable Catriel 11 Provincia de Río Negro $ 	47.000.000 

64 613 20 40 Catriel - Construcción De Sistema De Desagües Cloacales 12 Provincia de Río Negro $ 	193.000.000 

64 613 20 97 Viedma -Ampliación Planta Potabílizadora de Agua y Redes 11 Provincia de Río Negro $ 	155.000.000 

70 330 46 0 Finalización Jardín en Barrio Las Victorias 22 Provincia de Río Negro $ 	20.000.000 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 88 

ASIGNACIONES PARA EL EJERCICIO 2021 

Jurisdi 
cción 

Entida 
d 

Progra Proyec 
ma 	to 	

Concepto 
Fuente 

Financiar Ubicacón Geográfica 
a 

Monto en pesos 

70 	330 46 0 Construcción Jardín en General Roca 11 Provincia de Río Negro $ 	57.050.000 

330 

1J 330 

37 0 Escuela Primaria a crear en Cipolletti 11 Provincia de Río Negro $ 	98.280.000 

37 0 Escuela Primaria a crear en Alíen 11 Provincia de Río Negro $ 	98.280.000 

\i'.9 	330 37 0 Finalización Escuela Secundaria N45 Bariloche ii. Provincia de Río Negro $ 	131.040.000 

64 604 48 2 Rn. 0022, Rotonda Acc. Barrio Las Bardas De Choele Choel Y Travesia Urbana A Choele Choel 13 Provincia de Río Negro $ 	250.000.000 

64 613 20 88 Construcción De Colector Costanero- San Carlos De Bariloche - Provincia De Río Negro (Pays li Bid 3451) 11 Provincia de Río Negro $ 	1.320.436 

64 613 20 88 Construcción De Colector Costanero- San Carlos De Bariloche - Provincia De Río Negro (Paye li Bid 3451) 22 Provincia de Río Negro $ 	315.796.182 

64 613 20 1 Construcción De Sistema De Agua Potable Para La Localidad De Dina Huapi, Río Negro 22 Provincia de Río Negro $ 	46.295.501 

64 613 20 41 Construcción De Sistema De Desagües Cloacales Para La Localidad De Dina Huapi, Rio Negro 22 Provincia de Río Negro $ 	138.585.680 

64 604 16 1 Mantenimiento por Administración y Atención de Emergencias en Rutas Varias 13 Provincia de San Juan $ 	272.906.345 

64 604 16 66 Ruta Nacional N°40, Tramo: Límite Mendoza/San Juan -V.A. Media Agua, Sección: Km. 3377,83- Km. 3401 13 Provincia de San Juan $ 	5.502.574 

64 604 16 67 Ruta Nacional N° 40, Tramo: Adan Ouiroga -Tucunuco, Sección: Km. 3559,48 - Km. 3575,34 13 Provincia de San Juan $ 	4.585.479 

64 604 16 68 Ruta Nacional N°141, Tramo: Limite La Rioja/San Juan - Marayes, Sección: Km. 81,96- 108,14 13 Provincia de San Juan $ 	3.974.082 

64 604 16 70 Ruta Nacional N° 153, Tramo: Empalme Ruta Nacional N°40 - Pedernal, Sección: Km. 74,31 - Km. 75,46 13 Provincia de San Juan $ 	3.209.835 

64 604 26 1 Malla 340 - Ruta Nacional N°0141 - Provincia de San Juan 13 Provincia de San Juan $ 	98.068.106 

64 604 26 70 Malla 339-Obras de Recuperación y Mantenimiento en Ruta Nacional N°0040 - Provincia de San Juan 13 Provincia de San Juan $ 	6.046.474 

64 604 26 88 Malla 302 . Ruta Nacional N°20. Tramo: Limite San Luis/San Juan -A/N Avda. de Circunvalación de San Juan 
(A014). Sección: Km. 13 Provincia de San Juan $ 	2.770.752 

64 604 42 14 Autopistas Acceso San Juan 11 Provincia de San Juan $ 	87.139.432 
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PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 88 

ASIGNACIONES PARA EL EJERCICIO 2021 

Jurisdi 
colón 

Entida 
d 

Progra 
ma 

Proyec 
to 	Concepto 

Fuente.  
Financiar Ubicacón Geográfica 

a 
Monto en pesos 

64 604 42 15 Autopista Ruta Nacional N°40 Mendoza - San Juan 11 Provincia de San Juan $ 	22.719.979 

64 604 42 14 Autopistas Acceso San Juan 13 Provincia de San Juan $ 	596.788.398 

604 42 15 Autopista Ruta Nacional N°40 Mendoza -San Juan 13 Provincia de San Juan $ 	450.471.902 

fizl 604 42 15 Autopista Ruta Nacional N°40 Mendoza - San Juan 22 Provincia de San Juan $ 	487.720.917 

64 604 45 14 Ruta Nacional N°150 -Iglesia-Agua Negra -Sección: Las Flores - Peñasquito 13 Provincia de San Juan $ 	70.710.315 

64 604 47 2 Campamentos Viales en Distrito San Juan 13 Provincia de San Juan $ 	14.358.749 

64 604 48 1 Obras de Seguridad en Distrito San Juan 13 Provincia de San Juan $ 	17.119.121 

64 604 52 1 Mantenimiento de Obras de Arte en 9°Distrito - SAN JUAN 13 Provincia de San Juan $ 	17.363.680 

65 365 39 0 Procrear -Aportes Del Tesoro Para La Ejecución Del Programa De Crédito Argentino (Procrear) 11 Provincia de San Juan $ 	2.553.277 

65 365 40 0 Plan Nacional de Vivienda y Aportes De Tesoro Al Fideicomiso De Vivienda Social Para La Ejecucion De Obras De 
Vivienda, Mejoramientos, Infraestructura Y Proyectos Donde Exista Un Co-Financiamiento Con El Sector Privado. 11 Provincia de San Juan $ 	2.583.103.794 

64 613 20 0 PLAN DIRECTOR DE CLOACA SAN MARTIN. 15 Provincia del Chaco $ 	500.000.000 

64 364 72 0 Plan Argentina Hace 2 15 Provincia del Chaco $ 	328.000.000 

57 327 91 46 Ampliación Del Muelle Pesquero Del Puerto De Rawson-Rawson-Chubut 11 Provincia del Chubut $ 	10.000.000 

70 330 37 0 Instituto de Formación docente 810 Comodoro Rivadavia 11 Provincia del Chubut $ 	100.000.000 

70 330 37 0 Ampliación Escuela Nivel Primado Nro 55 Trelew 11 Provincia del Chubut $ 	40.000.000 

70 330 37 0 Escuela Secundaria 717 Cerro Radal - Lago Puelo 11 Provincia del Chubut $ 	70.000.000 



Jurisdi 
cción 

Entida 
d 

Progra 
ma 

Proyec 
to 	Concepto 

Fuente 
Financier Ubicacón Geográfica 

a 
Monto en pesos 

70 330 37 O Escuela Técnica 7727 El Hoyo 11 Provincia del Chubut $ 	100.000.000 

330 46 0 Escuela de Nivel Inicial -Luis Vemet - Rawson 11 Provincia del Chubut $ 	55.000.000 

\ 57 327 91 46 Ampliación Del Muelle Pesquero Del Puerto De Rawson-Rawson-Chubut 11 Provincia del Chubut $ 	15.000.000 

•••• 
65 365 40 0 P. Nac. Vivienda -Estación Transformadora Ciudadela 33/13.2Kv Y Línea De Media Tensión 33Kv -2 Etapa - 

Comodoro Rivadavia - Comodoro Rivadavia -Ipv 11 Provincia del Chubut $ 	3.400.000  

64 364 73 0 Construcción De Redes Desagües Pluviales Principales, Secundarias Y Reservorios En Zona Sur— Etapa I — 
Reservorios— Comodoro Rivadavia -Provincia Del Chubut 15 Provincia del Chubut $ 	330.000.000 

64 364 73 0 
Construcción De Redes Desagues Pluviales Principales, Secundarias Y Reservorios En Zona Sur— Etapa 2 — 
Colector Chile Y Colector Principal — Zona Sur De Descarga Al Mar - Comodoro Rivadavia — Provincia Del Chubut 15 Provincia del Chubut $ 	190.000.000 

65 365 40 0 Obras De Infraestructura Urbana -Municipalidad De Puerto Madryn - Red De Desagües Pluviales, Red Peatonal, 
Equipamiento Urbano, Arbolado Y Coberturas Verdes Público, Espacios Públicos: Plaza 11 Provincia del Chubut $ 	3.256.347  

64 613 20 28 Repotenciación Del Sistema Acueducto Regional Lago Musters - Comodoro Rivadavia - Rada Tilly - Caleta Olivia - 
Provincias De Chubut Y Santa Cruz 11 Provincia del Chubut $ 	301.233 

64 604 16 24 Conservación Mejorativa: Ruta Nacional N" 25; Tramo: Las Plumas - Paso De Indios; Secc: Km. 234,12 -Km. 
313,52 ; Provincia De Chubut. 13 Provincia del Chubut $ 	44.508.644 

64 604 26 96 Crema Malla Rn3F - Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Ruta Rn 0003 -Provincia De Chubut 13 Provincia del Chubut $ 	45.322.986 

64 604 26 97 Crema Malla Rn3G - Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Ruta Rn 0003- Provincia De Chubut 13 Provincia del Chubut $ 	41.210.803 

64 613 20 0 Convenios A Firmar En 2021 Provincia De Chubut -Para Obras De Infraestructura En Saneamiento Y Agua 
Potable 11 Provincia del Chubut $ 	508.251.117 

64 613 20 42 Rehabilitación Y Ampliación De La Planta De Tratamiento De Líquidos Cloacales Para La Localidad De Rada Tilly - 
Chubut 22 Provincia del Chubut $ 	142.630.970 

64 604 26 30 Crema Malla 107B -Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Ruta Rn 0026, Tramo: Empalme Rn 3 - Colonia 
Sarmiento, Provincia De Chubut (Fonplata S/N) 13 Provincia del Chubut $ 	20.399.801 

64 604 26 30 Crema Malla 107B -Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Ruta Rn 0026, Tramo: Empalme Rn 3 - Colonia 
Sarmiento, Provincia De Chubut (Fonplata S/N) 22 Provincia del Chubut $ 	8.888.484 

64 604 26 6 Crema Malla 113- Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Ruta Rn 0040- Provincia De Chubut (Fonplata 
S/N) 13 Provincia del Chubut $ 	310.833.122 

64 604 26 6 Crema Malla 113- Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Ruta Rn 0040 -Provincia De Chubut (Fonplata 
S/N) 22 Provincia del Chubut $ 	157.228.779 
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Jurisdi 
cción 

Entida 
d 

Progra Proyec 
ma 	to 	

Concepto 
Fuente 

Financiar Ubicacón Geográfica 
a 

Monto en pesos 

64 604 26 24 Crema Mata 635- Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Rutas: Rn 0040, Tramo: Rio Mayo - Empalme Rn 
26 Y Ruta Rn 0026, Tramo: Cnia. Sarmiento - Rn 40, Provincia De Chubut (Caf S/N) 13 Provincia del Chubut $ 	4.996.000 

604 26 24 n 0040, Tramo: Rio Mayo - Empalme Rn 
26 Y Ruta Rn 0026, Tramo: Cnia. Sarmiento - Rn 40, Provincia De Chubut (Caf S/N) 
Crema Mata 635- Obras De Recuperación Y Mantenimiento En Rutas: R

604 

22 Provincia del Chubut $ 	4.000 

\\.s\  26 71 Malla 635 - Obras de Recuperación y Mantenimiento en Ruta Nacional N° 0040 - Provincia de Chubut (FONPLATA 
ARG-44/2019) 13 Provincia del Chubut $ 	137.709.864 

64 604 26 71 Malla 635 -Obras de Recuperación y Mantenimiento en Ruta Nacional N° 0040 - Provincia de Chubut (FONPLATA 
ARG-44/2019) 22 Provincia del Chubut $ 	34.427.466 

57 327 91 5 BAPIN 35632 - Reparación Defensas Y Pilotes En El Muelle Alte. Storni - Chubut 11 Provincia del Chubut $ 	1.000.000 

57 327 91 15 BAPIN 124147 -Reparación De Estructuras En Muelle Almirante Stomi 11 Provincia del Chubut $ 	30.000.000 

57 327 91 35 BAPIN 42580- Reparacion Pilotes Macizos Muelle Almirante Stomi - Chubut 11 Provincia del Chubut $ 	40.000.000 

57 327 91 34 BAPIN 42579 -Ampliacion Muelle Comandante Luis Piedrabuena 2° Etapa - Chubut 11 Provincia del Chubut $ 	40.000.000 

64 604 22 0 Transferencias A Municipios Y Provincias -Por Convenio- Para Obras Viales Varias 13 Nacional $ 	(786.533.235) 

65 365 40 0 Aportes De Tesoro Al Fideicomiso De Vivienda Social 11 Nacional $ 	(902.000.000) 

70 330 37 0 Transferencias Nuevos Edificios Secundarios (2021E) 11 Nacional $ 	(637.600.000) 

70 330 46 0 Transferencia Para La Construcción De Nuevos Salas (17829 Salas) En Jardines Infantiles (2021E) 11 Nacional $ 	(132.050.000) 

64 364 72 0 Plan Argentina Hace 2 15 Nacional $ 	(328.000.000) 

64 364 73 0 Transferencias Al Fondo Fiduciario De Infraestructura Hidrica -2021 15 Nacional $ 	(1.972.010.293) 

64 613 20 0 Asistencia Técnico - Financiera y Desarrollo de Infraestructura para el Saneamiento - BAPIN 128364 11 Provincia de San Luis $ 	(735.299.707) 

25 305 51 0 Compensación 11 Ciudad Autónoma de Buenos Aires $ 	(182.586.187) 

91 356 99 0 Otras Asistencias Financieras 11 No Clasificado $ (26.902.479.494) 

52 363 1 0 Compensación 11 No Clasificado $ 	(500.000.000) 
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ASIGNACIONES PARA EL EJERCICIO 2021 

Jurisdi 
cc ión 

Entida 
d 

Progra Proyec 
ma 	to 	

Concepto 
Fuente 

Financier Ubicacón Geográfica 
a 

Monto en pesos 

52 363 36 0 Compensación 11 No Clasificado $ 	(500.000.000) 

343 1 0 Compensación 11 No Clasificado $ 	(400.000.000) 

322 26 0 Compensación 11 No Clasificado $ 	(400.000.000) 

0 201 16 0 Compensación 11 No Clasificado $ 	(657.000.000) 
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TITULO II 
Planilla W1 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN SUBJURISDICCIÓN, FINALIDAD Y GASTOS FIGURATIVOS 
en esos 

FINALIDAD 

JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

GUBERNAMENTAL 

SERV. DE DEF. Y 

SEGURIDAD 

SERVICIOS 

SOCIALES 

SERVICIOS 

ECONÓMICOS 

DEUDA 

PÚBLICA 

GASTOS 

FIGURATIVOS 

TOTAL 

Poder Legislativo Nacional 33.843.021613 0 6.430.196.278 0 0 0 40.273.225.891 
ter Judicial de la Nación 

r: isterio Público 
81.459.542.649 0 259.086.000 0 0 0 81.718.628.649 
36.059.411.716 0 0 0 0 0 36.059.411.716 

Presidencia de la Nación 16.581.481.148 1518.740.505 1.069.862.000 0 0 31.090.025.816 52.260.109.469 
Secretaria General 15.192.402.529 0 0 0 0 31.090.025.816 46.282.428.345 
Secretaría Legal y Técnica 609.376.237 0 0 0 0 0 609.376.237 
Agencia Federal de Inteligencia 0 3.518.740.505 0 0 0 0 3.518.740.505 
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 0 0 1.069.862.000 0 0 0 1.069.862.000 
Secretaria de Comunicación y Prensa 779.702.382 0 0 0 0 0 779.702.382 

Jefatura de Gabinete de Ministros 10.173.532.410 0 3.467.720.582 2.755.057.086 0 914.201.294 17.310.511.372 
Jefatura de Gabinete de Ministros 3.786.519.000 0 312.586.187 0 0 914.201.294 5.013.306.481 
Secretaria de Politicas Integrales sobre Drogas de la 0 0 3.155.134.395 D 0 0 3.155.134.395 
Nación Argentina (SEDRONAR) 

Secretaría de Medios y Comunicación Pública 4.239.039.854 0 0 0 0 0 4239.039.864 
Secretaria de Innovación Pública 2.147.973.556 0 0 2.755.057.086 0 0 4.903.030.642 

Ministerio del Interior 50.485.087.244 0 3.000.000.000 0 0 10.135.086.208 63.620.173.452 
Ministerio del Interior 50.485.087.244 0 3.000.000.000 0 0 10.135.086.208 63.620.173.452 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 36.007.052.136 0 368.050.862 0 0 0 36.375.102.998 
Internacional y Culto 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 4.756.969.214 25.936.619.896 562.996.761 0 0 5.017.710.815 36.224.296.686 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 4.062.918.714 2.716.650.905 115.136.380 0 0 5.017.710.815 11.912.416.814 
Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal 0 23.219.968.991 447.860.381 0 0 0 23.667.829.372 
Procuración del Tesoro dele Nación 644.050.500 0 0 0 0 0 644.050.500 

Ministerio de Seguridad 0 129.442.692.011 19.385.902.198 0 0 600.530.000 149.429.124.209 
Ministerio de Seguridad 0 10.140.559.462 338.609.538 0 0 600.530.000 11.079.691000 
Policia Federal Argentina 0 41.268.366.000 5.192.746.000 0 0 0 46.461.112.000 
Gendarmería Nacional 0 44.447.334.629 9.777,591.371 0 0 0 54.224.926.000 
Prefectura Naval Argentina 0 27.628.562.413 3.860.876.649 0 0 0 31,489.439.062 
Policia de Seguridad Aeroportuaria 0 5.957.869.507 216.078.640 0 0 0 6.173.948.147 

Ministerio de Defensa 0 115.193.346.745 39.801.335.085 1.007.268.853 0 1.171.915.080 157.173.865.763 
Ministerio de Defensa O 5.959.434.497 770.117.504 0 0 1.171.915.080 7.901.467.081 
Estado Mayor General del Ejército 0 52.157.693.874 18.564.332.818 0 0 0 70.722.026.692 
Estado Mayor General dele Armada 0 29.026.097.637 9.702.720.122 0 0 0 38.728.817.759 
Estado Mayor General dele Fuerza Aérea 0 26.789.015.985 8.911.621.153 1.007.268.853 0 0 36.707.905.991 
Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 0 1.261.104.752 1.852.543.488 0 0 0 3.113.648.240 

Ministerio de Economia 10.069.044.608 0 0 582.593.319.751 0 19.418.634.000 612.080.998.359 
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TÍTULO II 
Planilla N2  1 (Cont.) 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN, FINALIDAD Y GASTOS FIGURATIVOS 
en 

FINALIDAD 

JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN 

ADMINISTRACIÓN 

GUBERNAMENTAL 

SERV. DE DEF. Y 

SEGURIDAD 

SERVICIOS 

SOCIALES 

SERVICIOS 

ECONÓMICOS 

DEUDA 

PÚBLICA 

GASTOS 

FIGURATIVOS 

TOTAL 

Ministerio de Desarrollo Productivo O O O 120.741.525.863 0 4.670.179.000 125.411.704.863 
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y Pesca 1.721.804.734 0 0 10.167.422.072 0 2.147.340.030 14.036.566.836 
Ministerio de Turismo y Deportes 0 0 3.112.506.000 5.397.227.048 0 243.498.732 8.753.231.780 
Ministerio de Transporte 0 0 0 172.716.594.340 0 3.018,029.686 175.734.624.026 
Ministerio de Obras Públicas 2.177.892.161 1.651,402.882 94.409.586.567 9.856.316.916 0 102.948.220.038 211.043.418.564 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 0 0 119.023.372.791 O 0 542.059.649 119.565.432.440 
Ministerio de Educación 0 0 396.381.975.932 0 0 782.664.000 397.164.639,932 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación 0 0 11.665.935.624 0 0 33,814.271,041 45.480.206.665 
Ministerio de Cultura 0 0 6,145.989.000 0 0 1.736.191.104 7.882.180.104 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 0 0 17,154.202.000 0 0 1.051.790.492.544 1.068.944.694.544 
Ministerio de Salud 0 0 139.610.832.135 0 0 18.744.778.452 158.355.610.587 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 0 O 0 6.483.063.000 0 1.851.881.000 8.334.944,000 
Ministerio de Desarrollo Social 0 0 252.626.198.315 0 0 0 252.626.198.315 
Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad 0 0 6.204.800.623 0 0 0 6.204.800.623 
Servicio de la Deuda Pública O O 0 0 663.859.000.000 0 663.859.000.000 
Obligaciones a Cargo del Tesoro 159.309.314.530 26.000.000.000 176.058.471.585 331.835.942.700 0 4.384.945.273 697,588.674.088 
TOTAL GASTOS CORRIENTES, DE CAPITAL Y 442.594.162.163 301.742.802.039 1.295.739.020.338 1.243.553.737.629 663.859.000.000 1.295.022.653.762 5.243.511.375.931 
FIGURATIVOS 
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TÍTULO II 
Planilla N2  2 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN Y POR CARACTER ECONÓMICO 
en esos 

CARÁCTER ECONÓMICO 

J 	SDICCIÓN, 

SUBJURISDICCIÓN 

GASTOS DE CAPITAL TOTAL GASTOS CORRIENTES 

GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE PREST. 

SEG-SOCIAL 

IMPUESTOS 

DIRECTOS 

TRANSE. 

CORRIENTES 

TOTAL INVERSIÓN 

REALDIREC. 

TRANSE. 

DE CAPITAL 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

TOTAL GENERAL 

REMUN. OTROS G.C. TOTAL LA PROPIED. 

iptler Legislativo Nacional 33.837.585480 5.045.735.376 35883.320865 0 0 1.700.000 . 152.449150 39.037.470.006 1.235.755.885 O 0 1.235.755.885 40.273.225.891  

oder Judicial de la Nación 76.156289.475 3.491964285 79.648.253.761 O 259.086.000 0 102.000 79.907.441.761 1.811.186.888 O 0 1.811.186.008 81.718.621649 

Ministerio Público 33556.761789 715.588987 35172.357.778 0 0 1.180.940 073.000 34.174.411.715 1.885.000.000 0 5 1.885.000300 36.059.411.716 

Presidencia de la Nación 4.974.396.971 4.526.128.543 9.500.523.514 0 0 5.372616 150.620.000 9.655515330 765.347.808 348.866.221 10.399.253.494 11.513.567.323 21.170083.653 

Secretaria General 1610.169923 2.251.867.112 4.062.037.035 0 0 0 80000.000 4.142.037.035 302.145.779 348.966.221 10.399.253.494 11.050655.494 15.192.452.529 

Secretaria Legal y Técnica 522.209.237 68.032.000 590.241.237 0 0 0 0 590.241.237 19.135.000 0 0 19.135.000 609.376.237 

Agencia Federal de Inteligencia 2.175.995.505 1.061.157.184 3.237.152.689 0 D 5.172516 0 3.242.325.505 276.415.000 0 D 276.415.090 3.518.740.505 

Consejo Nacional de Coordinación de 249501.000 665.052.750 914.853.750 0 0 200.000 70,620,000 985.673.750 84.188.250 0 0 84.188250 1.069562500 

Politices Sociales 

Secretaria de Comunicación y Prensa 216.221.306 480.017.497 695.238803 O 0 0 0 665238.803 63.453.579 0 0 63.463.579 779.702382 

Jefatura de Gabinete de Ministros 4.147285.698 8.302.245.504 10.449.531.202 0 5 1.667.783 2.572250.451 13.023.449.436 831.165.115 2.541.694.527 O 3.372.660.642 16.395.310.078 

Jefatura de Gabinete de Ministros 2.131.399.988 1.655.388356 3.786.788.544 0 0 400.000 170.901.643 3.958091187 141615.000 O D 141.015.000 4.099.105.187 

Secretaria de Politices Integrales sobre 689.225.000 130.405.121 819.631.121 0 0 1.254.879 2311.469.395 3.132.355.395 7.528.000 15.251.000 O 22.779.000 3.155.134.395 

Drogas dele Nación Argentina 
(SEDRONAR) 

Secretaria de Medios y Comunicación 451.199.710 3.653.9221127 4.106122.537 0 0 12.904 69.879.413 4.195.014.854 44.025.050 0 5 44.025.000 4.239.039.854 

Pública 

Secretaria de Innovación Pública 875.460.000 862.529.000 1.737.989.000 0 D 0 O 1.737.989000 638.598.115 2626.443.527 0 3.165.041.842 4.903.030.642 

Ministerio del Interior 1203.885.0E5 14.740.911.636 16144,791636 0 0 875.000 31.165717.118 47.111.458.754 900686.127 5.472.742.353 O 6.373.628.490 53.485.087244 

Ministerio del Interior 1.203.885.00 14.740.911.636 15.944.786.636 0 O 875.000 31.165.787.118 47.1114158.754 900.886.127 5.472.742.353 0 6.373.628.490 53.485.087244 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 22650.085875 4.468.403.692 27,016,488,585 1.000.000 0 0 9.199.451.426 36218.939194 156.163.004 0 0 151163.004 36.375.102.998 

Comercio Internacional y Culto 
Ministerio de Justicia y Derechos 18.6879361W 10.125846.136 28.814.782.136 0 0 20.332.00 2.211.639.735 31.046.753.871 159632.000 0 D 159.832.000 31.206.585571 

Humanos 

Ministerio de Justicia y Derechos 1.653.872000 3.218.650.264 4.872.552.264 0 0 20332.000 1.943.944.735 66136628.999 57.877.000 0 0 57.877.000 6.894.705.999 

Humanos 

Dirección Nacional del Servicio 56,845,570,000 6.454.703.372 23.313.279.372 0 0 0 267.695.000 23.580.974.372 86.855000 0 0 06.055.000 23.667.829.372 

Penitenciario Federal 

Procuración del Tesoro de la Nación 185.481000 443.462.500 628.950.500 0 0 O 0 628.950.500 15.100.000 0 0 15.100.000 644.050.500 

Ministerio de Seguridad 131621.759622 10.431.955.831 142.253.715.651 1.447.000 0 43.748.595 3.250.678.160 145.549.590.209 3279.00.000 0 0 3.279.004.000 148.828.594.209 

Ministerio de Seguridad 1.309278.000 4.368.279.040 seryssfmo o O 1.500000 3.099238.960 8.778.296.000 1.700.873.000 0 O 1.700573.000 10579169.000 

Policia Federal Argentina- 44.348.503.000 1.752.785400 45.101291.400 1.447000 0 13.579600 126.081.000 46.242.399.000 218.713.000 0 D 218.713.000 45.461.112.000 

Gendarrneria Nacional 51.266.012.000 2320.179.002 53.50.191.002 0 D 10.038.998 4.718.000 53.601948.000 623.980.000 0 0 623.980.000 64224.926.000 

Prefectura Naval Argentina 29.076.249.00 1.701132062 30.777.381.062 0 0 18.630.000 248.000 30.796.259.062 693.180.950 0 0 693.180.000 31.489.439.062 

Policia de Seguridad Aeroportuaria 5.821.717.820 259.577.327 6.111215.147 0 0 0 20.395.000 6.131.690.147 4225800D 0 O 42256.050 5173.948.147 

Ministerio de Defensa 121.385.603.315 21336.434.125 143222.037.440 4.740.974 O 4.884.434 53.574.001 143285.236,640 12.716.713.834 0 0 12.716713.834 156.001.950.683 

Ministerio de Defensa 1.515.776.999 1.913.017.001 3028.791000 0 0 5 39663.051 3.467.857.001 3.261.695.000 0 0 3.261.695.000 6.729.552.001 

Estado Mayor General del Ejército 62254,334,332 8.021.417.417 70.275.751.749 0 0 232.943 2.239%0 70.278223.692 443.503.000 5 5 443.803.000 70.722.525692 
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TÍTULO II 
Planilla N2  2 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
(en esos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 

113.1URISDICCIÓN 

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE 

LA PROPIED. 

PRESO. 

SEG.SOCIAL 

IMPUESTOS 

DIRECTOS 

TRANSE. 

CORRIENTES 

TOTAL INVERSIÓN 

REALDIREC. 

TRANSE. 

DE CAPITAL 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

TOTAL 

REMUN. 02800S 0.C. TOTAL 

Estado Mayor General de la Armada 33.636.623.993 4.748,566.481 31385.190.474 0 O 2290.285 10251000 38.397.753.759 331.060.000 0 O 331,064000 38.728.817,759 

Estado Mayor General de la Fuerza 23.645.019.991 4.496.006.771 28.142.106.762 4.139.189 O 2.32726 655.000 28.149.22115 8.558.677.034 0 O 8.558.677.834 36.707905.991 

Aérea 

Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 332848.000 2957,346455 2.990.194.455 601,705 0 30.000 1.348.000 2.992.174.240 121.474.003 0 0 121.474.000 3,113.600.240 

Armadas 

Ministerio de Economia 5.145.097.021 5.252.186.584 10,397.283.605 643.869 0 0 555.649.534.059 566.0470161.533 1.985.563.162 20.629.339.664 0 26.614.902.826 592.662.364.359 

Ministerio de Desarrollo Productivo 1,995.356.177 8.105.329.265 10.100.685.442 2.500.000 0 16.709,160 79.130.269.000 89.250.163.602 2.782.331.539 28.339.030.722 400.000.000 31.491.362.261 120.741.525963 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 3209.881000 763.492.222 4.013.348,222 O O 573.778 4.484.445991 0.498.367.891 446.121.349 2.944,737.566 0 3.392858.915 11.889.226.825 

Pesca 

Ministerio de Turismo y Deportes 970.570.000 1.958.458910 2.929.028.048 0 0 0 2,022958.000 4.951.984.048 1028.830000 2.528.919.000 D 3.557.749.000 8.509.733.048 

Ministerio de Transporte 1,043272,033 1.094.592.539 2.936.865.639 0 0 1.000.000 99.091.000.000 101.938966639 68.441.858.066 2.335.870.635 0 70.777.728.701 172.716.594.340 

Ministerio de Obras Públicas 889.513,764 1.752.755.082 2.642268.846 0 0 3.000.000 110.002.865 2,755271.711 24917991.002 00.422.835.013 0 105.339.925.815 108.095.198.526 

Ministerio de Desarrollo Territodal y 646.968.997 1.400.607.395 2.047.574.392 0 0 2.959.609 33.411.000 2.083.945.001 488.734.000 111450693.790 0 116.939.427.790 119.023.372.791 

Hábitat 

Ministerio de Educación 1.547400.000 6.615.746.483 8.163,146,483 O D 1647.661 321439.377.827 328.604.171.971 19.478.761.431 48.299.042.530 0 57.777.003.961 396.381.975.932 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e 797,001000 1.149.483.757 1.946483.757 0 5 0 8.000.342.867 9.946.806.624 1.112.981.000 0 606.148.000 1.719.129.000 11.665.935.624 

Innovación 

Ministerio de Cultura 2.605.851000 2.425.786.875 5.032644875 0 0 0 293.342.125 5.324.987.000 816.002603 5.000.000 0 821.002.000 8.105.989.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 3,227.602000 2.570.553.590 5.798.153.590 7.660.561 0 12.639.849 10.789.910.000 16.588.364.000 353.889.000 211.949.000 0 585.838.000 17.154202.000 

Seguridad Social 

Ministerio de Salud 5.882,288.905 00474.432712 86.356.719.617 O O 1,937.693 42,010.166947 128.372.824.157 10.228.281.811 1.009.726.167 0 11.238,007.978 139,610.032.135 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 788,086,889 1.852.215.522 2.450.782.391 O D 0 1.207.787.000 3,738.549.391 2.174.013.609 570,480.000 0 2.744.493.609 6.483.063.000 

Sostenible 

Ministerio de Desarrollo Social 7.452,871,699 11.763.332940 19.216.204.039 0 0 0 228.557.088,543 247.773.292.582 1.749.560.733 3.103.345.000 0 4.852.905.733 252.626.191315 

Ministerio de las Mujeres, Géneros y 709.253.575 182.606.502 871960.027 745,751 0 1.430.707 4.528.812.000 5.402.848.575 51325.000 743627.048 D 801.952.048 6.204.800.623 

Diversidad 

Servicio de la Deuda Pública 0 3,611.000.000 3901.000000 660.058.000.000 0 O O 663.859.000,000 O 00 O 563.859.000.000 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 141001000.000 41060.000 140.041.000.000 0 27.578.000.000 O 339.565.424.530 507.185.424.530 0 101981,907285 84.336.317.000 186.018.304.285 693.203.728.815 

TOTAL 625.182006631 213.610.162.132 836351.830.563 660.075.738.155 27.837.060.000 121.660.008 1.741.646.296.395 3271.333.817.181 159.803.390.163 421.609.981.331 95.711318.096 677.155.104.988 3.948.414.122.169 
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TÍTULO II 
Planilla N2  3 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en esos) 

FINANCIAMIENTO 

JURISDICCIÓN, 

SUBJURISDICCIÓN 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

GENERAL TESORO 

NACIONAL 

REC. C/AFEC. 

ESPECÍFICA 

TRANSF. 

INTERNAS 

CRÉDITO 

INTERNO 

SUBTOTAL TRANSF. 

EXTERNAS 

CRÉDITO 

EXTERNO 

SUBTOTAL 

Poder Legislativo Nacional 39.987.527.833 285.698.058 0 

O
 O

 O
 0

 O
 0

  
o

  
0

  O
 0

  
0
 0
 0
 O
  
o

 	
O

 O
 O

 O
 O

 O
 O

 O
 O

 O
 O

 O
  

40.273.225.891 0 0 0 40.273.225.891 

Poder Judicial de la Nación 8.248.749,475 73.469.879.174 0 81.718.628.649 O 0 0 81.718.628.649 

Ministerio Público 35.926.257.484 132.654.232 0 36.058.911.716 500.000 0 500.000 36.059.411.716 

Presidencia de la Nación 40.459.596.975 57.916.000 0 40.517.512.975 0 11.742.596.494 11.742.596.494 52,260.109.469 

Secretaria General 34.630.782.851 0 0 34.630.782,851 0 11.651.645.494 11.651.645.494 46.282.428.345 

Secretaria Legal y Técnica 609.376.237 0 0 609.376.237 0 0 0 609.376.237 

Agencia Federal de Inteligencia 3.460.824.505 57.916.000 0 3.518.740.505 . 0 0 0 3.518.740.505 

Consejo Nacional de Coordinación de 978.911.000 0 0 978.911.000 0 90.951.000 90.951.000 1.069.862.000 

Políticas Sociales 

Secretaria de Comunicadón y Prensa 779.702.382 0 0 779.702.382 0 0 0 779.702,382 

Jefatura de Gabinete de Ministros 13.928,448.808 139.432.000 211.169.000 14.279.049.808 0 3.031.461.564 3.031.461.564 17.310.511.372 

Jefatura de Gabinete de Ministros 4.630.731.481 130.000.000 52.575.000 5.013.306.481 0 0 0 5.013.306.481 

Secretaria de Políticas Integrales sobre 3.145.702.395 9.432.000 0 3.155.134.395 0 0 0 3.155.134.395 

Drogas de la Nación Argentina 

(SEDRONAR) 

Secretaria de Medios y Comunicación 4.239.039.854 0 0 4.239.039.854 0 0 0 4.239.039.854 

Pública 

Secretaria do Innovación Pública 1.712.975.078 0 158.594.000 1.871.569.078 0 3.031.461.564 3.031.461.564 4.903.030.642 

Ministerio del Interior 34.032.015.187 24.316.215.000 13.855.000 58.362.085.187 0 5.258.088.265 5.258.088.265 63.620.173.452 

Ministerio del Interior 34.032.015.187 24.316.215.000 13.855.000 58.362.085.187 0 5.258.088.265 5.258.088.265 63.620.173.452 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 24.581.687.998 11.793.415.000 0 36.375.102.998 0 0 0 36.375.102.998 

Comercio Internacional y Culto 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 20.099.377.372 16.124.919.314 0 36.224.296.686 0 0 0 36.224.296.686 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 0 11.912.416.814 0 11.912.416.814 0 0 0 11.912.416.814 

Dirección Nacional del Servicio Penitenciario 19.727.377.372 3.940.452.000 0 23.667.829.372 0 0 0 23.667.829.372 

Federal 

Procuración del Tesoro de la Nación 372.000.000 272.050.500 0 644.050.500 0 0 0 644.050.500 

Ministerio de Seguridad 139.493.562.320 7.051.257.889 15.000.000 146.559.820.209 0 2.869.304.000 2.869.304.000 149.429.124.209 

Ministerio de Seguridad 5,732.670.000 3.078.255.000 0 8.810.925.000 0 2.268.774.000 2.268.774.000 11.079.699,000 

Policia Federal Argentina 44.677.012.000 1.769.100.000 15.000.000 46.461.112.000 0 0 0 46.461.112.000 

Gendarmería Nacional 52.515.083.000 1.185.863.000 0 53.700.946.000 0 523.980.000 523.980.000 54.224.926.000 

Prefectura Naval Argentina 30,459.921.000 952.968.062 0 31.412.889.062 0 76.550.000 76.550,000 31.489.439.062 

Policia de Seguridad Aeroportuaria 6.108.876.320 65.071.827 0 6.173.948.147 O 0 0 6.173.948,147 
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TÍTULO II 
Planilla N2  3 (Cont.) 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en esos) 

FINANCIAMIENTO 

JURISDICCIÓN, 

t, SUBJURISDICCIÓN 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

GENERAL TESORO 

NACIONAL 

REC. C/AFEC. 

ESPECÍFICA 

TRANSF. 

INTERNAS 

CRÉDITO 

INTERNO 

SUBTOTAL TRANSF. 

EXTERNAS 

CRÉDITO 

EXTERNO 

SUBTOTAL 

JMInisterio de Defensa 149.910.718.309 4.557.147.454 262.688.000 2.437.709.000 157.168.262.763 5.603.000 0 5.603.000 157.173.865.763 

Ministerio de Defensa 7.882.982.081 18.485.000 o 0 7.901.467,081 0 0 0 7.901.467.081 

Estado Mayor General del Ejército 67,729.145.000 2.992.881.692 0 0 70.722.026.692 0 0 0 70.722.026.692 

Estado Mayor General de la Armada 37.989.119.997 477.009.762 262.688.000 0 38.728.817.759 0 0 0 38.728.817.759 

Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 33.201.975.991 1.068.221.000 0 2.437.709.000 36.707.905.991 o o 0 36.707.905.991 

Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 3.107.495.240 550.000 0 0 3.108.045.240 5.603.000 0 5.603.000 3.113.648.240 

Armadas 

Ministerio de Economia 53.960.359.358 2.932.302.000 0 534.565.101.000 591.457.762.358 0 20.623.236,001 20.623.236.001 612.080.998.359 

Ministerio de Desarrollo Productivo 16.735.417.127 158.239.000 0 81.982.300.000 98.875.956.127 0 26.535.748.736 26.535.748.736 125.411.704.863 

Ministerio de Agricultura, Ganaderla y 7.160.568.928 690.003.000 0 1.834.141.878 9.684.713.806 41.192.000 4.310.661.030 4.351.853.030 14.036.566.836 

Pesca 

Ministerio de Turismo y Deportes 3.112.486.000 4.615.842.780 0 0 7.728,328.780 0 1.024.903.000 1.024.903.000 8.753.231.780 

Ministerio de Transporte 32.934.575.026 0 O 99.000.000.000 131.934.575.026 0 43.800.049.000 43.800.049.000 175.734.624.026 

Ministerio de Obras Públicas 41.886.508.417 60559.762.567 0 56.327.666578 163.773.937.562 0 47.269,481.002 47.269.481.002 211.043.418.564 

Ministerio de Desarrollo Territorial y 88.796,627.083 0 0 15.590.673.450 104.387.300.533 339.352.000 14.838.779.907 15.178.131.907 119.565.432.440 

Hábitat 

Ministerio de Educación 371.921.135.301 37.907.000 0 5.661.887.000 377.620.929.301 0 19.543.710.631 19.543.710.631 397.164.639.932 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e 34.479.162.358 1.200.000 O 4.119.464.000 38.599.826.358 12.688.000 6.867.692.307 6,880.380.307 45.480.206.665 

Innovación 

Ministerio de Cultura 7.525.574.104 204.343.000 2.263.000 0 7.732.180.104 0 150.009.000 150.000.000 7.882.180.104 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 839.246.171.263 245.356.000 3.150.000.000 223.266.046.281 1.065.907.573.544 0 3.037.121.000 3.037.121.000 1.068.944.694.544 

Social 

Ministerio de Salud 122.504.259.708 87,466.000 71.235.000 0 122.662.960,708 0 35.692.649.879 35.692.649.879 158.355.610.587 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 4.222.182.000 74.517.000 0 1.917.000.000 6.213.699.000 1.218.428.000 902.817.000 2,121.245.000 8.334.944.000 

Sostenible 

Ministerio de Desarrollo Social 235.202.918.216 15.848.000 0 15.061.358.099 250.280124.315 0 2.346.074.000 2.346.074.000 252.626.198.315 

Ministerio de las Mujeres, Géneros y 5.604.020.623 780.000 0 0 5.604.800.623 0 600.090.000 600.000.000 6.204.800.623 

Diversidad 

Servicio de la Deuda Pública 6.776.000.000 0 0 381.346.000.000 388.122.000.000 0 275.737.000.000 275.737.000.000 663.859.000.000 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 694.328.937.853 0 0 3.259.736.235 697.588.674.088 0 0 0 697.588.674.088 

TOTAL GASTOS CORRIENTES, DE 3.073.064.845.126 212.552.100.468 3.726.210.000 1.426.369.083.521 4.715.712.239.115 1.617.763.000 526.181.373.816 527.799.136.816 5.243.511.375.931 

CAPITAL Y FIGURATIVOS 
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TÍTULO II 
Planilla N2  4 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

COMPOSICIÓN DE LOS RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en esos) 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CARÁCTER ECONÓMICO 

TESORO 

NACIONAL 

OTRAS FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO 

IMPORTE 

Ingresos Corrientes 3.267.719.549.387 292.451.972.689 3.560.171.522.076 
Ingresos Tributarios 2.419.631.052.387 235.758.740.396 2.655.389.792.783 

Impuestos Directos 644.200.969.939 1.795.140.661 645.996.110.600 
Impuestos Indirectos 1.775.430.082.448 233.963.599.735 2.009.393.682.183 

Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 0 130.000.000 130.000.000 
Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 0 130.000.000 130.000.000 

Ingresos No Tributarios 10.644.823.286 39.905.123.171 50.549.946.457 
Tasas 577.802.000 21.703.091.121 22.280.893.121 
Derechos 231.057.000 1.071.545.725 1.302.602.725 
Otros No Tributarios 9.835.964.286 17.130.486.325 26.966.450.611 

Ventas de Bienes y Serv. de las Administraciones Públicas 0 7.056.753.717 7.056.753.717 
Ventas de Bienes y Serv. de las Administraciones Públicas 0 7.056.753.717 7.056.753.717 

Rentas de la Propiedad 828.693.731.714 15.788.000 828.709.519.714 
Intereses 28.421.858.000 0 28.421.858.000 
Utilidades 800.234.096.000 0 800.234.096.000 
Arrendamiento de Tierras y Terrenos 37.777.714 15.788.000 53.565.714 

Transferencias Corrientes 4.942.900.000 1.170.557.000 6.113.457.000 
Del Sector Privado 0 2.263.000 2.263.000 
Del Sector Público 4.942.900.000 15.000.000 4.957.900.000 
Del Sector Externo 0 1.153.294.000 1.153.294.000 

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 3.807.042.000 8.415.010.405 12.222.052405 
De la Administración Nacional 3.807.042.000 8.415.010.405 12.222.052.405 

Recursos de Capital 60.531.429 1.839.973.444 1.900.504.873 
Recursos Propios de Capital 57.531.429 186.526.000 244.057.429 

Venta de Activos 57.531.429 186.526.000 244.057.429 
Transferencias de Capital 0 727.157.000 727.157.000 

Del Sector Público o 262.688.000 262.688.000 
Del Sector Externo o 464.469.000 464.469.000 

Disminución de la Inversión Financiera 0 151.000.000 151.000.000 
Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 0 151.000.000 151.000.000 

Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 3.000.000 775.290.444 778.290.444 
De la Administración Nacional 3.000.000 775.290.444 778.290.444 

TOTAL RECURSOS CORRIENTES, DE CAPITAL Y CONTRIBUCIONES 3.267.780.080.816 294.291.946.133 3.562.072.026.949 
FIGURATIVAS _ 
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TÍTULO II 
Planilla N2  5 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

CARÁCTER ECONÓMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCIÓN Y SUBJURISDICCIÓN 
(en esos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 
SUBJURISDICCIÓN 

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

CONTRIB. A 

LA SEG. 

SOCIAL 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 

VENTA DE 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ADMIN. 

PÚBLICAS 

RENTAS DE 

LA 

PROPIEDAD 

TRANS. 

CORRIENTES SUBTOTAL 

RECURSOS 

PROPIOS DE 

CAPITAL 

TRANS. DE 

CAPITAL 

DISMINUCIÓN 

DE LA INC. 

FINANCIERA 

SUBTOTAL TOTAL 

/Oder Legislativo Nacional 474131.597 0 O 30,000.000 O 0 504.331.597 0 0 0 0 504.331.597 

Poder Judicial de la Nación 92.069.415.220 0 11.914.832.673 O 0 O 103,984.257.893 O0 0 0 103.984.257.893 

Ministerio Público 00 63,700,000 68.954232 0 500.000 133.154232 O 0 0 O 133.154232 

Presidencia de la Nación O O O O O O O 57.916.000 O O 57916.000 57.916.000 

Agencio Federal de Inteligencia O O O O0 0 O 57.916.000 0 0 57.916.000 57.916.000 

Jefatura de Gabinete de Ministros 0 130.000.000 0 9.432.000 0 0 139.432.000 0 0 O 0 139.432.000 

Jefatura de Gabinete de Ministros 0 130,000.000 0 OO 0 130.000.000 O 0 0 0 130.000.000 

Secretaría de Políticas Integrales 

sobre Drogas de la Nación 

O 0 0 9.432.000 0 0 9.432.000 O 0 0 9.432,000 

Argentina (SEDRONAR) 

Ministerio del Interior 45.487.608.894 O 45.800.000 O O 0 45.533.408.894 0 0 0 0 45.533.408.894 

Ministerio del Interior 45.487.608.894 O 45.806000 O 0 0 45.533.408.894 0 0 0 0 45.533.408.894 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 18.751.058.128 0 1.619.490,000 O 0 0 20.370.548.128 0 O 0 0 20.370.548.118 

Comercio Internacional y Culto 

Ministerio de Justicia y Derechos o 0 14.097.664.456 73.588.485 0 0 14.171.252.941 O 0 0 0 14.171252.941 

Humanos 

Ministerio de Justicia y Derechos o O 14.095.164.456 0 O O 14.095.164.456 0 O O 0 14.095.164.456 

Humanos 

Dirección Nacional del Servicio 00 2.500.005 73.588,485 0 O 76.088.485 0 O 0 0 76.081485 

Penitenciario Federal 

Ministerio de Seguridad o 0 4.474.452.000 3.632.149.000 0 15.000.000 0122.301.000 50.000 0 5 50.000 8.122.351.000 

Ministerio de Seguridad o 0 3.077,919.000 336.000 0 0 3.0713.155.000 0 0 0 0 3.078255.600 

Policía Federal Argentina o 0 11800.000 1.751250.000 0 15.000.000 1,784.050.000 50.000 0 0 50.000 1.784.100.000 

Gendarmería Nacional o 0 8.624.000 1.171239.000 0 O 1.185.863.000 0 0 0 0 1.185.863.000 

Prefectura Naval Argentina o 0 1283.198.000 548173.000 0  0 1.832.071.000 O 0 O 0 1.832.071,000 

Policia de Seguridad Aeroportuaria 0 0 87.911.000 154.151.000 O 0 242162.000 0  I D 0 242.062,000 

Ministerio de Defensa o 0 2245.601000 1068.180.000 0 0 5.313,780.000 128.560.000 268291.000 0 396.851.000 5.710.631.000 

Ministerio de Defensa o O 2.559.000 15.926.050 0 0 11455.000 0 0 O 0 1/485.000 

Estado Mayor General del Ejército o 0 1.306.157.000 2.190.791.000 0 O 3.496.948.000 O O 0 0 3.496.948.000 

Estado Mayor General de la O 0 396.592.000 186.664.000 0 0 583.256,000 0 262.688.000 0 202.6138.000 845,944.000 

Armada 

Estado Mayor General de la O 0 539.742.000 674.799,000 0 0 1.214.541.000 128.560.000 0 0 128.560.000 1.143.101.000 

Fuerza Aérea 

Estado Mayor Conjunto de las o 0 550.000 O 0 0 550.000 O 5.603.000 0 5.603.000 6.153.000 

Fuerzas Armadas 
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TÍTULO II 
Planilla N2  5 (Cont.) 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

CARÁCTER ECONÓMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCIÓN Y SUBJURISDICCIÓN 
(en esos 

CARÁCTER ECONÓMICO 

...IRISDICCIÓN, 
SUBJURISDICCIÓN 

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

CONTRIB. A 

LA SEG. 

SOCIAL 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 

VENTA DE 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ADMIN. 

RENTAS DE 

LA 

PROPIEDAD 

TRANS. 

CORRIENTES SUBTOTAL 

RECURSOS 

PROPIOS DE 

CAPITAL 

TRANS. DE 

CAPITAL 

DISMINUCIÓN 

DE LA 84V. 

FINANCIERA 

SUBTOTAL TOTAL 

Sinisterio de Economía o 0 2.831.881.281 P t i13B1-1C  . 8r. 000 74 0 0 2.969.365281 0 0 0 0 2.969.365281 

Ministerio de Desarrollo Productivo o 0 469.908.000 0 0 0 469.908.000 0 0 151.000.000 151.000.000 620.908.000 

Ministerio de Agricultura, Ganadería 

y Pesca 

O 0 1.354.647.761 O 0 41.192.000 1.395.839.761 0 0 0 O 1.395.839.761 

Ministerio de Turismo y Deportes 13.217.054.100 0 102.105.000 0 0 0 13.319.159.100 0 0 0 0 13.319.159.100 

Ministerio de Obras Públicas 65.559.362.567 0 D 400.000 O 0 65.559.762.567 0 0 0 0 65.559.792.567 

Ministerio de Desarrollo Territorial y 0 0 0 0 0 37.122.000 37.122.000 0 302.230.000 0 302.230.000 339.352.000 

Hábitat 

Ministerio de Educación o 0 32461000 13.970.000 0 0 46.428.000 0 0 0 0 46.428.000 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e o 0 1200.000 O O 12.688.000 13.888.000 0 0 0 0 13.888.000 

Innovación 

Ministerio de Cultura 199.899690 0 O 21.836.000 0 2.263.000 223.998.890 0 O 0 0 223.998.890 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 0 0 488.621.000 0 0 0 488.621.000 0 O O O 488.621.000 

Seguridad Social 

Ministerio de Salud O O 87.466.000 0 0 0 87.456.000 0 0 0 0 87.466.000 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 0 O 74.517.000 0 0 1.051.792.000 1.136.309.000 0 156.636.000 0 156.636.000 1292.945.000 

Sostenible 

Ministerio de Desarrollo Social O 0 0 60.000 15.788.000 0 15.848.000 0 0 0 0 15.841000 

Ministerio de las Mujeres, Géneros y O 0 780.000 0 0 0 780.000 0 O 0 0 780.000 

Diversidad 

Recursos del Tesoro Nacional 2.419.631.052.387 0 10.644.823.286 0 828693.731.714 4.942.900.000 3263.912.507.387 57.531.429 O O 57.531.429 3.263.970.038.816 

TOTAL RECURSOS CORRIENTES Y 2.855.389.792.783 130.000.000 60.649.946.401 7.056.763.717 828.709.519.714 8.113.457.000 3.547.949.459.671 244.057.429 727.167.000 151.000.0110 1.122214.429 3.549.071.884.100 

DE CAPITAL 
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TÍTULO II 
Planilla N2  6 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

GASTOS FIGURATIVOS 
en esos 

DESTINO 

JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN 

PARA EROGACIONES CORRIENTES PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL A ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

A INSTIT. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL A 

ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

A INST1T. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL 

Presidencia de la Nación 0 30.902714.294 0 30.902.714.294 0 187.311.522 O 187.311.522 31.090.025.816 
Secretaria General 0 30.902.714.294 0 30.902.714.294 0 187.311.522 0 187.311.522 31.090.025.816 

Jefatura de Gabinete de Ministros 0 857.337.294 0 857.337.294 0 56.864.000 0 56.864.000 914.201.294 
Jefatura de Gabinete de Ministros 0 857.337.294 0 857.337.294 0 56.864.009 0 56.864.000 914.201.294 

Ministerio del Interior 0 7.608.151.248 0 7.608.151.248 0 2.526.934.960 0 2.526.934.960 10.135.086.208 
Ministerio del Interior 0 7.608.151248 0 7.608.151.248 0 2.526,934.960 0 2.526.934.960 10.135.086.208 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 4.073.334.015 850.156.800 0 4.923.490.815 63.080.000 31.140.000 0 94.220.000 5.017.710.815 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 4.073.334.015 850.156.800 0 4.923,490.815 63.080.000 31.140.000 0 94.220.000 5.017.710.815 

Ministerio de Seguridad O O 0 0 600.530.000 0 0 600.530.000 600.530.000 
Ministerio de Segundad O 0 0 0 600.530.000 0 0 600.530.000 600.530.000 

Ministerio de Defensa 0 1.150.137.000 0 1.150.137.000 0 21.778.080 0 21.778.080 1.171.915.080 
Ministerio de Defensa 0 1.150.137.000 0 1.150.137.000 0 21.778.080 0 21.778.080 1.171.915.080 

Ministerio de Economia 0 7.103.482.200 0 7.103.482.200 0 12.315.151.800 0 12.315.151.800 19.418.634.000 
Ministerio de Desarrollo Productivo 0 4.305.627.000 0 4.305:627.000 0 364.552.000 0 364.552.000 4.670.179.000 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 0 1.723.021.000 0 1.723.021.000 0 424.319.030 0 424.319.030 2.147.340.030 
Ministerio de Turismo y Deportes 0 9.210.000 0 9.210.000 0 234.288.732 0 234.288.732 243.498.732 
Ministerio de Transporte 0 2.912.273.234 0 2.912.273.234 0 105.756.452 0 105.756.452 3.018.029.686 
Ministerio de Obras Públicas 0 12.022.066.422 0 12.022.066.422 0 90.926.153.616 0 90.926.153.616 102.948.220.038 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 542.059.649 0 0 542.059.649 0 0 0 0 542.059.649 
Ministerio de Educación 0 766.212.000 0 766.212.000 0 16.452.000 0 16.452.000 782.664.000 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación 0 27.660.998.041 0 27.660.998.041 0 6.153.273.000 0 6.153.273.000 33.814.271.041 
Ministerio de Cultura 0 1.496.959.104 0 1.496.959.104 0 239.232.000 0 239.232.000 1.736.191.104 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 0 0 1.051.790.492.544 1.051.790.492.544 0 0 13 0 1.051.790.492.544 
Ministerio de Salud 0 17.867.639.908 0 17.867.639.908 0 877.138.544 0 877.138.544 18.744.778.452 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 0 1.716.811.000 0 1.716.811.000 0 135.070.000 0 135.070.000 1.851.881.000 
Obligaciones a Cargo del Tesoro 0 4.319.945.273 0 4.319.945.273 0 65.000,000 0 65.000.000 4.384.945.273 
TOTAL 4.615.393.664 123.272.741.818 1.051.790.492.544 1.179.678.628.026 663.610.000 114.680.415.736 0 115.344.025.736 1.295.022.653.762 
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TÍTULO II 
Planilla N2  7 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en esos) 

ORIGEN 

JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL DE ADMINIST. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. 

DESCENTRAL 

DE INSTR. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. 

DESCENTRAL 

DE INSTIT. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL 

Jefatura de Gabinete de Ministros 0 121.169.000 O 121.169.000 0 90.000.000 O 90.000.000 211.169.000 

Jefatura de Gabinete de Ministros o 52.575.000 0 52.575.000 0 0 0 o 52.575.000 

Secretaria de Innovación Pública 0 68.594.000 0 68.594.000 0 90.000.000 0 90.000.000 158.594.000 

Ministerio del Interior 542.059.649 13.855.000 0 555.914.649 0 0 0 0 555.914.649 

Ministerio del Interior 542.059.649 13.855.000 0 555.914.649 0 0 0 0 555.914.649 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 4.073.334.015 0 0 4.073.334.015 63.080.000 0 0 63.080.000 4.136.414.015 

Dirección Nacional del Servicio Penitenciario Federal 3.816.383.515 0 0 3.816.383.515 47.980.000 0 0 47.980.000 3.864.363.515 

Procuración del Tesoro deis Nación 256.950.500 0 0 256.950.500 15.100.000 0 0 15.100.000 272.050.500 

Ministerio de Seguridad O 0 0 0 600.530.000 0 0 600.530.000 600.530.000 

Gendarmería Nacional O 0 0 0 523.980.000 0 0 523.980.000 523.980.000 

Prefectura Naval Argentina O 0 0 0 76.550.000 0 0 76.550.000 76.550.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 0 0 3.150.000.000 3.150.000.000 0 0 0 0 3.150.000.000 

Ministerio de Salud 0 71.235.000 0 71.235.000 0 0 0 0 71.235.000 

Ministerio de Desarrollo Social 0 0 443.357.741 443.357.741 0 0 21.680.444 21.680.444 465.038.185 

Recursos del Tesoro Nacional 0 3.807.042.000 0 3.807.042.000 0 3.000.000 0 3.000.000 3.810.042.000 

TOTAL 4.615.393.664 4.013.301.000 9.593.357.741 12.222.052.405 663.610.000 93.000.000 21.680.444 778.290.444 13.000.342.849 
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TÍTULO II 
Planilla N2  8 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

FUENTES FINANCIERAS 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN 

DISMINUCIÓN DE 

LA INVERSIÓN 

FINANCIERA 

ENDEUD. PÚBLICO E 

INCREMENTO DE 

OTROS PASIVOS 

CONTRIBUCIONES 

FIGURATIVAS PARA 

APLIC. FINAN. 

TOTAL 

Presidencia de la Nación 0 11.742.596494 0 11.742.596.494 

Secretaría General 0 11.651.645.494 0 11.651.645.494 

Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales O 90.951.000 0 90.951.000 

Jefatura de Gabinete de Ministros O 3.031461.564 0 3.031.461.564 

Secretaría de Innovación Pública 0 3.031.461.564 0 3.031.461.564 

Ministerio del Interior O 4.722.547.316 0 4.722.547.316 

Ministerio del Interior 0 4.722.547.316 0 4.722.547.316 

Ministerio de Seguridad 0 2.480.524.000 0 2.480.524.000 

Ministerio de Seguridad 0 2.480.524.000 0 2.480.524.000 

Ministerio de Defensa 0 4.277.683.000 0 4.277.683.000 

Estado Mayor General de la Armada 0 4.277.683.000 0 4.277.683.000 

Ministerio de Economía 0 20.623.236.001 0 20.623.236.001 

Ministerio de Desarrollo Productivo O 32.835.748.736 0 32.835.748.736 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 0 9.399.159.030 0 9.399.159.030 

Ministerio de Turismo y Deportes 0 1.024.903.000 0 1.024.903.000 

Ministerio de Transporte 0 43.800.049.000 0 43.800.049.000 

Ministerio de Obras Públicas 0 47.580.027.574 0 47.580.027.574 

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat 0 14.838.779.907 0 14.838.779.907 

Ministerio de Educación 0 19.543.710.631 0 19.543.710.631 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 0 6.867.692.307 0 6.867.692.307 

Ministerio de Cultura 0 150.000.000 0 150.000.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 0 3.037.121.000 0 3.037.121.000 

Ministerio de Salud 0 50.692.649.879 0 50.692.649.879 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 0 902.817.000 0 902.817.000 

Ministerio de Desarrollo Social 0 1.881.035.815 0 1.881.035.815 

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad 0 600.000.000 0 600.000.000 

Servicio de la Deuda Pública 0 5.948.344.685.961 0 5.948.344.685.961 

Recursos del Tesoro Nacional 20.531.100.000 0 0 20.531.100.000 

TOTAL 20.531.100.000 6.228.376.428.215 0 6.248.907.528.215 
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TÍTULO II 
Planilla N2  9 

Anexa al Título II 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

APLICACIONES FINANCIERAS 
en esos 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, SUBJURISDICCIÓN 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

AMORTIZ. DE DEUDA Y 

DISMINUCIÓN DE 

OTROS PASIVOS 

GASTOS FIGURATIVOS 

PARA APLIC. 

FINANCIERAS 

TOTAL 

Poder Legislativo Nacional 218.631539 O 0 218.633.539 

Poder Judicial de la Nación 30.514.378.719 0 0 30.514.378.719 

Ministerio del Interior 21.223.712.594 0 0 21.223.712.594 

Ministerio del Interior 21.223.712.594 0 0 21.223.712.594 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 8.577.133.128 0 0 8.577.133.128 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 2.182.747.642 0 0 2.182.747.642 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 2.182.747.642 0 0 2.182.747.642 

Ministerio de Seguridad 7.438.805.111 1.950.386.000 2.964.050.000 12.353.241.111 

Ministerio de Seguridad 3.881.590.000 0 2.964.050.000 6.845.640.000 

Policía Federal Argentina 355.730.000 751.000.000 0 1.106.730.000 

Gendarmería Nacional 98.214.161 0 0 98.214.161 

Prefectura Naval Argentina 2.926.280.777 1.190.000.000 0 4.116.280.777 

Policía de Seguridad Aeroportuaria 176.990.173 9.386.000 0 186.376.173 

Ministerio de Defensa 10.037.699.462 1.461.900.000 36.365.416.000 47.865.015.462 

Ministerio de Defensa 2.500.000.000 0 36.365.416.000 38.865.416.000 

Estado Mayor General del Ejército 2.004.066.308 1.200.000.000 0 3.204.066.308 

Estado Mayor General de la Armada 5.011.530.238 150.000.000 0 5.161.530.238 

Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 274.880.000 111.900.000 0 386.780.000 

Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 247.222.916 0 0 247.222.916 

Ministerio de Economía 347.730.281 21.410.000 4.679.000.000 5.048.140.281 

Ministerio de Desarrollo Productivo 6.783.669.000 0 2.210.000 6.785.879.000 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 5.753.142.761 0 0 5.753.142.761 

Ministerio de Turismo y Deportes 8.703.316.320 0 0 8.703.316.320 

Ministerio de Obras Públicas 325.959.969 0 7.113.874.817 7.439.834.786 

Ministerio de Educación 8.521.000 0 0 8.521.000 

Ministerio de Cultura 17.392.890 0 0 17.392.890 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 243.265.000 0 0 243.265.000 

Ministerio de Salud 15.000.000.000 0 310.000 15.000.310.000 

Servicio de la Deuda Pública 0 4.241.142.000.000 0 4.241.142.000.000 

Obligaciones a Cargo del Tesoro 120.000.000.000 34.391.515.000 0 154.391.515.000 

TOTAL 237.376.107.416 4.278.967.211.000 51.124.860.817 4.567.468.179.233 
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TÍTULO III 
Planilla tNI9  lA 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD, FINALIDAD Y GASTOS FIGURATIVOS 
(en pesos) 

FINALIDAD 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

ADMINISTRACIÓN 

GUBERNAMENTAL 

SERV. DE DEF. Y 

SEGURIDAD 

SERVICIOS 

SOCIALES 

SERVICIOS 

ECONÓMICOS 

DEUDA 

PÚBLICA 

GASTOS 

FIGURATIVOS 

TOTAL 

Poder Legislativo Nacional 4435.945,273 0 00 0 0 4.431945.273 

Presidencia de la Nación 1.223.552.364 0 237.511191.348 1.292.994191 0 6.931000 240.033.677.303 

Sindicatura General de la Nación 1.223.552.364 0 0 0 0 0 1.223.552.364 

Autoridad RegulatorM Nuclear 0 0 0 1.292.994.591 0 6.939.000 1.299.933.591 

. Agencia Nacional de Discapacidad 0 0 237.510.19 	348 0 0 0 237.510,191.348 

Jefatura de Gabinete de Ministros 1.107.273.294 0 0 3.967.419.989 0 3,214.169.000 8.288.862.283 

Agencia de Administración de Bienes del Estado 1.026.115.000 0 00 0 3.000.000 1.029.115.000 

Ente Nacional de Comunicaciones 0 0 0 3.967.419.989 0 3.211.169.000 7.178.588.989 

Agencia de Acceso a la Información Pública 81.158.294 0 0 0 0 0 81.158.294 

Ministerio del Interior 16.189.218.208 0 0 0 0 13.855.000 16.203.073.208 

Registro Nacional de las Personas 7.475.449.960 0 00 0 0 7.475.449.960 

Dirección Nacional de Migraciones 8.713.768.248 0 00 0 13.855.000 8.727.623.248 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 665.263.800 216.033.000 00 0 0 881.296.800 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 289.507.000 0 00 0 0 289.507.000 

Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia 

y el Racismo 

330.380.800 0 0 0 0 0 330.380.800 

Centro Internacional para la Promoción de los Derechos 45.376.000 0 00 O 0 45.376.000 

Humanos 

Agenda Nacional de Materiales Controlados 0 216.033.000 0 0 0 O 216.033.000 

Ministerio de Defensa 0 0 273.934.080 1.247.987.198 0 0 1.521.921.278 

Instituto Geográfico Nacional 0 0 273.934.080 0 0 0 273.934.080 

Servicio Meteorológico Nacional 0 0 0 1.247.987.198 0 0 1.247.987.198 

Ministerio de Economia 1.015.857.000 0 18.493.839.000 4.469.398.162 0 807.042.000 24,786.136.162 

Comisión Nacional de Energia Atómica 0 0 18.493.839.000 0 0 0 18.493.839.000 

Comisión Nacional de Valores 0 0 0 636.067.000 0 0 636.067.000 

Superintendencia de Seguros dele Nación 00 0 1.034.049.002 0 500.000.000 1.534.049102 

Tribunal Fiscal dolo Nación 442.666.000 0 0 0 0 0 442.666.000 

Ente Nacional Regulador del Gas O 0 0 2141.202.000 0 203.000.000 2.244.202.000 

Ente Nacional Regulador dele Electricidad 0 0 0 758.080.160 0 104.042.000 862.122.160 

, 	Unidad de Infor. Financiera 573.191.000 O 0 0 O 0 573.191.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 0 0 8.249.369.639 946.161.865 260.000 0 9.191791.504 

Instituto Nacional de Asociativismo y Economia Social 0 0 2.492.648.000 0 0 0 2.492.648.000 

(INAES) 

Instituto Nacional de Tecnologia Industrial 00 5.039.003.504 0 260.000 0 1039263.504 

Instituto Nacional dele Propiedad Industrial 0 0 0 923.190.000 0 0 923.190,000 

Servicio Geológico Minero Argentino - 	0 0 717.718.135 22.971.865 0 0 740.690.000 
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TÍTULO III 
Planilla NglA (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD, FINALIDAD Y GASTOS FIGURATIVOS 
(en pesos) 

FINAUDAD 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

ADMINISTRACIÓN 

GUBERNAMENTAL 

SERV. DE DEF. Y 

SEGURIDAD 

SERVICIOS 

SOCIALES 

SERVICIOS 

ECONÓMICOS 

DEUDA 

PÚBLICA 

GASTOS 

FIGURATIVOS 

TOTAL 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca o 

b
 

5:1
 

zo
  

N
i  

o
 
 

0
0

0
0

0
0

0
0

 
0

0
 0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
  
0
0

§
:
§
0
0
0
0
 
0
0

0
 

o
 

 

11.287.257.830 12.482.831.745 200.105.083 

0
0

0
0

0
0

0
0

 0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
 0
0
0
 

23.970.194.658 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria o 11.287.257.830 0 o 11.287.257.830 

Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 0 o 1.022.955.000 0 1.022.955.000 

Pesquero 

Instituto Nacional de Vitivinicultura o o 688.356.000 14.068.629 702.424.629 

Instituto Nacional de Semillas 0 0 344.933.000 0 344.933.000 

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 0 o 10.426.587.745 186.036.454 10.612.624.199 

Ministerio de Turismo y Deportes o o 1.485.939.000 o 1.485.939.000 

Ministerio de Transporte o o 6.043.125,947 o 7.131.107.947 

Agenda Nadonal de Seguridad Vial o o o o 1.087.982.000 

Comisión Nacional de Regulación de Transporte 0 0 1.654.068.050 0 1.654.068.050 

Organismo Regulador del Sistema Nacional de o 0 614.061.190 o 614.061.190 

Aeropuertos 

Administración Nacional de Aviación Civil 0 o 3.195.096.707 o 3.195.096.707 

Junta de Seguridad en el Transporte o 0 579.900.000 o 579.900.000 

Ministerio de Obras Públicas 126.740.000 30.253.459.310 115.369.921.777 968.571.701 146.718.692.788 

Instituto Nacional del Agua o 357.868.340 0 o 357.868.340 

Dirección Nacional de Vialidad o o 115.207.644.777 191.759.051 115.399.403.828 

Tribunal de Tasaciones de la Nación 126.740.000 o o 126.740.000 

Ente Nacional de Obras Hidricas de Saneamiento 0 29.895.590.970 0 776.812.650 30.672.403.620 

Organismo Regulador de Seguridad de Presas 0 o 162.277.000 0 162.277.000 

Ministerio de Educación 0 786.485.000 o o 786.485.000 

Fundación Miguel Lillo o 481.000.000 o o 481.000.000 

Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación o 305485000 ,. o o 305.485.000 

Universitaria 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación 0 35.761.456.241 0 11.000.000 35.772.456.241 

Consejo Nacional de Investigaciones Cienfificas y o  28.205.392.238 o o 28.205.392.238 

Técnicas 

Comisión Nacional de Actividades Espaciales o  7.447.000.200 o 11.000.000 7.458.000.200 

Banco Nacional de Datos Genéticos (BNDG) 0 109.063.803 0 o 109.063.803 

Ministerio de Cultura 0 2.988.492.604 o o 2.988.492.604 

Teatro Nacional Cervantes o 567.171.104 0 o 567.171.104 

Biblioteca Nacional "Dodor Mariano Moreno" o 1.186.179.000 0 o 1.186.179.000 

Instituto Nacional del Teatro 0 897.787.500 o o 897.787.500 

Fondo Nacional de las Artes o 337.355.000 o o 337.355.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 0 791.903.899 0 0 791.903.899 



TÍTULO III 
Planilla N19  lA (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD, FINALIDAD Y GASTOS FIGURATIVOS 
en esos 

FINALIDAD 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

ADMINISTRACIÓN 

GUBERNAMENTAL 

SERV. DE DEP. Y 

SEGURIDAD 

SERVICIOS 

SOCIALES 

SERVICIOS 

ECONÓMICOS 

DEUDA 

PÚBLICA 

GASTOS 

FIGURATIVOS 

TOTAL 

Ministerio de Salud o o 59.181.551.405 o 24.000 71.235.000 59.252.810.405 

Hospital Nacional en Red Especializado en Salud Mental 

y Adicciones "Licenciada Laura Bonaparte" 

o o 737.122.101 o o o 737.122.101 

Hospital Nacional Dr. Baldomero Sommer oo 2.044.863.112 o o o 2.044.863.112 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y oo 1.944.354.000 o o o 1.944.354.000 

Tecnologia Médica 

Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación o 

e Implante 

o 2.213.194.176 o o 71.235.000 2.284.429.176 

Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de oo 3.586.565.816 o 24.000 o 3.586.589.816 

Salud "Dr. Carlos Malbrán" 

Hospital Nacional "Prof. Alejandro A. Posadas' o o 8.827.303.756 o o o 8.827.303.756 

Colonia Nacional "Dr. Manuel A. Montes de Oca o o 1.592.522.040 o o o 1.592.522.040 

Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofisica del Sur oo 671.857.121 o 0 o 671.657.121 

"Dr. Juan Ohmio Tesone" 

Superintendencia de Servicios de Salud o o 37.130.882.953 o o o 37.130.882.953 

Instituto Nacional del Cáncer (INC) o o 158.412.144 o o o 158.412.144 

Agencia Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP) o o 274.474.186 o o o 274.474.186 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o o 139.646.000 2.976.676.316 o o 3.116.322.316 

TOTAL GASTOS CORRIENTES, DE CAPITAL Y 24.763.849.939 1.304.015.000 405.717.586.356 150.282.456.590 1.179.960.784 4.113.240.000 587.361.108.669 

FIGURATIVOS 
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TÍTULO III 
Planilla N5  2A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 

SUBJURISDICCIÓN 

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE 

LA PROPIED. 

PREST. 

SEG.SOCIAL 

IMPUESTOS 

DIRECTOS 

TRANSE. 

CORRIENTES 

TOTAL INVERSIÓN 

REALPIREC, 

TRANSE. 

DE CAPITAL 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

TOTAL 

REMUN. OTROS G.C. TOTAL 

Poder Legislativo Nacional 4.212147.923 154293.53 4.368.441.176 0 0 2.611.097 1.893.000 4.370.945.273 6S..OW O O 4.435.945/73 

Presidencia de la Nación 2.914.364063 1.0137997.521 4.002.361.564 0 197.507.747.955 D 37.303.511.002 238.813.620.541 151.817.762 1.031.380.000 0 1213.117.762 240.026.738.366 

Sindicatura General de la Nación 1.149.864.364 60.340.000 1.210.204.364 0 0 00 1.210.204.364 13.348.000 O 0 13.348.000 1223.552.364 

Autoridad Regulatoria Nuclear 576.116.000 289.596.591 865.712591 O O 0 390681.060 1.56.293691 36.701.060 5 0 35.701.003 1.292594.591 

Agencia Nacional de Discapacidad 1.188.383.699 0 197.507.747.955 0 36.912.930.002 236.347.122536 131.768,762 1.031.331000 0 1.163.068.762 237.510.191.348 

Jefatura de Gabinete de Ministros 3.510.952237 891.914.034 4.402896.271 96.388 0 8.308.502 201.611621 4.612.919.782 296.773.501 165.000600 0 461.773.501 5.074.693283 

Agencia de Administración de Bienes 

del Estado 

416078.000 351682.875 774.760.875 96.388 0 2774.737 0 777.632. 248.483.000 0 0 248.483.030 1.026.115.000 

Ente Nacional de Comunicaciones 3.024.158.042 524.272060 3.548.430.102 0 0 5.533.765 201.618.621 3.755.582.488 46.637.501 0 165.080.000 211.837.501 3.967.411989 

Agencia de Acceso a la Información 71.746.195 7.059.089 79.705.294 O 0 0 O 79.75.94 1.453. o 0 1.453.00 81.16.294 

Pública 

Ministerio del Interior 7.782944.998 5.715.184.450 11498.129.443 169.000 0 3.141.800 9.572.003 13.511.012248 2676.205.960 0 0 2678.205.960 16.169.216.209 

Registro Nacional de las Personas 2691064.800 4.111.198000 6.6012620X 1.000 0 2001.000 0 O203.264. 672.185.960 0 0 672.181960 7.475.449.960 

Dirección Nacional de Migraciones 5.092080.998 1.603.986.450 6696.667.44 168.000 0 1.140.600 t.572. 6.707.748.248 2000020000 O O 2006.020.000 8.713.768248 

Ministerio de Justicia y Derechos 555.761.800 248.558.000 8134.619.803 0 0 0 45.537.200 1350.156.803 31.140.080 0 0 40. 31.1000 881296800 

Humanos 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 223.512000 O 0 0 44.943.950 281743.000 764.000 0 O 764.000 289.507.003 

Instituto Nacional contra la
226203,388) 326.861.000 0 0 0 594.020 327.455.800 2925.000 O O 2.925. 330.380.803 

Discriminación, la Xenofobia y el 

Racismo 

Centro Internacional para la Promoción 

de los Derechos Humanos 

25.431.000 16.294.000 43.775.000 0 0 0 0 43.775.000 1.601.000 0 O 1.601.803 45.376.= 

Agencia Nacional de Materiales 71476000 116.708.003 150.183.000 O O O O 19O.183. 20.850, Oo 36.850. 216.033.036 

Controlados 

Ministerio de Defensa 1.005.573.CW 293.547.078 1.304.120.078 0 0 0 012.000 1.304.182.078 217.739200 0 O 217.739.200 1521.921278 

Instituto Geográfico Nacional 204.214.030 47.848.89 252.062000 0 0 0 62.000 252124.000 21.810.060 0 0 21.810.080 273.934.063 

Servicio Meteorológico Nacional 961.669.89250.699.078 1.052.058.078 0 0 0 0 1.052.065.078 195.929120 00 195.929.120 1.247.987.196 

Ministerio de Economia 8.659.551.453 2417.021.393 11.076.572646 0 O 3.133.048 441439.488 11.520.145.362 12409.472500 49.476.000 0 12458.94603 23.9710941E2 

Comisión Nacional de Energia Atómica 4.195660.89 1.580.758.364 5.776.318.364 0 0 259.200 425,031.636 6203.609200 12240.853.800 49.476.000 O 12293.329.803 18.493.82089 

Comisión Nacional de Valores 

de Seguros de la 

40699000 

840.295.453106.621.869 

182.458.000 623.157.000 

948.921.322 

O 

0 

0 

0 

0 

2873.848 

666.387.89

Superintendencia 

2904.003 

8.233.832 

626061.000 

960.019.802 

10.006.003 

74.030.000 

00 

00 

000 10..080 

74.030.000 1.034.049.002 

Nación 

Tribunal Fiscal de la Nación 427.7135.89 12.703.000 440.416.000 O 0 O 69.89 2.1131.000 00 0W 2.151. 442666060 

Ente Nacional Regulador del Gas 1.702.738.000 292089.000 1.994.627.000 0 0 0 1.101.000 45.274.89 0 0 45274.89 2.041202000 

Ente Nacional Regulador de la 950689 92607.163 743.251.160 0 0 0 342.89 743593= 14.47.000 00 14.487.000 758.080163 

Electricidad 

Unidad de Info,. Financiera 401.903.000 147.779.003 649.662000 0 0 0 858.000 560.550,89 ozext000 00 22.641.033 573.191.000  
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TÍTULO III 
Planilla N2  2A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 

SUBJURISDICCIÓN 

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE 

LA PROPIED. 

PREST. 

SEG.SOCIAL 

IMPUESTOS 

DIRECTOS 

TRANSE. 

CORRIENTES 

TOTAL INVERSIÓN 

REALDIREC. 

TRANSE. 

DE CAPITAL 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

TOTAL 

REMUN. OTROS oc. TOTAL 

Ministerio de Desarrollo Productivo 
2.371.531.806 793.237223 3..161.769.429 316.100 0 11.030 4.125904.341 7.288.600.870 294.828133 1.387.176.504 235.706.orio 1.907.7961534 9.195.791.504 

Instituto Nacional de Asociativismo y 536.641.808 181.835.030 718.676.008 O 0 0 1.015.591.192 1.734.266160 12475.000 520.111030 225.786.003 758.380060 2.492603.000 

Economia Social (INAES) 

Instituto Nacional de Tecnología 
850.034.GA 210.914.601 1.069.646.621 260.000 0 0 3.102297,379 4.122206.000 0907.057.504 0 267.057.504 5039.253.504 

Industrial 

Instituto Nacional de la Propiedad 
576.716.003 56.103 0 O 8.015.770 873.494.870 49.695.130 00 49.695.130 923.191030 

Industrial 

Servicio Geológico Minero Argentino
,Z38,88108.781.002 501021.003 O 0 11.650 0 506.032030 232.050.88 0 0 232.856.870 741030003 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
17.030.173.060 1086.404.201 35586.577.201 200.101063 0 22167.727 241446.003 23.88.316.011 940.878.647 00 940.878.647 23 .970.194.658 

Pesca 

Instituto Nacional de Tecnología 
8.414527.300 1.917.571520 10.362.113.520 O 0 2462030 179565.003 10214.135000 773.121.833 00 773.121.630 11.287.287.833 

Agropecuaria 

Instituto Nacional de Investigación y 
870 8888 525920090 100586488 o o o 260.000 17011.003 00 17.011.003 1.035908.88  

Desarrollo Pesquero 

Instituto Nacional de Vitivinicultura 
588.185.003 79397.009 902552600 14.668.629 0 0 0 621.650229 20.774.060 O 0 20,774.000 702424.631 

Instituto Nacional de Semillas 
209.675.= 121.106.000 335,784.000 0 0 0 1448.060 OO 6.448030 344.933.000 

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
7.791.019.000 2439.404.651 10230223.681 186.036.451 0 19.723.247 52.917.88 10.489.187.362 123.523.017 0 0 123.523.817 10.612624.199 

Agroalimentatia 

Ministerio de Turismo y Deportes 
92516100 1.391.183.000 1.453.699.000 1,88900 0 299.090 0 1,484,99588 941.030 0 o 901.030 1.035.939.003 

Ministerio de Transporte 
5.510.394.497 1.221.432996 5.7311327.495 1.780.000 0 0 3.129.88 6.736.716.495 394.391.452 0 0 392391252 7.131.107947 

Agencia Nacional de Seguridad Vial 
88173.88 366.492600 922235.030 1.760100 O O 375.003 934.4610100 163.582030 0 O 163.5321300 1.087.982060 

Comisión Nacional de Regulación de 1.447.397.500 M.414.998 1.593212598 0 O 0 0 1.593.812.596 60.255.452 0 0 40.255.452 1,654.908.050 

Transporte 

Organismo Regulador del Sistema 
556.573.193 53.968.009 610561.190 0 0 O 0 610.561.190 0 0 614.031.193 

Nacional de Aeropuertos 

Administración Nacional de Aviación 2675.653.707 411.473= 2087.323.707 0 0 0 2223.033 3.089.941707 166.150.88 0 0 103.150.003 3.195.096.707 

Civil 

Junta de Seguridad en el Transporte 
274.930.030 243.88.= 517.865.000 0 0 0 131.003 517.995.0130 61.934.000 0 0 61.004.88 579.087.88 

Ministerio de Obras Públicas 
9648t56.88 3.639.542448 13.2137991449 sonntzcsa 0 7,209588 13.120.88 14.217.0E0.106 65.925.719.1133 31575.884.499 0 132501.603.692 14/.718.692.788 

Instituto Nacional del Agua 
262314.000 317.274.030 0 0 33.030 7.921003 320.227.090 32641.340 0 0 32.641.340 357.880,340 

Dirección Nacional de Vialidad 1799.637.030 2840.837.639 11.640.472639 191.759.051 0 7,900.085 5.200.000 11.844.433.690 66314.658.385 18.240.101.753 0 103.554970.138 115.199.403.828 

Tribunal de Tasaciones de la Nación 
109.2:1030 15.910.009 125.218103 O O O O 125.218.600 1222000 0 o (=Duo 121740.003 

Ente Nacional de Obras Hídricas de 
musito, 686.056.009 1.052908.1309 717,963,407 0 0 0 1.763512416 tozesTammi 16.335792740 0 28.9130.491.204 33.672403.620 

Saneamiento 

Organismo Regulador de Seguridad de 110.045.600 42.070.000 152123.030 D 0 1751300 0 (522961600 1979.003 0 0 9.979.000 162277.003 

Presas 

Ministerio de Educación 
603.199.998 168.235.602 7616.451.030 0 0 0 538.88 769.033.030 17.452050 0 706,485.000  0 17.452160 
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TÍTULO III 
Planilla N2  2A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 

SUBJURISDICCIÓN 

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE 

LA PROPIED. 

PREST. 

SEG.SOCIAL 

IMPUESTOS 

DIRECTOS 

TRANSF. 

CORRIENTES 

TOTAL INVERSIÓN 

REAL.DIREC. 

TRANSF. 

DE CAPITAL 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

TOTAL 

REMUN. OTROS G.C. TOTAL 

Fundación Miguel Ligo 445.030,000 zzrzsoco 067.729.030 O 0 0 O 467.729.003 13.271.000 5 O 13.271.000 481.030.000 

Comisión Nacional de Evaluación y 155.199.998 145.566.032 300.766030 O 0 0 5351303 301.304.030 4,181.000 0 O 4,181.003 305,485603 

Acreditación Universitaria 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e 
17.411,180,553 1079330.331 25,493.514.854 176.668.890 O O 2.103.492.357 27.7711676.041 6557.220200 1.434.560100 O 8.001,7130.200 35.772455241 

Innovación 

Consejo Nacional de Investigaciones 16.910.812181 7.737984.000 24.608.796.881 0 0 O 2660,844.357 26.729,641.238 41.191,003 1.434.560.000 0 1.475.751.000 28205.392238 

Cientificas y Técnicas 

Comisión Nacional de Actividades 
460200.030 286.215.203 746.415.200 176.561800 O O 72618,500 945.732603 6.512.268210 0 0 6.512.268205 7.458.000.200 

Espaciales 

Banco Nacional de Datos Genéticos 40.171.672 55.131131 95.302800 0 0 0 0 95.302803 13.761.000 0 O 13.761.000 109061803 

(BNDG) 

Ministerio de Cultura 1.356.156.104 566.582500 1.972738.634 O O 0 520.5OS. 2452246.604 303.127.003 195.919.000 37.200.060 535.246.030 2.961492604 

Teatro Nacional Cervantes 
283.856.104 fl9.083. 512.939.104 O 0 5 O 512939154 54.232003 O 0 54.232000 567.171.104 

Biblioteca Nacional "Doctor Mariano 
907.500003 189.723.000 997.223.0313 O O O 1.105. 196.328.UN 187.851.000 O O 1137.851.030 1.186.179.000 

Moreno" 

Instituto Nacional del Teatro 
160303.000 97.716500 251011500 O O O 338.670.003 92&88& no..cra 182899.003 O 240.599.030 897.757.500 

Fondo Nacional de las Artes 
104500.000OO.UN.UN 154.558.000 0 5 O 129.533.003 13.020.460 37.200.303 53264.003 337.355.030 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 
76719.000 775.816999 5 O O 2258903 778.157199 13.796030 O 5 13.756000 791.503.899 

Seguridad Social 

Ministerio de Salud 
12634.192.171 14573,748.216 23.207.940.367 2024.000 O 5,139122 34.955.221352 58170.323.861 871.251.544 100.000.000 O 1111.251.544 59.181.575.M 

Hospital Nacional en Red Especializado 

en Salud Mental y Adicciones 

538.211.448 190.130.653 728.392101 O O 70,060 734.41=101 2660.603 0 O 737,122101 

"Licenciada Laura Bonaparte" 

Hospital Nacional Dr. Baldomero 
1,043.471112 896453603 1.931921.112 O O O O 1.939929.112 104.934.000 O O 104.934600 2.044.663.112 

Sommer 

Administración Nacional de 
1.214139.030 615.067.750 1.1329.206750 2000.000 O 2975250 5 1.834182000 111172033 0 O 110.172090 1.944754.04 

Medicamentos, Alimentos y Tecnologia 

Medica 

Instituto Nacional Central Único 
340290176 919.736603 1260.026,176 O O O 585.920.04 1.805.992176 227.202000 140.030.090 5 367.202000 2213.190,176 

Coordinador de Ablación e Implante 

Administración Nacional de Laboratorios 

e Institutos de Salud "Dr. Carlos 

1.190.062816 2172.359.300 3.366.403116 24.033 O 1.577.700 1.621.010 3.369.844.816 216.745.04 5 0 216.745.000 3.592599.816 

Malbrán" 

Hospital Nacional "Prof. Alejandro A. 
5249521.698 1430245.058 6.683.766.756 O 0 O 0 1683.765.756 143.537.= O O 143.537.030 8.527,333.706 

Posadas' 

Colonia Nacional "Dr. Manuel A. Montes 

de Oca 

747.125.070 531.392,970 1.5713713.040 D O 0 2549003 1.580.927.040 11.595.04 O o 11.595.04 1.592522000 



TÍTULO III 
Planilla N2  2A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y POR CARÁCTER ECONÓMICO 
en esos 

CARÁCTER ECONÓMICO GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE PREST. IMPUESTOS TRANSE. TOTAL INVERSIÓN TRANSE. INVERSIÓN TOTAL 

JURISDICCIÓN, REMUN. OTROS G.C. TOTAL LA PROPIED. SEG.SOCLAL DIRECTOS CORRIENTES REAL.DIREC. DE CAPITAL FINANCIERA 

SUBJURISDICCIÓN 
Instituto Nacional de Rehabilitación 409.060.061 230.299.44 52s..non 0 0 3.992 0 639.313.577 32549944 0 0 32.543.544 671.897.121 

Psicorisica del Sur "Dr. Juan Minio 

Tesone" 

Superintendencia de Servicios de Salud 1.781.566.031 1.185.021.420 2966.589.421 D 0 512.180 34.145.440.352 37.112541.993 18.341.060 0 0 11341.000 37.130882.953 

Instituto Nacional del Cáncer (INC) 58.084.144 125.646144 0 0 0 31.244.000 156190.144 1.522000 0 0  1.522003 14.412144 

Agencia Nacional de Laboratorios 49.199.783 41.078.397 90274186 0 0 0 132200.033 272474.186 2.000.000 0 0 2030000 274.474.195 

Públicos (ANLAP) 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 1.867.966.000 997,945,513 2489.911.513 0 13/646.000 1.177.071 13.342.060 2.644.076984 472245.732 0 0 472.245.702 3.116.322.316 

Sostenible 

TOTAL 94.312001602 43.029.536.561 141.342432163 1.290.992029 192547.303.955 53216.347 79.989.622E41 420.321566.655 121.682900.111 40.979.316.003 262.980.000 162024.302-114 583.242864.684 
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TÍTULO III 
Planilla N2  3A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en pesos) 

FINANCIAMIENTO 

JURISDICCIÓN, 

ENTIDAD 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

GENERAL TESORO 

NACIONAL 

RECURSOS 

PROPIOS 

REC. C/AFEC. 

ESPECÍFICA 

TRANSF. 

INTERNAS 

CRÉDITO 

INTERNO 

SUBTOTAL TRANSF. 

EXTERNAS 

CRÉDITO 

EXTERNO 

sueroTAL 

Poder Legislativo Nacional 4.384.945.273 51.000.000 O o 0
0

0
0

0
0

0
  
0

0
0

0
0

0
0

0
  
O

  
0

0
0

0
0

0
0

0
0
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0
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0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
  
0
0
  
O

 0
0

0
0

0
0

0
0

 0
0
0
0
0
0
0
 

4.435.945.273 

Presidencia de la Nación 31.090.025816 2.253.818.530 0 206.658.567.957 240.002.412.303 240.033.677.303 

Sindicatura General de la Nación 995.006.364 228.546.000 0 o 1.223.552.364 1.223.552.364 

Autoridad Regulatoria Nuclear 593.225,000 675.443.591 0 0 1.268.668.591 1.299.933,591 

Agencia Nacional de Discapacidad 29.501.794.452 1.349.828.939 0 206.658.567.957 237.510.191.348 237.510.191.348 

Jefatura de Gabinete de Ministros 914.201.294 7.374.660.989 0 0 8.288.862.283 8.288.862.283 

Agencia de Administración de Bienes del 833,043.000 196.072.000 0 0 1.029.115.000 1.029.115.000 

Estado 

Ente Nacional de Comunicaciones 0 7.178.588.989 0 0 7.178.588.989 7.178.588,989 

Agencia de Acceso ele Información PUblica 81.158.294 0 0 0 81.158.294 81.158.294 

Ministerio del Interior 10.135.086.208 6.067.987.000 0 0 16.203.073.208 16.203.073.208 

Registro Nacional de las Personas 4.478.062.960 2.997.387.000 0 0 7.475.449.960 7.475.449.960 

Dirección Nacional de Migraciones 5.657.023.248 3.070,600.000 0 0 8.727.623.248 8.727.621248 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 0 0 881.296.800 0 881.296.800 881.296.800 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 0 D 289.507.000 0 289.507.000 289.507.000 

Instituto Nacional contrate Discriminación, la 00 330.380.800 0 330.380.800 330.380.800 

Xenofobia y el Racismo 

Centro Internacional para la Promoción de 

los Derechos Humanos 

0 0 45.376.000 0 45.376.000 45.376.000 

Agencia Nacional de Materiales Controlados 00 216.033.000 0 216.033.000 216.033.000 

Ministerio de Defensa 1.171.915.080 350.006.198 0 0 1.521.921.278 1.521.921.278 

Instituto Geográfico Nacional 264.280.080 9.654.000 0 0 273.934.080 273.934.080 

Servicio Meteorológico Nacional 907.635.000 340.352.198 0 0 1.247.987.198 1.247.987.198 

Ministerio de Economia 19.418,634.000 5.360.563.162 0 6.939.000 24.786.136.162 24.786.136.162 

Comisión Nacional de Energia Atómica 18.379.623.000 107.277.000 0 6.939.000 18.493.839.000 18.493.839.000 

Comisión Nacional de Valores 34.365.000 601.702.000 0 0 636.067.000 636.067.000 

Superintendencia de Seguros de la Nación 0 1.534.049.002 0 0 1.534.049.002 1.534.049.002 

Tribunal Fiscal de la Nación 442.666.000 0 0 0 442.666.000 442.666.000 

Ente Nacional Regulador del Gas 0 2.244.202.000 0 0 2.244.202.000 2.244.202.009 

Ente Nacional Regulador dele Electricidad 0 862.122.160 0 0 862.122.160 862.122.160 

Unidad de Inter. Financiera 561.980.000 11.211.000 0 O 573.191.000 573.191.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 3.747.548.000 4.525.612.504 22.631.000 0 9.195.791.504 9.195.791.504 
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TÍTULO III 
Planilla N2  3A (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en esos) 

FINANCIAMIENTO 

JURISDICCIÓN, 

ENTIDAD 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

GENERAL TESORO 

NACIONAL 

RECURSOS 

PROPIOS 

REC. C/AFEC. 

ESPECÍFICA 

TRANSF. 

INTERNAS 

CRÉDITO 

INTERNO 

SUBTOTAL TRANSF. 

EXTERNAS 

CRÉDITO 

EXTERNO 

SUBTOTAL 

Instituto Nacional de Asociativismo y 198.329.000 1.594.319.000 0 0 700.000.000 2.492.648.000 o o 0 2.492.648.000 
Economía Social (INAES) 

Instituto Nacional de Tecnología Industrial 2.999.638.000 2.039.625.504 0 0 0 5.039.263.504 o o 0 5.039.263.504 

Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 50.000.000 873.190.000 o 0 0 923.190.000 0 0 0 923.190.000 

Servicio Geológico Minero Argentino 499.581.000 18.478.000 22.631.000 o 200.000.000 740.690.000 0 o 0 740.690.000 
Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 1.637.761.000 21.906.905.828 68.067.000 0 0 23.612.733.828 0 357.460.830 357.460.830 23.970.194.658 
Pesca 

Instituto Nacional de Tecnologia 153.801.000 10.775.996.000 0 0 0 10.929.797.000 0 357.460.830 357.460.830 11.287.257.830 
Agropecuaria 

Instituto Nacional de Investigación y 954.740.000 148.000 68.067.000 o o 1.022.955.000 0 0 0 1.022.955.000 
Desarrollo Pesquero 

Instituto Nacional de Vitivinicultura 529.220.000 173.204.629 o 0 0 702.424.629 0 o 0 702.424.629 
Instituto Nacional de Semillas 0 344.933.000 0 0 0 344.933.000 o o 0 344.933.000 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 0 10.612.624.199 0 0 o 10.612.624.199 0 0 0 10.612.624.199 
Agroalimentaria 

Ministerio de Turismo y Deportes 0 1.485.939.000 o o o 1.485.939.000 0 0 0 1.485.939.000 
Ministerio de Transporte 3.018.029.686 4.026.598.261 0 86.480.000 0 7.131.107.947 0 0 0 7.131.107.947 

Agencia Nacional de Seguridad Vial 0 1.087.982.000 0 0 0 1.087.982.000 o 0 0 1.087.982.000 

Comisión Nacional de Regulación de 1.128.482.496 525.585.554 o o o 1.654.068.050 0 o 0 1.654.068.050 

Transporte 

. 	Organismo Regulador del Sistema Nacional 

de Aeropuertos 

614.061.190 0 0 0 0 614.061.190 0 0 0 614.061.190 

Administración Nacional de Aviación Civil 697.472.000 2.411.144.707 0 86.480.000 0 3.195.1096.707 0 o 0 3.195.096.707 
Junta de Seguridad en el Transporte 578.014.000 1.888.000 0 0 0 579.900.000 0 0 0 579.900.000 

Ministerio de Obras Públicas 37.197.098.420 650.512.884 65.559.362.567 14.847.927.300 191.759.051 118.446.660.222 0 28.272.032.566 28.272.032.566 146.718.692.788 

Instituto Nacional del Agua 354.368.340 3.500.000 0 0 0 357.868.340 0 0 0 357.868.340 

Dirección Nacional de Vialidad 15.299.308.545 479.163.000 65.559.362.567 14.847.927.300 191.759.051 96.377.520.463 0 19.021.883.365 19.021.883.365 115.399.403.828 

Tribunal de Tasaciones de la Nación 118.062.000 8.678.000 0 0 0 126.740.000 0 0 0 126.740.000 

Ente Nacional de Obras Hídricas de 21.327.082.535 95.171.884 o 0 0 21.422.254.419 0 9.250.149.201 9.250.149.201 30.672.403.620 
Saneamiento 

Organismo Regulador de Seguridad de 98.277.000 64.000.000 0 0 0 162.277.000 0 0 0 162.277.000 
Presas 
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TÍTULO III 
Planilla N2  3A (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en esos) 

FINANCIAMIENTO 

JURISDICCIÓN, 

ENTIDAD 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

GENERAL TESORO 

NACIONAL 

RECURSOS 

PROPIOS 

REC. C/AFEC. 

ESPECIFICA 

TRANSF. 

INTERNAS 

CRÉDITO 

INTERNO 

SUBTOTAL TRANSF. 

EXTERNAS 

CRÉDITO 

EXTERNO 

SUBTOTAL 

Ministerio de Educación 782.664.000 3.821.000 0 0 0 786.485.000 0 0 0 786.485.000 

Fundación Miguel Lillo 479.379.000 1.621.000 0 0 0 481.000.000 0 

00 

481.000.000 

Comisión Nacional de Evaluación y 303.285.000 2.200.000 0 0 0 305.485.000 0 0 0 305.485.000 

Acreditación Universitaria 

Ministerio de Ciencia, Tecnologia e 29.694.807.041 74.134.000 0 0 4.119.464.000 33.888.405.041 0 1.884.051.200 1.884.051.200 35.772.456.241 

Innovación 

Consejo Nacional de Investigaciones 28.185.658.238 19.734.000 0 0 0 28.205.392.238 0 0 0 28.205.392.238 

Científicas y Técnicas 

Comisión Nacional de Actividades 1.400.085.000 54.400.000 0 0 4.119.464.000 5.573.949.000 0 1.884.051.200 1.884.051.200 7.458.000.200 

Espaciales 

Banco Nacional de Datos Genéticos (BNDS) 109.063.803 0 0 0 0 109.063.803 0 0 0 109.063.803 

Ministerio de Cultura 1.735.191.104 1.146.695.500 0 0 0 2.882.886.604 O 105.606.000 105.606.000 2.988.492.604 

Teatro Nacional Cervantes 557.362.104 9.809.000 0 0 0 567.171.104 0 0 0 567.171.104 

Biblioteca Nacional "Doctor Mariano 1.078.829.000 1.744.000 0 0 0 1.080.573.000 0 105.606.000 105.606.000 1.186.179.000 

Moreno" 

Instituto Nacional del Teatro 100.000.000 797.787.500 0 0 0 897.787.500 0 0 0 897.787.500 

Fondo Nacional de las Arles 0 337.355.000 0 0 0 337.355.000 0 0 0 337.355.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 0 791.903.899 0 0 0 791.903.899 0 0 0 791.903.899 

Social 

Ministerio de Salud 18.744.778.452 40.459.254,953 0 0 0 59.204.033.405 48.777.000 0 48.777.000 59.252.810.405 

Hospital Nacional en Red Especializado en 737.122.101 0 0 0 0 737.122.101 0 0 0 737.122.101 

Salud Mental y Adicciones "Licenciada Laura 

Bonaparte" 

Hospital Nacional Dr. Baldomero Sommer 1.727.190.112 317.673.000 0 0 0 2.044.863.112 0 0 0 2.044.863.112 

Administración Nacional de Medicamentos, 0 1.944.354.000 0 0 0 1.944.354.000 0 0 0 1.944.354.000 

Alimentos y Tecnologia Médica 

Instituto Nacional Central Único Coordinador 

de Ablación e Implante 

1.928.255.176 356.174.000 0 0 0 2.284.429.176 0 0 0 2.284.429.176 

Administración Nacional de Laboratorios e 3.515.810.816 22.002.000 0 0 0 3.537.812.816 48.777.000 0 48.777.000 3.586.589.816 

Institutos de Salud "Dr. Carlos Malbrán" 

Hospital Nacional "Prof. Alejandro A. 8.339.708.756 487.595.000 0 0 0 8.827.303.756 0 0 0 8.827.303356 

Posadas" 
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TÍTULO III 
Planilla N2  3A (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en esos) 

FINANCIAMIENTO 

JURISDICCIÓN, 

ENTIDAD 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

GENERAL TESORO 

NACIONAL 

RECURSOS 

PROPIOS 

REC. C/AFEC. 

ESPECÍFICA 

TRANSE. 

INTERNAS 

CRÉDITO 

INTERNO 

SUBTOTAL TRANSE. 

EXTERNAS 

CRÉDITO 

EXTERNO 

sunoTAL 

Colonia Nacional "Dr. Manuel A. Montes de 1436.272.040 156.250.000 o o 0 1.592.522.040 o o 0 1.592.522.040 

Oca 

Instituto Nacional de Rehabilitación 627.833.121 44.024.000 o o 0 671.857.121 0 0 0 671.857.121 

Psicotisica del Sur "Dr. Juan Otimio Tesone" 

Superintendencia de Servicios de Salud 0 37.130.882.953 0 0 0 37.130.882.953 0 0 0 37.130.882.953 

Instituto Nacional del Cáncer (INC) 158.112.144 300.000 o o o  158.412.144 o 0 o 158.412.144 

Agencia Nacional de Laboratorios Públicos 274.474.186 0 o o o  274.474.186 0 o o 274.474.186 

(ANLAP) 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 1.851.881.000 935.049.584 47.351.732 1.000.000 0 2.835.282.316 84.893.000 196.147.000 281.040.000 3.116.322.316 

Sostenible 

TOTAL GASTOS CORRIENTES, DE 165.525.566.374 97.464.463.292 66.578.709.099 221.600.914.257 5.211.223.051 556.380.876.073 164.935.000 30.815.297.596 30.980.232.596 587.361.108.669 

CAPITAL Y FIGURATIVOS ,- 
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TÍTULO III 
Planilla N2  4A 

Anexa al Título III 

CARÁCTER ECONÓMICO IMPORTE 

Ingresos Corrientes 484.127377.534 
Ingresos Tributarios 54.413.388.177 

Impuestos Directos 2.276.083.645 
Impuestos Indirectos 52.137.304.532 

Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 29.840.398.953 
Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 29.840.398.953 

Ingresos No Tributarios 55.179.642.372 
Tasas 41.447.956.372 
Derechos 10.826.636.000 
Otros No Tributarios 2.905.050.000 

Ventas de Bienes y Serv. de las Administraciones Públicas 5.675.116.582 
Ventas de Bienes y Serv. de las Administraciones Públicas 5.675.116.582 

Rentas de la Propiedad 7.809.032.375 
Intereses 7.694.672.375 
Utilidades 42.000.000 
Arrendamiento de Tierras y Terrenos 72.360.000 

Transferencias Corrientes 1.271.550.300 
Del Sector Privado 1.000.000 
Del Sector Público 1.159.264.300 
Del Sector Externo 111.286.000 

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 329.938.248.775 
De la Administración Nacional 329.938.248.775 

Recursos de Capital 128.864.479.078 
Recursos Propios de Capital 150.502.000 

Venta de Activos 150.502.000 
Transferencias de Capital 13.977.562.000 

Del Sector Público 13.923.913.000 
Del Sector Externo 53.649.000 

Disminución de la Inversión Financiera 55.999.342 
Recuperación de Préstamos de Corto Plazo 9.047.000 
Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 46.952.542 

Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 114.680.415.736 
De la Administración Nacional 114.680.415.736 

TOTAL RECURSOS CORRIENTES, DE CAPITAL Y CONTRIBUCIONES 612.991.856.612 
FIGURATIVAS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COMPOSICIÓN DE LOS RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

(en esos) 



TÍTULO III 
Planilla N0  5A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CARÁCTER ECONÓMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCIÓN Y ENTIDAD 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 
SUBJURISDICCIÓN 

ENTIDAD 

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

CONTRIB. A 

LA SEG. 

SOCIAL 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 

VENTA DE 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ADMIN. 

PÚBLICAS 

RENTAS DE 

LA 

PROPIEDAD 

TRANS. 

CORRIENTES SUBTOTAL 

RECURSOS 

PROPIOS DE 

CAPITAL 

TRANS. DE 

CAPITAL 

DISMINUCIÓN 

DE LA INC. 

FINANCIERA 

SUBTOTAL TOTAL 

Poder Legislativo Nacional o 51.000.000 O O 51.000.000 0 0 0 0 51.000.000 

Presidencia de la Nación o 0 Oo 2.598.477.000 226.27.000 2273.000 26.974.000 2.853.997.030 0 4.291.000 0 4.291.000 2.858.288500 

Sindicatura General de la Nación 0 0 0 006.273.000 2.273500 0 221546.000 0 0 0 0 228.546.000 

Autoridad Regulatoria Nuclear 0 0 924477.000 0 O 26.974.000 951451500 0 4.291.000 0 4.291.000 955.742.000 

Agencia Nacional de Discapacidad O O 1.674.000.000 O o o 1.674.000.000 O O O O 1.674.000.000 

Jefatura de Gabinete de Ministros 3.604.920.138 0 11.344.788.000 O 24.300.000 D 14.973.988.138 150.420.000 0 O 150.420500 15.124408.138 

Agencia de Administración de 0 o 21.352.000 O 24.3121000 0 45.652.000 150020.000 O O 150.420.000 196.072.000 

Bienes del Estado 

Ente Nacional de Comunicaciones 3.604.920.138 O 11.323,416.000 O 0 0 14.928.338.138 O 0 0 0 14.9=338.138 

Ministerio del Interior o 0 7.361.813.000 100.000.000 0 o 7.461.813.000 0 0 0 0 7,461.813.000 

Registro Nacional de las Personas 0 0 2.897.387.000 100.000.000 0 0 2997.387.000 O O 0 0 2.997.387.000 

Dirección Nacional de Migraciones 0 o 4.464.426.000 0 0 0 4464.426.000 O O 0 0 4.464.426.000 

Ministerio de Defensa o o 1.809.000 639=6.000 0 0 633.035.000 O O 0 0 633.031000 

Instituto Geográfico Nacional o o 1.809.000 7.845.000 0 D 9.654.000 O 0 0 0 9.654.000 

Servicio Meteorológico Nacional 0 0 0 623.3E11.000 0 o 623.381.000 O 0 0 0 623.381.000 

Ministerio de Economia o O 8.484.488.198 503.485.000 42.000.000 D 9,009.974.198 0 0 0 0 9.009.974.198 

Comisión Nacional de Energia 0 0 3.728.000 62.086.000 42.000.000 0 107.9146100 0 0 0 0 107.614.000 

Atómica 

Comisión Nacional de Valores 0 0 601.702.030 0 o o 601.702.000 0 O O O 601.702.000 

Superintendencia de Seguros de la 0 0 4.014.456.169 O 0 0 4.014.456169 0 0 0 0 4.014.456.169 

Nación 

Ente Nacional Regulador del Gas 0 0 2.726.922022 441.400.000 0 O 3.168.322.022 0 0 0 0 3.168.322.022 

Ente Nacional Regulador de la o o 1.166.469.007 0 O O 1.106.469.007 O O O 0 1.106.489.007 

Electricidad 

Unidad de Infor. Financiera O o 11.211.000 0 0 0 11.211.000 o 0 0 0 11.211.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 4.302663.419 O 1.038.410.000 25,640.000 11.067.974 O 5.375.781.393 0 O 46.952,342 48.952.342 5.422.733.735 

Instituto Nacional de Asociativismo 

y Economia Social (INAES) 

2.233.1110130 O 165.220000 0 11567.974 0 2.409.404.034 0 0 46.952.342 46.952.342 2.956.358.376 

Instituto Nacional de Tecnologia 2.067,547.359 0 0 100.000 O o 2.067.647.359 0 0 o o 2.067.647.359 
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TITULO III 
Planilla N8  5A (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CARÁCTER ECONÓMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCIÓN Y ENTIDAD 
(en esos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 
SUBJURISDICCIÓN 

ENTIDAD 

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

CONTRIB. A 

LA SEG. 

SOCIAL 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 

VENTA DE 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ADMIN. 

PÚBLICAS 

RENTAS DE 

LA 

PROPIEDAD 

TRANS. 

CORRIENTES SUBTOTAL 

RECURSOS 

PROPIOS DE 

CAPITAL 

TRANS. DE 

CAPITAL 

DISMINUCIÓN 

DE LA INV. 

FINANCIERA 

SUBTOTAL TOTAL 

Industrial 

Instituto Nacional de la Propiedad 

Industrial 

Servicio Geológico Minero 

Argentino 

Ministerio de Agricultura, Ganadeda 

y Pesca 

Instituto Nacional de Tecnologia 

Agropecuaria 

Instituto Nacional de Investigación 

y Desarrollo Pesquero 

Instituto Nacional de Vitivinicultura 

Instituto Nacional de Semillas 

Servicio Nacional de Sanidad y 

Calidad Agroalimentaria 

Ministerio de Turismo y Deportes 

Ministerio de Transporte 

Agencia Nacional de Seguridad 

Vial 

Comisión Nacional de Regulación 

de Transporte 

Administración Nacional de 

Aviación Civil 

Junta de Seguridad en el 

Transporte 

Ministerio de Obras Públicas 

Instituto Nacional del Agua 

Dirección Nacional de Vialidad 

Tribunal de Tasaciones de la 

0 

O 

40.066.823.035 

33.864.160.958 

0 

0 

o 

6.202.642.077 

5.449.351006 

0 

0 

O 

O 

O 

o 

o 

o 

o 

O 

0 

O 

O 

0 

O 

O 

0 

0 

O 

0 

0 

0 

O 

0 

O 

O 

0 

873.190.000 

0 

6.917.616.090 

12.359.000 

48.000 

18.765.000 

21.934.000 

6.664.510.000 

0 

10.079.031000 

3.465.000.000 

791.052.000 

5.811.101000 

11.880.000 

483.413.000 

O 

407.663.000 

16.751000 

0 

25.540.050 

2.659.964.582 

0 

263.135.000 

776.729.000 

1621000.52 

0 

O 

O 

O 

O 

0 

8.560.000 

3.500.000 

O 

0 

100.000 0 

0 

0 

544.000 

144.000 

400.000 

0 

O 

O 

O 

0 

0 

0 

0 

165.564.401 

5 

71.500.000 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

0 

O 

D 

0 

1.159.264.300 

O 

1.159.264.300 

0 

873.190100 

25.540.000 

49.644.947.617 

33.876.683.958 

148.000 

14.667.152.659 

5.449.350606 

10.079.032100 

3.465.000.000 

791.052.000 

5.811.101000 

11.880.00D 

1.816.741.701 

3.600.000 

1.638.427.300 

282.300.000 0 

798.663.000 0 

16.750.000 0 

0 

0 

82.000 

82000 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

O 

0 

0 

O 

0 

o 

O 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

235.250.000 

0 

0 

235.250.00 

0 

13.681663.000 

O 

13.681663.000 

O 

50 

0 

O 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

82.000 

82.000 

0 

0 

0 

0 

0 

235.250.000 

0 

0 

235.250.000 

0 

13.688.663.000 

O 

13.6816663600 

O 

873.190.000 

25.540.000 

49.645.029617 

33.870.765.956 

148.000 

282.300.000 

798.663.000 

14.687.152.659 

5.449.350.806 

10.314.282.000 

3.465.000.00D 

791.052.000 

6.046.350.000 

11.880.000 

15.505.404.701 

3.500.000 

15.327.091300 

16.750.000 
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TITULO III 
Planilla N2  SA (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CARÁCTER ECONÓMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCIÓN Y ENTIDAD 
en esos 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 
SUBJURISDICCIÓN 

ENTIDAD 

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

CONTRIB. A 

LA SEG. 

SOCIAL 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 

VENTA DE 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ADMIN. 

PÚBLICAS 

RENTAS DE 

LA 

PROPIEDAD 

TRANS. 

CORRIENTES SUBTOTAL 

RECURSOS 

PROPIOS DE 

CANTAL 

TRANS. DE 

CAPITAL 

DISMINUCIÓN 

DE LA INV. 

FINANCIERA 

SUBTOTAL TOTAL 

Nación 

Ente Nacional de Obras Hidricas 

de Saneamiento 

Organismo Regulador de 

Seguridad de Presas 

Ministerio de Educación 

Fundación Miguel Lillo 

Comisión Nacional de Evaluación y 

Acreditación Universitaria 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 

Consejo Nacional de 

Investigaciones Cientificas y 

Técnicas 

Comisión Nacional de Actividades 

Espaciales 

Ministerio de Cultura 

Teatro Nacional Cervantes 

Biblioteca Nacional "Doctor 

Mariano Moreno" 

Instituto Nacional del Teatro 

Fondo Nacional de las Artes 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social 

Ministerio de Salud 

Hospital Nacional Dr. Baldomero 

Sommet 

Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y 

O 

0 

0 

0 

O 

O 

o 

o 

988.630.779 

O 

0 

988.630.779 

0 

o 

3.000.000 

0 

0 

o 

0 

0 

0 

O 

O 

0 

0 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

29.707.371.953 

o 

o 

O 

59.000000 

79.000 

79.000 

0 

0 

0 

0 

282697.000 

0 

1.424.000 

0 

281173.000 

2.650.538.046 

2.834.515.126 

O 

2.819.638.126 

O 

5.000600 

3.742.000 

1.542.000 

2200.000 

74.134.00D 

19.734.000 

54.400.000 

10.153.000 

9.809.000 

320.000 

0 

24.000 

0 

1.390.998.000 

317.673.000 

o 

94.064.401 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

72.772.000 

0 

0 

0 

72.772.000 

0 

7.408.854.000 

0 

o 

O 

O 

0 

O 

0 

0 

O 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

48.777600 

0 

0 

94.066401 

64.000.000 

3.821.000 

1.621.000 

2.200.000 

74.134.000 

19.734.000 

54.400.000 

1.354.152.779 

9.809.000 

1.744.000 

981630.779 

353.969.000 

2.650.538.048 

317.673600 

2619.838.126 

41.383.516679 0 

0 

O 

0 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

o 

0 

O 

0 

0 

O 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

9.047.000 

0 

0 

0 

9.047.000 

o 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

O 

0 

0 

0 

9.047.000 

0 

0 

0 

9.047.000 

O 

0 

0 

96066401 

66000600 

3.621.000 

1.621.000 

2.200.000 

74.134.000 

19.734.000 

54.400.000 

1.363.199.779 

9609.000 

1.744.000 

968630.779 

363.016.000 

2.650.538.946 

41.383.516.079 

317.673.000 

2.819.836126 
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TÍTULO III 
Planilla N2  5A (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CARÁCTER ECONÓMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCIÓN Y ENTIDAD 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, 
SUBJURISDICCIÓN 

ENTIDAD 

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

CONTRIB. A 

LA SEG. 

SOCIAL 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 

VENTA DE 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ADMIN. 

PÚBLICAS 

RENTAS DE 

LA 

PROPIEDAD 

TRANS. 

CORRIENTES SUBTOTAL 

RECURSOS 

PROPIOS DE 

CAPITAL 

TRANS. DE 

CAPITAL 

DISMINUCIÓN 

DE I..A INV. 

FINANCIERA 

SUBTOTAL TOTAL 

Tecnologia Médica 

Instituto Nacional Central Único 3.000000 0 0 351.174.000 0 0 356.174.000 o o O 0 356.174.000 

Coordinador de Ablación e 

Implante 

Administración Nacional de o 0 o 22.002.000 O 48.777.000 70.779.000 O O O 0 70.779.000 

Laboratorios e Institutos de Salud 

"Dr. Carlos Mallarán" 

Hospital Nacional "Prof. Alejandro 0 0 O 487.595.000 O O 487.595.000 O 0 5 0 487.595.000 

A. Posadas" 

Colonia Nacional "Dr. Manuel A. o o 0 155.250.000 0 0 150.263000 0 o o 0 156.250.000 

Montes de Oca 

Instituto Nacional de Rehabilitación o 0 20.000 44.004.000 0 0 44024.000 0 0 0 O 44.024.000 

Psicotisica del Sur "Dr. Juan 

Minio Tesone" 

Superintendencia de Servicios de 0 29.707.371.953 14.857.000 o 7.400.856.000 0 37.130.832.953 5 0 0 o 37.130.882.953 

Salud 

Instituto Nacional del Cáncer (INC) 0 0 0 330.000 oO 300.000 O 0 0 0 300.000 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo O 133.027.000 1.122.087.000 O 81.657.000 36.535.000 1.373.306.000 O 49.358.000 O 49.358.000 1.422.64.000 

Sostenible 

TOTAL RECURSOS CORRIENTES Y S4413.388.177 29.840.99B.953 S5.1796622372 5.375.113.382 7.809.032375 1.271.550300 154.189.128.759 150.502.000 13.977,552.000 55.999.342 14.184.083.342 188.373.192.101 

DE CAPITAL.  
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TITULO III 
Planilla N2  6A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

GASTOS FIGURATIVOS 
(en pesos) 

DESTINO 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

PARA EROGACIONES CORRIENTES PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL A ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

A INSTR. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL A ADMINISTR. 

CENTRAL 

A ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

A INSTR. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL 

Presidencia de la Nación o 6/39.000 0 6.939.000 0 0 o 0 6.939.000 

Autoridad Regulatoria Nuclear o 6.939.000 0 6.939.000 o 0 0 0 6.939.000 

Jefatura de Gabinete de Ministros 3.121.169.000 0 0 3.121.169.000 93.000.000 0 0 93.000.000 3.214.169.000 

Agencia de Administración de Bienes del Estado o o o 0 3.000.000 0 0 3.000.000 3.000.000 

Ente Nacional de Comunicaciones 1121.161000 0 0 1121.161000 90.000.000 0 0 90.000.000 3.211.169.000 

Ministerio del Interior 13.855.000 0 0 13.855.000 0 0 0 D 13.855.000 

Dirección Nacional de Migraciones 13.855.000 0 0 13.855.000 0 0 0 0 13.855.000 

Ministerio de Economia 807.042.000 0 0 807.042.000 0 0 0 0 807.042.000 

Superintendencia de Seguros de la Nación 500.000.000 0 0 500.000.000 0 0 0 0 500.000.000 

Ente Nacional Regulador del Gas 203.000.000 0 0 203.000.000 0 0 0 o 203.000.000 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad 104.042.000 0 o 104.042.000 0 0 0 0 104.042.000 

Ministerio de Salud 71235.000 0 o 71.235.000 0 0 0 o 71.235.000 

Instituto Nacional Central Único Coordinador de 71.235.000 o 0 71.235.000 0 o o 0 71.235.000 

Ablación e Implante . 
TOTAL 4.013.301.000 6.939.000 0 4.020.240.000 93.000.000 0 0 93.000.000 4.113.240.000 
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TÍTULO III 
Planilla N2  7A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en pesos) 

ORIGEN 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL DE ADMINIST. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. DESCENTRAL. DE INST1T. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

DE INSTR. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL 

Poder Legislativo Nacional 4.319.945.273 

0
0
0

0
0
0

0
  
0

0
0

0
0

0
0

  
0
  
0
0

0
0
 8
 8
  
0

0
0

0
0

  
0

0
0
0

0
0
  

0
0
 

«.15 

0 4.319.945.273 65.000.000 0 0 65.000.000 4.384.945.273 

Presidencia de la Nación 30.902.714.294 206.658.567.957 237.561.282.251 187.311.522 0 0 187.311.522 237.748.593.773 

Sindicatura General de la Nación 986.895.364 0 986.895.364 8.111.000 0 0 8.111.000 995.006.364 

Autoridad Regulatoria Nuclear 574.356.000 0 574.356.000 18.869.000 0 0 18.869.000 593.225.000 

Agencia Nacional de Discapacidad 29.341.462.930 206.658.567.957 236.000.030.887 160.331.522 0 0 160.331.522 236.160.362.409 

Jefatura de Gabinete de Ministros 857.337.294 0 857.337294 56.864.000 0 0 56.864.000 914.201.294 

Agencia de Administración de Bienes del Estado 777.632.000 0 777.632.000 55.411.000 0 0 55.411.000 833.043.000 

Agencia de Acceso Ola Información Pública 79.705.294 0 79.705.294 1.453.000 o 0 1.453.000 81.158.294 

Ministerio del Interior 7.608.151.248 0 7.608.151.248 2.526.934.960 0 0 2.526.934.960 10.135.086.208 

Registro Nacional de las Personas 3.805.877.000 0 3.805.877.000 672.185.960 0 0 672.185.960 4.478.062.960 

Dirección Nacional de Migraciones 3.802.274.248 0 3.802.274.248 1.854.749.000 0 0 1.854.749200 5.657.023.248 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 850.156.800 o 850.156.800 31.140.000 0 0 31.140.000 881.296.800 

Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 288.743.000 0 288.743.000 764.000 0 0 764.000 289.507.000 

Instituto Nacional contra la Discriminación, la 327.455.800 0 327.455.800 2.925.000 0 0 2.925.000 330.380.800 

Xenofobia y el Racismo 

Centro Internacional para la Promoción dolos 43.775.000 0 43.775.000 1.601.000 0 0 1.601.000 45.376.000 

Derechos Humanos 

Agencia Nacional de Materiales Controlados 190.183.000 0 190.183.000 25.850.000 0 0 25.850.000 216.033.000 

Ministerio de Defensa 1.150.137.000 0 1.150.137.000 21.778.080 0 0 21.778.080 1.171.915.080 

Instituto Geográfico Nacional 242.502.000 o 242.502.000 21.778.080 0 0 21.778.080 264.280.080 

Servicio Meteorológico Nacional 907.635.000 0 907.635.000 0 0 D 0 907.635.000 

Ministerio de Economia 7.103.482.200 0 7.110.421.200 12.315.151.800 0 0 12.315.151.800 19.425.573.000 

Comisión Nacional de Energía Atómica 6.089.293.200 0 6.096.232.200 12.290.329.800 0 0 12.290.329.800 18.386.562.000 

Comisión Nacional de Valores 34.365.000 0 34.365.000 0 0 0 0 34,365.000 

Tribunal Fiscal de la Nación 440.485.000 0 440.485.000 2.181.000 0 0 2.181.000 442.666.000 

Unidad de Infor. Financiera 539.339.000 0 539.339.000 22.641.000 0 0 22.641.000 561.980.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 4.305.627.000 0 4.305.627.000 364.552,000 0 0 364.552.000 4.670.179.000 

Instituto Nacional de Asociativismo y Economia 896.006.000 0 896.006.000 2.323.000 0 0 2.323.000 898.329.000 

Social (INAES) 

Instituto Nacional de Tecnologia Industrial 2.877.892.060 0 2.877.892.000 121.746.000 0 0 121.746.000 2.999.638.000 

Instituto Nacional dele Propiedad Industrial 39.130.000 0 39.130.000 10.870.000 0 0 10.870.000 50.000.000 

Servicio Geológico Minero Argentino 492.599.000 o 492.599.000 229.613.000 0 0 229.613.000 722.212.000 

Ministerio de Agricultura. Ganadeda y Pesca 1.687.417.000 0 1.687.417.000 375.871.830 0 0 375.871.1330 2.063.288.830 

Instituto Nadonal de Tecnologia Agropecuaria 152.401.000 0 152.401.000 358.860.830 0 0 358.860.830 511.261.830 

Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 1.005.796,000 0 1.005.796.000 17.011.000 0 0 17.011.000 1.022.807.000 
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TÍTULO III 
Planilla NI> 7 (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en pesos) 

ORIGEN 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL DE ADMINIST. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. DESCENTRAL DE INSTIT. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

DE INS1Tr. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL 

Pesquero 

0
 
0

0
 
0

0
0

0
0

0
0

0
  
0
0
 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 
0
0
0
0
 
 

0
0
0
0
 
0
0
0

0
0

0
0

0
0

0
0
 
0

0
 
0
0
0
0
0

0
0

0
 
0
0
 
O

 

0
0
0
0
 0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0
 0
0

 
0

0
0

0
0

0
0

0
  
0
0
 
O

 

Instituto Nacional de Vitivinicultura 529.220.000 O 529.220.000 0 0 529.220.000 

Ministerio de Transporte 2.912.273.234 0 2.912.273.234 105.756.452 105.756.452 3.018.029.686 

Comisión Nacional de Regulación de Transporte 1.091.927.044 o 1.091.927.044 36.555.452 36.555.452 1.128.482.496 

Organismo Regulador del Sistema Nacional de 610.561.190 ,0 610.561190 3.500.000 3.500.000 614.061.190 

Aeropuertos 

Administración Nacional de Aviación Civil 691.789.000 0 691.789.000 5.683.000 5.683.000 697.472.000 

Junta de Seguridad en el Transporte 517.996.000 0 517.996.000 60.018.000 60.018.000 578.014.000 

Ministerio de Obras Públicas 12.022.066.422 0 12.022.066.422 90.926.153.616 90.926.153.616 102.948.220.038 

Instituto Nacional del Agua 321.727.000 0 321.727.000 32.641.340 32.641.340 354.368.340 

Dirección Nacional de Vialidad 10.314.996.890 0 10.314.996.890 70.735.433.273 70.735.433.273 81.050.430.163 

Tribunal de Tasaciones de la Nación 116.540.000 o 116.540.000 1.522.000 1.522.000 118.062.000 

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 1.174.272.532 0 1.174.272.532 20.152.810.003 20.152.810.003 21.327.082.535 

Organismo Regulador de Seguridad de Presas 94.530.000 0 94.530.000 3.747.000 3.747.000 98.277.000 

Ministerio de Educación 766.212.000 0 766.212.000 16.452.000 16.452.000 782.664.000 

Fundación Miguel Lillo 466.108.000 0 466.108.000 13.271.000 13.271.000 479.379.000 

Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 300.104.000 o 300.104.000 3.181.000 3.181.000 303.285.000 

Universitaria 

Ministerio de Ciencia. Tecnologia e Innovación 27.696.602.041 0 27.696.602.041 6.201.720.200 6.201.720.200 33.898.322.241 

Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 26.709.967.238 0 26.709.967.238 1.475.691.000 1.475.691.000 28.185.658.238 

Técnicas 

Comisión Nacional de Actividades Espaciales 891.332.000 o 891.332.000 4.712.268.200 4.712.268.200 1603.600.200 

Banco Nacional de Datos Genéticos (BNDG) 95.302.803 0 95.302.803 13.761.000 13.761.000 109.063.803 

Ministerio de Cultura 1.496.959.104 0 1.496.959.104 239.232.000 239.232.000 1.736.191.104 

Teatro Nacional Cervantes 503.130.104 0 503.131104 54.232.000 54.232.000 557.362.104 

Biblioteca Nacional "Doctor Mariano Moreno" 993.829.000 o 993.829.000 85.000.000 85.000.000 1.078.829.000 

Instituto Nacional del Teatro 0 o o 100.000.000 100.000.000 100.000.000 

Ministerio de Salud 17.867.639.908 0 17.867.639.908 877.138.544 877.138.544 18.744.778.452 

Hospital Nacional en Red Especializado en Salud 734.462.101 0 734.462.101 2.660.000 2.660.000 737.122.101 

Mental y Adicciones "Licenciada Laura Bonaparle" 

Hospital Nacional Di. Baldomero Sommer 1.626.256.112 0 1.626.256.112 100.934.000 100.934.000 1.727.190.112 

Instituto Nacional Central Único Coordinador de 1.561.053.176 0 1.561.053.176 367.202.000 367.202.000 1.928.255.176 

Ablación e Implante 

Administración Nacional de Laboratorios e Institutos 

de Salud "Dr. Carlos Malbrán" 

3.299.065.816 0 3.299.065.816 216.745.000 216.745.000 3.515.810.816 
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TITULO III 
Planilla N2  7 (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en pesos) 

ORIGEN 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

GENERAL DE ADMINIST. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. DESCESITRAL. DE INSTIT. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL DE ADMINISTR. 

CENTRAL 

DE ORGANISM. 

DESCENTRAL. 

DE INSTIT. DE 

SEG. SOC. 

SUBTOTAL 

Hospital Nacional "Prof. Alejandro A. Posadas" 8.196.171.756 o 0 8.196.171.756 143.537.000 o 0 143.537.000 8.339.708.756 

Colonia Nacional "Dr. Manuel A. Montes de Oca 1.424.677.040 0 0 1.424.677.640 11.595.000 o 0 11.595.000 1.436.272.640 

Instituto Nacional de Rehabilitación Psicofisica del 596.889.577 0 0 596.889.577 30.943.544 0 0 30.943.544 627.833.121 

Sur "Dr. Juan Otimio Tesone" 

Instituto Nacional del Cáncer (INC) 156.590.144 0 0 156.590.144 1.522.000 0 D 1.522.000 156.112.144 

Agencia Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP) 272.474.186 o 0 272.474.186 2.000.000 0 o 2.000.000 274.474.166 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 1.726.021.000 0 0 1.726.021.000 369.358.732 o 0 369.358.732 2.095.379.732 

TOTAL 123.272.741.816 6.939.000 206.658.567.957 329.938.248.775 114.680.415.736 0 0 114.680.415.736 444.618.664.511 

e,e 



TÍTULO III 
Planilla N15  8A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

FUENTES FINANCIERAS 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

DISMINUCIÓN DE 

LA INVERSIÓN 

FINANCIERA 

ENDEUD. PÚBLICO E 

INCREMENTO DE 

OTROS PASIVOS 

CONTRIBUCIONES 

FIGURATIVAS PARA 

APLIC. FINAN. 

TOTAL 

Ministerio de Economia 0 0 4.679.000.000 4.679.000.000 

Comisión Nacional de Energía Atómica O O 4.679.000.000 4.679.000.000 

Ministerio de Desarrollo Productivo 0 0 2.210.000 2.210.000 

Instituto Nacional de Tecnologia Industrial 0 0 2.210.000 2.210.000 

Ministerio de Obras Públicas 554.380.600 28.272.032.566 7.113.874.817 35.940.287.983 

Dirección Nacional de Vialidad 0 19.021.883.365 5.582.848.043 24.604.731.408 

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 554.380.600 9.250.149.201 1.531.026.774 11.335.556.575 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 0 1.800.000.000 0 1.800.000.000 

Comisión Nacional de Actividades Espaciales 0 1.800.000.000 0 1.800.000.000 

Ministerio de Cultura 0 105.606.000 0 105.606.000 

Biblioteca Nacional "Doctor Mariano Moreno" 0 105.606.000 0 105.606.000 

Ministerio de Salud 0 0 310.000 310.000 

Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos 0 0 310.000 310.000 

Malbrán" 

TOTAL 554.380.600 30.177.638.566 11.795.394.817 42.527.413.983 
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TÍTULO III 
Planilla N2  9A 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

APLICACIONES FINANCIERAS 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

AMORTIZ. DE DEUDA Y 

DISMINUCIÓN DE 

OTROS PASIVOS 

GASTOS FIGURATIVOS 

PARA APLIC. 

FINANCIERAS 

TOTAL 

Presidencia de la Nación 573.204.470 0 0 573.204470 
Autoridad Regulatoria Nuclear 249.033.409 0 0 249.033.409 
Agencia Nacional de Discapacidad 324.171.061 0 0 324.171.061 

Jefatura de Gabinete de Ministros 7.749.747.149 0 0 7.749.747.149 
Ente Nacional de Comunicaciones 7.749.747.149 0 0 7.749.747.149 

Ministerio del Interior 1.393.826.000 0 0 1.393.826.000 
Dirección Nacional de Migraciones 1.393.826.000 0 0 1.393.826.000 

Ministerio de Defensa 283.028.802 0 0 283.028.802 
Servicio Meteorológico Nacional 283.028,802 0 0 283.028.802 

Ministerio de Economía 8.327.874.036 537.000 0 8.328.411.036 
Comisión Nacional de Energía Atómica 4.679.000.000 537.000 0 4.679.537.000 
Superintendencia de Seguros de la Nación 2.480.407.167 0 0 2.480.407.167 
Ente Nacional Regulador del Gas 924.120.022 0 0 924.120.022 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad 244.346.847 0 0 244.346.847 

Ministerio de Desarrollo Productivo 897.121.231 2.210.000 0 899.331.231 
Instituto Nacional de Asodativismo y Economía Social (INAES) 862.037.376 0 0 862.037.376 
Instituto Nacional de Tecnologia Industrial 28.021.855 2.210.000 0 30.231.855 
Servicio Geológico Minero Argentino 7.062.000 0 0 7.062.000 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 27.011.962.682 726.161.107 0 27.738.123.789 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 23.100.769.958 D 0 23.100.769.958 
Instituto Nacional de Vitivinicultura 70.042.115 39.053.256 0 109.095.371 
Instituto Nacional de Semillas 453.730.000 0 0 453.730.000 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 3.387.420.609 687.107.851 0 4.074.528.460 

Ministerio de Turismo y Deportes 3.963.411.806 0 0 3.963.411.806 
Ministerio de Transporte 6.201.203.739 0 0 6.201.203.739 

Agencia Nacional de Seguridad Vial 2.377.018.000 0 0 2.377.018.000 
Comisión Nacional de Regulación de Transporte 265.466.446 0 0 265.466.446 
Administración Nacional de Aviación Civil 3.548.725.293 0 0 3.548.725.293 
Junta de Seguridad en el Transporte 9.994.000 0 0 9.994.000 

Ministerio de Obras Públicas 308.072.000 7.367.147.934 0 7.675.219.934 
Dirección Nacional de Vialidad 0 5.582.848.043 0 5.582.848.043 
Tribunal de Tasaciones de la Nación 8.072.000 0 0 8.072.000 
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TÍTULO III 
Planilla N2  9A (Cont.) 

Anexa al Título III 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

APLICACIONES FINANCIERAS 
en esos 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

AMORTIZ. DE DEUDA Y 

DISMINUCIÓN DE 

OTROS PASIVOS 

GASTOS FIGURATIVOS 

PARA APLIC. 

FINANCIERAS 

TOTAL 

Ente Nadonal de Obras Hídricas de Saneamiento 300.000.000 1.784.299.891 0 2.084.299.891 
Ministerio de Cultura 216.504.279 0 0 216.504.279 

Instituto Nacional del Teatro 190.843.279 0 0 190.843.279 
Fondo Nadonal de las Artes 25.661.000 0 0 25.661.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 1.858.634.149 0 0 1.858.634.149 
Ministerio de Salud 875.484.126 310.000 0 875.794.126 

Administración Nacional de Medicamentos. Alimentos y Tecnologia 875.484.126 0 0 875.484.126 
Médica 

Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud "Dr. 0 310.000 0 310.000 
Carlos Malbrán" 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 	- 401.721.416 0 0 401.721.416 
TOTAL 60.061.795.885 8.096.366.041 0 68.158.161.926 



TITULO III 
Planilla N9  1B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD, FINALIDAD Y GASTOS FIGURATIVOS 
(en pesos) 

FINAUDAD 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

ADMINISTRACIÓN 

GUBERNAMENTAL 

SERV. DE DEF. Y 

SEGURIDAD 

SERVICIOS 

SOCIALES 

SERVICIOS 

ECONÓMICOS 

DEUDA 

PÚBLICA 

GASTOS 

FIGURATIVOS 

TOTAL 

Ministerio de Seguridad 

Ministerio de Defensa 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 0 

TOTAL GASTOS CORRIENTES, DE CAPITAL Y 

FIGURATIVOS 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

98.825.894.000 

88.620.103.000 

3.675.812.237.212 

3.863.258.234.212 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

319.883.177.142 

319.883.177.142 

98.825.894.000 

88.620.103.000 

3.995.695.414.354 

4.183.141.411.354 
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TÍTULO III 
Planilla N2  2B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y POR CARACTER ECONÓMICO 
(en esos) 

CARÁCTER ECONÓMICO GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

GASTOS DE CONSUMO RENTAS DE PREST. IMPUESTOS TRANSE. TOTAL INVERSIÓN TRANSE. INVERSIÓN TOTAL GENERAL 

JURISDICCIÓN, RENIUN. OTROS G.C. TOTAL LA PROPIO). SEG.SOCIAL DIRECTOS CORRIENTES REAL.DIREC. DE CAPITAL FINANCIERA 

SUBJURISDICCIÓN 

Ministerio de Seguridad 
265.220200 162783.345 427.933.345 0 92365.032655 O 0 91753.016520 32878000 0 0 32271000 96225.894.000 

Ministerio de Defensa 185.620200 21.704822 207.321222 O 28.388.271.200 8.344.170 0 08.603.922.030 16.101220 5 0 16.181. .620.193.020  020 28 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 
24.004.300.0V 10.433.459.622 34.443.955.672 733.586 2266.721230187 3.984.942 670268.071.188 3.673.239.080.275 2.554.156.937 5 0 2554.151937 3.675.812237.212 

Seguridad Social 

TOTAL 
24255.300.000 10.623.947.839 35.079.247239 733.908 3.155.474.834.142 12.331.120 070.082071.188 3.6626552318275 2203.215237 0 0 2.503215.937 3283258.234212 
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TÍTULO III 
Planilla N18  3B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN, ENTIDAD Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en pesos) 

FINANCIAMIENTO FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

TESORO RECURSOS REC. TRANSF. CRÉDITO SUBTOTAL TRANSF. CRÉDITO SUBTOTAL GENERAL 

JURISDICCIÓN, 

ENTIDAD 

NACIONAL PROPIOS C/AFEC. 

ESPECIFICA 

INTERNAS INTERNO EXTERNAS EXTERNO 

Ministerio de Seguridad O 42.123.657.000 0 56.702.237000 0 98.825.894.000 O 0 0 98.825.894.000 
Ministerio de Defensa 0 35.712.769.0190 0 52.907.334.000 O 88.620.103.000 0 0 0 88.620.103.000 

Ministerio de Trabajo. Empleo y Seguridad 829.524.446.263 2.941.835.260.025 0 0 222.266.046.281 3.993.625.752.569 4.302.600 2.065.359.185 2.069.661.785 3.995.695.414.354 
Social 

TOTAL GASTOS CORRIENTES, DE 829.524.446.263 3.019.671.686.025 0 109.609.571.000 222.266.046.281 4.181.071.749.569 4.302.600 2.065.359.185 2.069.661.785 4.183.141.411.354 
CAPITAL Y FIGURATIVOS 

C.0 
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TÍTULO III 
Planilla N2  4B 

Anexa al Título III 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
COMPOSICIÓN DE LOS RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

(en esos) 

CARÁCTER ECONÓMICO IMPORTE 

Ingresos Corrientes 4.385.264.132.874 
Ingresos Tributarios 1.152.908.690.316 

Impuestos Indirectos 1.152.908.690.316 
Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 1.809.592.358.271 

Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social 1.809.592.358.271 
Ingresos No Tributarios 1.264.510.006 

Otros No Tributarios 1.264.510.006 
Rentas de la Propiedad 260.094.208.137 

Intereses 260.094.208.137 
Transferencias Corrientes 4.302.600 

Del Sector Externo 4.302.600 
Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 1.161.400.063.544 

De la Administración Nacional 1.161.400.063.544 
TOTAL RECURSOS CORRIENTES, DE CAPITAL Y CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 4.385.264.132.874 
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TÍTULO III 
Planilla Nº 5B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CARÁCTER ECONÓMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCIÓN Y ENTIDAD 
(en esos) 

CARÁCTER ECONÓMICO VENTA DE 

INGRESOS CONTRIB. A INGRESOS NO BIENES Y RENTAS DE TRANS. RECURSOS TRANS. DE DISMINUCIÓN 

TRIBUTARIOS LA SEG. SOCIAL TRIBUTARIOS SERVICIOS DE LA CORRIENTES SUBTOTAL PROPIOS DE CANTAL DE LA INV, SUBTOTAL TOTAL 
JURISDICCIÓN, 

SUBJURISDICCIÓN ADMIN. PROPIEDAD CAPITAL FINANCIERA 

ENTIDAD PÚBLICAS 

Ministerio de Seguridad 0 42.052.022.271 27.560.000 0 44.074.729 0 42.123.657880 00 0 0 42.123.657.000 

Ministerio de Defensa 0 35.712.769690 0 0 0 0 35.712.769.000 0 0 0 0 35.712.769.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 1.152.908.690.316 1.731.627.567.000 1.236.050.056 0 210.050.133.408 4.302.600 3.146.027.643.330 00 0 0 3.146.027.643.330 

Seguridad Social 

TOTAL RECURSOS CORRIENTES Y 1.152.998.690316 1.809.592.358.271 1166.510.006 0 260.094208.137 6302.600 3.223.864.069330 O 0 O 9 3123.864.069.330 

DE CAPITAL 
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TÍTULO III 
Planilla N2  6B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

GASTOS FIGURATIVOS 
(en esos 

DESTINO PARA EROGACIONES CORRIENTES PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

A ADMINISTR. A ORGANISM. A INSTR. DE SUBTOTAL A ADMINISTR. A ORGANISM. A INSTR. DE SUBTOTAL GENERAL 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD CENTRAL DESCENTRAL $EG. SOC. CENTRAL DESCENTRAL SEG. SOC. 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 3.593.357.741 206.658.567.957 109.609.571.000 319361.496.698 21.680.444 0 0 21.680.444 319.883.177.142 
TOTAL 3.593.357.741 206.658.567.957 109.609.571.000 319.561.496.898 21.680.444 o 0 21.680.444 319.883.177.142 
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TÍTULO III 
Planilla N2  7B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en esos) 

ORIGEN PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

DE ADMINIST. DE ORGANISM. DE INST. DE SEG. SUBTOTAL DE DE ORGANISM. DE INST. DE SUBTOTAL GENERAL 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD CENTRAL DESCENTRAL. SOC. ADMINISTR. DESCENTRAL. SEG. SOC. 

CENTRAL 

Ministerio de Seguridad 0 O 56.702237.000 56.702.237.000 0 0 0 0 56.702.237.000 

Ministerio de Defensa O 0 52.907.334.000 52.907.334.000 0 0 0 O 52.907.334.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 1.051.790.492.544 0 0 1.051.790.492.544 0 0 0 0 1.051.790.492.544 

TOTAL 1.051.790.492.544 0 109.609.571.000 1.161.400.063.544 o o o o 1.161.400.063.544 
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TÍTULO III 
Planilla N2  8B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

FUENTES FINANCIERAS 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO DISMINUCIÓN DE 

LA INVERSIÓN 

ENDEUD. PÚBLICO E 

INCREMENTO DE 

CONTRIBUCIONES 

FIGURATIVAS PARA 

TOTAL 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD FINANCIERA OTROS PASIVOS APLIC. FINAN. 

Ministerio de Seguridad 13.059.650.000 O 2.964.050.000 16.023.700.000 

Ministerio de Defensa 11.160.240.000 0 36.365.416.000 47.525.655.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 147.179.052.403 1.815.359.185 0 148.994.411.5118 

TOTAL 171.398.942.403 1.815.359.185 39.329.466.000 212.543.767.588 
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TÍTULO III 
Planilla N2  9B 

Anexa al Título III 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

APLICACIONES FINANCIERAS 
(en pesos) 

CARÁCTER ECONÓMICO 

JURISDICCIÓN, ENTIDAD 

INVERSIÓN 

FINANCIERA 

AMORTIZ. DE DEUDA Y 

DISMINUCIÓN DE 

OTROS PASIVOS 

GASTOS FIGURATIVOS 

PARA APLIC. 	. 

FINANCIERAS 

TOTAL 

Ministerio de Seguridad 13.059.650.000 2.964.050.000 0 16.023.700.000 
Ministerio de Defensa 11.160.240.000 36.365.416.000 0 47.525.656.000 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 259.840.133.108 91.277.000.000 0 351.117.133.108 
TOTAL 284.060.023.108 130.606.466.000 0 414.666.489.108 
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COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA

DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 2181/2020

DECAD-2020-2181-APN-JGM - Recomendaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-24580871-APN-DGD#MEC, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de

marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 332 del 1º de abril de 2020, 347 del 5 de abril de 2020, 376 del 19 de

abril de 2020, 621 del 27 de julio de 2020, 823 del 26 de octubre de 2020 y su respectiva normativa modificatoria y

complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia

sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde

el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, la cual fue prorrogada por los Decretos

Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y

956/20 se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria

originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y

obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que

debieron retornar a esta última modalidad, en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus

sanitario de cada Provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, y hasta el 20 de diciembre 2020,

inclusive.

Que con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas sanitarias adoptadas para

mitigar la pandemia de COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo, mediante el Decreto Nº 332/20 se

creó el PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para empleadores y

empleadoras, y trabajadores y trabajadoras afectados y afectadas por la emergencia sanitaria.

Que a tal fin se definieron una serie de beneficios, beneficiarios y beneficiarias y condiciones para la obtención de

aquellos.
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Que a través de los Decretos Nros. 376/20 y 621/20 se introdujeron modificaciones al citado decreto, a los efectos

de extender la temporalidad de la asistencia, ampliar los sujetos alcanzados y los beneficios comprendidos en el

referido Programa, adecuándolos así a las necesidades imperantes y a los cambios que se van produciendo en la

realidad económica.

Que en el artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado posteriormente por el Decreto N° 347/20, se acordaron

diversas facultades al señor Jefe de Gabinete de Ministros; entre ellas, la de establecer los criterios objetivos,

sectores de actividad y demás elementos que permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, por el

citado Decreto N° 347/20 se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE

ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los

MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

SOCIAL, y por la titular de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con el fin de definir los

hechos relevantes que justifiquen la inclusión de los sujetos beneficiarios y beneficiarias en los criterios del artículo

3° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios; dictaminar, sobre la base de ellos, respecto de la situación de las

distintas actividades económicas y tratamiento de pedidos específicos, con el fin de recomendar o desaconsejar su

inclusión en los criterios del referido artículo y proponer medidas conducentes al cumplimiento de los objetivos del

citado decreto.

Que, en consecuencia, tal como se ha reseñado, por el referido Decreto N° 347/20 se modificó el artículo 5° del

Decreto N° 332/20 estableciendo que “El Jefe de Gabinete de Ministros decidirá respecto de la procedencia y

alcance de los pedidos que se realicen para acogerse a los beneficios contemplados en el presente decreto, previo

dictamen fundamentado con base en criterios técnicos del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL

PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN”.

Que en el mismo orden de ideas, en el artículo 13 del Decreto Nº 332/20, modificado por el citado Decreto

Nº 621/20 se establece que “…El Jefe de Gabinete de Ministros podrá extender los beneficios previstos en este

decreto total o parcialmente, modificando el universo de actividades, empresas y trabajadoras y trabajadores

independientes afectadas y afectados, previa intervención del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL

PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, en función de la evolución

de la situación económica, hasta el 30 de septiembre de 2020, inclusive. Asimismo, el Jefe de Gabinete de

Ministros, previa intervención del COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA

DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, podrá establecer condiciones especiales para sectores y

actividades críticamente afectadas por la pandemia, teniendo especial consideración en los aspectos estacionales

de las actividades. Sin perjuicio de ello, para las actividades afectadas en forma crítica por las medidas de

distanciamiento social, aun cuando el aislamiento social, preventivo y obligatorio haya concluido, los beneficios

podrán extenderse hasta el mes de diciembre de 2020 inclusive”.

Que, en ese marco, a través del Decreto Nº 823/20 se extendió la vigencia del Programa de Asistencia de

Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP), hasta el 31 de diciembre de 2020.
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Que el citado COMITÉ, ha considerado el informe elaborado por el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

y ha formulado recomendaciones.

Que, en particular, recomendó extender los beneficios del Programa ATP relativos al Salario Complementario, a la

postergación y reducción del pago de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional

Argentino y al Crédito a Tasa Subsidiada, respecto de los salarios y contribuciones que se devenguen durante el

mes de diciembre de 2020; proponiendo los criterios y condiciones para el cálculo y otorgamiento de los citados

beneficios; asimismo, estimó menester la incorporación de previsiones específicas derivadas de la asistencia

complementaria del Programa REPRO II, creado por Resolución N° 938/20 del Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social.

Que, consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las

recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE

ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 5º y 13 del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO

DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, en el Acta Nº 27

(IF-2020-85968887-APN-MEC) que junto con su Anexo (IF-2020-85694809-APN-DNEP#MDP) integran la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y al

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con el fin de adoptar las medidas recomendadas.

ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2020 N° 63440/20 v. 14/12/2020
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Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 
EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN - ACTA N° 27

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de diciembre de 2020, se constituye el COMITÉ 
DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL 
TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, a saber el señor MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Dr. 
Matías Sebastián KULFAS, el señor MINISTRO DE ECONOMÍA, Dr. Martín Maximiliano GUZMÁN, el señor 
MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Dr. Claudio Omar MORONI y la señora 
ADMINISTRADORA FEDERAL de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, Lic. 
Mercedes MARCÓ DEL PONT, contando además con la presencia del señor Presidente del BANCO CENTRAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, Dr. Miguel Ángel PESCE y del señor JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, Lic. Santiago Andrés CAFIERO.

 

A) ANTECEDENTES

A través del Decreto Nº 332/20 -con el objetivo de coordinar esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas 
sanitarias adoptadas para mitigar la pandemia COVID-19 sobre los procesos productivos y el empleo- se creó el 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN para 
empleadoras, empleadores y trabajadoras y trabajadores afectados por la emergencia sanitaria.

A tal fin se definieron una serie de beneficios (artículos 1º y 2º del Decreto Nº 332/20), beneficiarias y 
beneficiarios y condiciones para su obtención.

El artículo 5º del Decreto Nº 332/20, modificado por su similar Nº 347/20, facultó a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que 
permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto, el período para las prestaciones económicas y a 
decidir respecto de la procedencia de acogimiento al régimen de otras actividades no incluidas expresamente.

Con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, el Decreto Nº 
347/20 creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA DE 



EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares de los MINISTERIOS DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y por 
la titular de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, cuyas funciones son:

Definir, con base en criterios técnicos, los hechos relevantes que justifiquen la inclusión de las y los sujetos 
beneficiarios en base a los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

a. 

Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso a), respecto 
de la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su inclusión en los 
criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

b. 

Dictaminar, con base en criterios técnicos y en las definiciones establecidas conforme el inciso a), respecto 
de los pedidos específicos que requieran un tratamiento singular y recomendar o desaconsejar su inclusión 
en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20.

c. 

Proponer al Jefe de Gabinete de Ministros todas las medidas que considere conducentes a fin de lograr una 
mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios.

d. 

En el marco de la extensión de las medidas de aislamiento y distanciamiento social necesarias para disminuir el 
impacto de la pandemia COVID-19 y con el objetivo de morigerar las consecuencias económicas y sociales de las 
mismas, el Decreto N° 376/20 modificó los beneficios correspondientes al Programa de Asistencia de Emergencia 
al Trabajo y la Producción (ATP) y amplió el universo de las y los beneficiarios, tomando en cuenta la evolución 
que se observa en la recuperación de la actividad económica en las distintas ramas de actividad.

Ulteriormente, a través del Decreto Nº 621/20 se autorizó a extender la vigencia e incorporaron nuevos beneficios 
al Programa.

Asimismo, y a través del Decreto Nº 823/20 se extendió la vigencia del Programa de Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción, hasta el 31 de diciembre de 2020.

 

B) ORDEN DEL DÍA

Resulta menester en la veintisieteava reunión del Comité, dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

1.- PROGRAMA ATP - EXTENSIÓN - DICIEMBRE DE 2020

En el marco de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 823/20 y por el último párrafo del artículo 13 del 
Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, el Comité recomienda que se extiendan los beneficios del Programa ATP 
relativos al Salario Complementario, a la postergación y reducción del pago de las contribuciones patronales con 
destino al Sistema Integrado Previsional Argentino y al Crédito a Tasa Subsidiada, respecto de los salarios y 
contribuciones que se devenguen durante el mes de diciembre de 2020.

 

2.- SALARIO COMPLEMENTARIO - ACTIVIDADES AFECTADAS EN FORMA CRÍTICA

2.1.- El Comité ha considerado el informe elaborado por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO -identificado como IF-2020-85694809-APN-DNEP#MDP que como Anexo integra el presente 
Acta- relativo a la heterogeneidad sectorial de la recuperación económica y la evolución de las empresas que 



desarrollan actividades afectadas en forma crítica, en los términos del artículo 3°, inciso a) del Decreto N° 332/20 
y sus modificatorios.

En consecuencia, el Comité recomienda que reciban el beneficio del Salario Complementario aquellas empresas 
que desarrollen alguna de las actividades incluidas en la nómina de las actividades afectadas en forma crítica -en 
los términos del artículo 3º, inciso a) del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios- considerando, al efecto, las 
actividades incluidas en los listados que integran el Acta Nº 4; en el punto 2.3 del Acta Nº 5, en el Punto 6 del 
Acta Nº 13, en los Informes IF-2020-56754252-APN-DNEP#MDP e IF-2020-64687357-APN-DNEP#MDP, 
embebidos a las Actas Nros. 20 y 21, respectivamente, las cuales han sido identificadas de acuerdo con el 
Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883 y los establecimientos educativos 
individualizados al amparo del punto 2.2 del Acta N° 26, manteniendo en este último caso la modalidad de 
comunicación de la nómina de instituciones pasibles de ser beneficiaras del Programa ATP por parte del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

2.2.- Modalidad de cálculo para DICIEMBRE de 2020 – Variación nominal de facturación requerida

Para los casos en que se verifique una variación nominal de facturación interanual negativa, se aplicarán las 
siguientes reglas de cálculo.

El salario neto resulta equivalente al 83% de la Remuneración Bruta devengada en el mes de noviembre de 
2020, exteriorizada en la declaración jurada de aportes y contribuciones con destino a la seguridad social 
(F. 931), correspondiente a dicho período.

i. 

El Salario Complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% del salario neto 
expuesto en el punto i.

ii. 

El resultado así obtenido no podrá ser inferior a la suma equivalente a UN (1) salario mínimo vital y 
móvil ni superior a la suma equivalente a UNO PUNTO TRES (1.3) salarios mínimos vitales y 
móviles.

iii. 

La suma del Salario Complementario de acuerdo con el punto iii. no podrá arrojar como resultado que el 
trabajador obtenga un beneficio, por el concepto en trato, superior a su salario neto correspondiente al mes 
de noviembre de 2020.

iv. 

 

3.- PROGRAMA ATP – SECTOR SALUD

3.1.- SALARIO COMPLEMENTARIO – SALARIOS DEVENGADOS EN DICIEMBRE DE 2020

Respecto del Sector Salud, el Comité considera conveniente que continúen con la percepción del beneficio del 
salario complementario aquellas empresas que verifiquen una variación de facturación interanual negativa, igual a 
cero y/o positiva de hasta el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%), cualquiera sea su cantidad de empleadas 
y empleados; como así también mantener la metodología adoptada en el punto 4 -último párrafo- del Acta N° 21, 
relativa a la modalidad de comunicación a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS de la 
nómina de instituciones pasibles de ser beneficiaras del Programa ATP.

3.2.- Modalidad de cálculo para DICIEMBRE de 2020 - Variación nominal de facturación requerida

Para los casos en que, respecto de empresas incluidas en la nómina a que refiere el punto 3.1, se verifique alguna 
de las variaciones allí consignadas, se aplicarán las siguientes reglas de cálculo:



El salario neto resulta equivalente al 83% de la Remuneración Bruta devengada en el mes de noviembre de 
2020, exteriorizada en la declaración jurada de aportes y contribuciones con destino a la seguridad social 
(F. 931) correspondiente a dicho período.

i. 

El Salario Complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% del salario neto 
expuesto en el punto i.

ii. 

El resultado así obtenido no podrá ser inferior a la suma equivalente a UN (1) salario mínimo vital y 
móvil ni superior a la suma equivalente a UNO PUNTO TRES (1.3) salarios mínimos vitales y 
móviles.

iii. 

La suma del Salario Complementario de acuerdo con el punto iii. no podrá arrojar como resultado que el 
trabajador obtenga un beneficio, por el concepto en trato, superior a su salario neto correspondiente al mes 
de noviembre de 2020.

iv. 

 

4.- PLURIEMPLEO - DICIEMBRE DE 2020

A los efectos de la procedencia del importe a asignar como beneficio y en relación con aquellos casos de 
pluriempleo, el Comité estima que deberán aplicarse exclusivamente las siguientes reglas:

El salario complementario a asignar como beneficio debe resultar equivalente al 50% de la sumatoria de 
los salarios netos correspondientes al mes de noviembre de 2020.

i. 

Independientemente del encuadramiento del empleador en los puntos 2.2., 3.2 y 7 del presente Acta, el 
resultado obtenido del punto i. no podrá ser inferior a la suma equivalente a UN (1) salario mínimo, vital 
y móvil, ni superior a la suma equivalente a UNO PUNTO TRES (1.3) salarios mínimos, vitales y 
móviles.

ii. 

La suma del salario complementario de acuerdo con las reglas del apartado ii. no podrá arrojar como 
resultado que el trabajador obtenga un beneficio por el concepto en trato superior a la sumatoria de las 
remuneraciones netas correspondientes al mes de noviembre de 2020.

iii. 

El salario complementario determinado de acuerdo con las pautas que anteceden deberá distribuirse 
proporcionalmente, considerando las remuneraciones brutas abonadas por cada empleador que haya sido 
seleccionado para acceder al beneficio en cuestión.

iv. 

La proporción del beneficio que recaiga sobre el empleador que goza del crédito a tasa subsidiada tendrá 
dicha naturaleza.

v. 

Las reglas que anteceden resultarán de aplicación para los casos de trabajadores con hasta CINCO (5) empleos 
por los que puedan verse beneficiados por el Salario Complementario y/o el Crédito a Tasa Subsidiada. A su vez, 
para dicho cálculo, se deberá tomar como base la sumatoria de todo el universo de empleadores inscriptos al 
Programa para el mes en cuestión.

 

5.- SALARIO COMPLEMENTARIO – LEY N° 27.563

Respecto de los beneficios contemplados en la Ley N° 27.563, cabría aguardar la instrumentación de las medidas 
contempladas por la normativa reglamentaria de dicha ley.

 



6.- CONTRIBUCIONES PATRONALES DESTINADAS AL SIPA - DICIEMBRE DE 2020

El Comité recomienda los siguientes criterios de asignación de los beneficios de reducción y postergación de las 
contribuciones patronales destinadas al SIPA correspondientes al mes de diciembre de 2020:

Las empresas que desarrollan las actividades afectadas en forma crítica gozarán del beneficio de reducción 
del 95% de las contribuciones patronales con destino al SIPA, previsto en el inciso b) del Artículo 6° del 
Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, en tanto reúnan las condiciones para ser beneficiarias del Salario 
Complementario.

i. 

Las empresas que desarrollen actividades no críticas gozarán del beneficio de la postergación del pago de 
las contribuciones patronales con destino al SIPA, previsto en el inciso a) del artículo 6° del Decreto N° 
332/20 y sus modificatorios, en tanto reúnan las condiciones para ser beneficiarias del Crédito a Tasa 
Subsidiada a una tasa de interés del 27% TNA.

ii. 

En el caso de las empresas incluidas en la nómina a que refiere el punto 3.1 del presente Acta (Sector 
Salud), el Comité recomienda que reciban el Salario Complementario y, además, que se les otorgue el 
beneficio de la postergación del pago de las contribuciones patronales con destino al SIPA previsto en el 
inciso a) del artículo 6° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios en tanto que la variación de facturación 
interanual sea igual a CERO (0) o positiva de hasta el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) y el 
beneficio de la reducción del NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) de las contribuciones patronales 
con destino al SIPA previsto en el inciso b) del artículo 6° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios si la 
variación de facturación interanual resulta negativa.

iii. 

 

7.- CRÉDITO A TASA SUBSIDIADA

Se considera conveniente proponer al señor Jefe de Gabinete de Ministros las siguientes condiciones, aplicables al 
beneficio en trato:

7.1.- Destinatarios y condiciones para la obtención del crédito

El Comité recomienda que el beneficio alcance a las empresas que desarrollaban como actividad principal al 12 
de marzo de 2020 alguna de las incluidas en las Actas del Comité conformadas por las decisiones administrativas 
emitidas hasta la fecha (actividades críticas y no críticas) en el marco del Programa ATP, conforme el siguiente 
detalle:

7.1.1.- Respecto de las empresas que realizan actividades críticas, el Comité recomienda que reciban el beneficio 
del Crédito a Tasa Subsidiada en tanto cuenten con menos de 800 empleadas y empleados y verifiquen una 
variación de facturación nominal interanual igual a CERO (0) o positiva de hasta el TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%).

7.1.2.- Respecto de las empresas que realizan actividades no afectadas en forma crítica, el Comité recomienda que 
reciban el beneficio del Crédito a Tasa Subsidiada, en tanto verifiquen:

• Cualquiera sea la cantidad de empleados y empleadas, una variación de facturación nominal interanual 
negativa;

o



• Menos de 800 empleados y empleadas y una variación de facturación nominal interanual igual a CERO (0) 
o positiva de hasta el TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%).

7.1.3.- No serán elegibles los sujetos que al 12 de marzo de 2020 presenten estado 3, 4, 5 o 6 conforme el 
Resultado de Situación Crediticia publicado por el BCRA. En caso de varias situaciones crediticias informadas, 
se considerará la correspondiente al monto de deuda más alto.

7.2.- MONTO DEL CRÉDITO SUBSIDIADO

El monto teórico máximo del crédito será del CIENTO VEINTE POR CIENTO (120%) de un salario mínimo, 
vital y móvil por cada trabajadora y trabajador que integre la nómina al 30 de noviembre de 2020, no pudiendo 
superar en ningún caso la sumatoria del salario neto de cada uno de los empleados y empleadas de la empresa 
solicitante correspondientes al mes de noviembre de 2020, en el caso que sea menor.

7.3.- TASAS DE INTERÉS – SUBSIDIOS

La tasa de interés, en cada caso, dependerá de la magnitud de la variación nominal de la facturación, conforme se 
consigna seguidamente:

 • Variación nominal negativa: Tasa de interés del 27% TNA.

 • Variación nominal igual a 0% o positiva de hasta el 35%: Tasa de interés del 33 % TNA.

El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA fijará las restantes condiciones para la 
instrumentación de la línea de crédito en cuestión.

La obtención del Crédito a Tasa Subsidiada otorgado respecto de los salarios devengados en el mes de noviembre 
de 2020 no obstará al otorgamiento del beneficio de Salario Complementario respecto de los salarios devengados 
en el mes de diciembre de 2020 ni del beneficio previsto en el presente punto 7, en tanto el solicitante acredite los 
requisitos definidos para dichos beneficios.

Quedan excluidos del presente beneficio aquellos sujetos que no hubieran exteriorizado una actividad económica, 
circunstancia caracterizada por ausencia de facturación en ambos períodos (2019 – 2020).

7.4.- Plazo de gracia y condiciones de conversión a subsidio

Con relación al Crédito a Tasa Subsidiada el Comité recomienda que el financiamiento cuente con un período de 
gracia de TRES (3) meses computados a partir de la primera acreditación.

Respecto de las restantes condiciones y aspectos relativos a la conversión del crédito a subsidio, conforme metas 
de empleo, se recomienda que las mismas sean definidas por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco de sus respectivas 
competencias.

 

8.- PROGRAMA REPRO II. ASISTENCIA COMPLEMENTARIA PARA ACTIVIDADES NO 
CRÍTICAS. REGLAS APLICABLES



En atención a la coexistencia del Programa REPRO II -creado a través de la Resolución N° 938/20 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL- y del Programa ATP, para el segmento de 
empresas con actividades no críticas y variación de facturación interanual negativa, el Comité propone que se 
adopten las siguientes recomendaciones:

Los empleadores y las empleadoras que accedieron al Programa REPRO II para los salarios devengados en 
el mes de noviembre de 2020, no podrán inscribirse al Programa ATP, respecto de los salarios devengados 
en el mes de diciembre de 2020.

1. 

Los solicitantes que no accedieron al Programa REPRO II para los salarios devengados en el mes de 
noviembre de 2020, podrán inscribirse al Programa ATP y, en caso de cumplir los requisitos 
correspondientes deberán optar entre peticionar el beneficio de Crédito a Tasa Subsidiada o el beneficio del 
Programa REPRO II, respecto de los salarios devengados en el mes de diciembre de 2020.

2. 

Elegido el beneficio del Programa REPRO II, si el mismo no resulta finalmente otorgado por razones 
propias de dicho régimen, las empresas no podrán optar por el Crédito a Tasa Subsidiada para el mismo 
período.

3. 

Los empleadores y las empleadoras que opten por el Programa REPRO II, gozarán del beneficio de la 
postergación del pago de las contribuciones patronales con destino al SIPA, previsto en el inciso a) del 
artículo 6° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, en tanto reúnan las condiciones para ser 
beneficiarias del Crédito a Tasa Subsidiada a una tasa de interés del 27% TNA.

4. 

El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL debería informar a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS la nómina de los beneficiarios a los que, en 
el mes de noviembre de 2020, se les otorgó el beneficio de REPRO II, a fin de que esta última le asigne 
automáticamente la postergación del pago de las contribuciones patronales con destino al SIPA para el mes 
de diciembre de 2020. Asimismo, debería informar la nómina de aquellos a los que se les rechazó el 
beneficio, quienes podrán ingresar nuevamente al Programa ATP para los salarios y contribuciones del mes 
de diciembre de 2020, en los plazos que se fije al efecto. Esta información debería ser suministrada antes 
del 18 de diciembre de 2020. Vencido este plazo, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS podrá considerar rechazadas las solicitudes que figuren como pendientes.

5. 

De acuerdo con la Resolución N° 938/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, los empleadores y las empleadoras podrán inscribirse a través del servicio web “Programa de 
Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción-ATP”, disponible en el sitio web de la AFIP (www. 
afip.gob.ar), debiendo optar entre el Programa REPRO II o Crédito a Tasa Subsidiada, en la forma, plazos y 
condiciones que establezca el citado Organismo.

La AFIP debería informar al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la nómina de 
trabajadores y trabajadoras por los cuales sus empleadores y empleadoras optaron por el beneficio del Programa 
REPRO II, siempre que superen los controles que se efectúan para el Crédito a Tasa Subsidiada, a fin de que 
dicha Cartera de Estado resuelva sobre el otorgamiento del beneficio, de conformidad con la citada Resolución 
N° 938/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL debería comunicar a la ANSES la nómina 
de los beneficiarios para que esta última proceda al pago y emitir las notificaciones a las empleadoras y los 
empleadores sobre el estado del beneficio solicitado y los beneficiarios efectivamente pagados en los meses de 
duración del beneficio, a través de la ventanilla electrónica de la que ya dispone el sitio web de la AFIP.

El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y la AFIP podrán llevar a cabo las 



acciones necesarias, en el marco de sus respectivas competencias, para implementar este nuevo beneficio en 
forma complementaria al Programa ATP.

 

9.- DISPOSICIONES GENERALES

En relación con las condiciones a aplicar para la liquidación de los Salarios Complementarios y de los Créditos a 
Tasa Subsidiada, correspondientes a las remuneraciones del mes de diciembre de 2020, el Comité entiende que 
resulta procedente tomar como referencia la remuneración devengada en el mes de noviembre de 2020.

La AFIP informa que contará con la información correspondiente a tales remuneraciones, las cuales constituyen 
una base de cálculo que refleja de manera fehaciente la realidad económica y determina una ponderación más 
justa del beneficio para las trabajadoras y los trabajadores.

Respecto de las condiciones de admisibilidad de los beneficios en trato y a los efectos de determinar la variación 
nominal de facturación interanual requerida según el caso por los puntos 2.2., 3.2., 7 y 8 precedentes, se 
compararán los períodos noviembre de 2019 con noviembre de 2020, en tanto que en el caso de las empresas que 
iniciaron sus actividades entre el 1° de enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2019, la comparación de la 
facturación del mes de noviembre de 2020 debería hacerse con la del mes de diciembre de 2019.

Asimismo, se propone que con relación a las empresas que iniciaron su actividad a partir del 1º de diciembre de 
2019 no se considere la variación de facturación para la obtención del beneficio del Salario Complementario, en 
el caso de las actividades críticas y del Crédito a Tasa Subsidiada (TNA 27%), en el caso de las restantes 
actividades.

En el caso de empresas que iniciaron su actividad a partir del 1º de diciembre de 2019, la nómina de trabajadores 
y trabajadoras que informaría la AFIP al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, no 
contemplará la variación interanual de facturación.

Al efecto del cómputo de la plantilla de personal deberán detraerse las extinciones de las relaciones laborales 
ocurridas hasta el 16 de diciembre de 2020, inclusive.

Asimismo, se propone que se mantenga el límite relativo a la remuneración bruta del potencial beneficiario 
establecida en el Acta N° 19 (punto 4), considerando las remuneraciones devengadas en noviembre de 2020.

Las demás reglas a aplicar para la estimación del Salario Complementario para el mes de diciembre de 2020 se 
encuentran constituidas por las recomendaciones efectuadas por este Comité con anterioridad que fueron 
adoptadas por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS respecto del mes de agosto (Acta N° 20), 
contexto en el que las referencias a julio de 2020 deberán entenderse realizadas a noviembre de 2020, salvo las 
que expresamente se han determinado en el presente punto 9.

Se extienden los requisitos previstos en el apartado 7 del Acta N° 19, respecto de los cuales las referencias al mes 
de julio de 2020 se entenderán realizadas al mes de diciembre de 2020, y las realizadas a los meses de mayo y 
junio de 2020 se entenderán realizadas a los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre 
de 2020.

 



10.- El cumplimiento de los requisitos establecidos y adoptados por la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS para el otorgamiento de cada uno de los beneficios previstos por el Decreto Nº 332/20 y sus 
modificatorios deberían constituir una condición del beneficio acordado, determinando su incumplimiento una 
causal de caducidad de aquel y la consecuente obligación del beneficiario de efectuar las restituciones pertinentes 
al Estado Nacional.

 

11.- Se hace constar que el presente Acta refleja el debate y las recomendaciones efectuadas por el Comité al 
señor Jefe de Gabinete de Ministros en su reunión del 9 de diciembre del corriente, suscribiéndose en la fecha en 
razón del tiempo que irrogó su elaboración y revisión por parte de sus integrantes.

 

 



Informe técnico del Ministerio de Desarrollo Productivo 

 

Tras la caída récord de abril (-26,1% interanual), la economía argentina encuentra 

recuperándose mes a mes. De acuerdo al INDEC, en septiembre, la actividad 

económica sumó su quinta suba mensual seguida; no obstante, permaneció aún 

considerablemente por debajo de los niveles prepandemia (7% por debajo de febrero y 

6,9% por debajo de septiembre de 2019).  

Ahora bien, esta recuperación viene siendo muy heterogénea en lo sectorial, con 

algunas actividades que ya se encuentran en niveles cercanos a la prepandemia (tal 

es el caso de la industria y el comercio, por ejemplo) y otras que todavía persisten en 

niveles reducidos de actividad (Cuadro 1). Con todo, al interior de estas actividades 

(que podríamos llamar “críticas”), también hay heterogeneidades internas, con ramas 

como la gastronomía y -más recientemente el turismo- que empezaron en las últimas 

semanas a exhibir una recuperación clara y otras que todavía permanecen en niveles 

mínimos de actividad (como por ejemplo, los cines). 

 

Cuadro 1: Variación interanual de la actividad productiva, por sector 

Rama Enero 
Febrer

o Marzo Abril Mayo Junio Julio 
Agost

o 
Septiembr

e 

Pesca -41.7 -2.2 -49.6 -16.8 66.9 -52.8 -67.1 -10.3 43.2 

Intermediación financiera -7.6 -7.0 -3.5 -3.1 -4.8 4.5 1.7 4.1 7.7 

Comercio -0.7 -2.8 -12.9 -28.4 -21.3 -1.4 -6.1 -6.4 5.8 

Industria -1.5 -1.3 -15.3 -33.0 -24.2 -5.6 -8.5 -8.6 2.2 

Electricidad, gas y agua 3.8 1.2 7.8 -7.9 -5.3 3.0 4.4 0.7 1.4 

Agro -7.5 -1.5 -6.1 -10.1 -11.5 -10.1 -4.5 -2.2 0.2 

Act. Inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler 0.8 -0.3 -6.0 -18.3 -15.1 -9.5 -8.8 -6.4 -4.9 

Enseñanza 0.4 0.2 -1.2 -10.8 -8.4 -8.4 -5.5 -6.2 -5.4 

Serv. Sociales y de salud -1.2 -1.2 -8.8 -33.3 -19.6 -17.8 -9.4 -10.5 -6.8 

Adm. Pública y defensa 0.7 0.7 -0.5 -13.2 -12.7 -12.5 -9.1 -10.0 -9.8 

Minas y canteras 0.3 4.1 -3.1 -19.9 -19.7 -15.1 -14.3 -11.5 -12.8 

Transporte y 
comunicaciones -0.5 -0.9 -13.8 -26.2 -21.5 -19.7 -23.0 -21.8 -19.0 

Construcción -8.6 -14.0 -36.4 -71.6 -50.6 -33.6 -28.2 -32.1 -28.1 

Otros servicios -1.7 -2.4 -17.5 -71.0 -70.7 -61.7 -61.6 -53.4 -50.0 

Hoteles y restaurantes 0.6 2.7 -35.0 -85.3 -72.6 -61.8 -64.9 -55.6 -59.5 

Fuente: elaboración propia en base a INDEC 

 

Véase por ejemplo lo que viene ocurriendo con la gastronomía. De acuerdo al monitor 

de consumo en tiempo real que desarrolla el banco BBVA (por medio del cual se 

analizan las transacciones con tarjetas de los clientes en distintos rubros en 

Argentina), el consumo en bares y restaurantes pasó de estar cayendo al 50-65% 

interanual entre mayo y septiembre a hacerlo a alrededor del 20% en la última semana 

de noviembre (Gráfico 1). La razón probable de ello tiene que ver con que hoy la 

gastronomía está mayormente habilitada en el país y, a su vez, la baja de contagios 

experimentada desde octubre ha permitido que parte de la población pierda el temor a 

salir de sus hogares y, por tanto, a asistir a este tipo de establecimientos. 



Gráfico 1 

 

Fuente: BBVA Research 

 

Otro ejemplo reciente es el ocurrido con el turismo. El Gráfico 2 muestra la variación 

interanual de las ventas (en precios constantes) con el programa Ahora12. Como se 

puede ver, hasta octubre las ventas con Ahora12 estaban cayendo en torno al 70-80% 

interanual. Desde el inicio del programa Previaje (por medio del cual el Estado 

reintegra el 50% de lo gastado en 2020 para ser gastado en 2021 en turismo y 

gastronomía) en octubre, las ventas empezaron a reanimarse semana a semana; tras 

el inicio de la campaña masiva publicitaria del programa (a mediados de noviembre) 

las ventas cobraron un nuevo impulso. De este modo, en la última quincena de 

noviembre incluso llegaron a estar en terreno positivo interanual en términos reales.  

 

Gráfico 2: Ventas con Ahora12 en turismo, variación interanual (media móvil 14 

días), en precios constantes 

 



 

Fuente: elaboración propia en base a Secretaría de Comercio Interior e IPC-CABA (rubro “Paquetes y 

excursiones”). 

 

El repunte del turismo también se corroboró en lo que fue el primer fin de semana 

largo (del 5 al 8 de diciembre) con la actividad rehabilitada a nivel nacional. De 

acuerdo a los registros de la app “Cuidar Verano”, hubo en el reciente fin de semana 

largo 630 mil personas que viajaron por el país. Asimismo, de acuerdo a estimaciones 

del Ministerio de Turismo y Deportes, en coordinación con las gobernaciones y las 

intendencias, la capacidad hotelera ocupada alcanzó los siguientes porcentajes en el 

primer fin de semana turístico desde el inicio de la pandemia: 

 Mar del Plata: más del 50%. 

 Partido de la Costa: 80%. 

 Villa Gesell: 70% promedio, alcanzando un 90% en Mar de las Pampas, Las 

Gaviotas y Mar Azul. 

 Pinamar: 70%. 

 Purmamarca: 40%. 

 Dique Cabra Corral (Salta): 95%. 

 Cafayate: 100%. 

 Molinos (Salta): 100%. 

 Bariloche: 60% (en cabañas y bungalows). 

 Villa Carlos Paz: 40%. 

 San Martín de los Andes: 50%. 

 Gualeguaychú: 70%. 

 Tafí del Valle: 84%. 

 San Rafael: 45%. 

 



Estos guarismos sugieren una recuperación rápida del sector turístico en las últimas 

semanas (incluso por encima de lo esperado), aunque todavía la situación dista de ser 

como la prepandemia. 

En suma, gastronomía y turismo son dos de los principales sectores críticos que han 

mantenido el beneficio del salario complementario hasta fin de año. Dentro de los 

sectores críticos, no obstante, hay heterogeneidad, dado que hay actividades 

productivas que aún permanecen muy afectadas (por ejemplo, todo lo ligado a 

espectáculos masivos a puertas cerradas o cines).  

Dado este escenario, se sugiere la continuidad del programa ATP por una ronda más 

(la novena) con el beneficio de salario complementario en sectores críticos (y de 

crédito a tasa subsidiada en los no críticos). No obstante, la notable mejora 

evidenciada en estas últimas semanas en las principales ramas críticas debería ir 

acompañada de una transición gradual hacia un esquema sin ayuda estatal. Es por tal 

razón que se recomienda que: 

- El noveno ATP tenga como tope de asistencia 1,3 salarios mínimos vitales y 

móviles (en lugar de los 1,5 vigentes actualmente). 

- Que para 2021 se ideen mecanismos de asistencia más acotados y 

focalizados, para brindar ayuda a empresas de sectores que aún permanecen 

muy damnificados. Tal mecanismo de asistencia puede ser, por ejemplo, del 

estilo del programa Repro II, puesto en marcha en la octava ronda del 

programa ATP. 
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AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Y DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Decisión Administrativa 2182/2020

DECAD-2020-2182-APN-JGM - Exceptúase al personal que desarrolla tareas en casas particulares, el cual

queda autorizado a la utilización del servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes

y subtes dentro del Área Metropolitana de Buenos Aires.

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-84606144-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12

de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 956 del 29 de noviembre de 2020 y su respectiva normativa

modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria

establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en

todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20,

hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20 y

956/20, se fue diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria

originada por la COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y

obligatorio”, y aquellas que debieron retornar a la etapa de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en virtud de

la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por

sucesivos períodos, hasta el 20 de diciembre de 2020, inclusive.

Que con relación a los lugares alcanzados por la citada medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”,

el artículo 8º del referido Decreto N° 956/20 definió una serie de actividades que continuaban vedadas, entre las

que se encuentra el uso del Servicio público de transporte urbano de pasajeros en el Aglomerado del ÁREA

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES -conforme se define en el artículo 3° del citado decreto-, el cual puede ser

utilizado exclusivamente por las personas alcanzadas por las actividades, servicios y situaciones comprendidos en

el artículo 11 de la mencionada norma de orden público.

Que la citada norma facultó al Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 

Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia
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Internacional” a dictar excepciones a las actividades restringidas.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha solicitado el dictado del acto

administrativo correspondiente a los efectos de permitir que dentro del aglomerado urbano denominado ÁREA

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) -conforme la definición contenida en el artículo 3º del Decreto

Nº 956/20- el personal que desarrolla tareas en casas particulares, pueda asistir a sus lugares de trabajo con

utilización del servicio público de transporte de pasajeros de colectivos, trenes y subtes, atento las particularidades

que presenta dicha actividad.

Que han tomado intervención la autoridad sanitaria nacional y el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 8º del Decreto N° 956/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de la prohibición dispuesta en el inciso 5 del artículo 8° del Decreto Nº 956/20, al

personal que desarrolla tareas en casas particulares, el cual queda autorizado a la utilización del servicio público de

transporte de pasajeros de colectivos, trenes y subtes dentro del aglomerado urbano denominado ÁREA

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA) -conforme la definición contenida en el artículo 3º del Decreto

Nº 956/20-.

ARTÍCULO 2°.- La excepción dispuesta en el artículo 1° es solo al efecto de concurrir a la actividad referida,

debiendo limitarse la utilización del transporte público de pasajeros estrictamente a dichos fines.

ARTÍCULO 3°.- Las personas alcanzadas por la presente medida, deberán tramitar el “Certificado Único Habilitante

para Circulación - Emergencia COVID-19”, que la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS pone a disposición en el link: argentina.gob.ar/circular.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 14/12/2020 N° 63481/20 v. 14/12/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 1027/2020

RESOL-2020-1027-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros 24.013, 27.264 y 27.541 y sus

respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos Nros 260 del 12 de marzo de

2020 y 297 del 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria económica, financiera,

fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en

materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541.

Que el marco de la Pandemia del COVID-19 se dictó el Decreto N° 297/2020, por el cual se dispuso el “aislamiento

social, preventivo y obligatorio”, prorrogado sucesivamente hasta la actualidad para ciertas regiones del país,

habiéndose incorporado luego la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, cuya vigencia también

se ha venido prorrogando hasta el presente.

Que en virtud de dicha situación, por el Decreto N° 332 del 1° de abril de 2020 y sus modificatorios, se creó el

Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) para empleadores y empleadoras y

trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria.

Que en el ámbito de dicho Programa, se estableció el beneficio, entre otros, del Salario Complementario,

consistente en una asignación abonada por el ESTADO NACIONAL a los trabajadores y las trabajadoras en

relación de dependencia del sector privado.

Que el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) ha tenido modificaciones y

adecuaciones de acuerdo a la evolución de la situación económica y de la Pandemia del COVID-19.

Que mediante el citado Decreto Nº 332/2020 y sus modificatorias, se estableció que los beneficios del Programa de

Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) podrán extenderse hasta el mes de diciembre de 2020

para aquellas actividades afectadas en forma crítica por las medidas de distanciamiento social, aun cuando el

aislamiento social preventivo y obligatorio haya concluido.
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Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO

NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la

política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la Ley

N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus

competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin

de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo.

Que mediante la Ley N° 27.264 se instituyó el carácter permanente del Programa de Recuperación Productiva

(REPRO), instruyendo al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a instrumentar un trámite

simplificado para el fácil acceso de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyMEs).

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de

noviembre de 2020 y sus normas complementarias se creó, en el ámbito de este Ministerio, el “Programa REPRO

II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del

pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa, cuyas

actividades no se encuentren incluidas en la nómina de sectores críticos del Programa ATP.

Que en función de la evolución del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO), el establecimiento del

Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO), la situación económica y del Programa ATP, resulta

pertinente permitir la incorporación al “Programa REPRO II” de los empleadores y empleadoras cuyas actividades

hayan sido consideradas críticas en el marco del Programa ATP y de los empleadores y empleadoras del sector de

la Salud.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto

Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Podrán presentarse al “Programa REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020, los empleadores y empleadoras cuyas actividades

hayan sido consideradas críticas en el marco del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción

(ATP) y empleadores y empleadoras del sector de la Salud, de acuerdo a las condiciones establecidas

oportunamente por el programa citado en último término.
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ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el artículo 3º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 3º.- Para acceder al beneficio del Programa, las empleadoras y los empleadores deberán presentar la

siguiente información:

a. Nómina de personal dependiente, incluyendo la remuneración total y la Clave Bancaria Uniforme de la

trabajadora o del trabajador

b. Balance del Ejercicio 2019, certificado por el Colegio de Profesionales de Ciencias Económicas. La certificación

podrá ser hológrafa o digital.

c. Planilla electrónica en la cual las empresas deberán completar un conjunto de indicadores económicos,

patrimoniales y financieros.

d. Certificación del empleador o empleadora, o representante legal, de la veracidad de la información incluida en la

planilla establecida en el inciso c). Para empleadores o empleadoras cuyas empresas cuenten con OCHOCIENTOS

(800) o más trabajadores y trabajadoras, se requerirá que la certificación esté refrendada por profesional contable y

la correspondiente legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción

correspondiente”.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 5º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 5º.- El Programa incluye criterios de preselección y selección para acceder al beneficio:

a. Criterios de preselección: la actividad principal del sujeto empleador debe estar incluida en la nómina de

actividades críticas y no críticas, o pertenecer al sector salud, de acuerdo a las condiciones y exigencias para cada

uno de estos grupos previstas por el programa ATP.

El solo cumplimiento de los criterios de preselección no implica el acceso al beneficio del Programa.

b. Criterios de selección: evaluación de un conjunto de indicadores económicos, financieros y laborales, calculados

para los últimos TRES (3) meses desde la fecha de inscripción y para los mismos meses del año anterior. Los

indicadores, son los siguientes:

i. Variación porcentual interanual de la facturación.

ii. Variación porcentual interanual del IVA compras.

iii. Endeudamiento en 2020 (pasivo total / patrimonio neto).

iv. Liquidez corriente en 2020 (activo corriente / pasivo corriente).
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v. Variación porcentual interanual del consumo de energía eléctrica y gasífera.

vi. Variación porcentual interanual de la relación entre el costo laboral total y la facturación.

vii. Variación porcentual interanual de las importaciones.

Los indicadores detallados podrán ser susceptibles de adecuación o modificación de acuerdo a la evolución y

desarrollo del Programa.

Se podrán definir parámetros diferenciados para el conjunto de los indicadores seleccionados considerando sí las

empleadoras y los empleadores pertenecen a las actividades críticas, no críticas o al sector salud. “

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el artículo 6º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Créase el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”, que tendrá las siguientes

funciones:

a. Definir los parámetros que deben alcanzar los indicadores establecidos en el inciso b) del artículo 5º de la

presente medida, para que las empleadoras y los empleadores accedan al programa, considerando el número de

sujetos postulados, la situación económica imperante y el presupuesto asignado.

b. Evaluar y modificar los indicadores establecidos en el inciso b) del artículo 5º de la presente medida.

c. Definir parámetros específicos para las actividades críticas, no críticas y para el sector de la Salud.

d. Recomendar la incorporación de empleadores o empleadoras pertenecientes a actividades no incluidas en la

nómina de sectores críticos y no críticos, pero que se encuentran en situación de crisis de acuerdo los parámetros

establecidos por el Comité de Evaluación y Monitoreo. Dicho empleador o empleadora deberá efectuar la

presentación de la solicitud ante el Comité en la sede de esta Cartera de Estado.

El Comité de Evaluación y Monitoreo estará integrado de la siguiente manera:

UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL.

UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

UN (1) representante titular y UN (1) representante alterno de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS (AFIP).

El Comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y refrendado por todos sus integrantes dirigido al titular

de esta Cartera de Estado.”
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ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese el artículo 8º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 8º.- Para acceder al Programa, las empleadoras y los empleadores se postularán e ingresarán la

documentación requerida en el artículo 3º de la presente, utilizando el sitio web de la ADMINISTRACION FEDERAL

DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL notificará a las empleadoras y los empleadores

las novedades respecto a su incorporación al Programa a través de una ventanilla electrónica del sitio web de la

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).”

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyese el artículo 9º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 9º.- La inscripción al “Programa REPRO II” tendrá una periodicidad mensual, en el lapso de tiempo

determinado por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”.

ARTÍCULO 7º.- Las disposiciones de la presente medida serán de aplicación a partir de los salarios devengados en

el mes de enero de 2021, a excepción de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 3° de la Resolución del

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/2020 de acuerdo a la modificación realizada

por esta resolución, que será de aplicación a los salarios devengados en el mes de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 14/12/2020 N° 63287/20 v. 14/12/2020

Fecha de publicación 14/12/2020
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MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 1851/2020

RESOL-2020-1851-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-71516445- -APN-DGD#MC y la Resolución N° 1982 del 16 de julio de 2019 del

entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA tiene por objeto

estimular y recompensar a los productores culturales por su contribución a las múltiples manifestaciones en el

campo de la cultura.

Que es función de este Ministerio elaborar y promover políticas de participación institucional que fortalezcan las

identidades culturales de la Nación.

Que, por consiguiente, el mencionado Régimen procura honrar a quienes hayan consagrado sus vidas a la creación

y a la investigación, como así también a quienes hayan contribuido significativamente al progreso de las diversas

disciplinas que se convocan, mereciendo por consiguiente la gratitud nacional y el reconocimiento del Estado.

Que por la Resolución MECCYT Nº 1982/19 (RESOL-2019-1982-APN-MECCYT) se modificó el RÉGIMEN DE

PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA con el propósito de establecer nuevos

mecanismos tecnológicos y mejorar de manera técnica el llamado a concurso de las distintas especialidades,

correspondiendo realizar la convocatoria 2020 para las especialidades indicadas en el Anexo.

Que en virtud de la Emergencia Sanitaria y del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio dispuestos por los

Decretos Nº 260/20 y Nº 297/20 y sus modificatorios en el marco de la evolución epidemiológica COVID-19, resulta

necesario implementar nuevos mecanismos que faciliten la participación de todos los habitantes del país.

Que la jerarquización de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA al rango de MINISTERIO DE

CULTURA evidencia la necesidad de realizar modificaciones atento a los objetivos y las políticas culturales

asignadas por el Gobierno Nacional.

Que las reformas que se efectúan se encuentran fundadas en el análisis y la evaluación de la competencia de este

Ministerio.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES de la SECRETARÍA DE

DESARROLLO CULTURAL ha intervenido en cuanto resulta materia de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto resulta competente en virtud de las facultades delegadas por los Decretos N° 392/86 y 1344/07, y

en atención a los objetivos asignados a este MINISTERIO DE CULTURA por los Decretos N° 7/19 y N° 50/19.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA

que obra como ANEXO I de la Resolución MECCYT Nº 1982 de fecha 16 de julio de 2019

(RESOL-2019-1982-APN-MECCYT), por el que se establece como ANEXO (IF-2020-71485529-APN-DNPPC#MC)

que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Convocar al certamen de Premios Nacionales del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN

CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA para el año 2020, a las especialidades establecidas en el artículo 6º del

citado Anexo.

ARTÍCULO 3° .- Designar a la titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS

CULTURALES como Autoridad de Aplicación e Interpretación del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN

CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA, autorizándola a dictar las medidas complementarias a fin de lograr su

efectivo cumplimiento.

ARTÍCULO 4°.- Fijar para el año 2020 las siguientes asignaciones monetarias: Primer Premio Nacional, la suma de

PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000.-); Segundo Premio Nacional, la suma de PESOS CIENTO

SESENTA MIL ($160.000.-) y Tercer Premio Nacional, la suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000.-).

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo a las partidas

presupuestarias correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA - PROGRAMA 21.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación.

Cumplido, archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 14/12/2020 N° 62920/20 v. 14/12/2020

Fecha de publicación 14/12/2020



 

  

     ANEXO 

 

RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA 

 

ARTÍCULO 1°.- El MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN con el objetivo de estimular y 

recompensar la producción científica, artística y literaria, otorgará anualmente los Premios 

Nacionales. 

 

I. PREMIOS NACIONALES 

BASES GENERALES 

ARTÍCULO 2°.- Los Premios Nacionales tendrán carácter de estímulo a los autores y autoras que, 

a través del trabajo presentado, hayan contribuido significativamente al progreso de la actividad 

o disciplina en que compitan. 

ARTÍCULO 3°.- Para postularse al Premio Nacional es condición indispensable ser persona 

humana, argentina nativa o naturalizada, mayor de DIECIOCHO (18) años y poseer domicilio real 

en el país. Dichas personas aceptan en carácter de declaración jurada al momento de inscripción 

ser las autoras de la obra que presente. No podrán participar del certamen los titulares de 

derechos derivados, ni los/las trabajadoras encuadrados en el marco de la Ley 25.164 de 

Regulación del Empleo Público Nacional que revistan en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA 

DE LA NACIÓN.  

ARTÍCULO 4°.- El MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN deberá convocar a los 

correspondientes certámenes de Premios Nacionales cada año teniendo en cuenta el 

ordenamiento de especialidades establecido. El plazo de inscripción vencerá a los SESENTA (60) 

días corridos de abierta la convocatoria, con posibilidad de prorrogar dicho plazo si resultase 

conveniente.  

ARTÍCULO 5°.- Los grupos de los Premios Nacionales y sus especialidades son las siguientes: 

GRUPO A: LETRAS  

Especialidades: 

I. Libro de Poesía 

II. Literatura Infantil 

III. Novela 



 

IV. Libro de Cuento y/o Relato 

GRUPO B: ARTES ESCÉNICAS 

Especialidades: 

I. Texto Dramático  

II. Teatro Musical y Teatro Infantil  

III. Guión Literario Cinematográfico  

IV. Guión para Televisión y Radio  

GRUPO C: ENSAYO 

Especialidades: 

I. Político 

II. Psicológico 

III. Filosófico 

IV. Pedagógico 

V. Histórico 

VI. Sociológico 

VII. Antropológico  

VIII. Artístico  

GRUPO D: MÚSICA 

Especialidades: 

I. Folclore y Tango 

II. Jazz y Melódica 

III. Rock y Pop 

IV. Obras Sinfónicas y de Cámara  

ARTÍCULO 6°.- Cada año se llamará a concurso a CINCO (5) especialidades, seleccionadas entre las 

que componen los grupos A, B, C y D, cuya rotación se completará en un período de CUATRO (4) 

años.  

En el año 2020 se llamará a concurso la producción de 2016-2019, integrada por las siguientes 

especialidades: 



 

Producción 2016-2019  

GRUPO A: LETRAS 

Especialidad: 

II. Literatura infantil  

GRUPO B: ARTES ESCÉNICAS 

Especialidad: 

II. Teatro Musical y Teatro Infantil  

GRUPO C: ENSAYO 

Especialidades: 

II. Filosófico  

III. Pedagógico  

GRUPO D: MÚSICA 

Especialidad: 

II. Jazz y Melódica   

BASES COMUNES 

ARTÍCULO 7°.- PRESENTACIÓN: 

Los y las aspirantes deberán cumplir los requisitos generales que a continuación se indican y los 

propios de cada grupo.  

a) Podrán inscribirse las primeras ediciones o estrenos que se hayan producido en los CUATRO 

(4) años correspondientes a la producción según la rotación establecida.  

b) La inscripción deberá realizarse on-line a través  del  formulario de inscripción, que surge de la 

página oficial del Ministerio de Cultura de la Nación. Los y las participantes deberán registrarse 

como tales completando el mismo, junto con el/los archivo/s de la obra a concursar conforme 

las condiciones establecidas en cada especialidad en particular. El formulario de inscripción 

tiene carácter de declaración jurada.  

c) La inscripción será definitiva en cuanto se haya verificado que las obras recibidas se ajustan a 

los requisitos de presentación, lo que será comunicado al postulante mediante un correo 

electrónico enviado a la casilla que éste haya constituido al momento de la inscripción. Las 

obras deberán presentarse -conforme se estipule específicamente respecto de cada una de las 

especialidades- a través del formulario de inscripción.  



 

d) Quienes hayan obtenido una distinción del Régimen de Premios Nacionales solo podrán aspirar 

a otra superior en la misma especialidad o bien podrán presentarse en aquellos otros grupos 

y/o especialidades que se proponen en este Régimen. Los datos de la distinción deberán 

consignarse en la ficha de inscripción, indicando fecha, especialidad y orden de mérito.    

e) Presentar imagen digital del anverso y reverso del Documento Nacional de Identidad al 

momento de completar el formulario de inscripción.  

f) Presentar UN (1) ejemplar de la obra participante y/o de las copias solicitadas en diversos 

formatos, según se establezca de manera particular.  

g) Las obras participantes debieron ser publicadas o estrenadas en el país según corresponda.  

h) Los textos de los trabajos deberán estar escritos en idioma nacional. Excepcionalmente, 

cuando la índole de la disciplina así lo requiriese, se aceptarán publicaciones en otros idiomas, 

que deberán presentarse acompañadas de la correspondiente traducción, inscripta en la 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR (DNDA).  

i) Ningún inscripto/a podrá presentar la misma obra en más de una de las especialidades a que 

se refiere este Reglamento.  

j) No podrán participar obras que anteriormente hayan obtenido premios ni menciones 

especiales en ninguno de los certámenes de este Ministerio. De comprobarse esta situación, 

quedará sin efecto la inscripción presentada, sin necesidad de comunicación al concursante, 

siendo inapelable dicha decisión.  

ARTÍCULO 8°.- DISTINCIONES:  

a) En cada disciplina podrán otorgarse hasta TRES (3) premios: primero, segundo y tercero, y 

hasta TRES (3) menciones especiales. Los premios serán indivisibles -salvo en casos de 

coautoría- y consistirán en un diploma de honor y la asignación que se establezca anualmente 

para cada uno de ellos. Las menciones especiales, también indivisibles salvo en casos de 

coautoría, recibirán un diploma de honor.  

b) En caso de obras escritas por más de un autor/a la asignación monetaria del premio se dividirá 

entre los mismos en partes iguales, excepto en aquellos casos que el presente reglamento 

disponga otra cosa. 

c) Para aquellos supuestos en los que la autoría de una obra deba ser premiada respecto de 

diferentes aspectos que componen la misma, se dividirá el premio conforme cada uno de ellos. 

d) Cada autor/a será premiado sólo por una de las obras que hubiere presentado por 

especialidad. 

e) Las distinciones podrán ser declaradas desiertas.  



 

f) Sin perjuicio de lo establecido se deja constancia que los o las ganadoras de los primeros 

premios se harán acreedores a una pensión vitalicia en los términos establecidos por la Ley N° 

16.516 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 9°.- JURADOS: 

a) El MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN designará un Jurado integrado por TRES (3) 

miembros para cada disciplina y UN (1) suplente, debiendo respetar la paridad de género . Los 

mismos tendrán autonomía para adoptar decisiones en aquellos aspectos no previstos en el 

presente Reglamento o que surjan por aplicación del mismo siempre que se preserven los 

objetivos del concurso.  

b) La aceptación del cargo por parte de los miembros del Jurado implicará el conocimiento y el 

compromiso de observancia del presente reglamento, al que deberán ajustar su actuación.  

c) Será exclusiva competencia de los Jurados y las Juradas determinar si la obra se ajusta al grupo 

y especialidad en que haya sido inscripta.  

d) Los y las Juradas deberán expedirse dentro de un plazo de NOVENTA (90) días corridos desde 

el cierre de la inscripción. Una vez constituido el Jurado procederá a elegir entre sus miembros 

un/a presidente/a que tendrá como misión mediar y resolver situaciones no previstas en el 

proceso de selección del premio. 

e) Los y las Juradas producirán dictamen en sesión plena por mayoría absoluta de votos. Dichas 

sesiones se realizarán por videoconferencia, debiendo suscribirse el acta con el dictamen 

respectivo.   

f) Durante las sesiones de los y las Juradas deberá estar presente un/a representante 

designado/a por la autoridad de aplicación, a efectos de corroborar el correcto cumplimiento 

del régimen. 

g) Sus resultados, de carácter vinculante, serán elevados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA 

NACIÓN, quien por resolución ejecutará su adjudicación en el orden correspondiente o los 

declarará desiertos, si así hubiera sido decidido por el Jurado. Su decisión será inapelable, no 

se admitirá contra el mismo recurso alguno a excepción de planteos de nulidad fundados en 

faltas esenciales del procedimiento o incumplimiento del presente reglamento. En tal 

supuesto, la impugnación será resuelta por el Ministro de Cultura de la Nación.  

h) Los y las juradas deberán labrar un acta donde se deje constancia del resultado del concurso, 

mencionando los criterios de selección de premios y menciones especiales, si fuera el caso, las 

mismas deberán reflejar las distintas alternativas de la votación que se presenten. En las 

publicaciones de los resultados de los concursos se omitirán sus fundamentos. 

 

ARTÍCULO 10.- DIFUSIÓN: 



 

El otorgamiento de las distinciones se dará a publicidad a través de la página oficial del Ministerio, 

sin perjuicio de utilizar otros medios idóneos que se establecerán oportunamente. 

BASES PARTICULARES 

ARTÍCULO 11.- Fíjense para los grupos comprendidos en el ARTÍCULO 5° las siguientes condiciones 

especiales: 

GRUPO A - LETRAS  

CONDICIONES GENERALES 

a) Las obras que se presenten deberán haber sido publicadas en el país. 

b) Deberá presentarse copia de la página donde constan los derechos de propiedad intelectual, 

o certificado del registro de ISBN (Número Internacional Normalizado para Identificación de 

Libros) administrado por la CÁMARA ARGENTINA DEL LIBRO (CAL). 

c) No se aceptarán obras publicadas en antologías que comprendan a diversos autores. 

d) El ejemplar de la obra participante deberá presentarse en formato digital pdf en el momento 

de la inscripción. En caso que el archivo supere el tamaño especificado en el formulario de 

inscripción deberá presentar un link o enlace gratuito al sitio donde se encuentran alojados los 

contenidos.   

GRUPO B - ARTES ESCÉNICAS  

CONDICIONES GENERALES 

a) Las obras comprendidas en este grupo, deberán haber sido estrenadas en el país. Esto se 

acreditará mediante lo establecido en las CONDICIONES PARTICULARES de cada especialidad. 

b) Las obras deben estar registradas en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

(DNDA), presentando al momento de la inscripción la constancia correspondiente.  

c) El ejemplar del libro o guión de la obra participante y el material relevante para su evaluación 

deberán presentarse en formato digital pdf en el momento de la inscripción. En caso que el 

archivo supere el tamaño especificado en el formulario de inscripción deberá presentarse un 

link o enlace gratuito al sitio donde se encuentran alojados los contenidos.   

d) En caso que el Jurado considere insuficiente el material presentado para evaluación podrá 

solicitar a través de este Ministerio los elementos adicionales que estime pertinentes.  

CONDICIONES PARTICULARES 

Teatro Musical y Teatro Infantil  

a) Presentar al momento de la inscripción constancia de representación extendida por la 

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES DE LA ARGENTINA (ARGENTORES) que acredite el estreno 



 

de la obra y/o documentación que dé fe cierta de la fecha de estreno (gráfica impresa, recortes 

periodísticos, bordereaux, etc). 

b) Las obras comprendidas en esta especialidad, además de los textos y el material relevante, 

deberán incluir en caso de corresponder, los temas musicales acompañados de sus partituras.  

c) Se premiará a los autores y las autoras del guión, la letra de las canciones (toda vez que sean 

significativas para el desarrollo dramático) y la música. La dotación monetaria correspondiente 

se dividirá en tres partes iguales.  

 

GRUPO C - ENSAYO  

CONDICIONES GENERALES 

a) Las obras que se presenten deberán haber sido publicadas en el país. 

b) Deberá presentarse copia de la página donde constan los derechos de propiedad intelectual, 

o certificado del registro de ISBN (Número Internacional Normalizado para Identificación de 

Libros) administrado por la CÁMARA ARGENTINA DEL LIBRO (CAL). 

c) No se aceptarán trabajos publicados en antologías que comprendan a diversos autores.  

d) El ejemplar de la obra participante, deberá presentarse en formato digital pdf en el momento 

de la inscripción. En caso que el archivo supere el tamaño especificado en el formulario de 

inscripción deberá presentarse un link o enlace gratuito al sitio donde se encuentran alojado 

los contenidos  

GRUPO D - MÚSICA  

CONDICIONES GENERALES 

a) Las obras que se presenten deberán haber sido publicadas y/o estrenadas en el país. 

b) Las obras deben estar registradas en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

(DNDA), presentando al momento de la inscripción la constancia correspondiente. 

c) Deberá presentarse al momento de la inscripción la partitura con la armonía desarrollada y la 

escritura completa.  

d) Deberá presentarse el registro sonoro de la obra participante en formato MP3. En caso que 

el/los archivo/s de la obra supere/n el tamaño especificado en el formulario de inscripción, 

deberá presentarse un link o enlace gratuito al sitio donde se encuentre/n alojado/s el/los 

contenido/s.  

e) El MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN no se hace responsable de los reclamos que puedan 

originarse por el empleo de textos poéticos, fragmentos literarios o teatrales que formen parte 

de la obra musical, declarando el/la/los presentantes con el sólo hecho de la presentación de 



 

la obra en el presente certamen, ser autores de los textos a utilizar, o tener las facultades y/o 

cesiones necesarias a tal fin.  

f) En caso que el Jurado considere insuficiente el material presentado para evaluación, podrá 

solicitar a través de este Ministerio los elementos adicionales que estime pertinentes.  

CONDICIONES PARTICULARES 

Especialidades I, II y III 

a) Para el caso de obras publicadas en CD de audio, presentar en el formulario de inscripción 

copia del registro de edición musical extendido por la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE 

AUTOR (DNDA). 

b) Para el caso de obras publicadas y comercializadas exclusivamente a través de internet, 

presentar en el formulario de inscripción: 

• Constancia que indique fecha de publicación de la obra y link del sitio web. 

• Impresión de captura de pantalla del sitio web en el que figure la obra, y/o copia digital del 

certificado del registro en el ISRC (Código Internacional de Identificación de Grabaciones 

Sonoras y Audiovisuales) administrado por CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORES DE 

FONOGRAMAS Y VIDEOGRAMAS (CAPIF).  

 

III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 12.- 

Se designa a la titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES 

como Autoridad de Aplicación e Interpretación del RÉGIMEN DE PREMIOS A LA PRODUCCIÓN 

CIENTÍFICA, ARTÍSTICA Y LITERARIA, autorizándola a dictar las medidas complementarias a fin de 

lograr su efectivo cumplimiento.   

 

ARTÍCULO 13.- 

a) Cualquier situación no prevista será resuelta por el o la funcionaria a designar por la Autoridad 

de Aplicación e Interpretación, la misma tomará todas aquellas decisiones oportunas para 

resolverla y su decisión será inapelable. 

b) La sola participación en el presente Régimen se interpretará como la aceptación plena de su 

Reglamento.  

 

IV. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 



 

ARTÍCULO 14.- 

La convocatoria a los certámenes de Premios Nacionales correspondiente a la producción 2016-

2019, será abierta al día siguiente de publicado en el Boletín Oficial el acto administrativo que 

autorice la misma. 

ARTÍCULO 15.-  

Las modalidades de ejecución y el cronograma establecido por el presente reglamento, quedan 

sujetos a eventuales cambios en atención a la Emergencia Sanitaria y al Aislamiento Social 

Preventivo y Obligatorio dispuestos por los Decretos Nros. 260/20 y 297/20 y sus modificatorios, 

y a las normas complementarias que dicte la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el 

MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN en el marco 

de la evolución epidemiológica COVID-19.  
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 892/2020

RESOL-2020-892-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-71033048- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto

N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones Nros. 108 del 16 de febrero de

2001 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 134 del 22 de

marzo de 1994 del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD VEGETAL, 61 del 4 de mayo de 2001,

472 del 24 de octubre de 2014, 671 del 23 de noviembre de 2016 y RESOL-2019-1525-APN-PRES#SENASA del

14 de noviembre de 2019, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; las

Disposiciones Nros. 1 del 11 de enero de 2011, 4 del 7 de febrero de 2014 y 10 del 12 de diciembre de 2014, todas

de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del referido Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como

la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción

silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades

silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos,

los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y

microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que, asimismo, establece que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

(SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las

acciones allí previstas.

Que, por su parte, el Artículo 7º de la citada Ley N° 27.233 establece que a fin de concurrir al mejor cumplimiento

de las responsabilidades asignadas en la mentada ley o de los programas sanitarios o de investigación que ejecute,

o con el propósito de complementar su descentralización operativa, el aludido Servicio Nacional podrá promover la

constitución de una red institucional con asociaciones civiles sin fines de lucro o el acuerdo con entidades

académicas, colegios profesionales, entes oficiales nacionales, provinciales y/o municipales, de carácter público,

privado o mixto.

Que a través del Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprueba la

reglamentación de la referida Ley N° 27.233.
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Que mediante la Resolución Nº 108 del 16 de febrero de 2001 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA,

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN y sus modificatorias, se constituye en el ámbito de la Unidad Presidencia

del mentado Servicio Nacional, el Registro Nacional de Entes Sanitarios.

Que el Artículo 4° de la aludida Resolución N° 108/01 dispone que la realización de acciones sanitarias,

fitosanitarias o de control público o certificación agroalimentaria contenidas en programas o planes nacionales de

ejecución regional y/o provincial se instrumentará mediante Acuerdos de Prestación de Servicios de Asistencia

Sanitaria celebrados entre el SENASA y los Entes incluidos en el Registro Nacional mencionado.

Que, posteriormente, a través de la Resolución Nº 671 del 23 de noviembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE

SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se establece la nueva organización que sirve de base para el

funcionamiento de la red institucional de Entes Sanitarios prevista en la mentada Ley Nº 27.233.

Que por la Resolución N° 134 del 22 de marzo de 1994 del ex-INSTITUTO ARGENTINO DE SANIDAD Y CALIDAD

VEGETAL se crea el Programa Nacional de Control y Erradicación de Mosca de los Frutos (PROCEM).

Que mediante la Resolución N° 61 del 4 de mayo de 2001 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD

AGROALIMENTARIA se crea el Sistema Único de Fiscalización Permanente de los Centros de Fumigación

habilitados por el citado Servicio Nacional que se encuentran afectados al PROCEM, implementando un Servicio de

Fiscalización Permanente (SUFP) en cada uno de los centros referidos.

Que a través de la Resolución N° 472 del 24 de octubre de 2014 del aludido Servicio Nacional se determinan los

procedimientos para la habilitación fitosanitaria y funcionamiento de los Centros de Tratamientos Cuarentenarios de

fumigación con bromuro de metilo, de los centros de tratamientos con frío y de los centros combinados: fumigación

con bromuro de metilo-frío.

Que en virtud de las responsabilidades de las Direcciones de Centro Regional del referido Servicio Nacional,

enmarcadas en la mentada Resolución N° 472/14, se han regionalizado las funciones y responsabilidades en los

Centros de Tratamientos Cuarentenarios para el mercado interno.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-1525-APN-PRES#SENASA del 14 de noviembre de 2019 del

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se ratifica y mantiene el Programa

Nacional de Prevención y Erradicación de Lobesia botrana (PNPyE Lb).

Que el SENASA, en su calidad de autoridad competente para fijar las exigencias fitosanitarias para el ingreso y

egreso de productos hospedantes de plagas cuarentenarias hacia las áreas protegidas de las mismas, elabora la

normativa pertinente.

Que, por su parte, la Dirección Nacional de Protección Vegetal del aludido Servicio Nacional, tiene competencia en

la regulación fitosanitaria de la producción agrícola, la importación, exportación, acondicionamiento, acopio,

empaque, transporte y comercialización de los vegetales, sus productos y subproductos, de conformidad con la

política fitosanitaria llevada adelante por el SENASA.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/238385/20201214

3 de 5

Que, en tal carácter, por el Artículo 6° de la Disposición Nº 1 del 11 de enero de 2011 de la referida Dirección

Nacional se aprueba el tratamiento cuarentenario de fumigación con bromuro de metilo para el control de Lobesia

botrana en fruta fresca/pasas de uva sin industrializar.

Que, asimismo, mediante la Disposición N° 4 del 7 de febrero de 2014 y su modificatoria N° 10 del 12 de diciembre

de 2014, ambas de la Dirección Nacional de Protección Vegetal, se establecen las obligaciones para el egreso

desde el Área Reglamentada de Fruta Fresca de Vid y de toda maquinaria agrícola, equipos e implementos

utilizados en cosecha y acarreo de fruta, a fin de evitar la dispersión de la plaga Lobesia botrana.

Que la regulación de los movimientos de artículos reglamentados para evitar la introducción y dispersión de plagas

cuarentenarias en la REPÚBLICA ARGENTINA, constituye una herramienta fundamental para el mantenimiento del

estatus alcanzado.

Que resulta de vital importancia, entonces, el control fitosanitario de las plagas cuarentenarias a los fines de lograr

una producción frutihortícola que satisfaga las exigencias fitosanitarias de comercialización, tanto internas como

para la exportación.

Que la normativa vigente en la materia regula la realización de distintas acciones tendientes a impedir el ingreso de

plagas cuarentenarias a través de las partes vegetales con estados inmaduros de las plagas, acciones que se

llevan a cabo fundamentalmente en cámaras de fumigación o de frío.

Que habiéndose logrado avances en los programas fitosanitarios, resulta imperioso minimizar los riesgos de

ingreso y dispersión de las plagas, actualizando y complementando la reglamentación cuarentenaria, a los efectos

de evitar dicha dispersión y asegurar la protección de la zona bajo control.

Que el análisis de los reportes de intercepciones de plagas en barreras fitosanitarias a través de los procedimientos

específicos, ha demostrado que los seguimientos y controles efectuados en los centros de fumigación ha

garantizado la seguridad cuarentenaria.

Que por lo expuesto, y a fin de una eventual incorporación de nuevas plagas cuarentenarias y la transversalidad del

sistema, resulta imprescindible la implementación de un nuevo sistema de fiscalización de los Centros de

Tratamientos Cuarentenarios y su vinculación con el movimiento y control de las plagas cuarentenarias.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8º, incisos e)

y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

RESUELVE:



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/238385/20201214

4 de 5

ARTÍCULO 1º.- Sistema de Gestión de Centros de Tratamientos Cuarentenarios. Creación. Se crea, en la órbita de

la Dirección de Sanidad Vegetal dependiente de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del SERVICIO

NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), el Sistema de Gestión de Centros de

Tratamientos Cuarentenarios, en adelante “Sistema”, afectado a la aplicación de tratamientos cuarentenarios de

artículos reglamentados, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Objetivo. El Sistema tiene como objetivo implementar, coordinar y controlar la aplicación de los

tratamientos cuarentenarios sobre los artículos reglamentados que circulen por el territorio de la REPÚBLICA

ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Funciones. El Sistema tiene a su cargo las siguientes funciones:

Inciso a) Planificar y coordinar las acciones tendientes a la habilitación y/o rehabilitación de los Centros de

Tratamientos Cuarentenarios, de acuerdo con los lineamientos de la referida Dirección Nacional y la normativa

vigente en la materia.

Inciso b) Planificar y coordinar las acciones tendientes al funcionamiento, control y operatividad de los Centros de

Tratamientos Cuarentenarios.

Inciso c) Controlar y supervisar las acciones operativas y la debida utilización de los recursos, conforme los Planes

Operativos Anuales (POA) aprobados.

Inciso d) Brindar las capacitaciones, actualizaciones y talleres de formación para todos aquellos actores

intervinientes en el Programa Nacional de Control y Erradicación de Mosca de los Frutos (PROCEM).

Inciso e) Planificar los esquemas de inspección, de conformidad con los planes de trabajo presentados en cada

campaña.

Inciso f) Elaborar y actualizar la normativa correspondiente.

Inciso g) Actualizar los procedimientos vinculados a la inspección de los tratamientos cuarentenarios como así

también a su certificación.

ARTÍCULO 4º.- Cuerpo de inspectores. El Sistema será llevado adelante por un Cuerpo de Inspectores del

SENASA o por aquel Ente Sanitario designado por los correspondientes acuerdos amparados por la normativa

vigente.

ARTÍCULO 5º.- Celebración de convenios. A los fines del mejor cumplimiento de la presente norma, el citado

Servicio Nacional podrá celebrar convenios con entes, asociaciones, entidades académicas, colegios profesionales,

entes oficiales nacionales, provinciales y/o municipales, de carácter público, privado o mixto, en el marco de la Ley

N° 27.233.

ARTÍCULO 6°.- Control de gestión. El SENASA, a través de la Dirección Nacional de Protección Vegetal, realizará 

los controles de gestión que estime convenientes, como así también las supervisiones que la Dirección de Centro
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Regional pertinente considere, a efectos de verificar el cumplimiento de las normas que regulan los centros de

fumigación y el desempeño del personal actuante en los Centros de Tratamientos Cuarentenarios.

ARTÍCULO 7°.- Facultades. Se faculta a la citada Dirección Nacional a actualizar la presente norma, así como a

establecer los procedimientos complementarios que resulten necesarios para el correcto funcionamiento del

Sistema.

ARTÍCULO 8º.- Abrogación. Se abroga la Resolución N° 61 del 4 de mayo de 2001 del SERVICIO NACIONAL DE

SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 9º.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título III,

Capítulo I, Sección 1ª del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y

CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria

Nº 416 del 19 de septiembre de 2014, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 10.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia el 1 de enero de 2021.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 14/12/2020 N° 63199/20 v. 14/12/2020

Fecha de publicación 14/12/2020



 

 

Dirección Servicios Legislativos 
Avda. Rivadavia 1864, 3er piso, Of. 327 

Palacio del Congreso CABA (CP 1033) 

Teléfonos: (005411) 4378-5626 

(005411)- 6075-7100 Internos 2456 / 3818 / 3802 / 3803 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar 

www.bcn.gob.ar 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE: Mientras la Biblioteca del Congreso de la Nación 
permanezca cerrada por las razones de público conocimiento, usted 
puede solicitar información por mail a: 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar  o  a  drldifusion@bcn.gob.ar 
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Informe técnico del Ministerio de Desarrollo Productivo 


 


Tras la caída récord de abril (-26,1% interanual), la economía argentina encuentra 


recuperándose mes a mes. De acuerdo al INDEC, en septiembre, la actividad 


económica sumó su quinta suba mensual seguida; no obstante, permaneció aún 


considerablemente por debajo de los niveles prepandemia (7% por debajo de febrero y 


6,9% por debajo de septiembre de 2019).  


Ahora bien, esta recuperación viene siendo muy heterogénea en lo sectorial, con 


algunas actividades que ya se encuentran en niveles cercanos a la prepandemia (tal 


es el caso de la industria y el comercio, por ejemplo) y otras que todavía persisten en 


niveles reducidos de actividad (Cuadro 1). Con todo, al interior de estas actividades 


(que podríamos llamar “críticas”), también hay heterogeneidades internas, con ramas 


como la gastronomía y -más recientemente el turismo- que empezaron en las últimas 


semanas a exhibir una recuperación clara y otras que todavía permanecen en niveles 


mínimos de actividad (como por ejemplo, los cines). 


 


Cuadro 1: Variación interanual de la actividad productiva, por sector 


Rama Enero 
Febrer


o Marzo Abril Mayo Junio Julio 
Agost


o 
Septiembr


e 


Pesca -41.7 -2.2 -49.6 -16.8 66.9 -52.8 -67.1 -10.3 43.2 


Intermediación financiera -7.6 -7.0 -3.5 -3.1 -4.8 4.5 1.7 4.1 7.7 


Comercio -0.7 -2.8 -12.9 -28.4 -21.3 -1.4 -6.1 -6.4 5.8 


Industria -1.5 -1.3 -15.3 -33.0 -24.2 -5.6 -8.5 -8.6 2.2 


Electricidad, gas y agua 3.8 1.2 7.8 -7.9 -5.3 3.0 4.4 0.7 1.4 


Agro -7.5 -1.5 -6.1 -10.1 -11.5 -10.1 -4.5 -2.2 0.2 


Act. Inmobiliarias, 
empresariales y de alquiler 0.8 -0.3 -6.0 -18.3 -15.1 -9.5 -8.8 -6.4 -4.9 


Enseñanza 0.4 0.2 -1.2 -10.8 -8.4 -8.4 -5.5 -6.2 -5.4 


Serv. Sociales y de salud -1.2 -1.2 -8.8 -33.3 -19.6 -17.8 -9.4 -10.5 -6.8 


Adm. Pública y defensa 0.7 0.7 -0.5 -13.2 -12.7 -12.5 -9.1 -10.0 -9.8 


Minas y canteras 0.3 4.1 -3.1 -19.9 -19.7 -15.1 -14.3 -11.5 -12.8 


Transporte y 
comunicaciones -0.5 -0.9 -13.8 -26.2 -21.5 -19.7 -23.0 -21.8 -19.0 


Construcción -8.6 -14.0 -36.4 -71.6 -50.6 -33.6 -28.2 -32.1 -28.1 


Otros servicios -1.7 -2.4 -17.5 -71.0 -70.7 -61.7 -61.6 -53.4 -50.0 


Hoteles y restaurantes 0.6 2.7 -35.0 -85.3 -72.6 -61.8 -64.9 -55.6 -59.5 


Fuente: elaboración propia en base a INDEC 


 


Véase por ejemplo lo que viene ocurriendo con la gastronomía. De acuerdo al monitor 


de consumo en tiempo real que desarrolla el banco BBVA (por medio del cual se 


analizan las transacciones con tarjetas de los clientes en distintos rubros en 


Argentina), el consumo en bares y restaurantes pasó de estar cayendo al 50-65% 


interanual entre mayo y septiembre a hacerlo a alrededor del 20% en la última semana 


de noviembre (Gráfico 1). La razón probable de ello tiene que ver con que hoy la 


gastronomía está mayormente habilitada en el país y, a su vez, la baja de contagios 


experimentada desde octubre ha permitido que parte de la población pierda el temor a 


salir de sus hogares y, por tanto, a asistir a este tipo de establecimientos. 







Gráfico 1 


 


Fuente: BBVA Research 


 


Otro ejemplo reciente es el ocurrido con el turismo. El Gráfico 2 muestra la variación 


interanual de las ventas (en precios constantes) con el programa Ahora12. Como se 


puede ver, hasta octubre las ventas con Ahora12 estaban cayendo en torno al 70-80% 


interanual. Desde el inicio del programa Previaje (por medio del cual el Estado 


reintegra el 50% de lo gastado en 2020 para ser gastado en 2021 en turismo y 


gastronomía) en octubre, las ventas empezaron a reanimarse semana a semana; tras 


el inicio de la campaña masiva publicitaria del programa (a mediados de noviembre) 


las ventas cobraron un nuevo impulso. De este modo, en la última quincena de 


noviembre incluso llegaron a estar en terreno positivo interanual en términos reales.  


 


Gráfico 2: Ventas con Ahora12 en turismo, variación interanual (media móvil 14 


días), en precios constantes 


 







 


Fuente: elaboración propia en base a Secretaría de Comercio Interior e IPC-CABA (rubro “Paquetes y 


excursiones”). 


 


El repunte del turismo también se corroboró en lo que fue el primer fin de semana 


largo (del 5 al 8 de diciembre) con la actividad rehabilitada a nivel nacional. De 


acuerdo a los registros de la app “Cuidar Verano”, hubo en el reciente fin de semana 


largo 630 mil personas que viajaron por el país. Asimismo, de acuerdo a estimaciones 


del Ministerio de Turismo y Deportes, en coordinación con las gobernaciones y las 


intendencias, la capacidad hotelera ocupada alcanzó los siguientes porcentajes en el 


primer fin de semana turístico desde el inicio de la pandemia: 


 Mar del Plata: más del 50%. 


 Partido de la Costa: 80%. 


 Villa Gesell: 70% promedio, alcanzando un 90% en Mar de las Pampas, Las 


Gaviotas y Mar Azul. 


 Pinamar: 70%. 


 Purmamarca: 40%. 


 Dique Cabra Corral (Salta): 95%. 


 Cafayate: 100%. 


 Molinos (Salta): 100%. 


 Bariloche: 60% (en cabañas y bungalows). 


 Villa Carlos Paz: 40%. 


 San Martín de los Andes: 50%. 


 Gualeguaychú: 70%. 


 Tafí del Valle: 84%. 


 San Rafael: 45%. 


 







Estos guarismos sugieren una recuperación rápida del sector turístico en las últimas 


semanas (incluso por encima de lo esperado), aunque todavía la situación dista de ser 


como la prepandemia. 


En suma, gastronomía y turismo son dos de los principales sectores críticos que han 


mantenido el beneficio del salario complementario hasta fin de año. Dentro de los 


sectores críticos, no obstante, hay heterogeneidad, dado que hay actividades 


productivas que aún permanecen muy afectadas (por ejemplo, todo lo ligado a 


espectáculos masivos a puertas cerradas o cines).  


Dado este escenario, se sugiere la continuidad del programa ATP por una ronda más 


(la novena) con el beneficio de salario complementario en sectores críticos (y de 


crédito a tasa subsidiada en los no críticos). No obstante, la notable mejora 


evidenciada en estas últimas semanas en las principales ramas críticas debería ir 


acompañada de una transición gradual hacia un esquema sin ayuda estatal. Es por tal 


razón que se recomienda que: 


- El noveno ATP tenga como tope de asistencia 1,3 salarios mínimos vitales y 


móviles (en lugar de los 1,5 vigentes actualmente). 


- Que para 2021 se ideen mecanismos de asistencia más acotados y 


focalizados, para brindar ayuda a empresas de sectores que aún permanecen 


muy damnificados. Tal mecanismo de asistencia puede ser, por ejemplo, del 


estilo del programa Repro II, puesto en marcha en la octava ronda del 


programa ATP. 
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